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E l primero de estos tres breves tratados 
—traducidos, anotados y comentados por 
ATILANO DOM INGUEZ— , el TRATADO DE LA 

REFORMA DEL ENTENDIM IENTO, es un escrito 
de juventud de SPINOZA (1632-1677) en el que 
expone la concepción de su método, cuya lógica se 
ejercitará sin discutirse explícitamente en la Etica 
(LB 1243). En este sentido, se ha comparado al 

Discurso deI Método (LB  736) cartesiano que 
explicitaba el procedimiento seguido en la Dióptrica, los 
Métodos y la Geometría, si bien en él expone doctrinas 
que aparecen en las obras de madurez, como que la 
extensión simple e infinita es un atributo de Dios, 
concibiendo al hombre como parte de un ser pensante, 
cuyos pensamientos constituyen nuestra mente. El 
segundo tratado, los PRIN CIPIO S DE FILO SO FIA 
DE D ESCA RTES, es un comentario a los Principios 
de ese autor, cuya filosofía era entonces de candente 
actualidad. A pesar de presentarse como un aparente 
comentario o resumen de la misma, le valió ser tildado 
de ateísmo, acusación frecuentemente esgrimida contra 
el propio cartesianismo. Finalmente, los 
PENSAM IENTO S M ETA FISICO S constituyen un 
compendio magistral de las cuestiones más difíciles de 
la metafísica escolástica, en torno al problema de qué 
es el ser y, dado que hay dos tipos, sobre las relaciones 
entre el necesario (Dios) y el contingente (las criaturas).
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Introducción general *

En este volumen presentamos al lector español tres de 
los primeros escritos de Spinoza: Tratado de la reforma 
del entendimiento, Principios de filosofía de Descartes y 
Pensamientos metafísicos. Su edición conjunta responde 
a criterios prácticos y no a una toma de posición respec
to a su fecha de composición o a su significado históricol . 
Justamente por eso, aunque la Bibliografía y el Indice 
analítico son comunes a los tres tratados, en esta Intro
ducción dedicaremos un apartado al primero, que tiene 
por objeto el método, y otro al segundo y al tercero, que *

*  Las siglas utilizadas para las obras de Spinoza son las usua
les: CM =  Cogítala metaphysica; E  =  Ethica; Ep =  Epistolae; 
IE =  T. de Intellectus Emendatione-, KV .=  Korte Verhandeling 
(Tratado breve)-, PPC =  Principia pbilosopbiae cartesianae-, OP =  
Opera posthuma-, NS =  Nagelate schriften. La página y la lí
nea (/)  remiten a la edición de Gebhardt (Bibliografía, núm. 2; 
el ( ) a nuestras notas al texto de Spinoza; y (núm.) al de nuestra 
Bibliografía. Para el texto, la paginación, etc., del KV nos referi
mos ¿  Mignini (núm. 166). Para datos complementarios de TTP, 
TP y Ep, a nuestra traducción de estas obras en esta misma edi
torial.
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8 Atilano Domínguez

tienen por objeto principal la metafísica y fueron publi
cados por el mismo Spinoza como una sola obra.

I. Génesis y significado del «Tratado de la reforma 
del entendimiento»

« Perfectissima ea erit metbodus, quae ad datae ideae Entis per- 
fectissim i norman ostendit quomodo mens sit dirigenda» (IE , 
§ 49, p. 16 /8 4 0 ).

Spinoza ha pasado a la historia como el pensador ra
cionalista por excelencia, porque no sólo tomó, como hi
ciera Descartes, la geometría como m odelo2, sino que 
demostró su propio sistema siguiendo el método geomé
trico: Ethica ordine geométrico demonstrata. Ahora bien, 
la doctrina de Spinoza sobre el método sólo es directa
mente abordada en este tratado. En efecto, la Etica y el 
Tratado político se limitan a señalar que también el mun
do de las pasiones humanas forma parte del orden uni
versal y que, por lo mismo, puede ser estudiado con el 
rigor del método matemático3. En cuanto al Tratado teo- 
lógico-político, recuerda sus principios a fin de aplicarlos 
al estudio crítico de la Escritura, que él concibe como un 
fenómeno puramente natural *. Este tratado, sin embargo, 
constituye una especie de Discurso del método de Spinoza 
o, como otros prefieren, la Lógica de Spinoza5. De ahí 
que, pese a su brevedad y a su carácter de escrito juvenil 
e inconcluso, esta obra haya sido reiteradamente traducida 
a las diversas lenguas europeas y siga siendo objeto de los 
más finos análisis y de los más vivos debates. Unos inten
tan interpretar, en clave psicoanalítica, los primeros pá
rrafos de carácter ético y biográfico. Otros han dedicado 
y dedican minuciosos comentarios a los párrafos consa
grados a la doctrina del método, a fin de decidir si se 
halla ahí la clave del sistema. Otros, finalmente, lo some
ten a una especie de duda metódica, más atenta a descu
brir sus fallos o incoherencias que su lógica interna 6. Pero 
todos ellos contribuyen a la plena actualidad de este 
opúsculo.



l.° E l  texto y su historia
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El texto del presente tratado fue publicado, por pri
mera vez, por los amigos de Spinoza en la doble versión 
de sus obras postumas, que vieron la luz pocos meses 
después' de su muerte, en latín (Opera posthuma) y en 
holandés (Nagelate schriften), ambas a finales de 1677. 
Su título completo es el siguiente: Tractatus de intellec- 
tus emendatione et de via qua optime in veram rerum 
cognitionem dirigitur.

1. Opera posthuma

La lectura del manuscrito debió ofrecer ciertas difi
cultades a los editores, puesto que juzgaron necesario 
anteponerle una «Admonitio ad lectorem» (para el Tra
tado político, también incompleto, eligieron una carta de 
Spinoza, que adelantaba su contenido), en la que justifi
caban su decisión de publicarlo. Aunque está «inconcluso» 
y contiene «muchas cosas oscuras, e incluso toscas y sin 
pulir», también encierra, dicen, «muchas cosas excelentes 
y útiles, que, estamos seguros, serán de no poco interés 
para quien busca sinceramente la verdad». A fin de jus
tificar esas deficiencias, que no parecen reducirse a sim
ples incorrecciones de estilo, sino también a argumenta
ciones oscuras, añaden los editores una brevísima historia 
del. texto. «E l tratado... hace muchos años ya que fue 
escrito por su autor. Siempre tuvo intención de terminar
lo; pero, impedido por otros asuntos y, finalmente, arre
batado por la muerte, no pudo llevarlo al término de
seado» .

El «Prefacio» que preside la citada edición de Obras 
postumas y que parece haber sido redactado por Jarig 
Jelles para la versión holandesa y traducido por Lodowijk 
Meyer para la latina, completa las noticias de la «Admi- 
nitfo», a la que alude expresamente, en tres puntos. Pri
mero, que el tratado «es una de . las primeras obras de 
nuestro filósofo, como lo atestiguan el estilo y los con-
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ceptos». Segundo, que contiene «ciertas lagunas aquí y 
allá», como lo revelan «las notas, que él mismo añadió», 
ya que en ellas promete exponer, en otro lugar, con más 
rigor y amplitud, las ideas en ellas aludidas. Tercero, que 
Spinoza no concluyó el tratado, pese al gran interés 
que en ello tenía, debido a «las profundas meditaciones 
y los amplios conocimientos que se requerían para su con
clusión» *.

De la lectura y cotejo de estos dos documentos se ha 
querido deducir dos objeciones contra el valor de este tra
tado. Por un lado, se arguye que, puesto que los editores 
fundan su juicio en el análisis del texto (estilo, notas, la
gunas, oscuridades...), es que Spinoza no había estimado 
que el escrito tuviera la cafidad suficiente para entregarlo 
a sus amigos antes de su muerte, como hiciera con otros 
escritos. Por otro, se llama la atención sobre la discordan
cia entre ambos documentos: mientras la «Admonitio» 
atribuye la incomplección del opúsculo a la falta de tiem
po («otros asuntos»), el «Prefacio» la atribuye más bien 
a la dificultad o inviabilidad del tema («profundas medi
taciones»), y se cree descubrir en esto último una confir
mación de que Spinoza no lo diera a conocer a sus amigos 
para ser leído y debatido9.

Por nuestra parte, nos preguntamos si no valdrá aquí, 
como alguien ha observado, aquello de que «qui nimis 
probat, nihil probat» 10. Pues lo cierto es que esos dos 
documentos no sólo son estrictamente para 
mero un resumen del segundo o éste un 
aquél), sino que fueron cotejados por sus autores (el se
gundo remite al primero), como es obvio en una misma 
obra, editada por un grupo de amigos. Por lo demás, no 
existe contradicción alguna entre las razones externas e 
internas aducidas por uno y otro, sino complementarie- 
dad: Spinoza no terminó el escrito, porque no contó con 
el tiempo suficiente que la dificultad del tratado requería. 
Finalmente, el testimonio sobre la antigüedad del escrito 
puede estar fundado, no tanto en el análisis de su conte
nido (es demasiado precisa), cuanto en noticias recibidas 
de su autor, y que, como tantas otras de la Corresponden-

elos (el pri- 
desarrollo de
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cia, prefirieron silenciar. Actuaron como editores, no como 
amigos.

2. Cartas 59 y 37

Aparte del testimonio de los editores, contamos con 
varias cartas en las que se alude a nuestro tratado y que 
nos permiten reconstruir, de alguna forma, su historia.

En 1674, el joven alemán E. W. Tschirnhaus había 
visitado a Spinoza en La Haya. No satisfecho con sus ex
plicaciones, le escribió poco después insistiendo en algu
nos temas de aquella conversación: la libertad, la defini
ción y el m étodo11. Al fin, en carta del 5 de enero 
de 1675 le pregunta abiertamente: «¿Cuándo conseguire
mos su método de dirigir rectamente la razón...? Sé que 
hace tiempo que usted ha realizado en esto grandes pro
gresos.» Y, aludiendo a su visita, añade: «Usted me ha 
indicado personalmente el método de que se sirve para 
investigar las verdades no conocidas todavía... Y puedo 
afirmar que, con sólo observarlo, he realizado grandes 
progresos en la matemática. Por eso desearía que me die
ra la verdadera definición de la idea adecuada, verdadera, 
falsa, ficticia y dudosa» 12.

Está claro que, dos años antes de la muerte de Spi
noza, Tschirnhaus no sólo conocía la existencia del tra
tado, sino una parte central de su contenido, ya que sabe 
que trata del «M étodo» (¿posible título?) y menciona 
cinco clases de ideas que no aparecen directamente aso
ciadas en ninguna otra obra. Si a ello añadimos que él 
mismo reconocerá, en abril de 1678, que tiene en su po
der un manuscrito de este tratado, que le envió Schuller13; 
que ya en 1675 tenía un manuscrito de la Etica y, en 
1676, otro de la Carta 12, sobre el infinito, dirigida a 
L. Meyer M; y que, cuando Schuller y Tschirnhaus in
tentan, en noviembre de 1675, que Spinoza permita a este 
último entregar a Leibniz, que reside con él en París, «sus 
escritos», hablan de ellos en p lural1S: cabe sospechar que 
Schuller ya hubiera entregado por entonces al compatrio-
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ta y amigo el manuscrito del De emendatione intellectus. 
Después de la muerte de Spinoza no habría valido la pena 
copiarlo, puesto que apareció inmediatamente impreso, 
y él mismo afirma que no posee todas «sus demás 
obras» u.

Contra esta interpretación no cabe aducir el hecho de 
que el mismo Spinoza reconozca, por dos veces, en res
puesta a Tschirnhaus, que todavía no ha «redactado orde
nadamente» sus ideas sobre el método 17, ya que ello 
llevaría a afirmar que la obra no estaba redactada en 
junio de 1676. Esa respuesta hay que leerla en su verda
dero contexto, en el que el joven matemático acosa al 
filósofo con preguntas sobre temas metafísicos (relación 
entre los atributos, derivación de las cosas singulares, li
bertad como libre necesidad, definición del movimien
to ...) y metodológicos (idea verdadera y adecuada, defi
nición y deducción...). La respuesta de Spinoza se refiere 
a ambos tipos de problemas, pues van estrechamente uni
dos, en concreto, el del método y el de la deducción de 
las cosas singulares. En nuestra opinión, ella es, al mismo 
tiempo, una evasión ante un corresponsal impertinente 18 
y un reconocimiento de que el tema planteado al final del 
tratado no está resuelto de forma satisfactoria, no sólo en 
esta obra, sino en ninguna otra w.

Nueve años antes, hallamos otro hito para la historia 
que intentamos reconstruir. El 10 de junio de 1666, con
testa Spinoza a una carta (perdida) de su íntimo amigo 
J .  Bouwmeester, en la que le preguntaba si existe un 
método seguro para avanzar en el conocimiento de las 
cosas o si más bien nuestras almas están sometidas al 
azar, lo mismo que nuestros cuerpos. La respuesta del 
filósofo contiene tres afirmaciones de sumo interés. El 
método, le dice, consiste en deducir unas ideas claras y 
distintas de otras, es decir, de nuestro poder de entender. 
Ahora bien, para alcanzar ese método y ese poder, hay que 
distinguir las ideas verdaderas de las ficticias, falsas y 
dudosas o, en otros términos, el entendimiento de la ima
ginación. Tarea nada fácil, termina diciendo, puesto que
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exige una meditación continua y un plan de vida que 
oriente nuestros esfuerzos a un objetivo f i jo 20.

Cualquier lector atento del texto actual del tratado 
comprueba al momento que esta carta no sólo contiene 
un resumen excelente de sus tres temas centrales, sino que 
utiliza su vocabulario y alude a varios puntos más con
cretos: percepción, poder del entendimiento, clases de 
ideas, imaginación y memoria, norma práctica de vida, 
meditación, etc. La alusión final a la función de la ex
periencia, a saber, que «basta con elaborar una breve des
cripción de la mente o de las percepciones, tal como 
enseña el Verulamio», parece indicar que ya estaban re
dactados los últimos párrafos del opúsculo, relativos a la 
definición del entendimiento por sus propiedades21.

3. La carta 6

Llegamos así al documento más antiguo, pero también 
el más debatido, sobre la génesis del Tr. de la reforma del 
entendimiento. En una carta del 11/21 de noviembre 
de 1661, H. Oldenburg comunicaba a Spinoza el envío 
del libro de R. Boyle sobre el nitro; al final, le pedía que 
le informara, «con toda claridad y precisión, sobre el ver
dadero y primer origen de las co sas»22. Meses después 
(la carta no lleva fecha, pese a ser autógrafa), le contes
taba Spinoza con un extenso análisis crítico del libro de 
Boyle. Y , al final, añadía: «Por lo que se refiere a su 
nueva pregunta, de cómo empezaron a existir las cosas y 
con qué nexo dependen de la causa primera, he com
puesto sobre este asunto y, además, sobre la reforma del 
entendimiento un opúsculo completo, en cuya redacción 
(descriptio) y corrección me ocupo ahora. Pero a veces 
desisto de este trabajo, porque todavía no tengo ninguna 
decisión firme sobre su publicación. Pues temo que los 
teólogos de nuestra época se ofendan y me ataquen con 
el odio y vehemencia que les es habitual, a mí que siento 
verdadero horror hacia las disputas. Esperaré su consejo 
acerca de este asunto. Y para que usted sepa qué contiene
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esta obra mía, que pueda disgustar a los predicadores, le 
diré que muchos atributos que ellos, y todos cuantos yo 
conozco, atribuyen a Dios, yo los considero como crea- 
turas; y al revés, otras cosas que, por sus prejuicios, ellos 
consideran como crea turas, yo defiendo que son atributos 
de Dios y que ellos los han entendido mal. Y, además, yo 
no separo a Dios de la Naturaleza tanto como hicieron 
todos aquellos de que tengo .noticia»

Hemos transcrito íntegramente este texto, porque él 
se ha convertido en el eterno caballo de batalla a la hora 
de abordar la cronología relativa al Tratado breve, al 
Tr. de la reforma del entendimiento y a la primera parte 
de la Etica. Dos son los puntos debatidos: la fecha de la 
carta y la referencia exacta del «opusculum». En cuanto 
a la fecha, se ha pensado generalmente en diciembre 
de 1661, aunque no falta quien la retrasa a la primavera 
siguiente. En cuanto a la obra aludida, las opiniones no 
pueden ser más dispares: sólo el Tr. de la reforma del 
entendimiento 24; un «opus bipartitum» formado por éste 
como introducción y por el Tratado breve25 o por la pri
mera parte de la Etica como cuerpo central, o simplemente 
por las dos primeras partes de é sta26; las dos partes del 
Tratado breve11.

a) Su fecha y referencia

Comencemos por la fecha de la carta de Spinoza 
(Ep. 6). Contamos con dos puntos de referencia: la 
del 11/21 de noviembre de 1661 (Ep. 5) y la del 15 de 
julio de 1662, fecha en que la Roy al Society recibió sus 
«Letters of Patent» o reconocimiento oficial (aludida en 
Ep. 7, también sin datar). La localización más precisa 
de Ep. 6, dentro de ese período de más de ocho meses, 
depende de la amplitud que se atribuya a la expresión 
«ante septimanas sat multas», que emplea Oldenburg 
para indicar su tardanza en contestar2i. Si se piensa que, 
para situar Ep. 6 en diciembre de 1661, la fórmula vaga 
de «bastantes semanas» debe significar no menos de siete
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meses; que, por otra parte, la carta de Spinoza incluye 
una extensa y meticulosa recensión crítica del libro de 
Boyle, avalada con varios experimentos que debió realizar 
al efecto; y que, en fin, Spinoza estaba ocupado en re
dactar el «opusculum» aludido29, hay que concluir que 
Ep. 6 no se debe situar antes de marzo-abril de 166230.

Mucho más difícil es adivinar a qué obra u obras se 
refiere Spinoza con su célebre «opusculum». Partamos, 
también aquí, de los hechos: por una parte, los datos de 
la carta sobre el opúsculo y, por otra, las noticias que nos 
da la Correspondencia, por esas fechas, sobre las obras de 
Spinoza. El opúsculo abordaría dos temas distintos: uno, 
epistemológico, la reforma del entendimiento, sin más 
precisiones; otro, metafísico, el origen de las cosas y su 
conexión con la causa primera. Este último aspecto se 
perfila con la alusión a los atributos/creaturas y a D ios/ 
Naturaleza y con lo que parece ser la consecuencia: el 
miedo a los teólogos y predicadores. La Correspondencia, 
en cambio, no nos proporciona, antes de esa fecha, noti
cias precisas sobre ninguna obra de Spinoza. El anexo 
metafísico, redactado en forma geométrica, que éste ha
bía enviado en 1661 a Oldenburg, puede referirse o bien 
al apéndice I del Tratado breve o bien al comienzo de la 
E tica31. Posteriormente, los primeros datos se refieren 
a la primera parte de la Etica (Ep. 8-9) y a Pensamientos 
metafísicos y a la segunda parte de Pr. de filosofía de Des
cartes (Ep. 13 y 15), en ambos casos, de 1663 32.

Dado que Oldenburg pedía a Spinoza su propia opinión 
sobre un tema capital de su metafísica, no cabe pensar en 
Pensamientos metafísicos, ya que, como en seguida vere
mos, no exponen directamente las ideas de su autor33. 
Hay que descartar, con mayor motivo, la segunda parte 
de la Etica, puesto que no aparece aludida hasta 166534. 
La decisión sobre las tres hipótesis restantes sólo puede 
tomarse mediante la comparación del contenido atribuido 
al «opusculum» y el de las tres obras en litigio. Pero el 
punto de partida es que, mientras no se demuestre lo con
trario, nuestro tratado está explícitamente mencionado,
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con la misma expresión («de Intellectus Emendatione»), 
que será su título futuro La presuposición está, pues, 
a su favor. Resumamos brevemente.

b) Contenido del opúsculo y el sistema

La tesis capital del sistema spinoziano, que Dios es 
causa sui y causa primera de la que derivan todas las co
sas singulares de forma absolutamente necesaria, no es 
sólo una doctrina del Tratado breve y de la Etica, sino 
también de este tratado36. Pues bien, es esa necesidad 
absoluta, que parecía destruir de raíz toda religión y toda 
moral a los lectores, no sólo de la Etica y del Tr. teoló- 
gico-político, sino incluso de su obra sobre Descartes, la 
que suscitaba en Spinoza el temor a los teólogos37.

Por lo que respecta a la contraposición entre atributos 
y creaturas, en la que se ha querido ver una clara alusión 
a ciertos pasajes del Tratado breve38, hay que hacer dos 
observaciones. Primera, que así como en el Tr. de la re
forma del entendimiento no aparece (excepto en una 
nota) el término spinoziano «atributo», en el Tratado bre
ve se hace uso del término judeo-cristiano «creatura», que 
desaparece en obras posteriores39. Como tantas otras ve
ces en Spinoza, lo decisivo no son, pues, los términos, 
sino el contexto. Ahora bien, la contraposición a que alu
de el texto que comentamos, se refiere a una doctrina que 
no sólo se halla en el Tratado breve, sino también en la 
Etica : que la extensión es un atributo divino, mientras 
que el entendimiento, la omnisciencia, etc., no lo son 40. 
Aún más, también en nuestro tratado se hallan apuntadas 
esas dos tesis. La primera, al sostener que la extensión 
no es compuesta y finita y que la cantidad infinita es una 
idea positiva y absoluta, mientras que el movimiento es 
relativo a e lla41. La segunda, al atribuir a otros la doctri
na del entendimiento creador y al concebir que nosotros 
«somos parte de un ser pensante, cuyos pensamientos 
constituyen nuestra mente, unos en su totalidad y otros 
tan sólo en parte» 42. Nada extraño, pues, que a lo largo
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del tratado se conciba a Dios como origen de la Natu- 
- raleza, es decir, como Naturaleza naturante43.

Por todas estas razones, hay que reconocer que el 
«opusculum... de intellectus emendatione» es el tratado 
que lleva hoy ese título. Ello no excluye, sin embargo, 
que en su composición fueran utilizadas ideas anteriores, 
por ejemplo, del Tratado breve, ni que en aquel momento 
formara parte de un proyecto más amplio — probable
mente distinto del opúsculo sobre el método— , por ejem
plo, la Etica M.

c) Ultima objeción

¿E s, sin embargo, coherente decir de un escrito incon
cluso y con lagunas «integrum opusculum compusui»? 4S. 
Limitémonos, de nuevo, a tres breves acotaciones. Nin
guna de las obras en litigio merece el título de «opuscu
lum» mejor que ésta, pues el mismo Tratado breve le 
triplica en volumen y posee una estructura en partes, ca
pítulos y párrafos perfecta. El calificativo de «integrum» 
tiene aquí un significado puramente relativo, ya que pre
tende evadir la machacona pregunta de Oldenburg, di
ciendo que la respuesta sería demasiado larga: tanto que 
es objeto de todo un tratado46. Otro tanto hay que decir 
del término «composui», puesto que el mismo Spinoza lo 
sitúa en sus justos límites: aparte de no tener decidida la 
publicación del opúsculo, la tarea de copiarlo y corregirlo 
le resulta tan trabajosa, que más de una vez la inte
rrumpe.

¿Significa eso que, tal como parecían insinuar los edi
tores de las Opera posthuma, Spinoza tropezó con tales 
dificultades que, más que un tratado, tenemos aquí un 
«fragmento» o más bien un simple «esbozo, una colec
ción de notas, elaboradas con vistas a la preparación de 
una obra de conjunto que expondría todo el sistema de 
Spinoza: su Filosofía»?  74. Un dictamen tan negativo y 
categórico, emitido por un comentarista clásico de este 
tratado y secundado por o tros48, nos obliga a plantear el
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problema abiertamente, pese a que el lector hallará la 
mejor respuesta en nuestra edición del texto.

2.° Contenido del tratado: plan y realización

El texto actual del TV. de la reforma del entendimiento 
consta tan sólo de treinta y seis páginas con unas cincuen
ta y cinco notas del propio autor. Su lectura, sin embar
go, resulta la más difícil, quizá, de todas las obras de 
Spinoza, no sólo por la densidad del contenido, sino tam
bién porque su estructura no parece clara, al carecer de 
todo tipo de división interna: capítulos, párrafos, etc. A 
ello se añade que el plan, propuesto por el mismo autor 
a mitad de la obra (§ 49), supera al texto; que éste con
tiene frecuentes repeticiones del tema central; y que, en 
fin, en muchas ocasiones remite a «otro lugar» temas im
portantes 49.

1. Estructura o plan del tratado

A fin de obviar, de algún modo, esta dificultad, propia 
de un texto no preparado por su autor para ser inmedia
tamente editado, C. G. Bruder (1843) introdujo en el mis
mo 110 §§ y agrupó éstos en capítulos de unas dos pá
ginas 50. Aunque algunos traductores mantuvieron la pri
mera numeración, los dos editores posteriores la omitie
ron 51, y la segunda cayó inmediatamente en el olvido.

a) Algunos ensayos

Recientemente, sin embargo, se ha reconstruido, de al
gún modo, la estructura interna del tratado, e incluso se 
ha seguido el criterio de Bruder de introducirla en el mis
mo texto, tomando como pautas la síntesis del tratado 
que dieran el prologuista de las Opera posthuma y Spinoza 
en el párrafo ya citado52. También nosotros habíamos 
seguido este criterio, cuando hicimos la traducción del tra-
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tado, hace dos años a . Al preparar ahora el texto para su 
edición, hemos revisado nuestra primera división a la luz 
de las últimas aportaciones y con su ayuda y, sobre todo, 
tras cotejar cuidadosamente el plan ofrecido por el mis
mo Spinoza con la síntesis hecha en las Opera posthuma, 
hemos matizado los títulos de algunos apartados.

En efecto, si se comparan los diversos esquemas pro
puestos y que hemos recogido en nota, se advierte que 
todos coinciden en la división cuantitativa del tratado, es 
decir, en agrupar bajo diversos epígrafes el mismo nú
mero de párrafos (§§) de Bruder: §§ 1-17, 18-29..., si 
bien a veces se añaden a algunos ciertas subdivisiones 
más o menos explícitas5*. Sin embargo, los epígrafes ele
gidos no son siempre coincidentes; la primera sección (in
troductoria) del tratado (SS 1-49) carece de un epígrafe 
general y la segunda sección ni aparece como tal ni des
taca las subdivisiones reales del texto5S; en general, los 
títulos elegidos para los distintos apartados (secciones ca
pítulos, etc.) no reflejan el verdadero objetivo que da 
unidad a los diversos tem as56. Estos defectos se deben, 
según creemos, no ya a que no se ha captado a veces el 
sentido de textos concretos, sino a que no se ha prestado 
suficiente atención a los conceptos destacados en la sín
tesis de las Opera posthuma ni se ha entendido correcta
mente el esquema ofrecido por el mismo Spinoza, por no 
haber traducido bien alguna expresión del § 49 57 o por no 
haberlo cotejado con otros paralelos M. Por estas razones, 
reproduciremos primero el plan o estructura del tratado, 
tal como se desprende del cotejo de dichos pasajes y re
cogeremos a continuación el texto del prefacio de las 
Opera posthuma.

b) El § 49 y Opera posthuma

Justamente a mitad del tratado actual, Spinoza resu
me, en una mirada retrospectiva, el camino recorrido. 
Comprende, dice, cuatra etapas: primera, el fin al que 
tendemos; segunda, la mejor percepción que nos conduce 
a él; tercera, el primer camino que debemos tomar, es de-
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cir, el de la idea verdadera; cuarta, este camino será más 
perfecto, si esa idea es la del ser perfectísimo. Dentro de 
la tercera etapa, y como explicación, por tanto, de lo que 
debe proporcionar el método que toma como guía la idea 
verdadera, enumera sus tres «partes», condiciones o ele
mentos esenciales39. Si conjuntamos sus datos con los 
de otros pasajes paralelos (S 37 y SS 39-40), son las si
guientes. La primera consiste en distinguir bien la idea 
(percepción) verdadera de todas las dem ás60. La segunda 
deriva de ella y consiste en que el método (en realidad, 
la misma mente o idea verdadera) ofrezca ciertas reglas 
que ayuden a seguir el orden debido en la investigación61. 
La tercera consiste en que, si la mente sigue dicho or
den, evitará esfuerzos inútiles y progresará rápidamente62.

Como se ve, entre las tres partes del método aquí 
enumeradas no está incluida la de llegar cuanto antes 
a la idea de Dios o ser perfectísimo. Si algunos así lo 
han creído, es porque tradujeron o interpretaron mal 
el § 49. Y así, mientras Spinoza dice que ya ha tratado 
cuatro puntos, el último de ellos el relativo al papel de 
la idea de Dios en el método genético o deductivo, y 
señala las tres condiciones, partes o elementos que éste 
debe ofrecer (y que, se supone, están todavía sin expli
car), ellos le hacen decir que ha tratado tres puntos y 
que le quedan cuatro por exponer. Con lo cual se ter
giversa el plan de la obra, se malinterpreta la función 
metodológica de la idea de Dios y se supone que el 
opúsculo está mucho más incompleto de lo que está en 
realidad63.

Tampoco la síntesis dada en el «Prefacio» de las 
Opera posthuma aclara ese punto, sino que lo pasa en 
silencio. Pero lejos de tergiversar el texto, reproduce 
mejor que ningún otro su estructura. A fin de que ésta 
resulte más visible, nos permitimos introducir en él la 
numeración oportuna.

1) «En él ( —IE) trata, en primer lugar, del bien 
aparente, que es el que normalmente desean los hom
bres, a saber, de las riquezas, el placer y el honor, y
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del verdadero bien y la forma de alcanzarlo. 2) Pres
cribe, en segundo lugar, ciertas reglas de vida, y de ahí 
pasa a la reforma del entendimiento. Pero, a fin de 
que esta reforma se realice mejor, enumera cuatro mo
dos distintos de percepción, los explica después un poco 
más ampliamente y elige (uno) de aquellos que mejor 
sirven a (su) objetivo. 3) Aún más, para que supiéra
mos cómo usarlos, trata de los instrumentos del enten
dimiento, es decir, de las ideas verdaderas y, al mismo 
tiempo, del camino recto por el que guiar al entendi
miento, y del método y sus partes. I) La primera parte 
enseña cómo se distinguen las ideas verdaderas de las 
demás y cómo procurar que las ideas falsas, ficticias y 
dudosas no se confundan con las verdaderas; y con este 
motivo trata extensamente de las ideas verdaderas,
2) falsas, 1) ficticias y 3) dudosas; 4) añadiendo a todo 
ello algunas consideraciones sobre (a) la memoria y el 
olvido. II) La segunda parta de las reglas con las que 
deducir y entender correctamente lo desconocido a par
tir de cosas conocidas. 1) Para que esto se lleve a cabo 
correctamente, afirma que la percepción se realiza de 
dos modos: o por la sola esencia o por la causa próxima. 
Ahora bien, como uno y otro sólo se derivan necesaria
mente de la definición verdadera de la cosa, expone las 
leyes de la definición, tanto de las cosas creadas como 
de las increadas. 2) Además, a fin de que nuestros con
ceptos se concatenen unos con otros, establece por qué 
medios se conocen las cosas particulares eternas. 3) Y 
para que todo esto se lleve mejor a feliz término, trata 
de las fuerzas del entendimiento y enumera sus propie
dades. Y aquí termina el tratado de la Reforma del 
entendimiento» 64.

Si comparamos el esquema de las Opera posthuma 
con los tres recogidos anteriormente, nos parece aven
tajarles en varios aspectos. Su división es la más com
pleta, de suerte que sólo se echa de menos la mención 
de la idea de Dios en la sección primera y la alusión 
a la imaginación y el lenguaje en la «primera parte». 
Sus epígrafes o conceptos seleccionados son más suge-
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rentes: bien aparente-bien verdadero en el proemio, con
traposición entre ideas verdaderas y no verdaderas en 
la «primera parte», mención de las cosas singulares 
eternas en la segunda.

2. Desarrollo del tratado

Una de las cuestiones que más han inquietado a los 
lectores de este opúsculo, es cuál haya sido el verdade
ro motivo de que haya quedado inacabado. Como he
mos visto, ya en vida del autor el joven matemático 
Tschirnhaus, ávido de aprovecharse al máximo de sus 
ideas, estaba verdaderamente intrigado sobre el nivel de 
redacción del tratado del método. Los mismos editores, 
en la «Admonitio» y en el «Praefatio», plantearon abier
tamente el problema y abrieron, quizá sin quererlo, dos 
vías de interpretatación: le habrían impedido terminarlo 
«otros negocios» (falta de tiempo) o las «profundas me
ditaciones» necesarias (dificultad de la empresa).

a) ¿Por qué inconcluso?

A partir de ahí, se han buscado mil razones para 
explicar ese hecho, tanto más sorprendente cuanto que 
el tema del método es de capital importancia en Spi- 
noza, que el fragmento conservado es enormemente só
lido y que hay constancia de que su autor no lo olvidó 
ni se lo dejaron olvidar. Se ha diccho que interrumpió 
su redacción, porque le reclamaban otras empresas más 
urgentes: la redacción de la E tica65; que el método 
analítico, en que está redactado, lo hizo inservible como 
introducción a la Etica, demostrada en orden geomé
trico 66; que la teoría, en él expuesta, fue superada y 
hecha inútil por la práctica: el método en acción, el 
sistema de la E tica67. Todas estas razones son más bien 
extrínsecas y coinciden en suponer que el Tr. de la 
reforma del entendimiento fue iniciado en vistas a la 
Etica y que ésta lo hizo, finalmente, inútil o innecesario.
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Otras explicaciones suponen, por el contrario, que la 
doctrina misma del opúsculo tropezó con dificultades in
salvables, por supuesto, del punto de vista del sistema 
definitivo, el de la Etica. Algunos piensan, de forma 
vaga, en la evolución del pensamiento de Spinoza68; 
otros que la orientación biográfica del escrito pierde sen
tido en la Etica, donde desaparece el individuo69; otros, 
que Spinoza no tenía todavía las ideas claras sobre di
versos temas importantes de su sistema: la función de 
la experiencia70, la relación entre experiencia y razón71, 
las ideas adecuadas72, las nociones comunes73, la cosmo
logía y la antropología74, o quizá todo eso a la vez y 
mucho m ás7S.

¿Qué opinar de todo esto? Hay que distinguir tres 
cuestiones. Primera, si el discurso del tratado es cohe
rente; para ello hay que reconstruir su itinerario. Se
gunda, en qué medida está inconcluso; el único medio 
de adivinarlo es cotejar su proyecto con su realización. 
Tercera, si la doctrina del tratado está o no acorde con 
la de la Etica; también aquí sólo puede decidir el con
traste de sus conceptos claves. Tarea, como se ve, que 
excede los límites de una Introducción. Baste, pues, un 
simple esbozo de los tres poblemas.

b) Introducción general y « primera parte»

Conviene partir de una observación de capital impor
tancia. Nuestro opúsculo no es un tratado de metafísi
ca, sino un tratado del método; o, si se prefiere, no es 
la práctica del método; sino una teoría del método. Spi
noza lo advirtió expresamente, pese a que son pocos 
los que se percatan de ello. «E l método no es el mismo 
razonar para entender las causas de las cosas y, mucho 
menos, el entender esas causas. Es más bien entender 
qué sea la idea verdadera: distinguiéndola de las demás 
percepciones e investigando su naturaleza para que co
nozcamos, a partir de ahí, nuestro poder de entender y 
dominemos nuestra mente, de forma que entienda to
das las cosas, que hay que entender, conforme a dicha
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norma» 76. Este segundo tipo de método, a saber, el 
análisis de la idea verdadera, el «conocimiento reflexi
vo», es el que practica él en este tratado 77. Eso significa 
que el objetivo del opúsculo es el que indica su título: 
«de la reforma del entendimiento».

Desde esta perspectiva se comprende por qué un tra
tado sobre el método es un «Tr. de la reforma del en
tendimiento». La misma experiencia de la vida muestra 
que los hombres, y un mismo hombre en diversos mo
mentos, perciben las cosas de formas muy distintas. Por 
lo general, estamos atentos a lo inmediato, a aquello 
que impacta nuestros sentidos y nuestra imaginación: 
los placeres que nos subyugan, las riquezas que nos in
citan a los mayores sacrificios, los honores que nos 
parecen el fin supremo78. Algunos, sin embargo, todos, 
quizá, en ocasiones excepcionales (¿piensa Spinoza en la 
excomunión?), se preguntan si no sería posible una nue
va actitud, «otra nueva tarea». Es el momento de la 
reflexión, de la meditación filosófica, de preguntarse si 
no existirá un bien auténtico y supremo que, conocién
dolo y poseyéndolo, nos proporcione «una alegría to
talmente pura y libre de tristeza»79. Ese bien, si existe, 
será para Spinoza la Naturaleza, ese poder infinito y 
originante del que todo procede con inviolable necesi
dad. Y la felicidad humana consistirá en conocer esa 
Naturaleza o ser perfectísimo, Dios, si se quiere, de la 
forma más perfecta posible, y en hacer a los demás 
partícipes de ese conocimiento80. He ahí cómo el im
pulso ético, individual y colectivo, lleva a Spinoza a la 
meditación filosófica y, en este tratado, al análisis del 
conocimiento y del método.

En efecto, si existen varios modos o grados de cono
cimiento y el más perfecto es también el más difícil 
de alcanzar («todo lo excelso es tan difícil como raro »)81, 
tenemos ante nosotros tres tareas, que se subordinan 
unas a otras. El objetivo supremo, acabamos de verlo, 
es llegar cuanto antes al conocimiento del ser perfectí
simo y reproducir, a partir de él, como causa primera 
y origen de todas las cosas, «la formalidad de la Na-
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turaleza, en su totalidad o en sus partes» 82. Ahora bien, 
para conseguir ese ideal o, si se prefiere, hacer efectiva 
la naturaleza humana perfecta, hay que conocer primero 
la naturaleza y las fuerzas de nuestro entendimiento, ya 
que sólo así sabremos usarlo y seguir el camino más 
adecuado83. Pero, como la mente humana posee muy 
diversos tipos de ideas, unas verdaderas y otras no, se 
impone como tarea previa distinguir, en cada momento, 
la idea verdadera de las ficticias, falsas y dudosas, pues 
sólo así podremos seguir la norma de la idea verda
dera 84.

He ahí por qué la llamada «primera parte» del méto
do es tan extensa: porque su objetivo no es describir 
con mil ejemplos las ¡deas ficticias, falsas y dudosas, 
sino establecer los criterios para discernir entre ellas y 
la idea verdadera85. Lo que se propone Spinoza con tan 
minuciosos análisis, en nada inferiores a los de la se
gunda parte de la Etica, es ratificar y dejar libre de 
toda objeción el fundamento del método: la existencia 
de la idea verdadera86. El estudio de la ficción conduce 
a ponerle un coto, a desechar de plano el escepticismo; 
el de la falsedad, a descubrir la forma o esencia de la 
idea verdadera en ella misma, en el poder del entendi
miento; el de la duda, a rechazar la hipótesis cartesiana 
del Dios engañador87. Y eso no es otra cosa, finalmen
te, que curar, purificar, «reformar el entendimiento y 
hacerlo apto para entender las cosas tal como es nece-

< '  JU|sano para conseguir nuestra meta» .
Aparte de ese objetivo primordial, el análisis de los 

diversos tipos de ideas consigue otro logro sustancial: 
la distinción entre imaginación y entendimiento, que, 
junto con la necesidad universal, constituye la clave del 
sistema spinoziano. En efecto, Spinoza constata sucesi
vamente que la causa de las ideas ficticias, falsas y du
dosas está en que su objeto es abstracto, es decir, vago 
e impreciso (experientia vaga), por lo cual confundimos 
fácilmente uno con otro, en virtud de una falsa asocia
ción, como cuando decimos que «el árbol habla» o que 
«el alma es material» 89. En ese juego de sombras ejer-
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cen un papel importante las palabras, simples signos 
materiales, arbitrarios y vulgares, que se sustituyen, sin 
embargo, fácilmente a las cosas, y la memoria, archivo 
general donde todos esos signos se conservan. Como 
ambas son de naturaleza imaginativa, y sus mecanismos 
son fáciles y automáticos, corremos el riesgo de confun
dirlos con la realidad90. Digámoslo con palabras de Spi- 
noza. «Hemos mostrado que las ideas ficticias, falsas, et
cétera, tienen su origen en la imaginación, es decir, en 
ciertas sensaciones fortu itas»91. El peligro que de ahí 
deriva, es fatal. «En efecto, cuando no distinguimos en
tre imaginación e intelección, pensamos que aquello que 
imaginamos más fácilmente, es más claro para nosotros, 
por lo que creemos entender lo que imaginamos. De ahí 
que anteponemos lo que hay que posponer, y se tras
tueca así el verdadero orden de avanzar en el conocimien
to y no se llega a ninguna conclusión correcta»92.

c) La « segunda parte» y su significado

El último párrafo de la «primera parte» nos introdu
ce así en la «segunda», la cual, según el plan antes 
propuesto (§ 49), debería tratar de las reglas del méto
do. ¿Lo hace de hecho? ¿No estarán aquí las dificultades 
insalvables que obligaron a Spinoza a dejar que su 
tratado se quedara en simple opúsculo? Recojamos, aun
que sólo sea por una vez, las luminosas palabras de uno 
de los lectores más atentos y perspicaces de Spinoza. 
En la «noticia» que antepone a su traducción de este 
tratado, apunta este juicio certero: «las últimas páginas 
de La Reforma del entendimiento dejan traslucir cierto 
embarazo; el pensamiento, hasta entonces seguro de sí 
mismo, fácil de seguir en su caminar, parece buscarse 
todavía, vacilar quizá, como si se hubieran presentado di
ficultades no previstas y hubiera que acudir a un ro
deo» 93. Y, tras indicar el plan, en cuatro puntos, arriba 
analizado, justifica su afirmación diciendo que el único 
punto desarrollado aquí es el primero, ya que el cuarto 
será objeto de la Etica-, y, «en cuanto al segundo punto,
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sólo es tratado (aquí) de forma incompleta y el tercero no 
es abordado, al menos explícitamente» 94. Al fin, Spinoza 
no habría logrado deducir «los modos cambiantes» a 
partir de las cosas eternas ni definir, por consiguiente, 
el entendimiento humano a partir de «los modos eter
nos» 95.

Dejando a un lado la incorrección de hablar de un 
cuarto punto (Dios) y, además, de modos (Spinoza no 
utiliza en el IE  ese término), hay que alabar la sutileza 
del ilustre traductor, en la forma de expresar su juicio 
sobre el segundo y tercer puntos y en señalar las dos 
cuestiones, cuya dificultad reconoce el mismo Spinoza96. 
Creemos ver ahí apuntadas dos ideas que, a fin de no 
alargar más estas páginas, formularemos en términos 
directos.

La primera observación es que la «tercera parte» del 
método, que debiera tratar del orden a seguir, se reduce 
a la segunda, que debe dar las reglas para ello97. Si se 
leen atentamente todos los pasajes en que Spinoza men
ciona los términos «reglas» o «normas» y «orden» o 
«leyes», se comprobará sin dificultad que la regla por 
antonomasia es seguir la idea verdadera, y que el orden 
a seguir es el que marca esa idea, es decir, el orden na
tural u orden genético98. No se trata, pues, de dos 
partes o de dos etapas del método teórico, sino de dos 
aspectos, que se superponen en la realidad. Por eso Spi
noza, en aquellos párrafos que, en principio, estarían 
dedicados a hablar del orden (§§ 99-103), sigue hablan
do de «segunda parte» y no de tercera99. Aún más, la 
idea del orden está expuesta a lo largo de todo el tra
tado y se traduce en las siguientes reglas: tomar la idea 
verdadera dada como único fundamento del método; 
llegar cuanto antes a la idea de Dios como origen de la 
Naturaleza, a fin de que ese método alcance su grado 
más perfecto; proceder de la causa al efecto y de la 
naturaleza a las propiedades, y no al revés; no confundir 
lo real con lo abstracto ni el entendimiento con la ima
ginación; derivar las cosas cambiantes de las fijas y eter-
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jeto a investigar .

La segunda observación es que, efectivamente, Spi- 
noza no deduce en este tratado ni las cosas singulares 
ni la naturaleza del entendimiento humano (la mente) 
a partir de su causa, ya sea ésta un modo infinito (co
sas eternas) o el correspondiente atributo divino. Pero, 
como ese tema es metafísico y no epistemológico, y 
pertenece a lo que antes hemos llamado método prác
tico y no al método teórico, ello no implica inviabilidad 
o defecto alguno en este tratado, tal como lo planificó 
su au tor101. Lo que a ésta incumbía, como análisis teó
rico del método, era ofrecer una descripción suficiente 
de sus propiedades esenciales e indicar, por otra parte, 
cómo esas propiedades podrán ser deducidas, no sólo 
de su causa próxima, sino, si fuera posible, de la causa 
primera m.

Ahora bien, Spinoza es consciente de la distancia que 
existe entre el «método perfectísimo», que debería re
producir exactamente la estructura del universo y el pues
to del hombre en el mismo, y el «buen método» que 
parte de una idea verdadera cualquiera y sigue la cadena 
de causas hasta donde se lo permita el poder del enten
dimiento ,0J. Dicho en otras palabras, Spinoza sabe que 
«ese poder suyo no se extiende al infinito» 104. De ahí 
que ni es capaz de captar toda la infinita variedad de 
las cosas singularesI0S ni tampoco de reproducir el orden 
de sus esencias a partir de las cosas eternas, «porque 
en éstas todo ello es simultáneo por naturaleza» y «con
cebirlas todas a la vez es algo que está muy por encima 
del entendimiento humano» 106.

En plena consonancia con esta concepción del méto
do, como vía hacia la verdad, que parte de una verdad 
ya dada, como verdadero y único fundamento real, y 
se eleva cuanto antes a su nivel supremo, a saber, al co
nocimiento intuitivo del ser perfectísimo, origen de todas 
las cosas naturales, para descubrir a partir de ahí todas 
sus estructuras esenciales, «en cuanto su capacidad permi-

28 A til ano Domínguez
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te» I07, Spinoza asigna en este tratado una función bien 
precisa a la experiencia.

En primer lugar, en el conocimiento de las cosas sin
gulares. Si es cierto que la verdadera ciencia debe de
ducir su naturaleza y sus leyes a priori, a partir de hi
pótesis arbitrariamente elegidas, también lo es que la 
experiencia debe guiar a la razón en esa deducción, ya 
que sólo ella puede «determinar el objeto que investi
gamos» 108.

En segundo lugar, en la definición del entendimiento, 
que es el objetivo último del tratado. Spinoza sabe muy 
bien que lo perfecto sería definirlo por su causa próxima, 
puesto que (se supone) es una cosa creada, y deducir 
después de su naturaleza, así definida, sus propiedades 
esenciales. Ahora bien, aparte de la dificultad que ello 
pudiera entrañar y que nos invitaría a evitarla, hay un 
hecho importante. El entendimiento no es una cosa cual
quiera; es por naturaleza principio de verdad; es el «ins
trumento innato» del conocimiento, la idea verdadera 
dada: verum sive intellectus109. Por tanto, aunque su 
naturaleza no sea «absolutamente clara por sí misma», 
como «entendemos claramente» sus propiedades (la ver
dad es clara por sí misma y, por tanto, «para la certeza 
de la verdad no se requiere ningún otro signo, fuera 
de la posesión de la idea verdadera») u0, es suficiente 
hacer una descripción de aquellas que han sido descubier
tas a lo largo del tratado: sus ideas son ciertas y eternas, 
positivas y activas, unas absolutas y otras relativas, pero 
todas expresivas de la perfección del o b je to ...111.

No obstante, tampoco aquí es la experiencia la última 
palabra para Spinoza. Al contrario, el opúsculo se cierra 
apuntando a una nueva tarea: la urgencia de «estable
cer algo común de donde se sigan necesariamente dichas 
propiedades»,l2. Sin duda que con esta expresión y 
otras similares el autor del tratado del método reconoce 
la necesidad de deducir el entendimiento humano a par
tir del pensamiento, atributo divino, tarea que será ob
jeto de la segunda parte de la Etica m.
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Terminemos con unas brevísimas sugerencias sobre el 
significado, teórico e histórico, del tratado. Nos limitare
mos a recoger los resultados de ideas expuestas en los 
párrafos precedentes o en las notas al texto original.

1) Significado teórico

En contra de la opinión dominante, de que el opúscu
lo quedó inacabado, porque entrañaría problemas impo
sibles de resolver desde su propia perspectiva, pensamos 
que su plan ha sido llevado a cabo prácticamente en su 
totalidad. Si Spinoza no ha dicho más sobre el método, 
es porque ni se lo propuso ni probablemente tenía mu
cho más que decir. En todo caso, los problemas que 
deja, de algún modo, pendientes el opúsculo (la defini
ción del entendimiento y la deducción de las cosas singu
lares), están perfectamente enfocados y no creemos que 
obras posteriores hayan aportado mucha más luz sobre 
ellos U4.

El índice sistemático que hemos introducido en el 
texto, junto con el estudio que aquí hemos hecho de 
su estructura y desarrollo, deja patente que se trata de 
una obra arquitectónica, típicamente spinoziana. Lo que 
sucede, es que su nervatura queda oculta tras un texto 
sin divisiones, con notas de referencia imprecisa o inútil, 
y ciertas expresiones vacilantes en la última parte. Pero, 
cuando se lo lee atentamente, tomando como pautas los 
epígrafes que en él hemos insertado, se descubre un 
discurso recio y vigoroso que, arranca de una vibrante 
inquietud ética, busca su apoyatura en la idea verdadera, 
muestra su capacidad de análisis en el estudio de las 
ideas ficticias, falsas y dudosas, establece la distinción 
entre imaginación y entendimiento, extrae de ahí algu
nas pautas más concretas sobre el camino a seguir en 
toda investigación de la naturaleza, y se cierra con una
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especie de colofón, que da cuenta de que el camino no 
ha sido inútil, que la reforma del entendimiento es po
sible, porque existe la idea verdadera y el entendimiento 
es el poder de ver las cosas tal como son, desde una 
perspectiva de eternidad.

Hemos evitado, de propósito, todo parangón entre 
nuestro opúsculo y el Tratado breve. Ese tema deberá 
ser abordado con cautela y una vez traducido este últi
mo. Pero sí hemos insistido en la proximidad de ciertos 
conceptos claves del Tr. de la reforma del entendimiento 
a los de la Etica. En dos, sobre todo, que forman la 
piedra angular del sistema: la idea de Dios como origen 
de la Naturaleza o Naturaleza originante, de la que 
fluyen con necesidad inviolable todos los seres particu
lares; y la distinción entre imaginación y entendimiento, 
que equivalen al reino del azar y de la confusión y al 
reino de la necesidad y de la claridad. Pero a esos con
ceptos cabría añadir otros muchos: la motivación ética 
y política de su filosofía; la doctrina de los modos de 
percepción y su dinamismo ascendente, análogo al de 
la técnica; la idea de Dios como principio supremo del 
método deductivo y genético; la extensión como infinita 
y simple y el entendimiento como parte de una cosa pen
sante; la ausencia de la voluntad en los mecanismos de 
ficción; el poder del entendimiento como autómata es
piritual; la función secundaria, pero indispensable, de la 
experiencia en el conocimiento de las cosas singulares, 
etcétera.

Por la solidez de su estructura, por la altura de la es
peculación y la finura de sus análisis, por el sentido de 
la medida, este tratado es una obra maestra dentro del 
sistema de Spinoza y pensamos que supera, como teoría 
del método, a obras clásicas, como el Discurso cartesia
no. Su valor supremo quizá sea, sin embargo, el de cons
tituir una meditación y un análisis reflexivo sobre la 
forma de pensar del autor de la Etica, por lo que cons
tituye, quizá ante literam, la valoración del sistema spi- 
noziano, hecha por el mismo Spinoza.
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2) Significado histórico

Si del significado teórico pasamos al histórico, se im
pone una alusión a tres personajes cuyas resonancias es
tán presentes en este tratado: Bacon, Hobbes y Des
cartes. Se trata de un tema clásico, al que el siglo xvn  
prestó una atención primordial. Baste recordar aquí sus 
nombres más ilustres: B. Keckerman (Systema logicae, 
1600); F. Bacon (Novutn organum, 1620); Galileo (17 
saggiatore, 1623); Descartes (Discurso del método, 
1637); J .  Clauberg (Lógica vetus et nova, 1654); 
T. Hobbes (De corpore, 1655); P. Gassendi (Syntagma 
philosophicum, 1658); Arnauld/Nicole (Logique ou art 
de penser, 1662 =  «Lógica de Port-Royal»). De todas 
esas obras nos consta que figuraban en la biblioteca de 
Spinoza las de Keckerman, Descartes, Clauberg, Arnauld/ 
Nicole. Pero del análisis de nuestro tratado se desprende 
con suficiente seguridad que manejó las de Bacon y 
Hobbes, y cabe pensar que en la Etica hay resonancias 
de la de Galileo m.

La lectura de Bacon, ya conocida por la Carta 2 (1661), 
está patente en ciertos términos como emendatio, ex- 
perientia vaga, vis nativa, abstracto (axiom as)... Pero 
bien sabido es, después del monumental repertorio his
tórico del spinozismo confeccionado por Wolfson, cuán 
falaz puede ser la herencia terminológica. Y  lo cierto 
es que Spinoza se aparta radicalmente del método em
pírico de Bacon, como lo hiciere por esas fechas también 
del de su paisano R. Boyle, precisamente porque aquél 
desconfía de que los rayos del entendimiento coincidan 
con los de la realidad, mientras que Spinoza sienta esa 
coincidencia como fundamento de su método, no induc
tivo, sino deductivo: la idea verdadera y su correspon
dencia al objeto 1I6.

En cuanto a Hobbes, las alusiones son muy escasas 
y la actitud de Spinoza difiere en cada caso. Si, por un 
lado, parece imitar en el título de su opúsculo el de 
otro del inglés (emendatio), critica, por otro, el nomina
lismo a ultranza que sirve de base a su sistema filoso-
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fico, de estructura hipotético-deductiva y de significado 
puramente mecánico. Hay, no obstante, un concepto cen
tral en que Spinoza está de acuerdo con Hobbes y que 
debe haoer tomado de su lectura directa: el concepto 
de método deductivo genético, de índole matemática, 
por el que el entendimiento inventa una causa que ge
nere una figura (la esfera, el círculo, la hipérbole) y, a 
partir de ahí, deduce todas sus propiedades n7.

Descartes, en cambio, está casi omnipresente a lo lar
go del tratado, tanto en la terminología como en las 
ideas, como parece demostrarlo el hecho de que aparezca 
citado en diecisiete de nuestras notas. Limitémonos a 
señalar algunos de los puntos más ilustrativos. El recur
so a la biografía personal como introducción al método; 
la importancia de ciencias como la medicina, la mecá
nica y la moral; las reglas prácticas del método; la ob
jeción del Dios engañador y la solución de la idea clara 
y distinta; Dios como ser sumamente perfecto y la ex
tensión y el pensamiento como conceptos distintos y su
premos; la idea del método, en cuanto incluye ciertas 
reglas y practica el análisis y la síntesis (orden, concate
nación); la oposición entre los sentidos (imaginación) 
y razón; la idea de la hipótesis científica y la función 
que en ella tiene la experiencia; la visión del universo 
como una máquina cuyas piezas están perfectamente en
sam bladas..., he ahí temas que revelan, según creemos, 
un conocimiento profundo no sólo del Discurso del mé
todo y de los Principios, que comentó por los años en 
que redactó este tratado, sino también de las Meditacio
nes e incluso de las Reglas, todavía no publicadas, pero 
que circulaban en copias 1W.

Conocimiento, sin embargo, no significa aceptación ni 
mucho menos servilismo. Spinoza rompe con Descartes 
en temas decisivos desde el punto de vista del método. 
La duda no aparece por ningún lado y la objeción (más 
que tentación) escéptica le resulta radicalmente absurda. 
El fundamento y el saxum firmissimum de Spinoza no 
es el ego o la intuición del yo, sino la idea verdadera; 
cualquier idea, con tal que sea verdadera, pero que todos
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pueden poseer, puesto que es el producto natural de la 
vis nativa del entendimiento. Otro dato solamente. En 
este tratado no aparece por parte alguna ni la voluntad 
humana, para dudar o para prestar atención y no preci
pitarse en el error, ni siquiera para fingir; ni tampoco 
la voluntad divina, ni como tentación ni como garantía 
suprema. El universo spinoziano es de cosas y de ideas, 
no de dudas ni de buenas o malas intenciones119.

El método tiene delante una vía costosa (la imagina
ción hace ardua la meditación), pero segura: la idea ver
dadera dada es un instrumento poderoso por el que se 
puede llegar a la idea del ser originario, donde el mé
todo adquiere su grado más perfecto: perfectissima ea 
erit methodus... Es el camino regio que seguirá la Etica: 
de la idea de sustancia a la existencia de Dios; de aquí 
a los modos infinitos; de éstos (cosas fijas y eternas) a 
los modos finitos y, no sin ayuda de la experiencia, a 
la definición de uno muy concreto, el hombre como idea 
corporis120.

II. Composición y significado de los «Principios 
de filosofía de Descartes» y «Pensamientos 
metafísicos»

«Spinozae at quantum debet Cartesius uni, Spinoza ut tantum  
debeal ipse stbi» (A l libro : infra, p. 134, fin).

«Renati Des Caries Principtorum philosophiae Pars I  
et II, more geométrico demonstratae, per Benedictum de 
Spinoza Amstelodamensem. Accesserunt eiusdem Cogí
tala Metaphysica, in quibus... explicantur. Amstelodami, 
Apud Johannem Rieuwerts, in vico vulgo dicto "d e  Dirk 
van Assen-steeg” , sub signo Martyrologii, 1663» m. Este 
es el título de estos dos tratados, presentados como un 
comentario a los Principios de Descartes, con un Apén
dice sobre temas metafísicos. Salta a la vista la diferencia 
con el Tratado teológico-pólitico, publicado siete años 
después por el mismo autor y editor, pero en el que 
sólo aparecen sin disimulo el título y el año. Aquí, en
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cambio, se nos dan con nombres y apellidos el autor, el 
editor y amigo, y la célebre librería-editorial. Spinoza 
se presentaba, sin ambages ni disfraces, al público ho
landés como compatriota y experto en un tema de can
dente actualidad: la filosofía cartesiana. ¿Se presentaba 
también sin doblez su opinión sobre temas vidriosos, 
como la libertad divina y humana y, en general, las re
laciones de Dios con el mundo, que tantos problemas 
habían causado al mismo Descartes y a sus adictos en 
ese mismo país?

En todo caso, la obra no debió ser mal acogida, pues
to que al año siguiente vio la luz su traducción holan
desa, hecha por su amigo, Pieter Balling, y a la que 
quizá el mismo Spinoza había añadido ciertas acotacio
nes, que tendían a rechazar todo antropomorfismo y a 
subrayar la necesidad de la acción divina. Su título re
zaba así: «B. de Spinoza, Renaíus Des Caries Beginzelen 
der Wijsbegeerte, etc. Mitsgaders des zelfs Qvernatuur- 
kundige Gedachten, etc., uit he Latijn door P. B., Amster- 
dam, J . Rieuwertsz, 1 6 6 4 »122. A finales de ese mismo 
año, un personaje desconocido, comerciante en granos 
aficionado a la filosofía, Willen van Blijenbergh, se diri
gió por carta a Spinoza para rogarle que le aclarara algu
nas cosas que su estómago no lograba digerir. Se trataba, 
en principio, del problema de la libertad y del mal; pero 
el debate adquirió muy pronto su verdadera dimensión: 
cuál era la posición de Spinosa respecto a Descartes y 
a la Biblia. La polémica adquirió tonos agrios y, al final, 
Spinoza la cortó drásticamente por haberse convencido 
que su corresponsal no era una auténtico filósofo, sino 
un sumiso teólogo 123. Una cosa es cierta: ni en ese mo
mento ni después, negó aquél la parternidad de esa obra, 
sino que acudió a ella en más de una ocasión para apoyar 
sus propias ideas 124.

Que la actitud de Spinoza sobre Descartes no está 
demasiado clara en esta obra, lo confirma su historia 
inmediata. Uno de sus primeros biógrafos, J .  M. Lucas 
(1678?), nos cuenta que los cartesianos acusaron duran
te toda su vida de ateo al comentarista de Descartes a
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fin de preservarse a sí mismos y a su maestro de la mis
ma acusación ,25. Hay indicios para pensar que su corres
ponsal más asiduo y amigo personal, H . Oldenburg, in
terrumpió por ese motivo su intercambio epistolar con 
el filósofo . Leibniz, en cambio, le colocaba por en
tonces entre 'cartesianos’ tan poco peligrosos como Clau- 
berg, Raey, Clerselier, Heereboord, T. Andreas y Re- 
g iu s127. Esa ambigüedad, cartesiano o escolástico, está 
patente en el mismo título de la obra, que se presenta 
como un comentario o resumen de Descartes y, al mis
mo tiempo, como una exposición de la metafísica esco
lástica. Más todavía, el prólogo de Meyer, escrito según 
las directrices de Spinoza, nos invita a adoptar cierta 
actitud de sospecha ante el comentario de un filósofo 
que, por un lado, no quiere apartarse ni una uña del 
texto original y, por otro, reconoce abrigar personal
mente opiniones muy distintas en puntos importantes m. 
Estos datos nos parecen revelar con qué cautela se debe 
leer el texto que presentamos, así como su 'historia* con
tada por su mismo autor.

l.° Composición y publicación de la obra

De ninguna otra obra de Spinoza tenemos noticias 
tan directas y seguras, tanto sobre su composición como 
sobre su edición, como de este librito. En el prefacio de 
L. Meyer, redactado a petición del filósofo, se recons
truye su historia, proyectándola, además, en el marco 
cartesiano holandés y en el círculo spinoziano de Ams- 
terdam. Sus primeros lectores no poseían otra fuente de 
información. Las Opera posthuma ofrecieron, sin em
bargo, la versión de esa historia que el mismo Spinoza 
había hecho, unos meses antes de que el libro fuera edi
tado, en carta a Oldenburg (Ep. 13). Hoy contamos, ade
más, con la carta en que Spinoza expresa a Meyer su 
opinión acerca del prólogo ya redactado y le hace las 
últimas sugerencias (Ep. 15), y con otra, de sólo ocho 
días antes (26-7-1663), en que le hacía ciertas observa-
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dones de detalle sobre el texto preparado ya por su 
amigo para la imprenta (Ep. 12-A). Contrastando todos 
esos datos, podemos reconstruir la génesis de nuestro 
texto con suficientes garantías de objetividad.

1) Contexto cartesiano holandés

Este libro surgió, como nos recordará Meyer en el pre
facio, en el ambiente cartesiano que dominaba en Holan
da en vida de Spinoza 129, y que no era precisamente un 
lago de paz. Recordemos algunos hechos más sobresa
lientes. Descartes vivió en ese país nada menos que 
veinte años, que coinciden con la juventud de Spino
za (1629-49), y en lugares que éste conocía muy bien y 
donde su memoria estaba muy viva: Amsterdam, En- 
geldeest (cerca de Rijnsburg)... La publicación de su 
primera obra, el Discurso del método (1637), suscitó 
una polémica que duró más de medio siglo y dio lugar 
al llamado «cartesianismo holandés» ,3°. Al mismo ritmo 
que las más célebres universidades (Utrecht, Leiden, 
Groningen, Franeker...) acogían con entusiasmo sus doc
trinas, las autoridades académicas prohibían su enseñan
za (Utrecht, 1642; Leiden, 1648). En 1656, el año de 
la excomunión de Spinoza, hacían suya esa prohibición 
los mismos Estados de Holanda.

El mejor símbolo de aquel ambiente discordante quizá 
sea el caso Henrikus Regius. En 1638 había obtenido 
una cátedra en Utrecht por su familiaridad con la física 
cartesiana; en 1642 fue destituido de ella ante los ata
ques del polémico Voetius contra sus ideas metafísicas. 
En efecto, al lado de escolásticos, admiradores de Des
cartes, como Jan  Raey, Adriaan Heereboord, Johan Clau- 
berg, Arnold Geulincx y Christoph Wittichius, están 
los detractores: el ya citado, Gisbert Voetius, Johannes 
Cocceius, Jacob Revius y Pieter van Masstrich. Algunos 
son íntimos amigos de Spinoza, como Luis Meyer; otros 
enemigos, como Velthuysen; otros, en fin, como Jelles, 
ponen todo cuidado en no confundir su afecto a Spinoza 
con las doctrinas cartesianas ,3°.
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2) Spinoza y el ambiente cartesiano

El prefacio de Meyer constituye, junto con la Epístola 
que enviara Heereboord, en febrero de 1648, a las auto
ridades de la universidad de Leiden 131, un documento 
de primera mano sobre el clima intelectual en el que se 
gestó este librito. De forma un tanto poética y velada, 
describe en dos pinceladas los tres grupos en que se 
dividía el mundo filosófico. De un lado, están los esco
lásticos tradicionales, que «publican un enorme fárrago 
de gruesos volúmenes, en los que no se encuentra nada 
sólido y cierto, sino que todo está lleno de disputas y 
discordias. Lo que uno ha confirmado de algún modo 
con unos argumentillos endebles, otro lo refuta ense
guida, demoliéndolo y triturándolo con las mismas ar
mas» ,32. De otro, aquellos que ni son escolásticos ni 
cartesianos, puesto que se limitaron a introducir el vino 
viejo de las doctrinas escolásticas en los odres nuevos 
del método matemático: «redactaron según este método 
la filosofía ya admitida y enseñada habitualmente en las 
escuelas» l33. De otro, en fin, está «aquel astro, el más 
brillante de nuestro siglo, Renato Descartes, el cual, 
después de sacar, con su nuevo método, de las tinieblas 
a la luz cuanto había sido inaccesible a los antiguos en 
las matemáticas y cuanto se echa de menos en sus con
temporáneos, abrió los cimientos inconmovibles de la 
filosofía» l34. Pues bien, Spinoza es un buen cartesiano, 
ya que, aparte de ser un «experto, tanto en el método 
analítico como en el sintético», está «familiarizado so
bre todo con los escritos de Descartes» 135.

Sólo le faltaba la ocasión para que pusiera manos a 
la obra. Y  ésta se le presentó sin buscarla. Ya fuera por 
presiones oficiales, ya por propio interés, Spinoza había 
dejado su ciudad natal, Amsterdam, hacia 1660 y se 
había instalado en Rijnsburg. La elección no había sido 
casual, ya que, aparte de ser la sede de una secta reli
giosa liberal, los colegiantes, estaba cerca de Leiden, don
de florecía una universidad de fama internacional y am
biente cosmopolita. Allí enseñaban por aquellos años
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los más célebres cartesianos holandeses: Regius (1638- 
1679), Heereboord (1641-61), Raey (1654-?), Geulincx 
(1658-69). La cercanía y el ambiente liberal atraían hacia 
Rijnsburg a los estudiantes de Leiden. Es probable que 
allí mismo conociera Spinoza a algunos de sus futuros 
amigos: Adriaan y Johan Koerbagh, Abraham Berckel, 
Pontiaan van Hattem, Niels Stensen, e tc .136.

3) La 'historia’ del libro

Uno de esos estudiantes fue Johannes Casearius 
(ca. 1642-1677), que aparece matriculado en la Facul
tad de teología de Leiden el 21 de mayo de 1661 y 
después como clérigo, con aficiones botánicas, en Mala
bar. Quizá por casualidad, el estudiante de teología re
sidía, en febrero de 1663, en la misma pensión que el 
filósofo, que alternaba la redacción de la primera parte 
de la Etica con curiosos experimentos científicos sobre 
el nitro l37. ¿E s aventurado suponer que el futuro botá
nico participara con Spinoza en algunos de aquellos 
experimentos, realizados entre octubre de 1661 y abril 
de 1662, y que la curiosidad del joven naturalista des
pertara en él cierta simpatía, al tiempo que su vocación 
clerical le obligaba a mostrarse reservado con él? 138.

Lo cierto es que, antes de abril de 1663, fecha en 
que Spinoza cambió su residencia a Voorburg, ya había 
dictado a ese joven la segunda parte de los Principios de 
filosofía de Descartes, así como las principales cuestio
nes que se debaten en la metafísica, es decir, los actuales 
Pensamientos metafísicos 139. En cambio, la primera par
te de los Principios la habría redactado, en sólo dos se
manas y a petición de sus amigos de Amsterdam, durante 
una visita que les hizo a finales de abril y en la que les 
había dado a leer el manuscrito del «tratado» dictado a 
Caseario 140.

Esta «historia», redactada de cara al público, suscita 
ciertas dudas, incluso en el lector no prevenido. ¿Cómo 
es posible que Spinoza explicara la segunda parte de los 
Principios a un joven inexperto en Descartes, sin haber-
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le expuesto antes sus fundamentos, contenidos en la pri
mera parte? ¿No es una extraña mixtura la de la física 
cartesiana con la metafísica escolástica? ¿Cómo imaginar 
que Spinoza redactara «en dos semanas» la primera par
te de los Principios y, al parecer, fuera de su lugar ha
bitual de trabajo, durante una visita a Amsterdam? 141. 
¿Es creíble que un libro tan complejo en su temática y 
tan bien conjuntado en su estructura sea fruto de dos 
encuentros fortuitos: con Caseario en Rijnsburg y con 
sus amigos en Amsterdam?

Antes de responder a estas preguntas, hay que hacer 
una observación metodológica: no es razonable desechar 
documentos de primera mano y concordantes, porque 
contengan detalles que no logramos comprender muy 
bien, Y menos todavía sustituirlos por hipótesis infun
dadas. Y así, aunque es aceptable que Spinoza hubiera 
redactado los Pensamientos metafísicos antes del comen
tario a los Principios, no hay pruebas de que lo hiciera 
antes también del Tr. de la reforma del entendimiento 
e incluso del Tr. breve y que formara con ellos un curso 
completo 142. Dicho esto, cabe pensar que el estudiante 
de teología prefiriera la metafísica escolástica a la carte
siana, porque la primera estaba mejor estructurada y le 
prestaba mejores servicios para la teología y sobre la 
segunda pesaba la prohibición oficial de 1656. En cam
bio, no contando la Escolástica con una buena filosofía 
de la naturaleza, comparable a la cartesiana, y no estando 
ésta prohibida, no cabía duda en la elección. En cuanto 
a la posible dificultad de no entenderla sin su funda
mento metafísico propio, es más aparente que real, pues 
bastaba que el maestro hiciera una síntesis de lo indis
pensable. Aparte de que, como enseguida veremos, el 
objetivo del libro y, por tanto, del dictado original, era 
hacer esa extraña conjunción de Descartes con la Esco
lástica a fin de preparar el paso a su propia filosofía, 
enfrentándolos mutuamente 143.

El único problema que queda sin resolver es el de 
saber en qué momento, por qué motivo y en cuánto 
tiempo redactó Spinoza la primera parte de los Princi-
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pios. En este punto, las versiones discrepan de forma 
sospechosa, pese a que su fuente de información es 
única: el mismo Spinoza. Según su carta a Oldenburg, 
la redactó a petición de sus amigos, después que éstos 
hubieran leído la copia del «tratado» (sic) dictado a Ca- 
seario, y antes de decidir la publicación del libro. Según 
el prefacio de Meyer, primero decidió publicar el con
tenido de aquel dictado («estas cosas») y sólo después y 
a petición suya accedió a redactar esa primera parte para 
anteponerla «al resto (kc), a fin de que, organizado el 
conjunto desde el principio, pudiera ser mejor compren
dido y resultar más grato» ,44. Ahora bien, Meyer no 
dice en este contexto en cuánto tiempo redactó esa par
te su amigo. Y es que, en la primera redacción del 
prólogo, no aparecía tal noticia. Si en la redacción defi
nitiva aparece, pero en otro lugar145, es porque fue in
troducida a petición del mismo Spinoza, al revisar el 
prólogo. He aquí sus palabras: «en la página 4, donde 
usted informa al lector con qué ocasión he compuesto 
la primera parte, quisiera que allí mismo o donde le 
plazca, le informara también de que la he redactado en 
dos semanas». Y  el motivo es que así sabrán disculparle 
si encuentran cosas poco claras 146.

Lo que no estuvo claro, como hemos dicho ya, para 
los primeros lectores de este extraño libro, fue su sig
nificado. Para nosotros, que conocemos otros documen
tos sobre su génesis y, en concreto, esa consigna publi
citaria sobre la composición de la primera parte de los 
Principios, lo está más, pero sólo porque se nos hace 
sospechosa su «historia». Los datos que poseemos sobre 
su publicación y el análisis de su contenido contribuirán 
a interpretarla.

4) La publicación del libro

Spinoza accedió a que se publicara el libro, a condi
ción que uno de sus amigos mejorara el estilo y redactara 
un prefacio, en el que se advirtiera a los lectores que 
su autor no hacía suyas todas las ideas en él contenidas.
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Pero todo ello, claro está, bajo el control directo del 
autor. Así pues, Meyer se encargó de redactar el prólo
go, de dar al original «un estilo más elegante» y, en fin, 
de todo lo relativo a la impresión y edición, puesto que 
Spinoza no podía permanecer tanto tiempo en Amster- 
dam 147. Por dos cartas del autor a su amigo sabemos 
cuán estrecha fue la colaboración de ambos en esa tarea, 
tanto en la corrección de las 'últimas pruebas’ , por así 
decirlo, como en el contenido del prólogo, y cuán rápida 
e intensa fue esa labor.

Con fecha 26 de julio de 1663 (Ep. 12-A), contesta 
Spinoza a una carta de Meyer, en la que éste le consul
taba tres detalles (al menos), todos ellos relativos a los 
Pensamientos metafísicas: el primero sobre una referen
cia o 'nota marginal’ de CM, II, 1 a PPC, I ; los otros 
dos sobre la conveniencia de omitir cierta alusión al 
«H ijo de Dios» en CM, II  y suavizar una frase sobre 
el significado que dan los teólogos al término «perso
nalidad». Spinoza cree que es correcta la referencia in
troducida por su amigo y, aunque ratifica su opinión so
bre los otros dos puntos vidriosos, deja que él decida 
como mejor crea. La pide, sin embargo, por su cuenta, 
que corrija una 'nota marginal’ de CM, I , 1 y una re
ferencia de éste a PPC, I.

Si se comparan estas observaciones con el texto edi
tado en 1663, se comprueba que las correcciones de las 
citas sólo aparecen en los «corrigenda», no en el texto; 
y que, en cambio, las dos expresiones vidriosas aparecen 
en el texto impreso, pero algo suavizadas14*. Puesto que 
las primeras corresponden al primer capítulo de la obra 
y las otras al final, cabe pensar que ese capítulo ya es
taba impreso, cuando Meyer recibió la carta. En cual
quier caso, de ahí se desprende que ambos amigos te
nían delante una copia de todo el libro; que Meyer in
trodujo, al menos, algunas citas o referencias internas 
y 'notas marginales’, y que tenía la suficiente libertad 
como para hacer al autor sus propias sugerencias; por 
otra parte, Spinoza supervisó con toda atención el texto



Introducción general 43

preparado por su amigo para la imprenta y éste introdu
jo en él hasta las mínimas indicaciones del autor.

El 3 de agosto del mismo año (Ep. 15), es decir, tan 
sólo ocho días después de la carta anterior, envía Spino
za otra carta a Meyer, que, aparte de informarnos con 
detalle sobre el contenido y redacción del prefacio, con
firma y completa las noticias precedentes. En cuanto al 
prefacio, cuya copia ha recibido por medio de su común 
amigo, S. de Vries, y que ahora le remite, le pide que, 
aparte de las notas que le ha escrito al margen del mis
mo texto, cuyo contenido ignoramos, recoja en su pró
logo las tres observaciones siguientes: 1.a) que redactó 
la primera parte de los Principios en dos semanas;
2.a) que, si cambió a veces, el orden seguido por Des
cartes, no fue para corregirlo, sino para adaptarlo al 
suyo propio y perfeccionarlo, y 3.a) que omita la alu
sión a cierto «hombrecillo», a fin de que todos vean 
que el único móvil del autor y del editor (Meyer) es 
difundir la verdad. El texto impreso confirma que, tam
bién en esto, el prologuista se atuvo al deseo del autor149.

Junto con el prólogo, Meyer debió enviar a Spinoza 
las pruebas de imprenta de la segunda parte de los Prin
cipios, ya que éste le manda imprimir de nuevo la pá
gina 75 e intercalar, en el texto ya impreso, dos adicio
nes suyas, correspondientes a las 'reglas* 14 y 15. Mien
tras que estas adiciones fueron introducidas en letra más 
pequeña, la página reimpresa parece contener ciertas 
incoherencias terminológicas que confirmarían una re
visión de última hora y, por tanto, parciallS0.

De las dos cartas que acabamos de comentar se des
prende que la segunda parte de los Principios ya estaba 
impresa a comienzos de agosto; que, también por esas 
fechas, estaba en prensa el texto de los Pensamientos 
metafísicas, puesto que Meyer ya no pudo introducir 
correcciones en el primer capítulo. ¿Qué sucedía, entre 
tanto, con la primera parte de los Principios? ¿Ya estaba 
impresa, como sería lo lógico, o recibiendo los últimos 
retoques? Desde luego, las alusiones a ella no deciden
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la cuestión, puesto que no citan páginas, sino proposi
ciones y escolios. Ahora bien, por esos mismos días, 
Meyer ya había redactado el prólogo, en el que hace un 
análisis de ese texto, y es obvio, por lo demás, que no 
lo escribiera mientras no tuviere todo el libro a mano, 
ya que esa parte era la que daba unidad al conjunto 151. 
Así pues, si hemos de dar crédito a los textos, podemos 
pensar que Spinoza redactó, terminó o simplemente con
juntó esa parte con las demás 'en dos semanas’ ; pero 
nos inclinamos a pensar que tanto lo de la redacción 
como lo de las dos semanas hay que entenderlo en sen
tido muy amplio. En el peor de los casos, Spinoza contó 
para ello con más de dos meses, entre abril y julio de 
1663.

Añadamos, finalmente, un detalle sobre la participa
ción del círculo Spinoza en la edición de este libro. Se
gún su biógrafo Lucas, fueron «sus amigos, la mayor 
parte de los cuales eran cartesianos», los que decidieron 
«pedir a nuestro filósofo que se explicara abiertamente 
acerca de Descartes», a fin de poner fin a la auténtica 
«guerra civil» que había surgido entre ellos y los carte
sianos ortodoxos1S2. Los hechos confirman esa afirma
ción. Aparte de Meyer, a quien acabamos de referirnos, 
participaron en la edición del libro sobre Descartes otros 
cinco. Bouwmeester redactó la poesía introductoria, en 
la que reclama la originalidad de Spinoza frente a Des
cartes. S. de Vries actuó, al menos, como intermediario 
entre Meyer y Spinoza para la corrección de pruebas. 
Pieter Balling hizo la traducción al holandés. J .  Jelles 
corrió con los gastos de ambas ediciones y J .  Rieuwertsz 
fue el editor ,53.

Todo ello deja bien claro que la composición y la 
publicación de la obra no fue fruto del azar, sino algo 
muy bien meditado y que respondía a un plan. Así lo 
confiesa el mismo Spinoza a su amigo de Londres, H . Ol- 
denburg. Ha decidido publicar este libro a fin de com
probar si es bien recibido por las autoridades; pues, de 
ser así, publicará otras cosas que tiene escritas y que
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reconoce como propias 154. ¿Hasta qué punto representa 
pues, este libro las opiniones de Spinoza? ¿No contiene 
al menos, su verdadera interpretación de Descartes?

2 °  Contenido y significado del libro

«Esto es, pues, lo que te ofrecemos, benévolo lector, 
en este librito: la primera y la segunda partes, junto 
con un fragmento de la tercera, de los Principios de 
filosofía de Renato Descartes, a las que hemos adjun
tado, a modo de apéndice, los Pensamientos metafísicos 
de nuestro autor» 1S5. Así expone Meyer, en su prefacio, 
el contenido de este «librito», que no «tratado», como 
ya llamaba Spinoza al texto del dictado a Caseario. Y 
ello a pesar de que el librito es más completo y debe 
estar mejor conjuntado que el tratado, porque incluye 
también la primera parte de los Principios, que es la 
clave del librito, y el comienzo de la tercera, de la cual 
se nos informa por primera vez 156. En cambio, «los pen
samientos metafísicos de nuestro autor», como ahora los 
llama, y que siguen siendo seguramente lo que antes 
eran, es decir, la síntesis que Spinoza había hecho para 
su discípulo ocasional de «las principales y más difíciles 
cuestiones, que se ventilan en la metafísica y todavía 
no aclaradas por Descartes», han venido a constituir un 
simple apéndice del comentario a los Principios de Des
cartes 157.

¿Cuál es, pues, el contenido de este extraño libro, que 
contiene como apéndice un auténtico tratado, que antes 
formaba parte de aquél y que ha venido a ser relegado 
a tercer plano, mientras que ha ocupado su puesto una 
síntesis hecha en sólo dos semanas? Toda esta «historia» 
resultaría molesta, si no fuera que a sus lectores les 
parecería más bien ingenua, por desconocer algunos de 
sus datos, por ser patente su intención y, sobre todo, 
porque la solidez del librito así presentado les hacía 
olvidar todo posible mal humor.
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Ocupado en reconstruir la historia del libro y en 
subrayar las diferencias entre Spinoza y su comentario a 
Descartes, Meyer apenas nos informa sobre el contenido 
de sus distintas secciones, y menos todavía sobre sus 
mutuas relaciones y sus fuentes. Más aún, sus únicos 
datos se refieren a la primera parte de los Principios. 
«Para que le resultara más fácil la tarea, el autor recogió 
aquí literalmente casi todo lo que dice Descartes al final 
de las Respuestas a las segundas objeciones.»  En reali
dad, esta frase resulta equívoca por querer justificar lo 
de las «dos semanas», pues sólo vale para prop. 5-8; para 
el resto, Spinoza extrajo sus ideas de las Meditaciones 
y de la primera parte de los Principios ist. Sobre el resto 
ni una palabra. Y, sin embargo, hubiera sido muy útil 
que hubiera aclarado dos cosas: por qué quedó sólo ini
ciada la tercera parte de los Principios y cuál es la 
fuente de los Pensamientos. Y  ello por no aludir al 
problema más grave, el de la posible duplicación de 
éstos con la primera parte de los Principios. A fin de 
alejar, si es posible, estas dudas, comencemos por una 
descripción del' texto.

Como el lector puede ver en el índice sistemático, 
en el que hemos resumido el original, el libro consta 
de tres fragmentos que, por lo que venimos diciendo, 
han surgido separados y, probablemente, en orden in
verso al de su impresión: l.°) síntesis de la metafísica 
cartesiana; 2.°) síntesis de la física cartesiana, y 3.° sín
tesis de cuestiones disputadas de metafísica. Las dos 
primeras se presentan como un comentario personal a 
los Principios de Descartes. La tercera, en palabras del 
mismo Spinoza, como un «resumen... de los principa
les temas que se tratan en la metafísica» 159.

Spinoza abre su exposición de Descartes con una am
plia Introducción, en la que hace una síntesis personal del 
método cartesiano, que le lleva de la duda al «cogito», 
de éste al criterio de la idea clara y distinta, y a evitar,

1 ) D e sc rip c ió n  y  e s tru c tu ra
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con su ayuda, todos los anteriores prejuicios. Cierra esa 
visión panorámica con una discusión del llamado 'círcu
lo cartesiano’, al que da una solución en la línea apun
tada en el Tr. de la reforma del entendimiento-, puesto 
que tenemos una idea verdadera (al menos, la de la pro
pia existencia), ella puede conducirnos a formar una 
idea clara de Dios, con lo cual ya no podremos dudar 
de su veracidad ni de ninguna idea clara y distinta lí0.

El cuerpo de esta primera parte comprende, por así 
decirlo, tres subpartes. En la primera, que es la funda
mental (prop. 1-4), Spinoza prueba, con la ayuda de 
tres axiomas propios y de su Introducción, la existencia 
del yo como verdad primera y la naturaleza del alma 
como cosa pensante. En la segunda, resume, casi literal
mente, las Rationes que Descartes añadiera a su Respues
tas a las segundas Objeciones y en las que exponía, a 
petición del propio Mersenne, en orden geométrico, una 
síntesis de su doctrina. Se trata, en realidad, de las 
tres pruebas cartesianas de la existencia de Dios y de 
la distinción entre el alma y el cuerpo (prop. 5-8). Como 
ya apuntaba Meyer, la innovación más visible es que 
adelanta las definiciones cartesianas a sus propias pro
posiciones (1-4) y que expone, después, los axiomas car
tesianos, aunque en orden distinto y omitiendo el octa
vo; esta omisión supone, como veremos, un cambio de 
enfoque en la tercera prueba de la existencia de Dios. 
En la tercera subparte (prop. 9-21), se entreveran cier
tas tesis típicamente cartesianas, como la veracidad de 
Dios y el tema del error (prop. 13-5), con la doctrina de 
los atributos divinos, común al cartesianismo y a la Es
colástica: inteligencia, perfección, unicidad, conservación 
(y creación), incorporeidad, simplicidad, inmutabilidad, 
eternidad y preordenación. Se cierra, en sentido cartesia
no, con la prueba de que existe el cuerpo o sustancia 
extensa 161.

La segunda parte, es una reformulación, en forma geo
métrica, de la segunda parte de los Principios, es decir, 
de la física general o, si se quiere, de la filosofía de la 
naturaleza de Descartes. Como puede verse en los es-



48 Atilano Domínguez

quemas que hemos dado en nuestras notas, Spinoza se 
atiene fielmente a Descartes, pese a que su física con
tenía graves errores 162. Su exposición resume, con gran 
precisión y detalle, e incluso con más orden y rigor en 
las pruebas, y en casi la mitad de espacio, lo fundamental 
de la teoría cartesiana, en la cual se revela un auténtico 
experto. Lo más sorprendente es el elevadísimo número 
de definiciones (9) y axiomas (21), que Spinoza elabora, 
entresacando sus ideas, de aquí y de allá, de proposi
ciones cartesianas. En cuanto a la estructura, es muy sen
cilla y sigue, paso a paso, a Descartes: naturaleza de la 
materia (prop. 1-6), naturaleza del movimiento (prop. 7- 
13), leyes del movimiento (prop. 14-23), reglas del cho
que (prop. 24-31) y naturaleza de los fluidos y los sóli
dos (prop. 32-7).

Los Pensamientos metafísicos, finalmente, son un com
pendio, hecho por mano maestra, de los principales te
mas debatidos, es decir, de «las cuestiones más difíci
les» de la metafísica escolástica. Spinoza entra aquí, sin 
preámbulo alguno, in medias res, como quien conoce per
fectamente la materia. Va certero a los problemas que, 
en definitiva, se reducen a uno: qué es el ser. Y, como 
enseguida aparece que hay dos formas de ser, el tema 
que domina y orienta a todos los demás, es el de las 
relaciones entre Dios y las criaturas o, si se quiere, entre 
el ser necesario y los contingentes. En la primera parte 
o metafísica general, distingue con esmero el ser real del 
ente de razón, la esencia de la existencia, lo necesario 
de lo posible y lo contingente, la eternidad de la dura
ción, y establece, cuál es el verdadero contenido de no
ciones como el orden, la unidad, la verdad y la bon
dad (cap. 1-6). En la segunda parte o metafísica espe
cial, describe, en otros tantos capítulos, once atributos 
de Dios, que vienen a coincidir, como es obvio, con los 
demostrados en la primera parte de los Principios y con 
los expuestos en todos los manuales clásicos de la época: 
eternidad, unidad, inmensidad, inmutabilidad, simplici
dad, vida, entendimiento, voluntad, poder, creación y
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concurso (cap. 1-11), para terminar con las pruebas 
de la inmortalidad y de la libertad del alma huma
na (cap. 1 2 )16J.

Aunque Spinoza no nos da aquí como en su obra so
bre Descartes, sus fuentes, ciertas alusiones a los «peri
patéticos» o similares y dos o tres a Platón, Aristóteles 
y Heereboord (el único escolástico citado nominal y tex
tualmente), delatan de dónde extrae sus datos y a dónde 
dirige sus dardos. El análisis más superficial demuestra 
que Spinoza sigue paso a paso el esquema, los temas y 
los debates de los escolásticos de la época. Si J .  Freu- 
denthal había establecido, con gran abundancia de re
ferencias textuales, el paralelismo entre muchas expre
siones de Spinoza (no sólo en los P. metafísicos, sino 
incluso en la Etica) y las de escolásticos como Suárez, 
Martini, Scheibler, Burgersdijck y Heereboord, nosotros 
hemos emprendido aquí un cotejo sistemático, aunque, 
en modo alguno, definitivo, entre esta obra y las Dispu- 
tationes methaphysicae de Suárez. El lector hallará el 
resultado en 44 notas, cada una de las cuales recoge con 
frecuencia varias expresiones paralelas 164.

Una cosa está fuera de toda discusión: Spinoza cono
cía la terminología, las divisiones y clasificaciones y hasta 
los argumentos y objeciones de la Escolástica como un 
auténtico especialista. Casi seguro que su fuente de ins
piración no ha sido una sola; muy probablemente Heere
boord ha sido la más directa por su proximidad y por 
su bien conocida tendencia cartesiana; pero Suárez era 
maestro reconocido de todos los escolásticos modernos: 
su obra monumental por su carácter sistemático y por 
su asombrosa información histórica está, directa o indirec
tamente, detrás de los P. metafísicos. Estamos conven
cidos que una comparación sistemática de esta obra de 
Spinoza con los Meletemata de Heereboord y las Dis
putaciones de Suárez sería una aportación a la -historia 
de las ideas de no menor interés de la que hiciera E. Gil- 
son con su Index scbolastico-cartesianum. Con ese fin 
damos aquí la información bibliográfica fundamental so
bre J .  Heereboord (1614-61)165.
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2) Significado teórico e histórico

El lector se preguntará, después de estas noticias so
bre la génesis y sobre la temática y las fuentes del 
libro, qué objetivo se propuso Spinoza al componer y 
publicar este librito y qué interés podemos tener nosotros 
hoy en leerlo. En cuanto a la primera pregunta, el mis
mo Meyer la contesta, al menos en parte, al final de su 
prefacio: «queremos que los lectores no ignoren que 
todos estos tratados se publican con el único fin de in
vestigar y difundir la verdad» 166. Pero eso es demasiado 
vago y general. El verdadero motivo es el revelado por 
el mismo Spinoza a su amigo Oldenburg: publicar dos o 
tres escritos, en los que resumía las ideas de otros, para 
averiguar si las autoridades de «primer rango», es de
cir, políticas, «mostrarán su deseo de ver las demás cosas 
que he escrito y que reconozco como mías» 167. Meyer 
confirma esta interpretación, cuando advierte que «tanto 
en la primera y segunda partes y en el fragmento de la 
tercera de los Principios, como en sus Pensamientos me- 
tafísicos, nuestro autor se ha limitado a'proponer las 
opiniones de Descartes y sus demostraciones», y que, por 
consiguiente, «no piense nadie que él enseña aquí sus 
dogmas o sólo los que aprueba» l6í.

Pero, ¿no es un extraño recurso publicar aquello que 
uno no admite como verdad a fin de abrirse así camino 
para publicar lo que cree ser verdad? Pretender que 
Spinoza haría méritos mostrándose tan hábil en exponer 
a Descartes como en ocultar sus propias convicciones, 
sería cinismo. Más bien nos inclinamos a pensar que la 
idea de Meyer y de Spinoza es que en esos escritos no 
sólo se pone de manifiesto la excelente preparación fi
losófica del autodidacta, pulidor de lentes, acuñada, ade
más, con su dominio de un nuevo método de exposición 
(Meyer insiste en los cambios introducidos por Spinoza 
en el orden cartesiano) m, sino que ahí afloran también 
«sus pensamientos» (así se expresa por dos veces Meyer) 
sobre cuestiones metafísicas «todavía no aclaradas por
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Descartes» 17°. Meyer parece invitarnos sutilmente a esta 
lectura cauta y suspicaz, en vez de dejarnos llevar por 
las apariencias («aunque parezca que está probado con 
gran esfuerzo y aparato»), respecto a dos problemas ver
daderamente decisivos: la libertad de indiferencia y lo 
sobrenatural, «que él rechaza como falsos» 171.

Consciente o inconscientemente han utilizado este mé
todo de lectura en esta obra todos aquellos que han re
conocido en ella ciertas ideas que rompen con Descartes. 
Señalemos algunas de ellas: la solución típicamente spino- 
ziana al problema del círculo cartesiano, al final de la 
«Introducción» a los Principios; la supresión de los axio
mas 8.° y 9.° (creemos que especialmente del 8.°) en el 
segundo argumento a posteriori de la existencia de Dios,

. por lo que éste se acercaría al de la Etica; la advertencia 
hecha, en el escolio de la proposición 9, de que la exten
sión sólo se excluye de Dios en la medida en que ésta 
incluya imperfección, pues — añadimos nosotros—  dirá 
después lo mismo acerca del pensamientom ; la ambi
güedad con que se expresa en el escolio de la proposi
ción 15 sobre la función de la libertad humana en el 
error, sobre todo — añadimos—  si se observa que Spi
noza insiste en que la libertad humana no es esencial
mente indiferencia, sino plena determinación, y en que 
también las ideas confusas o inadecuadas, es decir, erró
neas, son positivas e implican perfección 173; la tesis ma
chaconamente reiterada de que la voluntad y el poder 
de Dios se identifican con su entendimiento y éste con 
su esencia, y que éste es totalmente autónomo y necesa
rio en su conocimiento de las cosas, ya que sólo El es, 
en sentido estricto, su objeto 174; la exclusión de la fina
lidad y todo antropomorfismo fuera de la idea de Dios, 
y de la revelación y la teología fuera de la filosofía, y la 
atribución de los milagros y lo sobrenatural a nuestra 
ignorancia 17S; la división, en fin, del ser, no en sustan
cia y accidente o modo, sino en necesario y posible o 
contingente y — adviértase la novedad—  la afirmación 
de que éstos, entendidos en su sentido tradicional, no
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de lo real 176.

Las observaciones precedentes dan sin duda la razón 
a aquellos que piensan que este librito «hay que exami
narlo como textos con un doble fondo, de los que sin 
duda también se pueden destilar las propias conviccio
nes de Spinoza» l77, y que, por lo mismo, urge estudiarlo 
sistemáticamente 178. Se la quitan, por el contrario, a quie
nes creen que «es poco lo que puede decirnos hoy tada- 
vía» 179; y más, claro está, a quienes no dudan en afirmar 
que Spinoza rechazará después casi todo lo que había 
dicho ahí y, muy concretamente, en los Pensamientos 
metafísicos 18°.

No hemos mencionado, sin embargo, la segunda parte 
de los Principios, que sintetiza y demuestra en orden geo
métrico la física cartesiana. Alguien podría pensar que, 
aparte de no contener ninguna innovación doctrinal, cons
tituye una materia específica, como un capítulo aparte 
en el libro e incluso en la filosofía de Spinoza. Alguien 
podría avalar esta idea señalando que, mientras que los 
P. metafísicos y la primera parte de los Principios apo
yan muchas veces sus ideas mediante citas mutuas, esta 
segunda parte ni cita a otras ni es citada por ellas, sino 
que remite permanente y exclusivamente a los pasajes pa
ralelos de Descartes 181. Quizá se explique así que, en los 
escasísimos estudios que se han hecho de la filosofía 
de la naturaleza de Spinoza, se relegue a simples notas 
o apéndices toda alusión a este excelente comentario m.

Ello es, sin embargo, un grave error. Lo primero, por
que, admitiendo Spinoza que la perfección del alma hu
mana es directamente proporcional a la del cuerpo y li
mitándose en la Etica a recoger los resultados de su sín
tesis de la física cartesiana para aplicarlos al cuerpo hu
mano, nuestro texto constituye la única base teórica e his
tórica para entender no sólo el compendio físico de la 
Etica, sino muchos temas relativos a la imaginación y la 
memoria, las pasiones y la política, que es, en cierta me
dida, una física de intereses 18\  Lo segundo, porque Spi-

52 Atiiano Domínguez



Introducción general 53

noza no sólo no ha rechazado las ideas aquí expuestas 
con todo rigor, sino que, antes y después, sigue manifes
tando sus simpatías por las ideas claves de la física carte
siana e incluso acude a ellas para probar tesis capitales 

de su metafísica. Si se comparan las ideas expuestas 
en 1662 (Ep. 6), en 1665 (Ep. 32) y en 1675 (E, II, 13) 
con las de este comentario, se comprobará que las estric
tamente físicas o relativas a los fenómenos corpóreos si
guen siendo las mismas: que el universo es una inmensa 
máquina, cuya materia y cantidad de movimiento se man
tienen inmutables; que cada individuo o cada cuerpo vie
ne definido como una parte de ese todo en cuanto que 
posee cierto movimiento de traslación propio, es decir, 
que, mientras los movimientos de sus partes siguen sien
do los mismos, los del todo o conjunto varían respecto a 
los cuerpos circundantes; que todos los fenómenos cor
póreos se reducen a modos o afecciones de la extensión, 
es decir, a movimiento y reposo, y que estos conceptos 
son, como los de duro y blando, grande o pequeño, pu
ramente relativos a nuestros sentidos y a los otros cuer
pos; que el vacío es algo absurdo y que sólo se evita 
mediante la negación de los átomos y la aceptación de la 
divisibilidad indefinida de la materia; que es exacta 
la ley de la inercia, la teoría de los torbellinos (círculo 
de cuerpos en movimiento), las leyes del choque, e tc .184.

Contra esta afirmación se presentan dos objeciones: 
que Spinoza negó posteriormente la sexta regla cartesia
na y que la extensión o cantidad sea inactiva o inerte 
como en Descartes. Respecto a lo primero, se ha inten
tado probar que ya en su exposición de 1663 vio la difi
cultad; pero ello parece fundarse en un error de traduc
ción 185. Se ha insistido en que, al menos, la rechazó 
en 1665; pero aún eso necesita dos matizaciones im
portantes. Primera, que Spinoza aún entonces no cree 
convincentes los argumentos dados por Chr. Huygens 
(f  1695) contra todas las reglas cartesianas del movi
miento (se refiere a De motu corporum ex percussione, 
publicada postuma) y que incluso llega a afirmar que 
«tanto él como Descartes están completamente equivoca-
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dos respecto a la regla del movimiento, que en Descartes 
es la sexta» 18é; pero, cuando Oldenburg le pide, no sin 
gran ironía, que, puesto que en 1663 él había «seguido 
al pie de la letra (kata poda)  a Descartes», dé ahora las 
razones de su cambio de opinión, él no da razón alguna 187. 
Segunda, que en 1676 el mismo Leibniz comprobará que 
Spinoza no había captado todavía la falsedad de tales 
reglas 188.

En cuanto a la extensión, es cierto que, también en 
1676, ante las objeciones de Tschirnhaus contra la posi
bilidad de deducir a priori las cosas singulares, Spinoza 
afirma: «a partir de la extensión, tal como la concibe 
Descartes, a saber, como una masa en reposo, no sólo 
es difícil, como dice usted, sino totalmente imposible de
mostrar la existencia de los cuerpos» m. Pero, cuando su 
amigo le recuerda que Descartes explica la variedad de 
los cuerpos a partir del movimiento (¡no del reposo!), 
porque consideraba imposible deducirla directamente de 
la idea de D io s190, Spinoza parece contestar con una 
evasiva, puesto que se limita a afirmar que «la materia 
es mal definida por Descartes por medio de la exten
sión» y a añadir que «debe ser necesariamente explicada 
por medio de un atributo que exprese la esencia eterna 
e infinita». Dado que él confiesa que sobre su propia 
solución aún no ha tenido tiempo de ordenar sus ideas, 
ese paso de la física a la metafísica no cuestiona las ideas 
cartesianas sobre los fenómenos corpóreos, sino la tesis 
spinoziana sobre la relación entre la extensión infinita 
y eterna y los cuerpos divisibles y cambiantes, a la que 
nos hemos referido también al analizar sus dudas en el 
Tr. de la reforma del entendimiento 191. Dejemos cons
tancia, en todo caso, que en este librito. Spinoza identi
fica fuerza a movimiento, apetito o conato a inercia, y 
vida a mecanismos corporales m.

III . Nuestra traducción

La traducción a la que ahora damos los últimos reto
ques para su edición, había sido entregada, en enero de
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1985, a la Fundación Juan March (Madrid), después de 
la Correspondencia. E l objetivo que entonces nos había
mos fijado merced a la ayuda de dicha Fundación, está 
hoy muy cerca de ser alcanzado, gracias a la eficiente aco
gida de Alianza Editorial. Tras haber publicado nuestras 
traducciones del Tratado teológico-político (septiembre 
de 1986) y del Tratado político (diciembre de 1986), ha 
reeditado la excelente traducción de la Etica, hecha por 
Vidal Peña. Sólo resta, pues, para que esta colección de 
Obras de Spinoza sea completa, traducir del holandés el 
Korte Verhandeling (Tratado breve), para cuya delicada 
tarea se cuenta ahora con la esmeradísima edición/tra- 
ducción de F. Mignini.

Los criterios de objetividad y crítica son los mismos 
que nos guiaron en las otras obras, aplicados a las espe
ciales circunstancias de las que ahora presentamos al pú
blico español. En cuanto al Tratado de la reforma del 
entendimiento, hemos puesto especial empeño en tres 
aspectos: 1) organizar o estructurar el texto, introdu
ciendo en el mismo, además de la división de Bruder en 
párrafos numerados (§§), una especie de índice siste
mático tomado, claro está, de su propio contenido; 
2) hacer un análisis textual, doctrinal e histórico del 
texto en nuestras notas, tal como nos parecía exigir su 
dificultad, así como su gran relevancia dentro del siste
ma de Spinoza y de su contexto inmediato; y 3) en la 
parte correspondiente de esta Introducción, hemos pro
curado dar una visión coherente de este librito, que res
pondiera a los principales problemas hoy planteados por 
la crítica.

Muy distinta fue nuestra actitud respecto a las otras 
dos obras: Principios de filosofía de Descartes y Pen
samientos metafísicos. Allí, la dificultad venía de la den
sidad del texto y de su aparente falta de estructura. 
Aquí, de su heterogeneidad temática y de.su primordial 
referencia histórica. Lo primero, porque el libro presenta 

- una vertiente metafísica duplicada (PPC, I y CM), al 
lado de una vertiente física, aparentemente independien
te (PPC, II). Lo segundo, porque los Principios (PPC)
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se presentan como comentario a Descartes y los Pensa
mientos (CM) son de hecho una síntesis de la Escolás
tica. De ahí nuestro doble cometido. En nuestras notas, 
hemos dado las referencias de la primera obra a Descar
tes y de la segunda a Suárez, como maestro indispensa
ble en aquella época y, además, más cercano a nosotros. 
También en ellas, pero especialmente en esta Introduc
ción, hemos intentado rehacer la génesis efectiva de 
tan extraña aleación y, al mismo tiempo, explicar las 
relaciones entre el comentario a Descartes y el Apéndice 
y señalar sus ideas más relevantes desde la perspectiva 
del sistema.

En la Bibliografía y en el Indice analítico nos ha guia
do el mismo objetivo: ayudar al estudioso a cotejar el 
mismo término o problema en distintas obras y proyec
tarlos sobre su contexto histórico. De ahí que el elenco 
bibliográfico se haya extendido, a fin dar cabida, no 
sólo a las monografías sobre estas obras, sino también 
a los diversos conceptos en ellas tratados. Aún así se 
ha quedado corto, por lo que en las notas que prece
den, hemos tenido que introducir algunos nuevos tí
tulos.

Una breve alusión al texto. Hemos seguido, también 
aquí, la edición crítica de Gebhardt, cuya paginación 
recogemos al margen de nuestra traducción. Como cons
ta por la historia de su composición, antes referida, el 
librito sobre Descartes (PPC/CM ) fue corregido con el 
máximo cuidado por Meyer y por el mismo Spinoza. 
Los errores o erratas que, sobre dicha edición, han se
ñalado Akkerman/Hubbeling 153, son una veintena. Los 
más importantes son dos referencias (notas 203 y 293 
=  Met. X II  y no X I) y dos matices muy importantes 
(nota 215 y 309); a ellos hay que añadir otras dos re
ferencias, ya corregidas en Vloten/Land (notas 213 y 
218). En cuanto a las adiciones introducidas en la edi
ción holandesa (1664) y recogidas por Gebhardt al mar
gen, hemos preferido remitirlas a notas, pues, aparte de 
que apenas si aportan ideas nuevas, no pertenecen a la 
editio princeps.
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Cosa muy distinta sucede con el texto del Tr. de la 
reforma del entendimiento. De acuerdo con su teoría, 
según la cual la versión holandesa de NS recogería la 
traducción directa de la primera versión latina, distinta 
de la final de Op., Gebhardt introdujo 'complementos' 
de NS en el texto de OP e incluso modificó éste en 
ciertos casos. Su teoría debe ser tenida por arbitraria, 
como ha probado Akkerman para la Correspondencia, 
tesis que también nosotros hemos recogido en esa edi
ción. Mignini, que viene estudiando hace años este tra
tado, aunque no ha publicado todavía su traducción/ 
edición, cree descubrir en el texto de Gebhardt 50 fallos, 
aparte de la puntuación; pero no ha indicado cuáles 194.

Por nuestra parte, hemos omitido sistemáticamente las 
adiciones en holandés, pues son inútiles (enumeraciones, 
partículas, pleonasmos...). En cambio, estamos conven
cidos de que el traductor de esta obra no procedía a 
ciegas, ya que en los puntos debatidos hace su opción 
con coherencia. Hemos optado, pues, en cada caso por 
la versión que nos ha parecido más correcta y, en prin
cipio, la de OP, que es la que han seguido Vloten/ 
Land. No obstante, hay varios casos en que hemos opta
do por la lectura de NS o hemos intentado justificar en 
nota ambas. En nuestra opinión, los pasajes más difíci
les, por afectar al sentido en puntos importantes, son los 
indicados en las notas siguientes: (26 =  NS, 50 =  O P / 
N S, 59 =  NS, 95 =  OP, 119 =  O P /N S, 123 =  OP).

Dado que esta Introducción ya se ha alargado dema
siado y que ya en otras partes hemos expresado nuestra 
opinión sobre otras traducciones, nos remitimos aquí a 
ellas, así como a algunas notas relativas a la Bibliografía 
o al texto original .
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y del camino por el que mejor se dirige al verdadero 
conocimiento de las cosas2

TRATADO D E LA REFORMA
D EL EN TEN D IM IEN TO  1

Advertencia al lector3

El tratado que, sobre la Reforma del entendimiento, 
aquí te ofrecemos inconcluso, benévolo lector, hace mu
chos años ya que fue escrito por su autor. Siempre tuvo 
intención de terminarlo; pero, impedido por otros asun
tos y, finalmente, arrebatado por la muerte, no pudo 
llevarlo al término deseado. Mas, como contiene muchas 
cosas excelentes y útiles que, estamos seguros, serán 
de no poco interés para quien busca sinceramente la 
verdad, no hemos querido privarte de ellas. Por otra 
parte, para que sepas disculpar muchas cosas oscuras, 
incluso toscas y sin pulir, que surgen de vez en cuando 
en este tratado, hemos querido escribir esta advertencia 
a fin de que no las ignoraras.
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y del camino por el que mejor se dirige al verdadero 
conocimiento de las cosas

TRATADO DE LA REFORMA [>]
D EL ENTEN D IM IEN TO

[ I .  Fundamento del método: la idea verdadera]

[1) Felicidad y reforma del entendimiento]

[1 ]  Después que la experiencia me había enseñado 
que todas las cosas que suceden con frecuencia en la 
vida ordinaria, son vanas y fútiles, como veía que todas 
aquellas que eran para mí causa y objeto de temor, no 10 

contenían en sí mismas ni bien ni mal alguno a no ser 
en cuanto que mi ánimo era afectado por ellas, me de
cidí, finalmente, a investigar si existía algo que fuera 
un bien verdadero y capaz de comunicarse, y de tal na
turaleza que, por sí solo, rechazados todos los demás, 
afectara al ánimo; más aún, si existiría algo que, hallado
y poseído, me hiciera gozar eternamente de una alegría 
continua y suprema5.

[a) La alternativa: felicidad y bienes aparentes]

[2 ]  Digo me decidí finalmente, porque, a primera 
vista, parecía imprudente querer dejar una cosa cierta
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por otra todavía incierta. En efecto, yo veía las ventajas 
que se derivan del honor y de las riquezas y que me 
veía forzado a dejar de buscarlos, si quería dedicarme 

2»» seriamente a un nuevo negocio. De ahí que, si la felici
dad suprema residía en ellos, yo me privaba necesaria
mente de ella; y si, por el contrario, no residía en ellos 
y yo me entregaba exclusivamente a su búsqueda, me 
privaría igualmente de la felicidad suprema.

[3 ]  Así que me preguntaba una y otra vez si acaso 
no sería posible alcanzar esa nueva meta o, al menos, su 
certeza, aunque no cambiara mi forma y estilo habitual 
de vida. Pero muchas veces lo intenté en vano. Porque 
lo que es más frecuente en la vida y, por lo que puede 
colegirse de sus obras, lo que los hombres consideran 
como el sumo bien, se reduce a estas tres cosas: las

IM riquezas, el honor y el placer6. Tanto distraen estas tres 
cosas la mente humana, que le resulta totalmente impo
sible pensar en ningún otro bien.

[4 ]  Por lo que respecta al placer, el alma queda 
tan absorta como si descansara en el goce de un bien, 
lo cual le impide totalmente pensar en otra cosa. Pero 
tras ese goce viene una gran tristeza que, aunque no 
impide pensar, perturba, sin embargo, y embota la 
mente. La búsqueda de los honores y de las riquezas 
distrae también, y no poco, la mente, sobre todo cuan
do se los busca por sí mismos (*), ya que entonces se los 
considera como el sumo bien.

[5 ]  Y  es, precisamente, el honor, el que más dis- 
io trae la mente, ya que siempre se da por supuesto que

es bueno por sí mismo y el fin último al que todo se 
dirige. Además, en los honores y en la riqueza no exis-

a Pudiera haber explicado esto más amplia y detalladamente, 
distinguiendo las riquezas que se buscan o por sí mismas o 
por el honor o por el placer sexual o por la salud y por el 
progreso de las ciencias y las artes. Pero se deja para su luga 
ya que no es el momento de abordarlo con tanto detalle7.
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te, como en el placer, el arrepentimiento 8, sino que cuan
to más se posee de cada uno de ellos, más aumenta la 
alegría y más, por tanto, somos incitados a aumentarlos; 
y si nuestra esperanza se ve alguna vez frustrada, nos 
invade una inmensa tristeza. Finalmente, el honor es un 
gran estorbo, ya que, para alcanzarlo, tenemos que 
orientar nuestra vida conforme al criterio de los hom
bres, evitando lo que suelen evitar y buscando lo que 
suelen buscar9.

[b) La solución: filosofía y verdadero bien]

[6 ]  Como veía, pues, que estas cosas constituían un 
gran obstáculo para dedicarme a cualquier otra nueva 
tarea, y que incluso eran tan opuestas que necesariamen
te había de prescindir de una o de otra, me veía obli
gado a indagar qué me sería más útil; ya que, como 
dije, me parecía querer dejar un bien cierto por otro 
incierto. Pero, después de haber meditado un poco so
bre esta cuestión, descubrí, en primer lugar, que si de
jando esas cosas me entregaba a la nueva tarea, aban
donaría un bien incierto por su propia naturaleza (como 
fácilmente podemos colegir de lo ya dicho) por otro bien 
incierto, pero no por su naturaleza (pues yo buscaba 
un bien estable), sino tan sólo en cuanto a su conse
cución. 7

[7 ]  Con mi asidua meditación llegué a comprender «i 
que, si lograra entregarme plenamente a la reflexión, 
dejaría males ciertos por un bien cierto 10. Yo veía, en 
efecto, que me encontraba ante el máximo peligro, por
lo que me sentía forzado a buscar con todas mis fuerzas m 
un remedio, aunque fuera inseguro: lo mismo que el 
enfermo, que padece una enfermedad mortal, cuando 
prevé la muerte segura, si no se emplea un remedio, 
se ve forzado a buscarlo con todas sus fuerzas, aunque 
sea inseguro, precisamente porque en él reside toda su 
esperanza. Ahora bien, todas aquellas cosas que persigue
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el vulgo, no sólo no nos proporcionan ningún remedio 
para conservar nuestro ser, sino que incluso lo impiden 
y con frecuencia causan la muerte de quienes las po
seen b y siempre causan la de aquellos que son poseídos 
por ellas.

[8 ]  Efectivamente, son muchísimos los ejemplos de 
to aquellos que fueron perseguidos a muerte por sus rique

zas y también de aquellos que, para hacerse ricos, se 
expusieron a tantos peligros que, al fin, pagaron con 
su vida la pena de su estudipez. Ni son tan escasos los 
ejemplos de quienes, para alcanzar o defender el honor, 
padecieron míseramente. Y, finalmente, son incontables 
aquellos que, por abusar del placer, aceleraron su pro
pia muerte 12.

[9 ]  Me parecía a mí que todos estos males tenían 
su origen en haber puesto toda la dicha o desdicha en 
la calidad del objeto al que nos adherimos por el amor. 
Pues aquello que no se ama, no provoca nunca luchas,

20 ni tristeza, ni pereza, ni envidia, si otro lo posee, ni 
temor ni odio ni, en una palabra, ninguna conmoción 
interior; pero todo eso tiene lugar cuando se aman co
sas que pueden perecer, como son todas esas de que 
acabamos de hablar 13.

[1 0 ] Por el contrario, el amor hacia una cosa eter
na e infinita apacienta el alma con una alegría totalmente 
pura y libre de tristeza, lo cual es muy de desear y digno 
de ser buscado con todas nuestras fuerzas M.

Pero no en vano utilicé antes la expresión: «si logra
ra entregarme seriamente a la reflexión» ,s. Pues, aun
que captara estas cosas con toda claridad, no por eso 
podía deponer toda avaricia, todo deseo sexual y toda • 

)o gloria.

[1 1 ] Sólo veía una cosa: que, mientras mi alma se 
entregaba a esos pensamientos, se mantenía alejada de 
dichos afectos y pensaba seriamente en la nueva tarda.

b Estas cosas hay que demostrarlas con más rigor11.
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Esto me proporcionó un gran consuelo, puesto que com
probaba que esos males no eran de tal índole que resis
tieran a todo rem edio16. Y aun cuando, al comienzo, [8] 
esos intervalos eran raros y de muy escasa duración, a 
medida que fui descubriendo el verdadero bien, se hi
cieron más frecuentes y más largos. Sobre todo, cuando 
comprendí que el conseguir dinero, placer y gloria es
torba, en la medida en que se los busca por sí mismos 
y no como medios para otras cosas. Pues, si se buscan 
como medios, ya tienen una medida v no estorban en 
absoluto, sino que, por el contrario, ayudarán mucho al 
fin por el que se buscan, como mostraremos en su 
lugar.

[1 2 ] En este momento sólo diré brevemente qué 10 

entiendo por verdadero bien y, a la vez, qué es el sumo 
bien. Para que se lo entienda correctamente, hay que 
señalar que el bien y el mal sólo se dicen en sentido 
relativo, de forma que una y la misma cosa se puede 
decir buena y mala en sentidos distintos, lo mismo que 
lo perfecto y lo imperfecto. Nada, en efecto, considerado 
en su sola naturaleza, se dirá perfecto o imperfecto; so
bre todo, una vez que comprendamos que todo cuanto 
sucede, se hace según el orden eterno y según las leyes 
fijas de la Naturaleza. 13

[1 3 ] Como, por otra parte, la debilidad humana 
no abarca con su pensamiento ese orden y, no obstante, 
el hombre concibe una naturaleza humana mucho más 
firme que la suya y ve, además, que nada impide que 20 

él la adquiera, se siente incitado a buscar los medios 
que le conduzcan a esa perfección. Todo aquello que pue
de ser medio para llegar a ella, se llama verdadero bien 17;
y el sumo bien es alcanzarla, de suerte que el hombre 
goce, con otros individuos, si es posible, de esa natu
raleza Cuál sea aquella naturaleza humana lo mos
traremos en su lugar, a saber, el conocimiento de la 
unión que la mantiene con toda la Naturaleza c.

c Esto se explica más ampliamente en su lugar™ .
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[c) Los medios: reforma del entendimiento]

[1 4 ] Este es, pues, el fin al que tiendo: adquirir 
tal naturaleza y procurar que muchos la adquieran con
migo; es decir, que a mi felicidad pertenece contribuir a

jo que otros muchos entiendan lo mismo que yo, a fin de 
que su entendimiento y su deseo concuerden totalmente 
con mi entendimiento y con mi deseo. Para que eso sea 
efectivamente así, es necesario d entender la Naturaleza, 

i i>i en tanto en cuanto sea suficiente para conseguir aquella 
naturaleza (humana) 30. Es necesario, además, formar una 
sociedad, tal como cabría desear, a fin de que el mayor 
número posible de individuos alcance dicha naturaleza 
con la máxima facilidad y seguridad.

[1 5 ] Hay que consagrarse además a la filosofía mo
ral, así como a la doctrina de la educación de los niños. 
Como, por otra parte, la salud es un medio no poco 
importante para alcanzar ese fin, habrá que elaborar 
una medicina completa. Y , como muchas cosas difíciles 
se hacen fáciles mediante el arte, y podemos con su ayu
da ahorrar mucho tiempo y esfuerzo en la vida, tampoco 
hay que despreciar de ningún modo la mecánica21.

i« [1 6 ] Pero, ante todo, hay que excogitar el modo de 
curar el entendimiento y, en cuanto sea sea posible al 
comienzo, purificarlo para que consiga entender las co
sas sin error y lo mejor posible. Por tanto, cualquiera 
puede ver ya que yo quiero dirigir todas las ciencias a 
un solo fin y objetivo *, a saber, a conseguir la suprema 
perfección humana que antes hemos dicho. De ahí que 
aquello que, en las ciencias, no nos hace avanzar hacia 
nuestro fin, habrá que rechazarlo como inútil; en una 
palabra, todas nuestras obras y pensamientos deben ser 
dirigidos a este fin.

d Adviértase que sólo enumero aquí las ciencias necesarias 
para nuestro propósito, sin atender a su orden.

e En las ciencias hay un fin único al que todas ellas deben 
ser dirigidas.
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[1 7 ] Mas como mientras procuramos alcanzarlo y 
nos dedicamos a conducir nuestro entendimiento al ca
mino recto, es necesario vivir, nos vemos obligados, an- 20 

tes de nada, a dar por válidas ciertas normas de vida. 
Concretamente éstas:

1. °) Hablar según la capacidad del vulgo y hacer 
todo aquello que no constituye impedimento alguno para 
alcanzar nuestra meta. No son pocas las ventajas que 
podemos sacar de ahí, si nos adaptamos, cuanto nos sea 
posible, a su capacidad. Añádase a ello que, de ese modo, 
se dispondrán benévolamente a escuchar la verdad.

2. °) Disfrutar de los placeres en la justa medida en 
que sea suficiente para proteger la salud.

3. °) Finalmente, buscar el dinero o cualquier otra «> 
cosa tan sólo en cuanto es suficiente para conservar la 
vida y la salud y para imitar las costumbres ciudadanas 
que no se oponen a nuestro objetivo2 .

[2. Modos de percepción e idea verdadera]

[1 8 ] Dicho esto, me ceñiré a lo primero que hay 
que hacer, antes que todo lo demás, es decir, a reformar
el entendimiento y a hacerlo apto para entender las co- n«i 
sas tal como es necesario para conseguir nuestra meta.
El mismo orden, que por naturaleza seguimos, exige para 
ello que recoja aquí todos los modos de percibir que he 
empleado hasta ahora para afirmar o negar algo con 
certeza, a fin de elegir el mejor de todos, y que co
mience a la vez a conocer mis fuerzas y la naturaleza que 
deseo perfeccionar23. 19

[1 9 ] Si los examino con esmero, pueden reducirse 
todos ellos a cuatro principales:

I. Hay la percepción que tenemos de oídas o me
diante algún signo de los llamados arbitrarios24. ■«»

II. Hay la percepción que tenemos por experiencia 
vaga, es decir, por una experiencia que no es determinada 
por el entendimiento, sino que se llama así porque surge



82 Spinoza

casualmente; y, como no tenemos ningún otro experi
mento que la contradiga, se nos ofrece como algo in
conmovible z .

I II . Hay la percepción, en que la esencia de una 
cosa es deducida de otra cosa, pero no adecuadamente; 
lo cual sucede cuando f por un efecto colegimos la causa 
o cuando concluimos (algo) de un universal, al que siem
pre le acompaña determinada propiedad36.

20 IV. Hay, finalmente, la percepción en que una cosa 
es percibida por su sola esencia o por el conocimiento 
de su causa próxim a27.

[2 0 ] Ilustraré todo esto con ejemplos. Sólo de oí
das, sé la fecha de mi nacimiento, quiénes han sido mis 
padres y cosas por el estilo, de las que nunca he dudado. 
Por experiencia vaga, sé que he de morir, puesto que 
esto lo afirmo simplemente porque he visto que otros 
como yo han muerto, aunque no todos han vivido el 
mismo período de tiempo ni han muerto de la misma en
fermedad. Por experiencia vaga sé, además, que el acei-

[ii] te es apropiado para producir llamas y el agua para 
extinguirlas, y sé también que el perro es un animal 
que ladra y que el hombre es un animal racional; así 
he aprendido casi todas las cosas que son útiles para la 
vida.

[2 1 ] Para sacar una conclusión a partir de otra 
cosa, procedemos así: una vez que hemos percibido 
claramente que nosotros sentimos tal cuerpo y no otro 
cualquiera, de ahí, repito, concluimos claramente que

• f Cuando procedemos así, no entendemos de la causa nada 
más que lo que consideramos en el efecto, como claramente 
se desprende de que entonces la <¡pusa sólo es explicada con 

30 los términos más generales, tales como: luego se da algo, luego 
se da algún poder, etc.; o también, de que se la expresa nega
tivamente: luego no es esto o aquello, etc. En el segundo caso, 
se atribuye a la causa, en virtud del efecto, algo que se concibe 
claramente, como mostraremos en el ejemplo; pero nada más 
que propiedades, y no la esencia particular de la cosa.
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el alma {anima) está unida al cuerpo8, ya que esta unión 
es causa de dicha sensación; pero cómo sea esa sensa
ción y esa unión no podemos entenderlo, en absoluto, 
de esa forma h. O también, una vez conocida la natura
leza de la vista y sabiendo que ésta tiene la propiedad 10 

de que una y la misma cosa nos parece menor vista a 
gran distancia que si la contemplamos de cerca, conclui
mos de ahí que el Sol es mayor de lo que parece y 
otras cosas por el estilo.

[2 2 ] Finalmente, una cosa es percibida por su sola 
esencia, cuando, por el hecho de que he conocido algo, 
sé qué es conocer algo, o por el hecho de haber cono
cido la esencia del alma {anima), sé que está unida al 
cuerpo. Por el mismo tipo de conocimiento hemos lle
gado a saber que dos y tres son cinco y que, si se dan 
dos líneas paralelas a una tercera, también son paralelas 
entre sí, etc. No obstante, son pocas en extremo las co
sas que he podido entender de esta forma.

[2 3 ] Pero para que todo esto se entienda mejor me 20 

serviré de un solo ejemplo, a saber: dados tres números,
se pregunta por un cuarto número que sea al tercero 
como el segundo al primero. A este respecto, los comer
ciantes suelen decir que ellos saben qué hay que hacer

* Por este ejemplo se ve claramente lo que acabo de señalar, 
ya que por aquella unión no entendemos nada más que la sen
sación misma, es decir, el efecto a partir del cual concluíamos 
la causa de la que nada entendemos.

h Dicha conclusión, aunque sea cierta, no es, sin embargo, 
bastante segura, a no ser para quienes toman las máximas pre- 30 
cauciones. Quienes no las tomen, caerán inmediatamente en 
errores, ya que, cuando conciben las cosas de forma tan abstrac
ta, y no por su verdadera esencia, al instante son confundidos 
por la imaginación. Los hombres, en efecto, imaginan que es 
múltiple lo que en sí es uno; y a aquellas cosas que conciben 
de forma abstracta, aislada y confusa, les atribuyen nombres 
que suelen usar para designar otras que les son más familiares: 
de ahí que las imaginan del mismo modo que suelen imaginar 
aquellas cosas a las que dieron, por primera vez, esos nom
bres28.
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para hallar el cuarto, puesto que aún no han olvidado 
la operación que aprendieron de memoria, y sin demos- 

112 j tración alguna, de sus maestros. Otros, en cambio, con
vienen la experiencia de casos sencillos en un axioma 
universal; es decir, cuando el cuarto número es evidente 
por sí mismo, como en estos números: 2,4,3,6, al com
probar que, multiplicando el segundo por el tercero y 
dividiendo el producto por el primero se obtiene el 
cociente 6, y al ver que así se obtiene el mismo número 
que sabían, sin tal operación, que era el proporcional, 
concluyen de todo ello que esa operación es válida para 
hallar siempre el cuarto número proporcional.

[2 4 ] En cambio, los matemáticos saben qué núme
ros son proporcionales entre sí en virtud de la demos
tración de la prop. 19 del libro V II de Euclides, es 
decir, por la naturaleza de la proporción y de su propie-

iii dad, según la cual el número que resulta de multiplicar 
el primero y el cuarto es igual al que resulta de multi
plicar el segundo por el tercero. No obstante, tampoco 
ellos ven la adecuada proporcionalidad de los números 
dados y, si la ven, no lo hacen en virtud de dicha pro
posición, sino intuitivamente, sin realizar operación al
guna 29. 25

[2 5 ] Para que elijamos el mejor de los modos de 
percepción descritos, debemos enumerar brevemente cuá
les son los medios necesarios para alcanzar nuestro fin, 
a saber:

1. °) Conocer exactamente nuestra naturaleza, que de
seamos perfeccionar, y conocer también, cuanto sea ne
cesario, la naturaleza de las cosas.

2. °) Inferir correctamente, a partir de dicho conocí
an miento, las diferencias, concordancias v oposiciones en

tre las cosas.
3. °) Entender exactamente qué pueden soportar y 

qué no.
4. °) Comparar esto con la naturaleza y con el poder 

del hombre, ya que así se verá fácilmente cuál es la 
suma perfección a que el hombre puede llegar30.



[2 6 ] Hechas estas reflexiones previas, veamos ya 
cuál es el modo de percepción que debemos elegir. En 
cuanto al primer modo, es evidente que la percepción 
de oídas, aparte de que es sumamente insegura, no cap
ta la esencia de ninguna cosa, como se ve en nuestro 
ejemplo. Y  como, según después se verá, la existencia jo 
singular de una cosa no es conocida sin que se conozca 
también su esencia 31, concluimos claramente de ahí que 
toda certeza obtenida de oídas debe ser excluida de las 
ciencias. Ya que lo simplemente oído, si no se lo ha 
entendido previamente, no podrá nunca afectarnos32.

[2 7 ] En cuanto al segundo modo de percepción, |i»i 
tampoco cabe decir que proporcione a nadie la idea de
la proporción buscada. Ya que, aparte de que es una 
cosa sumamente insegura e interminable, nadie percibirá 
jamás de esta forma, en las cosas naturales, nada más 
que accidentes, los cuales no se entienden claramente 
sin que las esencias sean previamente conocidas34. Tam
bién hay que excluir, pues, este segundo modo.

[2 8 ] En cuanto al tercero, hay que decir, de algún
modo, que nos proporciona la idea de la cosa y que 
además nos permite sacar una conclusión sin peligro 
de error; no obstante, no constituye por sí mismo un 
medio para adquirir nuestra perfección. io

[2 9 ] Sólo, pues, el cuarto modo de percepción com
prende la esencia adecuada35 de la cosa y sin peligro al
guno de error, por lo que es también el que más debe 
ser empleado.

[3 .  L a idea verdadera como fundamento del 
método]

Intentaremos explicar a continuación cómo se debe 
emplear ese cuarto modo de percepción para que en-

' Aquí trataré con un poco más de amplitud acerca de la 
experiencia y examinaré el método que utilizan los empiristas y 
filósofos recientes33.
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tendamos de esa forma las cosas desconocidas y lo con
sigamos con el mínimo esfuerzo posible: una vez ave
riguado qué conocimiento nos es necesario, hay que 
mostrar e camino y el método por el que logremos co
nocer mediante esa forma de conocimiento las cosas que 
hay que conocer36.

[3 0 ] A cuyo fin, lo primero que hay que advertir 
es que no se producirá una búsqueda al infinito, es de
cir, que para hallar el mejor método de investigar la 

20 verdad, no se requiere otro método para investigar el 
método de investigar; y para investigar el segundo mé
todo, no se requiere un tercero, y así al infinito, puesto 
que de ese modo no se llegaría nunca al conocimiento 
de la verdad o, mejor dicho, a ningún conocimiento37. 
Sucede en esto exactamente lo mismo que con los ins
trumentos materiales, sobre los que se podría argumen
tar del mismo modo. Y así, para forjar el hierro, se 
necesita un martillo; para poseer un martillo hay que 
hafcerlo, y para ello se necesita otro martillo y otros 
instrumentos, y para obtener éstos se requieren otros 
instrumentos y así al infinito 38. En vano se esforzaría 
nadie en probar, de este modo, que los hombres no 
tienen poder alguno de forjar el hierro.

3o [3 1 ] Por el contrario, así como los hombres, usan
do al comienzo instrumentos innatos, consiguieron fa
bricar, aunque con gran esfuerzo y escaso éxito, algunos 
objetos sumamente fáciles y, una vez fabricados éstos, 
confeccionaron otros más difíciles con menos esfuerzo 

[i4j y más perfección, y así, avanzando gradualmente de las 
obras más simples a los_ instrumentos y de los instrumen
tos a otras obras e instrumentos, consiguieron efectuar 
con poco trabajo tantas cosas y tan difíciles; así también 
el entendimiento, con su fuerza natural (nativa) k, se

k Por fuerza natural entiendo aquello que no es causado en 
nosotros, por causas externas, y que explicaré después en mi 
Filosofía.
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forja instrumentos intelectuales, con los que adquiere 
nuevas fuerzas para realizar otras obras intelectuales1 y 
con éstas consigue nuevos instrumentos, es decir, el po
der de llevar más lejos la investigación, y sigue así pro
gresivamente, hasta conseguir la cumbre de la sabiduría.

[3 2 ] Que es así como se comporta el entendimiento, 
es fácil de verlo, con tal que se entienda qué es el mé
todo de investigar la verdad y cuáles son los únicos 
instrumentos innatos que él necesita para confeccionar 
otros a partir de ella y seguir avanzando. Para mostrarlo, 
procedo como sigue.

[3 3 ]  La idea verdadera (pues tenemos una idea ver
dadera) m es algo distinto de su objeto (idéalo): pues 
una cosa es el círculo y otra, la idea del círculo. La idea 
del círculo, en efecto, no es algo que posee centro y 
periferia, como el círculo, ni la idea del cuerpo es el 
cuerpo mismo. Ahora bien, al ser algo distinto de su 
objeto ideado, también será algo inteligible por sí mis
mo; es decir, la idea en cuanto a su esencia formal pue
de ser objeto de otra esencia objetiva y, a su vez, esta 
segunda esencia objetiva también será, en sí misma con
siderada, algo real e inteligible, y así indefinidamente40.

[3 4 ] Pedro, por ejemplo, es algo real; a su vez, la 
idea verdadera de Pedro es la esencia objetiva de Pedro 
y, en sí misma, algo real y totalmente distinto del mis
mo Pedro. Dado, pues, que la idea de Pedro es algo 
real que posee su esencia peculiar, también será algo in
teligible, es decir, objeto de otra idea, la cual idea ten
drá en sí misma, objetivamente, todo lo que la idea 
de Pedro tiene formalmente; y, a su vez, la idea de 
la idea de Pedro también tiene su esencia, que puede ser,

1 Aquí las llamo obras; en mi Filosofía se explicará qué 
son 39.

m Adviértase que aquí no sólo intentaremos mostrar lo que 
acabo de decir, sino también que hemos procedido correctamen
te hasta ahora, y otras cosas que es muy necesario saber.
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por su parte, objeto de otra idea y así indefinidamente. 
Esto cualquiera puede comprobarlo al ver que él sabe 
qué es Pedro y que además sabe que lo sabe y que, por 
otra parte, sabe que sabe lo que sabe, etc.

De ahí resulta claramente que, para que se entienda 
ini la esencia de Pedro, no es necesario entender la idea 

misma de Pedro y mucho menos la idea de la idea de 
Pedro. Es lo mismo que, si yo dijera que, para que yo 
sepa algo, no me es necesario saber que lo sé y, mucho 
menos, saber que sé que lo sé; por el mismo motivo 
que, para entender la esencia del triángulo, no es ne
cesario entender la esencia del círculon. En estas ideas 
sucede más bien lo contrario. En efecto, para que yo 
sepa que sé, debo saber primero.

[3 5 ] Es, pues, evidente que la certeza no es nada 
más que la misma esencia objetiva, es decir, que el 
modo como sentimos la esencia formal es la certeza mis
ma. De donde resulta, además, que para la certeza de

ni la verdad no se requiere ningún otro signo, fuera de 
la posesión de la idea verdadera. Ya que, como hemos 
explicado, para que yo sepa, no es necesario que sepa 
que sé. Y  de aquí se sigue, a su vez, que nadie puede 
saber qué es la máxima certeza, sino aquel que posee 
la idea adecuada o esencia objetiva de alguna cosa; jus
tamente, porque certeza y esencia objetiva son lo 
m ism o42.

[3 6 ] Dado, pues, que la verdad no necesita de nin
gún signo, sino que basta con tener las esencias objeti
vas de las cosas o, lo que es lo mismo, las ideas, para 
que desaparezca toda duda, se sigue que el verdadero 
método no consiste en buscar el signo de la verdad 
después de haber adquirido las ideas, sino en el camino

ti n Adviértase que aquí no investigamos cómo la primera esen
cia objetiva nos sea innata, ya que esto incumbe a la investiga
ción de la Naturaleza, donde todo esto se explica con más am
plitud, a la vez que se muestra que, aparte de la idea, no existe 
ninguna afirmación ni negación ni voluntad alguna41.
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por el que se buscan, en el debido orden, la verdad mis
ma o las esencias objetivas de las cosas o las ideas (pues 20 

todo esto viene a ser lo mismo) °.

[3 7 ]  Por otra parte, el método debe hablar necesa
riamente del raciocinio o de la intelección. Es decir, el 
método no es el mismo razonar para entender las causas 
de las cosas y, mucho menos, el entender esas causas.
Es más bien entender qué sea la idea verdadera: distin
guiéndola de las demás percepciones e investigando su 
naturaleza para que conozcamos, a partir de ahí, nuestro 
poder de entender y dominemos nuestra mente, de for
ma que entienda todas las cosas, que hay que entender, 
conforme a dicha norma; ofreciendo como ayuda ciertas 
reglas y logrando, además, que la mente no se fatigue 
con cosas inútiles43.

[3 8 ] De ahí se desprende que el método no es más 
que el conocimiento reflexivo o la idea de la idea. Y n»»i 
como no hay idea de idea, si no se da primero la idea,
no se dará tampoco método sin que se dé primero la 
idea. Por consiguiente, buen método será aquel que 
muestra cómo hay que dirigir la mente conforme a la 
norma de la idea verdadera dada44.

[4. El método más perfecto parte de la idea del
SER PERFECTÍSIMO ]

Como, además, la relación que existe entre dos ideas, 
es la misma que se da entre las esencias formales de las 
mismas, se sigue que el conocimiento reflexivo que versa 
sobre la idea del ser perfectísimo, es más valioso que 
el conocimiento reflexivo de las demás ideas. En una 
palabra, el método más perfecto será aquel que muestra, 
conforme a la norma de la idea dada del ser más perfecto, 10 

cómo hay que dirigir la mente45.

0 Qué es buscar en el alma [anima) se explica en mi Filo
sofía.



90 Spinoza

[3 9 ] Por lo dicho se comprende fácilmente cómo, 
a medida que la mente entiende más cosas, adquiere con 
ello otros instrumentos, gracias a los cuales le es más 
fácil seguir entendiendo. Ya que, como se puede colegir 
de lo anterior, es indispensable, ante todo, que exista 
en nosotros una idea verdadera, a modo de instrumento 
innato, para que, una vez entendida ella, se entienda a 
la vez la diferencia que existe entre esa percepción y 
todas las demás. En esto consiste una parte del método. 
Y como es evidente por sí mismo que la mente se en
tiende tanto mejor, cuantas más cosas entienda sobre la 
Naturaleza, resulta que esta parte del método será tanto 
más perfecta, cuantas más cosas entienda la mente, y 
que alcanzará su máximo grado de perfección cuando

20 fija su atención en el ser perfectísimo o reflexiona so
bre él.

[4 0 ] Por otra parte, cuantas más cosas ha llegado 
a conocer la mente, mejor comprende también sus pro
pias fuerzas y el orden de la Naturaleza; y cuanto mejor 
entiende sus fuerzas, tanto mejor puede también diri
girse a sí misma y darse reglas; y cuanto mejor entiende 
el orden de la Naturaleza, más fácilmente puede librarse 
de esfuerzos inútiles. En esto consiste, como hemos di
cho, todo el método 46.

[4 1 ] Señalemos, además, que la idea, en cuanto ob
jetiva, se comporta exactamente igual que su objeto 
{ideatum), en cuanto real. De ahí que, si existiera en 
la Naturaleza algo que no tuviera comunicación alguna 
con otras cosas, su esencia objetiva (aun cuando existie
ra) 47, como debería convenir exactamente con la esencia

30 formal, tampoco tendría comunicación p alguna con otras 
ideas, es decir, que no podríamos sacar ninguna conclu
sión de ella. Por el contrario, aquellas cosas que tienen 
conexión con otras, como sucede con todas las que exis-

p Tener comunicación con otras cosas es ser producido por 
ellas o producirlas.
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ten en la Naturaleza48, serán entendidas, y sus esencias 
objetivas tendrán esa misma conexión unas con otras; 
es decir, que de ellas serán deducidas otras ideas que 
tendrán, a su vez, conexión con otras, con lo que au- [17] 
mentarán progresivamente los instrumentos para adelan
tar en el conocimiento, que es lo que me proponía de
mostrar.

[4 2 ] Además, de lo último que acabamos de decir, 
a saber, que la idea debe convenir exactamente con su 
esencia formal, resulta, una vez más, evidente que, para 
que nuestra mente reproduzca perfectamente el modelo 
de la Naturaleza, debe hacer surgir todas sus ideas a 
partir de aquella que expresa el origen y la fuente de 
toda la Naturaleza, a fin de que también ella sea la 
fuente de las mismas ideas.

[5. Respuesta a ciertas objeciones]

[4 3 ] En este momento, quizá alguien se sorpren
da de que, después de haber dicho que el buen método 
es aquel que muestra cómo la mente debe ser dirigida 
según la norma de la idea verdadera dada, lo probemos 10 

mediante un razonamiento, ya que esto parece poner de 
manifiesto que no se trata de algo evidente y que, por
lo mismo, cabe preguntarse si razonamos correctamente.
En efecto, si razonamos bien, debemos comenzar por 
la idea dada; y, como el comenzar por la idea dada exige 
una demostración, deberíamos probar, a su vez, este 
razonamiento y después este otro y así al infinito.

[4 4 ]  A esta objeción contesto diciendo que si al
guien, en virtud de una fatal necesidad, hubiera proce
dido así en la investigación de la Naturaleza, a saber, 
adquiriendo otras ideas según la norma de la idea ver
dadera dada y siguiendo el orden debido, nunca habría 
dudado de su verdad q, puesto que, como ya hemos mos-

o Y  así, tampoco aquí dudamos de nuestra verdad.
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trado, la verdad se manifiesta a sí misma, por lo que 
todas las cosas se le habrían presentado espontánea
mente.

¿o Pero como esto no sucede nunca o muy rara ve2 , 
me vi forzado a presentar las cosas de forma que, lo que 
no podemos conseguir necesariamente, lo adquiramos 
siguiendo un plan premeditado. Lo hemos hecho también 
para que se vea al mismo tiempo que, para probar la 
verdad y el buen razonamiento, no necesitamos ningún 
instrumento aparte de la misma verdad y del buen ra- 
zonmiento, pues el buen razonamiento lo he comprobado 
y sigo intentando probarlo razonando bien.

[4 5 ] Y, además, de esta forma los hombres se 
habitúan a sus meditaciones interiores.

La razón por qué es tan raro que la investigación de 
la Naturaleza se efectúe en el orden debido, son los 
prejuicios, cuyas causas explicaremos posteriormente en 

tu nuestra filosofía. Además, porque se requiere una dis
tinción constante y rigurosa, como mostraremos después, 
lo cual exige gran esfuerzo. Finalmente, a causa de la 
condición de las cosas humanas que, como ya he expli
cado, es totalmente variable. Existen todavía otras ra
zones, que no investigamos aquí49.

i* i [4 6 ] SÍ acaso alguien me preguntara por qué, una 
vez que la verdad se manifiesta a sí misma, he expues
to 50, de entrada y antes de nada, las verdades de la 
Naturaleza en el orden que lo hemos hecho, le respondo 
y, al mismo tiempo, le advierto que no pretendo recha
zar (lo dicho) como si fuera falso, a causa de las para
dojas que puedan surgir aquí o allá, sino que se digne 
examinar antes el orden en que las estoy probando, y 
entonces se convencerá de que he alcanzado la verdad. 
Este fue el motivo por el que he adelantado cuanto pre
cede.

[4 7 ] Si, después de todo esto, todavía algún escép
tico siguiera dudando de la misma verdad primera y
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de todas las que deduciremos tomándola como norma, 
o es que él habla contra su propia conciencia o habremos m 
de confesar que existen hombres cuyo ánimo está com
pletamente obcecado, bien sea de nacimiento o bien a 
causa de los prejuicios, es decir, por algún azar externo. 
Esos tales, en efecto, ni siquiera se sientan a sí mis
mos; si algo afirman o de algo dudan, ignoran que 
afirman o que dudan51. Dicen que no saben nada; e 
incluso dicen ignorar eso, que no saben nada. Y  ni esto 
lo dicen en sentido absoluto, ya que temen confesar que 
existen, mientras nada saben. Por eso deben permanecer 
definitivamente mudos, no sea que supongan algo que 
tenga visos de verdad.

[4 8 ] Con ellos, pues, no se debe hablar de ciencias. 
Claro que, en lo concerniente a la forma de vida y a las 
prácticas sociales, la necesidad los ha forzado a suponer 
que existen y a buscar su propia utilidad e incluso a i» 
afirmar y negar muchas cosas bajo juramento. Porque,
si se les demuestra algo, no saben si la argumentación 
es probativa o defectuosa. Si algo niegan, conceden u 
objetan, no saben si niegan, conceden u objetan. Deben 
ser, pues, considerados como autómatas que carecen en 
absoluto de alma.

[4 9 ] Resumamos ya nuestro plan. Hasta este mo
mento, hemos expuesto, en primer lugar, el fin al que 
procuramos dirigir todos nuestros pensamientos. Hemos 
averiguado, en segundo lugar, cuál es la mejor percep

c ió n  por cuyo medio podemos llegar a nuestra perfec
ción. Hemos constatado, en tercer lugar, cuál es el pri- ’<> 
mer camino que debe seguir la mente para comenzar 
correctamente, el cual consiste en efectuar la investiga
ción conforme a leyes fijas y siguiendo la norma de 
cualquier idea verdadera dada.

Para que esto se realice correctamente, el método 
debe ofrecer lo siguiente: l.°) distinguir la idea verda
dera de todas las demás percepciones y mantener apar
tada de ellas a la mente; 2.°) proporcionar las reglas
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para que las cosas desconocidas sean percibidas según 
U9] dicha norma, y 3.°) fijar un orden para no fatigarnos 

con cosas inútiles.
Una vez conocido este método, hemos visto, en cuarto 

lugar, que será más perfecto cuando estemos en pose
sión de la idea del ser perfectísimo. Por consiguiente, lo 
primero que habremos de procurar, es llegar lo .más 
rápidamente posible al conocimiento de ese s e r 51 52 *.

[ I I .  Diferencia entre la idea verdadera 
y las demás percepciones]

[5 0 ] Comencemos, pues, por la primera parte del 
método, la cual consiste, como hemos dicho, en distin
guir y separar la idea verdadera de las demás percepcio
nes e impedir que la mente confunda las ideas falsas, 
ficticias y dudosas con las verdaderas

io Me propongo explicar aquí esto con la máxima ampli
tud a fin de retener a los lectores en la meditación de 
asunto tan necesario y porque, además, son muchos los 
que dudan incluso de lo verdadero por no haber aten
dido a la distinción que existe entre la percepción ver
dadera y todas las demás. Esos tales son como aquellos 
hombres que, cuando estaban despiertos, no dudaban de 
que estaban en estado de vigilia; pero, una yez que 
pensaron en sueños (como sucede con frecuencia) que 
estaban ciertamente despiertos, al descubrir después que 
eso era falso, dudaron incluso de su estado de vigilia. 
Pues esto se debe a que nunca han distinguido entre 
el sueño y la vigilia 54.

[5 1 ] No obstante, advierto que yo no voy a expli
car aquí la esencia de cada percepción por su causa
próxima, ya que esto pertenece a mi Filosofía, sino que 
tan sólo expondré lo que exige el método, es decir,

20 cuál es el objeto de la percepción ficticia, de la falsa 
y de la dudosa y cómo nos libraremos de cada una de 
e llasH.
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[1. Idea ficticia e idea clara y distinta]

[5 2 ]  Comencemos, pues, por la investigación de la 
idea ficticia56. Dado que toda percepción tiene por ob
jeto la cosa en cuanto existente o su sola esencia, y 
como las ficciones más frecuentes se refieren a cosas 
consideradas como existentes, hablaré primero de éstas, a 
saber, del caso en que sólo se finge la existencia, mien
tras que la cosa así fingida es entendida o se supone 
que se la entiende. Yo finjo, por ejemplo, que Pedro, 
a quien ya conozco, va a su casa, viene a visitarme o 
cosas similaresr. En este momento me pregunto a qué 
objetos se refiere tal idea. Veo que sólo se refiere a 
cosas posibles, mas no a cosas necesarias o imposibles.

[5 3 ] Llamo imposible aquella cosa cuya naturaleza 
implica contradicción que exista; necesaria, aquella cuya 
naturaleza implica contradicción que no existe; posible, [201 
aquella cuya existencia no implica, por su naturaleza, 
contradicción que exista o que no exista, pero cuya 
necesidad o imposibilidad de existir depende de causas 
que nos son desconocidas mientras fingimos su existen
cia, pues, si la necesidad o imposibilidad de existir, que 
depende de causas externas, nos fuera conocida, no po
dríamos fingir nada acerca de e lla58.

[5 4 ] De ahí se sigue que, si existe algún Dios o 
algo omnisciente, no puede fingir absolutamente nada59. 
Pues, por lo que respecta a nosotros, una vez que he 
conocido que existo s, no puedo fingir que existo o que 
no existo; como tampoco puedo fingir que un elefante io 
pasa por el ojo de una aguja; ni después de haber cono-

r Véase lo, que indicaremos más adelante sobre las hipótesis 
que entendemos claramente; la ficción reside justamente en que 
digamos que existen en los cuerpos celestes* *7.

* Como la cosa, con tal que se la entienda, es clara por sí 
misma, basta que citemos el ejemplo, sin demostración alguna.
Lo mismo sucederá con su contradictoria: para que aparezca 
que es falsa, bastará mencionarla, como se verá enseguida, 
cuando hablemos de la ficción acerca de la esencia60.
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cido la naturaleza de Dios *, puedo fingir que existe o 
que no existe. Y  lo mismo hay que decir de la quimera, 
cuya naturaleza repugna que exista51. De lo anterior re
sulta claro lo que he dicho, a saber, que la ficción de 
que hablamos aquí, no tiene lugar respecto a las verdades 
eternasu. Mostraré enseguida que no existe ficción alguna 
respecto a las verdades eternas62.

[5 5 ] Pero, antes de seguir adelante, señalaré, como 
de paso, que la diferencia que existe entre la esencia 
de una cosa y la de otra, es la misma que la que se da 
entre la actualidad o existencia de esa misma cosa y la 
actualidad o existencia de la otra. De suerte que, si que-

-’n remos concebir, por ejemplo, la existencia de Adán me
diante la sola idea de existencia en general, será lo mis
mo que, si, para concebir su esencia, sólo atendiéramos 
a la naturaleza del ser, de forma que lo definiéramos di
ciendo que es un ser. De ahí que cuanto más general
mente se concibe la existencia, más confusamente se la 
concibe también y más fácilmente se la puede atribuir 
a una cosa cualquiera; y, a la inversa, cuanto más con
cretamente se la concibe, más claramente también se 
la entiende y más difícil resulta atribuirla a algo distinto 

i-’ ii de la cosa misma, aun cuando no hayamos atendido al 
orden de la Naturaleza. Valía la pena señalarlo a .

[5 6 ] Me referiré ahora a aquellas cosas que el vul
go suele decir que se fingen, aunque entendamos clara
mente que no son realmente tal como las fingimos. Por 
ejemplo, aunque sé que la Tierra es redonda, nada me 
impide, no obstante, decir a alguien que la Tierra es

so 1 Señalemos que, aunque muchos dicen dudar si Dios existe, 
en realidad, no poseen de Dios más que el nombre o fingen 
algo que llaman Dios, pero eso no concuerda con la naturaleza 
de Dios, como mostraremos después en su lugar.

u Por verdad eterna entiendo aquella que, si es afirmativa, 
nunca podrá ser negativa. Y así la primera y eterna verdad es 
que Dios existe; en cambio, no es verdad eterna que Adán 
piensa. También es verdad eterna que la quimera no existe; 
pero no lo es que Adán no piensa.
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un hemisferio o como media naranja en un plato o que 
el Sol gira en torno a la Tierra y cosas por el estilo.
Si prestamos atención, nada hallaremos en todo esto que 
no esté en consonancia con lo ya dicho, con tal que nos 
demos cuenta de que hemos podido equivocarnos alguna m 
vez, pero que ahora ya somos conscientes de nuestros 
errores, y de que, además, podemos fingir o, al menos, 
pensar que otros hombres se hallan o pueden caer en 
el mismo error que nosotros antes. Eso, repito, podemos 
fingirlo, mientras no veamos ninguna imposibilidad o ne
cesidad. Así pues, cuando yo digo a alguien que la Tie
rra no es redonda, etc., no hago otra cosa que traer a 
la memoria el error que quizá he cometido o en el que 
he podido caer, y fingir después o pensar que aquel, a 
quien digo esto, todavía se halla en dicho error o puede 
caer en él. Esto, como he dicho, lo finjo, mientras no 
veo ninguna imposibilidad o necesidad, ya que, de ha
berla descubierto, no hubiera podido fingir absolutamen
te nada, sino que debería limitarme a decir que he efec- .>» 
tuado una acción64.

[5 7 ] Sólo nos queda por aludir a aquellas cosas 
que se dan por supuestas en las discusiones y que se 
refieren con frecuencia incluso a cosas imposibles6S. 
Cuando decimos, por ejemplo: supongamos que esta vela 
que arde, ya no arde, o supongamos que arde en un 
espacio imaginario o en donde no existe ningún cuerpo. 
Cosas de este tipo se dan por supuestas con frecuencia, 
aunque se vea claramente que eso es imposible; pero, 
cuando se procede así, no se finge realmente nada. En 
efecto, en el primer caso, no he hecho nada más que 
traer a la memoria * otra vela, que no arde (o he con-

* Más adelante, cuando hablemos de la ficción que se refiere 
a las esencias, aparecerá claramente que la ficción no produce *n 
o presenta a la mente nada nuevo, sino que con ella simple
mente se recuerdan las cosas que están en el cerebro o en la 
cosas a la vez. Supongamos, por ejemplo, que vienen a la me
moria el habla y el árbol; tan pronto la mente les presta una 
atención confusa y sin distinción, piensa que el árbol habla.
Lo mismo hay que decir de la existencia, sobre todo cuando,
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122) cebido la misma sin llama), y pensar de la primera lo 
que constato en la segunda mientras no presto atención 
a la llama. En el segundo caso, no se hace más que 
abstraer los pensamientos de los cuerpos circundantes 
para que la mente se vuelva a la sola contemplación de 
la vela, considerada en sí misma, a fin de concluir des
pués que la vela no tiene razón alguna para destruirse. 
De modo que, si no hubiera cuerpos circundantes, esa 
vela y también esa llama permanecerían invariables, o 
cosas por el estilo. En este caso, no existe, pues, ficción

10 alguna, sino puras y simples afirmaciones y.

[5 8 ] Pasemos ya a las ficciones que versan sobre las 
esencias en sí solas o acompañadas de cierta actualidad 
o existencia. A este respecto hay que señalar, sobre todo, 
lo siguiente: cuanto menos entiende la mente y más 
cosas perciba, mayor poder tiene de fingir, y cuanto más 
entiende, más disminuye ese poder67. Del mismo modo, 
por ejemplo, que antes hemos visto que, mientras pen
samos, no podemos fingir que pensamos y que no pen
samos, así también, una vez que hemos conocido la 
naturaleza del cuerpo, no podemos fingir una mosca infi
nita; e igualmente, después que hemos conocido la na-

2o tu raleza del alma {anim a)z, no podemos fingir que es

como hemos dicho, se concibe tan generalmente como ef ser, 
ya que entonces se aplica fácilmente a todas las cosas que se 
presentan simultáneamente a la memoria. He ahí algo digno de 
ser señalado.

y Lo mismo hay que entender acerca de las hipótesis que se 
hacen para explicar ciertos movimientos, que concuerdan con 
los fenómenos celestes, salvo que de esas hipótesis, si se aplican 
a los movimientos celestes, se logra inferir la naturaleza de 
los cielos; aunque ésta puede, sin embargo, ser distinta, sobre 
todo porque, para explicar tales movimientos, se requieren otras 
muchas causas66.

30 z Sucede con frecuencia que el hombre trae a su memoria 
esta voz anima y que forma a la vez alguna imagen corpórea. 
Y como estas dos cosas son representadas simultáneamente, 
piensa fácilmente que imagina o finge un alma corpórea, ya 
que no distingue el nombre de la cosa misma. Pido a los 
lectores que no se apresuren, en este momento, a refutar esto 
y espero que, efectivamente, no lo hagan, con tal que presten
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cuadrada, aunque podamos expresar todas esas cosas con 
palabras. Por el contrario, como ya hemos dicho, cuanto 
menos han llegado los hombres a conocer la Naturaleza, 
más fácilmente pueden fingir muchas cosas: como que 
los árboles hablan, que los hombres se transforman al 
instante en piedras o en fuentes, que aparecen espectros 
en los espejos, que la nada se convierte en algo e incluso 
que los dioses se cambian en bestias y en hombres, y 
otras infinitas cosas de este género<S9.

[5 9 ]  Quizá alguien piense que la ficción tiene por [2)j 
límite la ficción y no la intelección, es decir, una vez 
que he fingido algo y, haciendo alarde de cierta liber
tad, he afirmado que existe así en la realidad, eso hace 
que no pueda después pensarlo de otra forma. Por ejem
plo, una vez que he fingido (por hablar como ellos) que
la naturaleza del cuerpo es tal y he logrado persuadirme, 
usando de mi libertad, que es realmente así, ya no puedo 
fingir, por ejemplo, una mosca infinita; y, después que 
he fingido la esencia del alma {anima), no puedo hacerla 
cuadrada, e tc .70.

[6 0 ] Pero todo esto hay que someterlo a examen.
En primer lugar, esos tales o niegan o conceden que 
nosotros podemos entender algo. Si lo conceden, será io 
necesario decir de la intelección lo mismo que ellos 
dicen de la ficción. Si, en cambio, lo niegan, veamos 
nosotros (que sabemos que algo sabemos) qué es lo que 
dicen. Dicen concretamente esto: que el alma {anima) 
puede sentir y percibir de muchas formas, no a sí misma 
ni las cosas que existen, sino tan sólo aquellos objetos 
que no existen ni en sí mismos ni en lugar alguno; es 
decir, que el alma {anima) puede crear, por su sola 
fuerza, sensaciones o ideas que no son de cosas; de tal 
forma que, en parte, la consideran como un Dios. Di
cen, además, que nosotros o nuestra alma {anima) posee

la máxima atención a los ejemplos, así como a los que vienen 
a continuación68.
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tal libertad que nos fuerza a nosotros o a ella e incluso 
a la misma libertad; ya que, después que fingió algo 
y le dio su asentimiento, no lo puede pensar o fingir 
de otro modo, sino que incluso se ve forzada por esa 
ficción a pensar las otras cosas de suerte que no sea 
contradicha la primera ficción. Por eso mismo, esos 
tales se ven forzados por su ficción a admitir los absur
dos que aquí estoy enumerando y para cuya refutación 
no me molestaré en buscar argumentos 71.

[6 1 ] Procuraremos, no obstante, dejándolos con sus 
delirios, extraer de las palabras que les hemos dirigido 
alguna verdad para nuestro asunto. Hela aq u íB. Cuando 
la mente se aplica a una cosa ficticia o falsa por su 
naturaleza, a fin de examinarla y comprenderla y deducir 
correctamente de ella lo que se debe deducir, descubrirá 
fácilmente su falsedad. Y, si la cosa fingida es, por su 
naturaleza, verdadera, cuando la mente la examina para 
comprenderla y comienza a deducir correctamente de 
ella las cosas que de ella se derivan, proseguirá feliz
mente sin interrupción alguna; del mismo modo que el 
entendimiento ha sido capaz de descubrir en la falsa 
ficción, que acabamos de citar, su contradicción interna 
y otras que de ella se derivan73.

[6 2 ] No habrá que temer, pues, en modo alguno, 
que finjamos algo, a condición de que percibamos clara 
y distintamente la cosa. Pues, si acaso decimos que los 
hombres se transforman instantáneamente en bestias, eso 
tiene un sentido muy general, hasta el punto que no •

•  Como quizá parezca que derivo esto de la experiencia y al
guno diga que esta prueba no vale nada, porque falta la de
mostración, se la daré, si la desea. Dado que no puede existir 
nada en la Naturaleza que contradiga sus leyes, sino que todo 
sucede conforme a sus leyes fijas, de forma que, en virtud de 
una conexión inquebrantable, las cosas producen efectos deter
minados según leyes también determinadas, se sigue que, cuando 
el alma (anima) concibe exactamente una cosa, proseguirá des
cubriendo objetivamente sus efectos. Véase más abajo, donde 
hablo de la idea falsa72.
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existe en nuestra mente ningún concepto o idea o cohe
rencia entre sujeto y predicado; ya que, si existiera, la m 
mente vería, a la vez, por qué medio o por qué causas 
se ha efectuado eso. Además, tampoco se presta atención 
a la naturaleza del sujeto y del predicado .

[6 3 ] Por otra parte, con tal que la primera idea no 
sea ficticia y las demás se deduzcan de ella, se desvane
cerá poco a poco la precipitación en fingir. Además, dado 
que la idea ficticia no puede ser clara y distinta, sino tan 
sólo confusa; y como toda confusión procede de que la 
mente sólo conoce parcialmente una cosa que es un todo 
o que está compuesta de muchas y no distingue lo co-

■ nocido de lo desconocido, y de que, por otra parte, atien
de simultáneamente y sin distinción a los múltiples ele
mentos que existen en cada cosa, se sigue:

l .°  que, si es la idea de una cosa simplicísima, no a» 
puede ser sino clara y distinta, ya que esa cosa no apa
recerá parcialmente, sino que deberá manifestarse ínte
gramente o nada;

[6 4 ] 2.° que, si una cosa, que consta de muchas 
es dividida mentalmente en todas sus partes simplicísi- 
mas, y se atiende a cada una por separado, desaparecerá 
toda confusión;

3.° que la ficción no puede ser simple, sino que sur
ge de la composición de diversas ideas confusas, que se 
refieren a distintas cosas o acciones existentes en la Na
turaleza, o, mejor todavía, del hecho de atender, pero 
sin asentir1*, a esas distintas ideas.

b Advertimos que la ficción, considerada en sí misma, no u 
difiere mucho del sueño, excepto que en sueños no se presen
tan las causas que se presentan, a través de los sentidos, a los 
que están despiertos, en virtud de las cuales éstos coligen que 
dichas representaciones no son producidas, en ese momento, por 
las cosas exteriores. El error, en cambio, como enseguida se 
verá, es soñar despiertos y, si es muy evidente, se llama de
lirio 7S.
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Si fuera simple, en efecto, sería clara y distinta y, por 
consiguiente, verdadera; y si constara de ideas distintas, 

[25] su composición sería igualmente clara y distinta y, por 
tanto, verdadera también. Así, por ejemplo, una vez que 
hemos entendido la naturaleza del círculo y también la 
naturaleza del cuadrado, ya no podemos conjuntarlas a 
ambas y hacer al círculo cuadrado o al alma cuadrada, y 
cosas análogas 7é.

[6 5 ] Concluyamos, de nuevo, brevemente y veamos 
cómo no hay, en modo alguno, que temer que la ficción 
sea confundida con las ideas verdaderas.

En cuanto a la primera de que hemos hablado, en la 
que se concibe claramente la cosa, hemos visto, en efecto, 
que, si la cosa, que es claramente concebida, y también 
su existencia es, por sí misma, una verdad eterna, no 

io podremos fingir nada respecto a ella. En cambio, si la 
existencia de la cosa concebida no es una verdad eterna, 
únicamente hay que procurar confrontar la existencia 
de la cosa con su esencia y prestar, al mismo tiempo, 
atención al orden de la Naturaleza.

Respecto al segundo tipo de ficción, hemos dicho que 
consiste en atender, sin asentir, a diversas ideas confu
sas a la vez, que corresponden a distintas cosas y accio
nes existentes en la Naturaleza; y hemos visto, además, 
que una cosa simplicísima no puede ser fingida, ni tam
poco una cosa compuesta, con tal que prestemos aten
ción a las partes simplicísimas de que conste; aún más, 
hemos visto que no podemos fingir, a partir de ellas, nin
guna acción que no sea verdadera, puesto que tendría
mos que ver, a la vez, cómo y por qué sucede eso.

[2. Idea falsa y forma de la verdad]

20 [6 6 ] Una vez entendido esto, pasamos ya a investi
gar la idea falsa, para ver cuál es su objeto y cómo po
demos evitar caer en percepciones falsas. Ninguna de 
las dos cosas nos resultará difícil, una vez estudiada la
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idea ficticia. Entre ambas, en efecto, no existe otra dife
rencia, sino que la idea falsa implica el asentimiento; 
es decir (como ya hemos indicado), que, al presentarse 
a la mente las representaciones, no se le presentan las 
causas por las que ella puede colegir, como cuando finge, 
que no provienen de las cosas externas y que (esa idea) 
no es otra cosa que soñar con los ojos abiertos O estando 
despiertos77. La ¡dea falsa versa, pues, o (mejor dicho) 
se refiere, lo mismo que la idea ficticia, a la existencia 30 

de una cosa cuya esencia se conoce o a su esencia.

[ 67 ] La que se refiere a la existencia, se corrige del 
mismo modo que la ficción; ya que, si la naturaleza de 
la cosa conocida supone la existencia necesaria, es impo
sible que nos equivoquemos acerca de la existencia de 
tal cosa; en cambio, si la existencia de la cosa no es una 
verdad eterna, como lo es su esencia, sino que su necesi
dad o imposibilidad de existir depende de causas exter
nas, entonces dese aquí por entendido cuanto dijimos [26) 
al tratar de la ficción, puesto que se corrige de la misma 
forma 78. 68

[6 8 ] En cuanto a la otra forma de idea falsa, la que 
se refiere a las esencias o también a las acciones, esas per
cepciones son siempre necesariamente confusas, compues
tas de diversas percepciones confusas de cosas que exis
ten en la Naturaleza. Tal es el caso, cuando se convence 
a los hombres de que existen divinidades en los bosques, 
ep las imágenes, en los brutos, y en otras cosas; que exis
ten cuerpos, de cuya simple composición surge el enten
dimiento; que los cadáveres razonan, caminan y hablan; 
que Dios se engaña, y cosas similares. Por el contrario, 10 

las ideas que son claras y distintas, nunca pueden ser 
falsas; ya que las ideas de las cosas que se conciben 
clara y distintamente, o bien son simplicísimas o bien 
compuestas de ideas simplicísimas, es decir, deducidas de 
ideas simplicísimas. Ahora bien, que la idea simplicísima 
no puede ser falsa, lo podrá ver cualquiera, con tal que



sepa qué es la verdad o el entendimiento y, al mismo 
tiempo, qué es la falsedad79.

[6 9 ] En efecto, por lo que respecta a aquello que 
constituye la forma de la verdad, es cierto que el pen
samiento verdadero se distingue del falso, no sólo por 
una denominación extrínseca, sino, sobre todo, por una 
denominación intrínseca Pues, si un artífice concibe 
correctamente una obra, su pensamiento es verdadero, 
aunque esa obra no haya existido nunca ni siquiera haya

’o de existir: el pensamiento es el mismo, exista o no exis
ta tal obra. En cambio, si alguien dice que Pedro, por 
ejemplo, existe, pero no sabe que Pedro existe, ese pen- 

' samiento, respecto a ese tal, es falso o, si se prefiere, 
no es verdadero, aunque Pedro exista realmente. El enun
ciado «Pedro existe» tan sólo es verdadero respecto a 
aquel que sabe con certeza que Pedro existe81.

[7 0 ] De lo anterior se sigue que existe en las ideas 
algo real por lo que las verdaderas se distinguen de las 
falsas. Debemos investigarlo inmediatamente, a fin de 
disponer de la mejor norma de la verdad (pues hemos 
dicho que debemos determinar nuestros pensamientos a 
partir de la norma, que realmente poseemos, de la idea 
verdadera y que el método es el conocimiento reflexivo) 
y de conocer las propiedades del entendimiento sz.

io No cabe decir que dicha diferencia surja de que el 
pensamiento verdadero consiste en conocer las cosas por 
sus primeras causas, aunque, en ese sentido, se distin
guiría mucho, sin duda, del pensamiento falso, tal como 
lo he explicado más arriba. Y la razón es que también 
se llama pensamiento verdadero aquel que implica obje
tivamente la esencia de algún principio que no tiene 
causa y que es conocido en sí y por s í .83.

[7 1 ] De ahí que la forma del pensamiento verda- 
[27] dero d e b e  residir en ese mismo pensamiento, sin relación

a otros, y no admite como causa suya al objeto, sino que 
debe depender del mismo poder y naturaleza del enten-

104 Spinoza
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dimiento. Pues, si suponemos que el entendimiento ha 
percibido algún nuevo ser, que nunca ha existido, tal 
como conciben algunos el entendimiento de Dios antes 
de haber creado las cosas (sin duda que esa percepción 
no pudo surgir de objeto alguno), y que de esa percep
ción deduce legítimamente otras, todos esos pensamien
tos serían verdaderos y no estarían determinados por nin
gún objeto externo, sino que dependerían únicamente del 
poder y de la naturaleza del entendimiento. La forma del 
pensamiento verdadero hay que buscarla, pues, en el 10 

pensamiento mismo y hay que deducirla de la naturaleza 
del entendimiento M.

[7 2 ] Para investigar esto, pongamos, pues, ante nues
tros ojos alguna idea verdadera, cuyo objeto sabemos con 
toda seguridad que depende de nuestro poder de pensar 
y que no tiene ningún objeto en la Naturaleza; en tal 
idea, en efecto, podremos investigar más fácilmente, 
como ya consta por lo dicho, lo que nos proponemos. Por 
ejemplo, para formar el concepto de esfera, finjo arbitra
riamente su causa, a saber, que un semicírculo gira en 
torno a su centro y que de esa rotación surge, por así 
decirlo, la esfera.

Esta idea es sin duda verdadera; y, aunque sepamos 
que nunca ha surgido así una esfera en la Naturaleza, ésta 
es una percepción verdadera y el modo más fácil de for
mar el concepto de esfera. Ahora bien, hay que adver- 20 

tir que esta percepción afirma que el semicírculo gira, 
afirmación que sería, sin embargo, falsa, si no fuera 
asociada al concepto de la esfera o de la causa que de
termina tal movimiento o, simplemente, si esa afirma
ción estuviera aislada. En este caso, en efecto, la mente 
sólo tendería a afirmar el movimiento del semicírculo, el 
cual ni está contenido en el concepto del semicírculo ni 
se deriva del concepto de la causa que determina el mo
vimiento 85.

Por consiguiente, la falsedad sólo consiste en que se 
afirma de una cosa algo, que no está contenido en el 
concepto, que de ella hemos formado, como cuando se
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afirma del semicírculo el movimiento o el reposo. De don
de se sigue que los pensamientos simples no pueden me
nos de ser verdaderos, como la idea simple de semicírcu- 

30 lo, de movimiento, de cantidad, etc. Lo que éstas con
tienen de afirmación, coincide con su concepto, sin exce
der en nada de él. Podemos, pues, formar ideas simples 
como nos plazca, sin el menor escrúpulo de error.

[7 3 ] De ahí que sólo nos resta averiguar con qué 
poder logra nuestra mente formar esas ideas y hasta 
dónde se extiende dicho poder; ya que, una vez averi
guado, veremos fácilmente el máximo conocimiento a que

[28] podemos llegar. Es cierto, en efecto, que ese poder suyo 
no se extiende al infinito, puesto que, cuando afirmamos 
de una cosa algo que no está contenido en el concepto, 
que de ella formemos, eso revela un defecto de nuestra 
percepción o que tenemos pensamientos o ideas, por así 
decirlo, mutiladas y truncadas. Y  así, hemos visto que 
el movimiento del semicírculo es falso, cuando está ais
lado en la mente y que, en cambio, ese mismo movi
miento es verdadero, si va unido al concepto de la esfera 
o de una causa que determine tal movimiento. Y  si, como 
parece a primera vista, pertenece a la naturaleza del ser 
pensante formar pensamientos verdaderos o adecuados, 

io es cierto que las ideas inadecuadas sólo pueden surgir 
en nosotros de que somos parte de un ser pensante, cuyos 
pensamientos constituyen nuestra mente, unos en su to
talidad y otros tan sólo en parte ®6.

[7 4 ] Pero aún nos queda por señalar algo, que no 
valía la pena indicarlo respecto a la ficción, y en lo que 
se produce el más grave error, a saber, que sucede a ve
ces que algunas cosas, que aparecen en la imaginación, 
están también en el entendimiento, es decir, que son con
cebidas clara y distintamente; en cuyo caso, en tanto no 
se distingue lo distinto de lo confuso, se mezcla la cer
teza, es decir, la idea verdadera con las no distintas. Al-

20 gunos estoicos, por ejemplo, oyeron por azar la palabra 
anima y, además, que es inmortal, pero sólo confusamen-
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te imaginaban ambas cosas. Por otra parte, imaginaban 
y, al mismo tiempo, entendían que los cuerpos sutilísi
mos penetran los demás y no son penetrados por nin
guno. Como imaginaban todas estas cosas a la vez, man
teniendo simultáneamente la certeza del axioma anterior, 
se convencían de inmediato de que el alma (mens) era 
aquellos cuerpos sutilísimos, que estos cuerpos no son 
divisibles, e tc .87.

[7 5 ]  No obstante, también nos libramos de este error, 
con tal que nos esforcemos en examinar todas nuestras 
percepciones según la norma de la idea verdadera dada, 
procurando evitar, según dijimos al comienzo, las que 
adquirimos de oídas o por experiencia vaga. Aparte de

3ue ese error surge de que conciben las cosas de forma 30 

emasiado abstracta, puesto que es por sí mismo evi
dente que lo que yo percibo en su verdadero objeto, no 
puedo aplicarlo a otro. Ese error surge, finalmente, tam
bién de que no comprenden los primeros elementos de 
toda la Naturaleza; de ahí que, como proceden sin orden 
y, pese a que los axiomas son verdaderos, confunden la 
Naturaleza con las cosas abstractas, se confunden a sí 
mismos y trastuecan el orden de la Naturaleza. Nosotros, 
en cambio, si procedemos del modo menos abstracto po- [29] 
sible y comenzamos lo antes posible por los primeros ele
mentos, es decir, por la fuente y origen de la Natura
leza, no habremos de temer en absoluto tal error88.

[7 6 ] Por lo que toca al conocimiento del origen de 
la Naturaleza, no hay que temer, en modo alguno, que 
lo confundamos con las cosas abstractas. Pues, cuando 
se concibe algo abstractamente, como son todos los uni
versales, es comprendido por el entendimiento con una 
extensión mayor de la que sus particulares pueden real
mente tener en la Naturaleza real. Y  como, además, en 
la Naturaleza existen muchas cosas, cuya diferencia es 
tan exigua que casi escapa al entendimiento, puede fácil- 10 

mente suceder (si son concebidas abstractamente) que se 
las confunda. En cambio, como el origen de la Natura-
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leza, como después veremos, ni puede ser concebido abs
tracta o universalmente89, ni puede tener más extensión 
en el entendimiento de la que posee realmente, y como 
tampoco tiene semejanza alguna con las cosas mutables, 
no es de temer confusión alguna acerca de su idea, con 
tal que poseamos la norma de la verdad, que antes he
mos expuesto. Ese origen, en efecto, es el ser único e in
fin ito2, es decir, todo el ser, fuera del cual no ho hay 
ser alguno*.

[3. Idea dudosa y certeza]

[7 7 ] Hasta aquí hemos tratado de la idea falsa. 
Nos resta investigar la idea dudosa, es decir, qué cosas

2o nos pueden arrastrar a la duda y, a la vez, cómo se eli
mina la duda. Me refiero a la verdadera duda mental 
y no a aquella que a menudo constatamos y que consiste 
en que alguien dice, de palabra, que duda, aunque su 
ánimo no dude. Corregir esto, en efecto, no corresponde 
al método, sino al estudio y corrección de la pertinacia92. 
En el alma (anima) no existe, pues, ninguna duda que 
se deba a la cosa misma, de que se duda; es decir, si 
sólo existe una idea en el alma (anima), sea verdadera 
o sea falsa, no existirá duda ni certeza alguna, sino sim
plemente tal sensación, puesto que, en sí misma, no es 
más que dicha sensación9i.

[7 8 ] La duda se deberá, pues, a otra idea, que no es 
tan clara y distinta, como para que podamos concluir de 
ella algo cierto acerca de la cosa, de la que dudamos; en

I ?<>i otros términos, la idea que nos induce a la duda, no es 12

12 2 Estos no son los atributos de Dios, los cuales manifiestan
su esencia, como mostraré en mi Filosofía90.

a Esto ya lo demostré más arriba. En efecto, si tal ser no exis
tiera, nunca podría ser producido, y por tanto la mente podría 
entender más de lo que la Naturaleza podría ofrecer, lo cual ya 
antes se verificó que es falso91.
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clara y distinta. Por ejemplo, si alguien no ha pensado 
nunca en la falacia de los sentidos, ni por experiencia ni 
de modo alguno, jamás dudará si el Sol es mayor o menor 
de lo que parece. Y por eso, los campesinos suelen sor
prenderse, al oír que el Sol es mucho mayor que el globo 
terráqueo. Si se piensa, en cambio, en la falacia de los 
sentidos, surge la duda. (Es decir, el sentido sabe que 
se ha engañado alguna vez; pero sólo lo sabe confusa
mente, ya que no sabe cómo se engañan los sentidos.)
Y , si alguien, después de la duda, ha alcanzado el ver
dadero conocimiento de los sentidos y cómo, gracias a 
sus instrumentos, se representan las cosas a distancia, la 
duda desaparece de nuevo94. m

[7 9 ] De lo anterior se sigue que no podemos poner 
en duda las ideas verdaderas, porque quizá exista algún 
Dios engañador, que nos engañe incluso en las cosas más 
ciertas, a menos que no tengamos una idea clara y dis
tinta ( ...) : es decir, si examinamos el conocimiento que 
tenemos del origen de todas las cosas y no hallamos nada, 
que nos enseñe que Dios no es engañador, con el mismo 
tipo de conocimiento con que comprobamos, al examinar 
la naturaleza del triángulo, que sus tres ángulos son igua
les a dos rectos, ( . . .) ;  en cambio, si tenemos de Dios el 
mismo conocimiento que tenemos del triángulo, enton
ces desaparece toda duda. Y del mismo modo que pode
mos llegar a ese conocimiento del triángulo, aunque no 20 

sepamos con seguridad si algún supremo engañador nos 
engaña, así también podemos llegar a ese conocimiento 
de Dios, aunque no sepamos con certeza si existe algún 
sumo engañador; y, con tal que tengamos ese conoci
miento, bastará para eliminar, como he dicho, toda duda 
que podamos albergar sobre las ideas claras y distintas95.

[8 0 ] Aún más, si uno procede ordenadamente, in
vestigando primero las cosas que deben ser investigadas 
en primer lugar, sin interrumpir nunca la concatenación 
de las co.sas, y si sabe cómo hay que definir con preci
sión las cuestiones, antes de entregarnos a su conocí-
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miento, nunca tendrá más que ideas certísimas, es decir, 
jo claras y distintas. La duda, en efecto, no es más que la 

suspensión del ánimo ante una afirmación o una nega
ción, que afirmaría o negaría, si no surgiera algo cuyo 
desconocimiento hace que el conocimiento de esa cosa 
debe ser imperfecto. De donde se desprende que la duda 
siempre surge de que se investigan las cosas sin orden.

[4. Imaginación e intelección: memoria 
y  palabras]

[8 1 ] Estas son las cosas que prometí exponer en 
[3i] esta primera parte del método. Mas, a fin de no omitir

nada de cuanto puede contribuir al conocimiento del en
tendimiento y de sus fuerzas, indicaré también algunas 
cosas acerca de la memoria y del olvido. En este sentido, 
hay que señalar, sobre todo, que la memoria se robustece 
con la ayuda del entendimiento, pero también sin dicha 
ayuda. Lo primero, porque cuanto más inteligible es una 
cosa, más fácilmente se retiene; y, al revés, cuando menos 
inteligible es, más fácilmente la olvidamos. Por ejemplo, 
si entrego a uno una copia de palabras sueltas, las reten
drá mucho más difícilniente, que si le entrego las mis
mas palabras en forma de relato.

[8 2 ] La memoria se fortalece también sin el auxilio 
del entendimiento, a saber, con la fuerza, en virtud de la

io cual una cosa singular y corpórea afecta a la imaginación 
o al llamado sentido común. Digo singular, porque la 
imaginación sólo es afectada por las cosas singulares; y 
así, si alguien sólo ha leído, por ejemplo, una novela 
rosa, la retendrá perfectamente, mientras no lea otras 
del mismo género, ya que entre tanto domina ella sola 
en la imaginación. Pero, si.hay varias novelas del mismo 
tipo, las imaginamos todas a la vez y fácilmente se con
funden. Digo también corpórea, porque sólo los cuerpos 
afectan a la imaginación.
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Dado, pues, que la memoria es fortalecida por el en
tendimiento y también sin él, se sigue de ahí que es algo 
distinto del entendimiento y que, respecto al entendi
miento, en sí considerado, no existe memoria ni olvido %. 20

[8 3 ] ¿Qué es, por tanto, la memoria? Nada más 
que la sensación de las impresiones del cerebro, junto con 
el pensamiento dirigido a la duración determinada de la 
sensaciónd. Esto lo muestra también la reminiscencia, 
puesto que en ella el alma (anima) piensa sobre dicha 
sensación, pero no en cuanto sometida a una duración 
continua97; de ahí que la idea de esta sensación no es, 
por sí misma, la duración de la sensación, es decir, la 
memoria como tal.

En cuanto a si las ideas sufren alguna corrupción, lo 
veremos en la Filosofía. Y  si esto le parece a alguno ab
surdo, bastará, para nuestro propósito, que piense que, 
cuanto más singular es una cosa, más fácilmente se re
tiene, como se ve por el ejemplo de la novela, que aca
bamos de citar. Además, cuanto más inteligible es una [yj 
cosa, más fácilmente también se la retiene. De ahí que, 
si se trata de una cosa sumamente singular y puramente 
inteligible, no podremos menos de retenerla98.

[8 4 ] Así, hemos distinguido, pues, entre la idea ver
dadera y las demás percepciones y hemos mostrado que 
las ideas ficticias, falsas, etc., tienen su origen en la ima
ginación, es decir, en ciertas sensaciones fortuitas y (por 
así decirlo) aisladas, que no surgen del mismo poder de 
la mente, sino de causas externas, según los diversos mo-

d Pero, si la duración es indeterminada, la memoria de esa 30 
cosa es imperfecta, cosa que todo el mundo parece haber apren
dido de la Naturaleza; solemos, en efecto, para mejor creer a 
alguien lo que dice, preguntarle cuándo y en dónde ha sucedido 
lo que dice. Además, aunque las mismas ideas poseen su pro
pia duración en la mente, como estamos acostumbrados a de
terminar la duración con ayuda de alguna medida del movi
miento, lo cual se realiza también por medio de la imagina
ción, no observamos todavía ninguna memoria que pertenezca 
a la sola mente.
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vimientos que, en sueños o despiertos, recibe el cuerpo.
i»> O, si se prefiere, por imaginación entiéndase aquí lo que 

se quiera, con tal que sea algo distinto del entendimiento 
y en virtud de lo cual reviste el alma (anima) un carácter 
pasivo. Ya que poco importa cómo se la entienda, una 
vez que hemos verificad^ que es algo vago y por lo cual 
el alma (anima) es pasiva ) que, al mismo tiempo, hemos 
aprendido cómo nos libramos de ella con la ayuda del 
entendimiento. Por eso, que tampoco se extrañe nadie 
de que, aunque no haya probado todavía que existen 
cuerpos y otras cosas necesarias, hable de la imaginación, 
del cuerpo y de su constitución. Pues, como he dicho, no 
importa cómo la entienda, una vez que ya sé que es algo 
vago, e tc .99.

[8 5 ] Por el contrario, hemos mostrado que la idea 
verdadera es simple o compuesta de ideas simples y mani

jo fiesta cómo y por qué algo se hace o fue hecho, y que
sus efectos objetivos en el alma (anima) proceden confor
me a la razón de la formalidad del mismo objeto 10°. Lo 
cual coincide con lo que dijeron los antiguos; a saber, 
que la verdadera ciencia procede de la causa a los efectos, 
excepto en que ellos nunca concibieron, que yo sepa, 
como hacemos nosotros aquí, que el alma (anima) actúa 
según leyes ciertas y cual un autómata espiritual101.

[8 6 ] De ahí que, en la medida en que fue posible al 
comienzo, hemos adquirido cierto conocimiento de nues
tro entendimiento y una norma tal de la idea verdadera, 
que ya no tememos confundir lo verdador con lo falso 
o con lo ficticio. Por eso tampoco nos sorprenderá que 
entendamos ciertas cosas que no caen, en modo alguno,

»" bajo la imaginación, y que haya en la imaginación otras 
que contradicen totalmente al entendimiento, y otras, fi
nalmente, que concuerdan con éste. Hemos constatado, 
en efecto, que aquellas operaciones, de donde surgen las 
imaginaciones, se realizan según unas leyes totalmente 
diferentes de las leyes del entendimiento y que el alma
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(anima), respecto a la imaginación, sólo reviste un carác
ter pasivo.

[8 7 ] De donde resulta también cuán fácilmente pue
den caer en grandes errores quienes no han distinguido [»] 
con esmero entre imaginación e intelección. Citemos, en
tre otros, que la extensión debe estar en un lugar, que 
debe ser finita y que sus partes se distinguen realmente 
entre sí, que ella es el primer y único fundamento de 
todas las cosas y que en un momento ocupa mayor espa
cio que en otro, y otras muchas cosas por el estilo, to
das las cuales contradicen totalmente a la verdad, como 
mostraremos en su lugar 10J.

[8 8 ] Además, dado que las palabras forman parte 
de la imaginación, es decir, que, como formamos muchos 
conceptos conforme al orden vago con que las palabras 
se asocian en la memoria a partir de cierta disposición 
del cuerpo, no cabe la menor duda de que también las io 
palabras, lo mismo que la imaginación, pueden ser causa 
de muchos y grandes errores, si no los evitamos con 
esmero.

[8 9 ] Añádase a ello que las palabras están formadas 
según el capricho y la comprehensión del vulgo, y que, 
por tanto, no son más que signos de las cosas, tal como 
están en la imaginación y no en el entendimiento. Lo 
cual se ve en que, a todas aquellas cosas que sólo se ha
llan en el entendimiento y no en la imaginación, les im
pusieron con frecuencia nombres negativos, tales como 
incorpóreo, infinito, etc.; por eso mismo, muchas cosas . 
que son afirmativas, las expresan negativamente, y al 
revés, por ejemplo, increado, independiente infinito, in
mortal, etc. Es que sus contrarios los imaginamos mucho 20 

más fácilmente; por eso fueron los primeros que se pre
sentaron a los hombres, y éstos les impusieron nombres 
positivos. Afirmamos, pues, y negamos muchas cosas, 
porque la naturaleza de las palabras, no la naturaleza 
de las cosas, permite afirmarlo y negarlo; de ahí que, si



ignoramos ésta, será fácil que tomemos algo falso por 
verdadero IW.

[9 0 ] Evitamos, además, otra gran causa de confu
sión, que hace que el entendimiento no reflexione sobre 
sí mismo. En efecto, cuando no distinguimos entre ima
ginación e intelección, pensamos que aquello que imagi
namos más fácilmente, es más claro para nosotros, por 
lo que creemos entender lo que imaginamos. De ahí que 
anteponemos lo que hay que posponer, y se trastueca 

30 así el verdadero orden de avanzar en el conocimiento y 
no se llega a ninguna conclusión correcta I05.

114 Spinoza

[ I I I .  Entendimiento e idea verdadera]

[9 1 ] Para llegar, por fin, a la segunda parte de este 
[3-tj método®, propondré primero nuestro objetivo en dicho 

método y después los medios para alcanzarlo. El objetivo 
consiste en poseer ideas claras y distintas, es decir, tales 
que están formadas por la pura mente y no a partir de 
movimientos fortuitos del cuerpo. Y  a fin de que todas 
las ideas se reduzcan a una, procuraremos después con
catenarlas y ordenarlas de suerte que nuestra mente re
produzca objetivamente, en cuanto le sea posible, la for
malidad de la Naturaleza, en su totalidad o en sus par-

[1. La definición y sus clases]

[9 2 ] En cuanto a lo primero, para nuestro último 
fin se requiere, según ya hemos dicho, que la cosa sea

e La principal regla de esta parte consiste, tal como se sigue 
de la primera parte, en enumerar todas las ideas que hallamos 
en nosotros derivadas de sólo el entendimiento, a fin de distin
guirlas de las que imaginamos. Y eso habrá que inferirlo de 
las propiedades de cada uno de éstos, del acto de imaginar y 
de entender.
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concebida o bien por su sola esencia o por su causa pró
xima. Es decir, si la cosa existe en sí o, como vulgarmen- 10 

te se dice, es causa de s i 107, deberá ser entendida por su 
sola esencia; en cambio, si la cosa no existe en sí, sino 
que requiere una causa para existir, entonces deberá ser 
entendida por su causa próxima. Ya que, en realidad1 
el conocimiento del efecto no es nada más que adquirir 
un conocimiento más perfecto de la causa.

[9 3 ] Por tanto, nunca nos estará permitido, si inten
tamos investigar las cosas reales, deducir algo a partir 
de nociones abstractas, y nos guardaremos mucho de mez
clar las que sólo están en el entendimiento con las que 
están en la realidad. Al contrario, la mejor conclusión 
habrá que extraerla de alguna esencia particular afirma
tiva, es decir, de una definición verdadera y legítima. De 
simples axiomas universales, en efecto, no puede el en- 20 

tendimiento descender a las cosas singulares, ya que los 
axiomas se extienden al infinito y no determinan el en
tendimiento a contemplar un objeto más bien que otro m.

[9 4 ] La vía correcta de la investigación consiste, 
pues, en formar los pensamientos a partir de una defini
ción dada; y resultará tanto más fácil y eficaz, cuanto 
mejor hayamos definido una cosa. De ahí que el punto 
fundamental de toda esta segunda parte del método radi
que exclusivamente en conocer las condiciones de la buena 
definición y, después, en el modo de hallarlas 109.

[9 5 ] Para que la definición sea perfecta, deberá ex
plicar la esencia íntima de la cosa y evitar que la susti- jo 
tuyamos indebidamente por ciertas propiedades. Para ex
plicarlo (y dejando a un lado otros ejemplos, para no dar
la impresión de querer denunciar errores de otros), sólo 
aduciré un ejemplo de una cosa abstracta, que no importa

f Adviértase que de ahí se desprende claramente que no po
demos entender nada sobre la Naturaleza, si no ampliamos, a 
la vez, el conocimiento de la primera causa o Dios.
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m i cómo se la defina: el círculo. Si se define como una figura 
cuyas líneas, trazadas desde el centro a la circunferencia, 
son iguales, nadie podrá menos de ver que tal definición 
no explica, en absoluto, la esencia del círculo, sino tan 
sólo una propiedad suya. Y  aunque, como he dicho, esto 
no importa mucho respecto a las figuras y demás entes 
de razón, es de suma importancia respecto a los seres 
físicos y reales, ya que, mientras se desconocen las esen
cias de las cosas, no se comprenden sus propiedades; y, 
si pasamos por alto las esencias, trastocaremos necesaria
mente la concatenación del entendimiento, la cual debe 
reproducir la concatenación de la Naturaleza, y nos aléja

le remos totalmente de nuestra meta.

[9 6 ] Para librarnos, pues, de ese vicio, habrá que 
observar las siguientes reglas en la definición. Si se trata 
de una cosa creada:

I. La definición deberá, como hemos dicho, com
prender su causa próxima. El círculo, por ejemplo, con
forme a esta regla, debería ser definido diciendo que es 
la figura que es descrita por una línea cualquiera, uno 
de cuyos extremos es fijo y el otro móvil, pues esta de
finición incluye claramente la causa próxima.

II. El concepto o definición de la cosa debe ser tal 
que, considerada en sí sola y no unida a otras, se puedan 
concluir de ella todas sus propiedades, como se puede 

íi  ver en esta definición del círculo. De ella, en efecto, se 
concluye claramente que todas las líneas, trazadas desde 
el centro a la circunferencia, son iguales. Que esto sea 
un requisito necesario de la definición, resulta tan evi
dente a todo el que atienda, que no parece que valga 
la pena detenerse a demostrarlo, como tampoco vale la 
pena mostrar, a partir de él, que toda definición debe 
ser afirmativa. Me refiero a la afirmación intelectual, ha
ciendo caso omiso de la verbal, ya que ésta, por la es
casez de palabras, quizá pueda alguna vez ser una expre
sión negativa, aunque se entienda afirmativamente .
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[9 7 ] Los requisitos, en cambio, de una cosa increada, 
son éstos:

I. Que excluya toda causa, es decir, que el objeto 
no necesite de ningún otro ser, aparte del suyo, para su m 
explicación.

II. Que, una vez dada la definición de esa cosa, no 
quepa siquiera preguntarse si existe.

I II . Que, respecto a la mente, no posea sustantivos 
que puedan ser adjetivados, es decir, que no sea expli
cada por nada abstracto.

IV . Y por último (aunque no es muy necesario in
dicarlo), se requiere que de su definición se concluyan 1 * 1  

todas sus propiedades. Todo lo cual resulta evidente, 
también, para quien presta la debida atención lu.

[9 8 ] También he dicho que la mejor conclusión hay 
que extraerla de una esencia particular afirmativa porque, 
cuanto más específica es la idea, más distinta y, por tan
to, más clara es. De ahí que debemos buscar, ante todo, 
el conocimiento de las cosas particulares m.

[2 . E l  problema de las cosas singulares]

[9 9 ] Ahora bien, en cuanto al orden, y para que to
das nuestras percepciones se ordenen y conjunten, se re
quiere que investiguemos, tan pronto como podamos y la 
razón lo exija, si existe un ser y, al mismo tiempo, cuál 
es, que sea la causa de todas las cosas, de suerte que in 
su esencia objetiva sea también la causa de todas nuestras 
ideas. Entonces, como hemos dicho, nuestra mente re
producirá al máximo la Naturaleza, ya que poseerá obje
tivamente su esencia y su orden y unión 1U.

Por donde podemos ver que nos es, ante todo, nece
sario deducir siempre todas nuestras ideas a partir de 
cosas físicas o de seres reales, avanzando, en lo posible, 
siguiendo la serie de las causas, de un ser real a otro ser 
real, y de forma que no pasemos a lo abstracto y univer-
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sal, ni para deducir de éstos algo real, ni para deducir 
de lo real algo abstracto. Ambas cosas, en efecto, interrum- 

20 pen el verdadero progreso del entendimiento 114.

[1 0 0 ] Debo señalar, sin embargo, que por serie de 
causas y seres reales no entiendo aquí la serie de las co
sas singulares y mudables, sino únicamente la serie de las 
cosas fijas y eternas. Pues a la debilidad humana le sería 
imposible abarcar la serie de las cosas singulares y cam
biantes, tanto por su multitud, que supera todo número, 
como por las infinitas circunstancias que concurren en 
una y la misma cosa, cada una de las cuales podría ser 
causa de la existencia o inexistencia de la misma. Pues 
su existencia no tiene conexión alguna con su esencia o 
(como hemos dicho ya) no es una verdad eterna 11S.

[101 ] Aunque, a decir verdad, tampoco es necesario 
3o que entendamos su serie, ya que las esencias de las cosas

singulares y cambiantes no hay que derivarlas de la serie 
u orden en que existen, puesto que éste no nos propor
ciona más que denominaciones extrínsecas, relaciones o, a 
lo sumo, circunstancias, todo lo cual dista mucho de la 
esencia íntima de las cosas. Esta sólo puede ser reda- 

07] mada a las cosas fijas y eternas, así como a las leyes 
que están inscritas, como en sus verdaderos códices, en 
esas cosas y según las cuales se producen y ordenan todas 
las cosas singulares. Aún más, estas cosas singulares y 
mudables dependen tan íntima y esencialmente (por así 
decirlo) de aquellas que son fijas, que sin éstas no pue
den ni existir ni ser concebidas. De ahí que estas cosas 
fijas y eternas, aunque son singulares, debido a su pre
sencia universal y a su vastísimo poder, serán para nos
otros como universales o géneros de las definiciones de 
las cosas singulares y cambiantes, y causas próximas de 
todas las cosas 116.

ío [1 0 2 ] Pero, aunque eso sea verdad, no parece ser pe
queña la dificultad que subsiste para que podamos llegar 
al conocimiento de estas cosas singulares. En efecto, con-
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cebirlas todas a la vez es algo que está muy por encima 
de las fuerzas del entendimiento humano. Y el orden para

3ue una cosa sea entendida antes que otra, no hay que 
erivarlo, como hemos dicho, ni de la serie en que existen 

ni tampoco de las cosas eternas, porque en éstas todo ello 
es simultáneo por naturaleza.

Hay que buscar, pues, otros auxilios, además de aque
llos de que nos servimos para comprender las cosas eter
nas y sus leyes. Sin embargo, no es éste el momento de 
exponerlos ni es necesario hacerlo hasta que hayamos ad
quirido un conocimiento suficiente de las cosas eternas 
y de sus leyes infalibles y nos sea conocida la naturaleza 
de nuestros sentidos.

[103 ] Antes de entregarnos al conocimiento de las 
cosas singulares, habrá tiempo de exponer los susodichos 
auxilios, todos los cuales tienden a que sepamos usar 
nuestros sentidos y realizar los experimentos conforme 
a leyes seguras y con orden. Estos bastarán para deter
minar el objeto que investigamos, hasta llegar, finalmente, 
a deducir según qué leyes de las cosas eternas ese objeto 
fue hecho y a conocer su naturaleza íntima, como mostra
ré en su lugar U7.

[3. Propiedades del entendimiento]

Pero, volviendo a mi tema, aquí sólo me esforzaré en 
exponer los medios que parecen necesarios para que po
damos llegar al conocimiento de las cosas eternas y forme
mos sus definiciones de acuerdo con las condiciones an
tes enumeradas114.

[1 0 4 ] Para conseguirlo, hay que recordar lo que an
tes hemos dicho, a saber, que, cuando la mente atiende a 
un pensamiento, a fin de examinarlo y deducir correcta
mente del mismo cuanto legítimamente se puede deducir, 
si ese pensamiento fuera falso, descubrirá su falsedad; si, 
en cambio, es verdadero, proseguirá felizmente deducien-
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i wi do, sin interrupción alguna, cosas verdaderas. Esto, repi
to, es indispensable para nuestro objetivo, ya que por 
ningún (otro) fundamento se pueden determinar nuestros 
pensamientos u9.

[105 ] Si deseamos, pues, investigar la cosa primera 
de todas, es necesario que exista un fundamento que di
rija ahí nuestros pensamientos. Por lo demás, como el 
método consiste en el mismo conocimiento reflexivo, ese 
fundamento que debe dirigir nuestros pensamientos, no 
puede ser otro que el conocimiento de aquello que cons
tituye la forma de la verdad y el conocimiento del enten
dimiento y de sus propiedades y sus fuerzas. Pues, una 
vez adquirido este conocimiento, contaremos con el fun
damento, del que deduciremos nuestros pensamientos y

m con el método por el que el entendimiento podrá llegar, 
en cuanto su capacidad permite, es decir, habida cuenta 
de sus fuerzas, al conocimiento de las cosas eternas.

[1 0 6 ] Así pues, si, como se mostró en la primera 
parte, pertenece a la naturaleza del entendimiento formar 
ideas verdaderas, ya ha llegado el momento de investigar 
qué entendemos por fuerzas y poder del entendimiento. 
Ahora bien, como la parte principal de nuestro método 
consiste en comprender perfectamente las fuerzas del en
tendimiento y su naturaleza, nos vemos necesariamente 
forzados (por lo que he dicho en esta segunda parte del 
método) a deducir éstas de la definición misma del pen
samiento y del entendimiento.

[1 0 7 ] Hasta ahora, sin embargo, no poseíamos nin- 
2t« guna regla para hallar las definiciones y como, por otra

parte, no las podemos dar sin conocer antes la naturaleza 
o definición del entendimiento y su poder, se sigue que o 
bien la definición del entendimiento debe ser clara por 
sí misma o bien no podemos entender nada. Absoluta
mente clara por sí misma, sin duda que no es. No obs
tante, como sus propiedades, así como todo cuanto reci
bimos del entendimiento, no pueden ser percibidas clara
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y distintamente, sin que nos sea conocida su naturaleza, 
la definición del entendimiento nos resultará clara por sí 

■ misma, con tal que atendamos a sus propiedades, que 
entendemos clara y distintamente. Enumeremos, pues, 
aquí las propiedades del entendimiento y examinémoslas 
y comencemos a tratar de nuestros instrumentos in
natos *.

[1 0 8 ] Por consiguiente, las propiedades del entendí- jo 
miento que más he subrayado y que entiendo claramente 
son éstas:

I. Que implica la certeza, esto es, que sabe que las 
cosas son formalmente, tal como están objetivamente con
tenidas en é l 121.

II. Que percibe algunas cosas o forma ciertas ideas 
absolutamente, y algunas a partir de otras. Así, la idea iwj 
de cantidad, la forma absolutamente, sin atender a otros 
pensamientos; en cambio, las ideas del movimiento, no 
las forma sino atendiendo a la idea de cantidad m.

III . Las ideas que forma absolutamente, expresan la 
infinitud; en cambio, las determinadas, las forma a par
tir de otras. Y así, la idea de cantidad, si la percibe por 
su causa, determina la cantidad l23, como cuando percibe 
que del movimiento de un plano surge un cuerpo, del 
movimiento de la línea surge el plano y, en fin, del mo
vimiento del punto surge la línea; sin duda que estas 
percepciones no sirven para entender la cantidad, sino 
tan sólo para determinarla. Lo cual resulta claro del he- io 
cho de que concebimos que esas ideas surgen del movi
miento, siendo así que el movimiento no es percibido 
sin que sea percibida la cantidad, y de que incluso el 
movimiento realizado para trazar la línea podemos pro
longarlo al infinito, lo cual no podríamos hacer en abso
luto, si no tuviéramos la idea de una cantidad infinita.

IV. Que forma las ideas positivas antes que las ne
gativas l24.

* Véase más arriba, pp. 13-14 y ss. ,2°.
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V. Que percibe las cosas, no tanto bajo la (idea de) 
duración, cuanto bajo cierta especie de eternidad y en nú
mero infinito. Mejor dicho, para percibir las cosas, no 
atiende ni al número ni a la duración. En cambio, cuando 
imagina las cosas, las percibe en un número fijo y con 

20 determinada duración y cantidad 12S.
V I. Que las ideas que formamos clara y distinta

mente, de tal modo parecen derivarse de la sola nece
sidad de nuestra naturaleza, que parecen depender exclu
sivamente de nuestro poder; y al revés las confusas, ya 
que muchas veces se forman contra nuestra voluntad m.

V II. Que las ideas, que forma el entendimiento a 
partir de otras, las puede determinar la mente de mu
chas formas. Y  así, para determinar el plano de la elip
se, finge que un lápiz, sujeto a una cuerda, gira en torno 
a dos centros o concibe infinitos puntos que mantienen 
siempre una misma relación fija respecto a una línea rec
ta dada o concibe un cono cortado por un plano oblicuo, 

30 de tal modo que el ángulo de inclinación sea mayor que 
el ángulo del vértice del cono, o de infinitas otras 
form as127.
V III . Que las ideas son tanto más perfectas, cuanta 

más perfección expresan de un objeto. Puesto que no ad
miramos tanto al arquitecto que ideó un templo cual
quiera como a aquel que ideó un templo magnífico 128.

HO] [ 109] Las otras cosas, que tienen relación con el pen
samiento, como el amor, la alegría, etc., no me detengo a 
exponerlas, ya que ni tienen nada que ver con nuestro 
objetivo actual ni pueden ser concebidas sin conocer an
tes el entendimiento. Suprimida, en efecto, toda percep
ción, desaparecen en absoluto todas ellas 129.

[1 1 0 ] La ideas falsas y ficticias no tienen nada posi
tivo (como ampliamente hemos mostrado), por lo que se 
digan falsas o ficticias, sino que se consideran tales por 
el simple defecto de conocimiento. Por tanto, las ideas 
falsas y ficticias, en cuanto tales, no nos pueden enseñar 
nada sobre la esencia del pensamiento. Este conocimiento
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hay que extraerlo de las propiedades positivas, que acaba
mos de enumerar. Ya es hora, pues, de establecer algo 
común de donde se sigan necesariamente dichas propie
dades, es decir, algo que, si se da, se den necesariamente 
ellas y, si se suprime, se suprimen también todas e llas130

[El resto falta]
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(A  m odo de prefacio)

Saludo de Luis MEYER al 
benévolo lector *32.

Es opinión unánime de todos aquellos que quieren 
alcanzar un saber superior al del vulgo, que el método 
empleado por los matemáticos en la investigación y trans
misión de las ciencias, es decir, aquel en que las conclu
siones se demuestran a partir de definiciones, postulados 
y axiomas, es el mejor y más seguro para indagar y en
señar la verdad. Y con toda razón. Pues, como todo cono
cimiento cierto y seguro de una cosa desconocida sólo 
se puede extraer y derivar de cosas previamente conocidas 
con certeza, es necesario asentar antes éstas de raíz, para 
levantar después sobre ellas, cual sólido fundamento, 
todo el edificio del conocimiento humano, sin que se 
desmorone por sí solo o se desplome ante el menor em
bate. Ahora bien, nadie que haya saludado, aunque sólo 
sea desde la puerta, esa noble disciplina, que son las ma
temáticas, podrá dudar que las nociones aquí designadas 
con el nombre de definiciones, postulados y axiomas me
recen ese título de fundamentales. En efecto, las defini
ciones no son otra cosa que explicaciones muy claras de 
los términos y nombres con que se designan los objetos

127
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que se van a tratar. Por otra parte, los postulados y axio
mas, o nociones comunes de la mente, son enunciados tan 

¿o claros y perspicuos, que ni siquiera quienes sólo han en
tendido rectamente sus palabras, podrán negarles su asen
tamiento m.

Pese a ello, no hallará usted casi ninguna disciplina, a 
excepción de las matemáticas, que esté redactada según 
ese método, sino según otro casi totalmente distinto, en 
el que todo se resuelve mediante definiciones y divisiones, 
continuamente encadenadas unas con otras y mezcladas 

H2«i por doquier con preguntas y explicaciones. Pues, entre 
aquellos que se han consagrado a elaborar y a describir 
las ciencias, casi todos han juzgado (y aún hoy muchos 
lo juzgan) que dicho método es peculiar de las matemáti
cas y que las demás disciplinas lo rechazan y desprecian. 
De donde resulta que nada de lo que proponen, lo de
muestran con razones apodícticas, sino que tan sólo se 
esfuerzan en avalarlo con verosimilitudes y argumentos 
probables. De esa forma, publican un enorme fárrago de 
gruesos volúmenes, en los que no se encuentra nada só
lido y cierto, sino que todo está lleno de disputas y dis
cordias. Lo que uno ha confirmado de algún modo con 

id unos argumentillos endebles, otro lo refuta enseguida, 
demoliéndolo y triturándolo con las mismas armas. Y  así, 
la mente ávida de una verdad inconmovible, cuando pen
saba haber hallado un lago tranquilo a sus afanes, que 
pudiera cruzar con seguridad y éxito, y, una vez cruzado, 
disfrutar por fin del ansiado puerto del conocimiento, se 
ve flotando en el impetuoso mar de las opiniones, ro
deada por doquier por las tempestades de las disputas, 
zarandeada y sumergida sin cesar en las olas de la incer
tidumbre, sin esperanza alguna de escapar jamás de ellas.

No han faltado, sin embargo, algunos que han pensa
do de forma distinta y, compadecidos de esta desdichada 
suerte de la filosofía, se apartaron de este método habi
tual, seguido por todos, de expresar las ciencias, y han 
emprendido otro nuevo, sin duda muy arduo y sembrado 

-’n de dificultades, a fin de transmitir a la posteridad las 
otras partes de la filosofía, además de las matemáti-
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cas, demostradas con método y certeza matemáticos. Al
gunos de éstos redactaron según este método la filosofía 
ya admitida y enseñada habitualmente en las escuelas, y 
la presentaron al mundo culto; los otros redactaron así 
y presentaron una filosofía nueva, inventada por su pro
pio ingenio. Y, aunque esta tarea fue emprendida por 
muchos y durante largo tiempo sin éxito, surgió final
mente aquel astro, el más brillante de nuestro siglo, 
Renato Descartes, el cual, después de sacar, con su nue
vo método, de las tinieblas a la luz cuanto había sido 
inaccesible a los antiguos en las matemáticas y cuanto se 
echa de menos en sus contemporáneos, abrió los cimien
tos inconmovibles de la filosofía; sobre ellos se pueden 
asentar, con orden y certeza matemáticos, la mayor par
te de las verdades, como él mismo demostró y como 
aparece con luz más que meridiana a todos aquellos que w 
han aplicado su mente al estudio asiduo de sus escritos, 
nunca bastante elogiados 134.

Y, aunque los escritos filosóficos de este nobilísimo 
e incomparable varón contienen el método y el orden 
demostrativos de las matemáticas, no están, sin embar
go, elaborados según su forma habitual, utilizada en los 
Elementos de Euclides y en los demás geómetras, en la iiwi 
cual las proposiciones y sus demostraciones se subordi
nan a las definiciones, postulados y axiomas previamen
te expuestos, sino según un método muy diferente de 
éste, que él llama analítico y que considera el verdadero 
y el mejor método de enseñar. En efecto, al final de la 
Respuesta a las segundas objeciones, reconoce dos for
mas de demostración apodíctica: una, el análisis, que 
muestra el verdadero camino por el que la cosa ha sido 
descubierta metódicamente y como «a  priori»; otra, la 
síntesis, que se sirve de una larga serie de definiciones, 
postulados (petitionum), axiomas, teoremas y problemas, 
de suerte que, si se niega algo de los consecuentes, en- m 
seguida muestra que se contiene en los antecedentes, y 
así fuerza al lector, por opuesto y pertinaz que sea, a 
dar su asentimiento, etc. us.
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Y, aunque en ambas formas de demostración se dé 
una certeza que está puesta fuera del alcance de toda 
duda, no ambas son igualmente útiles y cómodas para 
todos. Y así muchísimos, completamente inexpertos en 
las ciencias matemáticas, y por lo mismo absolutamente 
ignorantes del método con el que han sido escritas, el 
sintético, e inventadas, el analítico, son incapaces de 
comprender ellos mismos las cosas que se tratan en 
esos libros mediante demostraciones apodícticas y de 
explicarlas a los demás. De ahí que muchos, que se han 
hecho cartesianos, arrastrados por un impulso ciego o 
llevados por la autoridad de otros, solamente han gra- 

20 bado en la memoria las opiniones y dogmas de Descar
tes; pero, cuando surgen en la conversación sólo saben 
charlar y parlotear largamente sobre ellos, sin demostrar 
nada, como solían hacer antiguamente y aún hacen hoy 
los adictos a la filosofía peripatética. Por eso siempre 
he deseado que, para ayudarles, un experto, tanto en 
el método analítico como en el sintético y familiarizado 
sobre todo con los escritos de Descartes y profundo 
conocedor de su filosofía, pusiera las manos a la obra 
y se decidiera a redactar en orden sintético lo que aquél 
había escrito en orden analítico, y a demostrarlo como 
suelen hacerlo los geómetras. Aún más, yo mismo, aun
que muy consciente de mi debilidad y aun siendo muy 
incapaz de empresa tan grande, abrigué muchas veces 
la idea de realizarla e incluso la emprendí; pero otras 

30 ocupaciones, que casi siempre me embargan, me impidie
ron llevarla a cabo.

Me fue, pues, sumamente grato saber por nuestro au
tor que él había dictado a un discípulo suyo 136, mien
tras le enseñaba la filosofía de Descartes, toda la segunda 

[130] parte de los Principios y parte de la tercera, según el 
orden geométrico, así como las principales y más difíciles 
cuestiones, que se ventilan en la metafísica y todavía 
no aclaradas por Descartes; y que, ante los insistentes 
ruegos y presiones de sus amigos, había accedido a que 
estas cosas, una vez corregidas por él y completadas, 
vieran conjuntamente la luz. Por eso, también yo aprobé
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la idea e incluso la ofrecí gustosamente mi colaboración, 
si la necesitaba para la publicación; le convencí, además, 
y hasta le rogué que redactara según el mismo orden la 
primera parte de los Principios y la antepusiera al resto 
a fin de que, organizado el conjunto desde el principio, 
pudiera ser mejor comprendido y resultar más grato. Y, 
como vio que era muy razonable, no quiso oponerse a 
los ruegos de los amigos ni a la utilidad del lector. Y, 10 

como él vive en el campo, lejos de la ciudad, y no podía 
seguir de cerca la impresión, me encomendó a mí todo 
lo relativo a ella y a la edición.

Esto es, pues, lo que te ofrecemos, benévolo lector, 
en este librito: la primera y segunda partes, junto con 
un fragmento de la tercera, de los Principios de filosofía 
de Renato Descartes, a las que hemos adjuntado, a modo 
de apéndice, los Pensamientos metafísicos de nuestro 
autor. Cuando nosotros decimos primera parte de los 
Principios, tal como lo anuncia el mismo título del libri
to, no queremos que se lo entienda como si se recogiera 
aquí, demostrado en orden geométrico, cuanto en ella 
dijo Descartes, sino que hemos tomado el nombre de 20 

lo principal; pues las cuestiones principales, relativas a 
la metafísica, trastadas por Descartes en sus Meditacio
nes, las extrajo de aquí, dejando a un lado todo lo demás, 
que o sólo interesa a la Lógica o sólo se expone y des
cribe bajo el punto de vista histórico. Para que le resul
tara más fácil la tarea, el autor recogió aquí literalmente 
casi todo lo que dice Descartes al final de la Respuesta 
a las segundas objeciones 137. Puso en primer lugar las 
definiciones de Descartes e insertó las proposiciones de 
éste a las suyas; pero los axiomas 138 no los colocó in
mediatamente después de las definiciones, sino que los 
dejó para detrás de la cuarta proposición, cambió su 
orden para demostrarlos mejor y omitió algunos que no 
necesitaba.

No se le oculta a nuestro autor, y nosotros, además, 
se lo hemos pedido, que estos axiomas (como dice el 30 

mismo Descartes en el postulado 7 °)  se pueden demos
trar a modo de teoremas y estarían mejor designados
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como proposiciones; pero asuntos más importantes que 
MI le ocupan, tan sólo le dejaron dos semanas de descanso, 

en las que se vio forzado a terminar esta obra, y éste 
fue el motivo de que no pudiera cumplir su deseo y el 
nuestro. Por eso se limitó a añadirles una breve expli
cación, que puede hacer las veces de una demostración, 
dejando para otro tiempo la explicación más amplia y 
detallada, si acaso, agotada esta edición, se prepara otra 
nueva. En ese caso, nos esforzaremos en conseguir que 
la aumente, completando toda la tercera parte sobre el 
mundo visible de la que sólo hemos adjuntado aquí un 
fragmento, porque el autor puso fin aquí a su enseñanza 
y nosotros no quisimos privar de ella al lector, por pe

lo queña que sea. Y  para que esto se lleve a término como 
es sabido, hay que entreverar aquí y allá, en la segunda 
parte, algunas proposiciones sobre la naturaleza y pro
piedades de los fluidos; llegado el momento, pondré todo 
mi empeño para que el autor lo haga a s í139.

Nuestro autor no sólo se aleja muchísimas veces de 
Descartes en la forma de proponer y de explicar los axio
mas, sino en el modo de demostrar las mismas propo
siciones y demás conclusiones, y se sirve de pruebas muy 
distintas a las suyas. Pero nadie entienda esto, como si 
nuestro autor pretendiera corregir a aquel ilustrísimo 
señor; piense más bien que lo ha hecho con el fin de 
conservar mejor su orden, ya aceptado, y no aumentar de- 

20 masiado el número de axiomas. Por ese mismo motivo, 
se vio obligado a demostrar muchísimas cosas que Des
cartes afirmó sin demostración alguna y a añadir otras que 
él pasó por alto.

Por lo demás, quisiera que se advierta, en primer lugar, 
que en todo esto, a saber, tanto en la primera y segunda 
partes y en el fragmento de la tercera de los Principios, 
como en sus Pensamientos metafísicos, nuestro autor se 
ha limitado a proponer las opiniones de Descartes y sus 
demostraciones, tal como se encuentran en sus escritos 
o como debían ser deducidas, por legítima consecuencia, 
de los principios por él establecidos. Pues, habiendo pro
metido enseñar a su discípulo la filosofía de Descartes,
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consideró un deber sagrado no alejarse ni un ápice de 
su opinión y no dictarle nada que no respondiera a sus su 
dogmas o que fuera contrario a ellos. Por tanto, no 
piense nadie que él enseña aquí sus dogmas o sólo los 
que aprueba. Pues, aun cuando considera que algunos 
son verdaderos y confiese que ha añadido otros por su 
cuenta, existen, sin embargo, muchos que él rechaza como 
falsos y respecto a los cuales sostiene una opinión muy 
distinta.

Por no aducir más que un ejemplo, entre muchos, de n 
este último tipo, citaré lo que se dice sobre la voluntad 
en el escollo de la proposición 15 de la primera parte 
de los Principios y en el capítulo 12 de la segunda parte 
del Apéndice, aunque parezca que está probado con gran 
esfuerzo y aparato. Porque él no considera que la volun
tad sea distinta del entendimiento y, mucho menos, que 
esté dotada de tal libertad. Ya que, como se desprende 
de la cuarta parte del Discurso del método y de la Se
gunda Meditación y de otros lugares, Descartes sólo su
pone, pero no prueba que el alma humana sea una sus
tancia absolutamente pensante. Por el contrario, nuestro 
autor admite sin duda que existe en la naturaleza una 
sustancia pensante, pero niega que ella constituya la 
esencia del alma humana. Afirma más bien que, así como 
la extensión no está determinada por ningún límite, tam- to 
poco lo está el pensamiento; y por lo mismo, así como 
el cuerpo humano no es algo absoluto, sino la exten
sión determinada, de forma fija, por el movimiento y 
el reposo, según las leyes de la naturaleza extensa, así 
también la mente o alma humana no es algo absoluto, 
sino tan sólo el pensamiento determinado, de forma fija, 
por las ideas, según las leyes de la naturaleza pensante; 
de donde se concluye que el alma existe necesariamente 
tan pronto comienza a existir el cuerpo. A partir de 
esta definición, pienso que no es difícil demostrar que 
la voluntad no se distingue del entendimiento y, mucho 
menos, que ella no está dotada de la libertad que le 
atribuye Descartes. Aún más, aquella facultad de afirmar 
y de negar es completamente ficticia, ya que el afirmar
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20 y el negar no es algo distinto de las ideas. Y  las demás 
facultades, como el entendimiento, el deseo, etc., se 
deben contar entre las ficciones o, al menos, entre aque
llas nociones que los hombres han formado por concebir 
abstractamente las cosas como, por ejemplo, la huma
nidad, la petreidad y otras por el estilo M0.

Tampoco debo pasar aquí por alto que hay que en
tender en el mismo sentido, es decir, como afirmado se
gún la opinión de 'Descartes, algo que se repite en 
varios pasajes: esto o aquello supera la capacidad huma
na. No se debe interpretar esto como si nuestro autor 
expresara con ello su propia opinión, ya que él estima 
que todas estas cosas y otras muchas más sublimes y 
sutiles, no sólo pueden ser concebidas clara y distinta- 

30 mente, sino también comodísimamente explicadas por 
nosotros; pero a condición de que el entendimiento 
humano sea conducido a la búsqueda de la verdad y al 
conocimiento de las cosas por un camino distinto del 
abierto y allanado por Descartes. Pues él piensa que 
los fundamentos de las ciencias descubiertos por Des- 

[1333 cartes y lo que él ha edificado sobre ellos, no bastan 
para explicar y resolver todas las dificilísimas cuestio
nes que surgen en la metafísica, sino que se requieren 
otros, si deseamos levantar nuestro entendimiento a 
aquella cumbre del conocimiento 141.

Finalmente, para poner fin a este prefacio, queremos 
que los lectores no ignoren que todos estos tratados se 
publican con el único fin de investigar y difundir la 
verdad y de impulsar a los hombres al estudio de la 
verdadera y sincera filosofía. Que todos, pues, antes 
de entregarse a su lectura, recuerden nuestro aviso de 

10 añadir en su lugar algunas cosas omitidas y de corregir 
cuidadosamente los errores tipográficos que se han es
capado, a fin de que logren sacar el copioso fruto que 
de corazón a todos deseamos. Porque, entre ellos, hay 
algunos que podrían impedir que se percibiera correcta
mente la fuerza de la demostración y la mente del autor, 
como fácilmente lo verificará cualquiera que los exa
mine 14Z.



— Al Libro — 143 [ 134]

Ya te digamos nacido de mejor ingenio,
Ya pases por ser de la fuente de Descartes renacido, 
Sólo tú, pequeño libro, de cuanta luz difundes, eres 
Ninguna gloria te viene del ejemplo. [digno:

Ya considere tu ingenio, ya tu doctrina,
Tengo que a los astros elevar a tu autor.
El careció hasta ahora del ejemplo que dio:
Que a ti, pequeño libro, el ejemplo te siga.

Cuanto tan sólo Spinoza debe Descartes,
Tan sólo a sí mismo lo deba Spinoza.

J.B.M .D.

135



mu PRIN CIPIO S D E FILO SO FIA  

demostrados según el método geométrico

Parte I

Introducción 144

Antes de abordar las proposiciones en sí mismas y 
sus demostraciones, me pareció oportuno hacer ver bre- 

iii vemente por qué Descartes dudó de todo, por qué vía 
abrió los cimientos firmes de las ciencias y por qué me
dios, en fin, se libró de todas las dudas. Todo esto lo 
hubiéramos redactado en el orden matemático, de no 
haber estimado que la prolijidad, en ese caso inevitable, 
impediría que se entendieran debidamente todas estas 
cosas, que deben ser contempladas de un vistazo, como 
en una pintura.

Descartes, en efecto, a fin de proceder con toda cau
tela en la investigación de las cosas, se esforzó en:

l . °  Desechar todo prejuicio.
2ii 2 °  Hallar los fundamentos sobre los que se habría 

de edificar todo el resto.
3. °  Descubrir la causa del error.
4. °  Entender clara y distintamente todas las cosas.

136
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Ahora bien, para poder conseguir lo primero, lo se
gundo y lo tercero, comienza a ponerlo todo en duda; 
pero no como un escéptico, que no se fija más objetivo 
que dudar, sino con el propósito de liberar su espíritu 
de todos los prejuicios y hallar así, finalmente, los ci
mientos firmes e inconmovibles de las ciencias, de suer
te que éstas, si alguna existe, no pudieran caer fuera 
de su alcance. Pues los verdaderos principios de las cien
cias deben ser tan claros y ciertos, que no necesiten prue- [U2] 
ba alguna, que no estén al alcance de ninguna duda y 
que sin ellos no se pueda demostrar nada. Tras una 
larga duda, halló esos principios, por lo que, una vez 
hallados, no le resultó difícil discernir lo verdadero de 
lo falso y descubrir la causa del error, ni tampoco guar
darse de tomar algo falso o dudoso por verdadero y 
cierto.

Para alcanzar el cuarto y último objetivo, es decir, 
para entender clara y distintamente todas las cosas, su 
regla principal consistió en enumerar todas las ideas sim- w 
pies, de las que se componen todas las demás, y exa
minarlas una por una. Ya que tan pronto lograra perci
bir clara y distintamente las ideas simples, entendería 
también, sin duda alguna, todas las demás, por ellas 
formadas.

Hechas estas observaciones previas, explicaremos bre
vemente cómo lo puso todo en duda, cómo encontró 
los verdaderos principios de las ciencias y cómo se des
embarazó de las dificultades de las dudas.

Duda de todo 145. En primer lugar, trae ante sus ojos 
todas las cosas que había recibido de los sentidos, a sa
ber, el cielo, la tierra y cosas análogas, y también su 
propio cuerpo: todo lo cual había creído él, hasta en- 20 

tonces, que existía en la realidad. Duda de la certeza 
de todas ellas, porque había constatado que los sentidos 
le habían engañado a veces y porque muchas veces ha
bía creído, en sueños, que existían realmente fuera de 
él muchas cosas, cuya ilusión había comprobado después, 
y porque, finalmente, había oído que otros, estando des
piertos, sentían dolor en miembros hace tiempo perdí-
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dos. De ahí que, no sin razón, llegó a dudar hasta de 
su propio cuerpo. Todo esto le permitió llegar, lógica
mente, a la conclusión de que los sentidos no son el 
fundamento firmísimo, sobre el que hay que construir 
toda ciencia, puesto que se puede dudar de ellos, sino 

30 que la certeza depende de otros principios que nos re
sultan más seguros.

Para seguir investigando tales principios, trae, en 
segundo lugar, ante su mirada todos los universales, 
como son la naturaleza corpórea en general y su exten
sión, la figura, la cantidad, etc., así como también todas 

[i43] las verdades matemáticas. Y, aunque éstos le parecen 
más ciertos que todas las cosas que había recibido de 
los sentidos, halló, no obstante, una razón para dudar 
de ellos, a saber, que también otros se habían equivocado 
sobre dichos universales y, sobre todo, porque estaba 
en su mente la vieja opinión de que existe Dios, el cual 
todo lo puede y por el cual fue creado tal como existe: 
quizá había hecho que se engañara incluso acerca de 
aquellas cosas que le parecían clarísimas. He ahí de 
qué forma lo puso todo en duda.

Descubre el fundamento de toda ciencia. A fin de 
descubrir los verdaderos principios de las ciencias, inda- 

io gó después si había dudado efectivamente de todo cuan
to podía abarcar su pensamiento, para verificar si acaso 
había quedado algo de lo que no hubiera dudado. Pues 
si, mediante esa duda, encontrara algo de lo que no 
pudiera dudar, ni por las razones precedentes ni por otra 
alguna, pensó, y con razón, que debía ponerlo como 
fundamento sobre el que edificaría todo su conocimien
to. Y, aunque ya había dudado de todo, como le pare
cía (había dudado tanto de lo que había recibido de los 
sentidos, como de lo que solamente había percibido 
con el entendimiento), quedó algo, sin embargo, que 

20 había que explorar, a saber, aquel mismo que así du
daba: no en cuanto que constaba de cabeza, manos y 
demás miembros del cuerpo, pues de éstos ya había 
dudado, sino tan sólo en cuanto dudaba, pensaba, etc. 
Y, tras examinar esto con todo esmero, comprobó que
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no podía dudar de él por ninguna de las razones ante
dichas. Pues, aunque piense soñando o despierto, piensa 
realmente y existe. Y, aunque otros o incluso él mismo 
se hayan equivocado en otras cosas, sin embargo, puesto 
que se equivocaban, existían. Ni podía fingir un autor 
de su naturaleza tan astuto, que le engañara en este 
punto; pues hay que admitir que, mientras se le supone 
engañado, existe. Finalmente, cualquier otra causa de 30 
duda que se imagine, no podrá conseguir que él no 
esté, al mismo tiempo, segurísimo de su existencia.
Más aún, cuantas más razones de dudar se aducen, más 
argumentos se presentan ipso jacto que le convencen 
de su existencia. De suerte que, a donde quiera que se 
vuelva para dudar, tiene que prorrumpir exclamando: u+»] 
dudo, pienso, luego existo.

Una vez descubierta esta verdad, encontró también 
el fundamento de todas las ciencias, y además la me
dida y la regla de todas las demás verdades, a saber: 
todo lo que es percibido tan clara y distintamente como 
esto, es verdadero.

Que no puede haber otro fundamento de las ciencias, 
fuera de éste, se desprende más que de sobra de lo 
anterior, ya que todo lo demás nos es sumamente fácil 
ponerlo en duda, y esto en modo alguno. Respecto a 
este fundamento, hay que advertir, sin embargo, en 10 

primer término, que esta oración, dudo, pienso, luego 
existo, no es un silogismo, cuya premisa mayor se omi
tió. Porque, si fuera un silogismo, las premisas deberían 
ser más claras y mejor conocidas que la misma conclu
sión, luego existo y, por tanto, yo soy no sería el primer 
fundamento de todo conocimiento. Aparte de que no 
sería tampoco una conclusión cierta, ya que su verdad 
dependería de premisas universales, que el autor había 
puesto anteriormente en duda. Por consiguiente, luego 
existo es una proposición única, que equivale a ésta: 
yo soy pensante.

A fin de evitar cualquier confusión en lo que sigue 20 

(pues la cosa debe ser percibida clara y distintamente), 
hay que saber, además, qué somos. Ya que, una vez
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entendido esto clara y distintamente, no confundiremos 
nuestra esencia con otras. Así pues, para deducir esto 
de lo que antecede, nuestro autor prosigue de este 
modo.

Trae a la mente todos los pensamientos que antes 
tuvo de sí mismo, como que su alma es algo exiguo, a 
modo de viento, de fuego o de éter; difuso entre las 
partes más densas de su cuerpo, y que el cuerpo le es 
mejor conocido que el alma y que es percibido más clara 
y distintamente. Y  comprende que todo esto está en 

)ii pugna con lo que hasta ese momento había entendido. 
En efecto, de su cuerpo podía dudar, pero no de su 
esencia, en cuanto pensaba. Añádase a ello que estas 
cosas no las percibía ni clara ni distintamente y que, 
por lo mismo, por exigencias de su método, debía re
chazarlas como falsas. No pudiendo, pues, entender que 

[Mí] esas cosas le pertenezcan a él, tal como hasta ahora se 
entendió, prosigue indagando qué es lo que pertenece 
estrictamente a su esencia: aquello de que no había 
podido dudar y en virtud de lo cual se veía obligado a 
afirmar su existencia. De este tipo son: que quiso evitar 
equivocarse; que deseó entender muchas cosas; que dudó 
de todo lo que no podía entender; que hasta el presente 
sólo afirmó una cosa; que todo el resto lo negó y recha
zó como falso; que también imaginó muchas cosas sin 
quererlo, y que descubrió que muchas cosas procedían 
de los sentidos. Y  como de cada una de estas cosas 

id podía derivar con la misma evidencia su existencia y 
no podía contar a ninguna entre aquellas de que había 
dudado; y como, finalmente, todas ellas sé pueden con
cebir bajo un mismo atributo, se sigue que todas estas 
cosas son verdaderas y pertenecen a su esencia. Por 
consiguiente, cuando había dicho pienso, en ello iban 
incluidos todos estos modos de pensar, a saber: dudar, 
entender, afirmar, negar, querer, no querer, imaginar y 
sentir.

Aquí hay que señalar, en primer lugar, algo que será 
de gran utilidad en lo que sigue, al tratar de la distin
ción entre el alma y el cuerpo, a saber: l.°) que estos
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modos de pensar se entienden clara y distintamente sin 
los demás, de los que todavía se duda; 2.°) que el con- 20 

cepto claro y distinto, que de ellos tenemos, se hace 
oscuro y confuso, si quisiéramos añadirles algo de lo 
que aún dudamos.

Se libera de toda duda. Finalmente, para eliminar 
toda duda sobre aquellas cosas de que había dudado y 
estar seguro de ellas, continúa investigando sobre la na
turaleza del ser perfectísimo y sobre su existencia. Pues 
tan pronto verifique que existe el ser perfectísimo, por 
cuya fuerza todo es producido y conservado, y a cuya 
naturaleza repugna ser un engañador, desaparece aquel 
motivo de duda, que antes tuvo por ignorar su propia 
causa. Ya que sabrá que la facultad de distinguir lo jo 
verdadero de lo falso no le habría sido dada por Dios, 
sumamente bueno y veraz, para engañarse. Y  por lo 
mismo, las verdades matemáticas, es decir, aquello que 
le parece lo más evidente, no le podrán resultar sos
pechosas. Para eliminar las demás causas de la duda, 
prosigue después investigando a qué se debe que a veces u-k 
dudemos. Y tan pronto descubrió que esto proviene de 
que nos servimos de nuestra voluntad, libre para asentir 
también a aquellas cosas que sólo hemos percibido con
fusamente, pudo concluir, sin más, que en lo sucesivo 
podrá evitar el error, a condición de no asentir más 
que a lo clara y distintamente percibido. Y esto todo 
el mundo se lo puede exigir fácilmente a sí mismo, pues
to que tiene el poder de reprimir su voluntad y de con
seguir así que se mantenga dentro de los límites del 
entendimiento.

Mas, como en nuestra primera edad adquirimos mu
chos prejuicios, de los que no nos liberamos fácilmente, 
a fin de liberarnos de ellos y de no aceptar nada más 10 

que lo que percibimos clara y distintamente, sigue ade
lante y enumera todas nuestras nociones e ideas sim
ples, de las que están formados todos nuestros pensa
mientos y las examina una por una para poder discernir 
qué es, en cada una de ellas, claro y qué oscuro. Ya 
que, de esta forma, podrá fácilmente distinguir lo claro
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de ]o oscuro y formar pensamientos claros y distintos; 
así podrá también hallar sin dificultad la distinción real 
entre el alma y el cuerpo, qué es claro y qué oscuro 
en las cosas que hemos tomado de los sentidos y, final
mente, en qué se diferencia el sueño de la vigilia. Una 

20 vez hecho esto, ya no podrá ni dudar de su vigilia ni 
ser engañado por los sentidos, y de este modo se librará 
de todas las dudas antes enumeradas.

Pero, antes de poner fin a esta introducción, me pa
rece oportuno responder adecuadamente a aquellos que 
arguyen así: como a nosotros no nos es por sí mismo 
evidente que Dios existe, parece que nunca podremos 
estar ciertos de nada; por tanto, nunca nos resultará 
claro que Dios exista. En efecto, de premisas inciertas 
(y hemos dicho que todo nos es incierto mientras igno
ramos nuestro origen) no se puede concluir nada cierto.

Para eliminar esta dificultad, Descartes responde 
jo a s í146. Porque no sepamos todavía sí acaso el autor de 

nuestro origen nos ha creado de forma que nos equivo
quemos, incluso en aquellas cosas que nos parecen evi
dentísimas, no por eso podemos dudar de aquello que 
entendemos clara y distintamente, o por sí mismo o me
diante un razonamiento al que estamos atentos. Sino 
que tan sólo podemos dudar de aquellas cosas, que 

H7] antes hemos demostrado que son verdaderas y cuyo re
cuerdo puede volver a nuestra mente, cuando dejamos 
de prestar atención a las razones, de las que las dedu
jimos y que, por tanto, hemos olvidado. Así pues, aun 
cuando la existencia de Dios no pueda sernos conocida 
por sí misma, sino solamente por otra cosa, podremos 
llegar, no obstante, al conocimiento cierto de la exis
tencia de Dios, con tal que atendamos con el máximo 
interés a todas las premisas de las que la hemos dedu
cido. Véase Principios de filosofía, I, art. 13; Respues
tas a las Segundas Objeciones, núm. 3; y Meditación V, 
al final.

ío Pero como esta respuesta no satisface a algunos, daré 
otra. Hemos visto anteriormente, cuando nos referíamos
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a la certeza y evidencia de nuestra existencia, que la 
hemos deducido del hecho de que, a donde quiera que 
dirigíamos nuestra mente, no hallábamos razón alguna 
de duda, que no nos convenciera, ipso jacto, de nuestra 
existencia: tanto mando examinábamos nuestra propia 
naturaleza como cuando fingíamos que el autor de nues
tra naturaleza era un sagaz engañador o cuando, final
mente, invocábamos algún otro motivo de duda, fuera 
de nosotros mismos. Ahora bien, hemos comprobado 
que eso no sucedía hasta ahora respecto a ninguna otra 
cosa. Pues, aunque si prestamos atención a la naturaleza 20 

del triángulo, por ejemplo, tenemos que concluir que 
sus tres ángulos son iguales a dos rectos, esto no lo 
podemos concluir del hecho de que quizá somos enga
ñados por el autor de nuestra naturaleza y ,  sin embar
go, sí derivábamos de ahí nuestra existencia. Por con
siguiente, no de cualquier idea, a la que dirijamos nues
tra mente, tenemos que concluir que los tres ángulos 
de un triángulo son iguales a dos rectos; por el con
trario, hallamos ahí motivos de duda, por no tener de 
Dios una idea tal que nos afecte hasta el punto de que 
nos sea imposible pensar que Dios es engañador. Pues 
a aquel que no tiene una idea verdadera de Dios, como 30 

suponemos que no la tenemos nosotros, le es igualmente 
fácil pensar que su autor es engañador, como que no 
lo es; lo mismo que a aquel que no tiene ninguna idea 
del triángulo, le es igualmente fácil pensar que sus tres 
ángulos son iguales a dos rectos o que no lo son. Por 
eso hemos concedido que, excepto de nuestra existen- [14 

cia, de ninguna cosa podemos estar absolutamente cier
tos, aunque prestemos suficiente atención a su demostra
ción, mientras no tengamos de Dios un concepto claro 
y distinto, que nos haga afirmar que Dios es sumamente 
veraz, como la idea que tenemos del triángulo nos fuerza 
a concluir que sus tres ángulos son iguales a dos rectos. 
Pero negamos que, por ese motivo, no podamos llegar al 
conocimiento de ninguna cosa.

E n ’ efecto, de cuanto acabamos de decir resulta clara
mente que el punto central sobre el que gira toda la
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cuestión consiste exclusivamente en si podemos formar 
io de Dios un concepto tal, que nos afecte de suerte, que 

no nos sea igualmente fácil pensar que es engañador 
y que no lo es, sino que nos fuerce a afirmar que él 
es sumamente veraz. Ya que, tan pronto hayamos for
mado esa idea, desaparecerá aquel motivo de dudar de 
las verdades matemáticas; pues a donde quiera que di
rijamos nuestra mente para dudar de alguna de esas ver
dades, no hallaremos nada de lo que no debamos, ipso 
facto, concluir (como sucedía en el caso de nuestra exis
tencia) que esa verdad es certísima. Por ejemplo, si una 
vez descubierta la idea de Dios, nos fijamos en la na- • 
turaleza del triángulo, su idea nos forzará a afirmar 
que sus tres ángulos son iguales a dos rectos. Y si nos 

20 fijamos en la idea de Dios, también ésta nos obligará 
a afirmar que él es sumamente veraz y autor y conser
vador de nuestra naturaleza y que, por lo mismo, no 
nos engaña acerca de esta verdad. Y  no nos será menos 
imposible, cuando prestamos atención a la idea de Dios 
(que suponemos haber hallado ya), pensar que él es 
engañador que, cuando atendemos a la idea del trián
gulo, pensar que sus tres ángulos no son iguales a dos 
rectos. Y , así como podemos formar esa idea del trián
gulo, aunque ignoremos si el autor de nuestra natura
leza nos engaña, también podemos hacer clara nuestra 

1 »» idea de Dios y ponerla ante nuestros ojos, aunque tam
bién ignoremos si el autor de nuestra naturaleza nos 
engaña en todo 147. Y, con tal que la tengamos, de cual
quier modo que la hayamos adquirido, bastará, como ya 
se ha probado, para eliminar toda duda.

Hechas estas consideraciones, respondo a la dificul- 
uvj tad propuesta, diciendo que nosotros no podemos estar 

ciertos de ninguna cosa, no mientras desconozcamos la 
existencia de Dios (pues de este tema no he hablado), 
sino mientras no tengamos su idea clara y distinta 148. 
De ahí que, si alguien quisiera argumentar contra mí, 
su argumento debería proceder así. No podemos estar 
ciertos de ninguna cosa, antes de que tengamos una idea 
clara y distinta de Dios. Ahora bien, no podemos tener
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una idea clara y distinta de Dios, mientras ignoremos 
si el autor de nuestra naturaleza nos engaña. Luego, no 
podemos estar ciertos de ninguna cosa, mientras ignore
mos si el autor de nuestra naturaleza nos engaña, etc.
Y yo respondo a esto concediendo la mayor y negando 10 

la menor, pues tenemos una idea clara y distinta del 
triángulo, aunque ignoremos si el autor de nuestra na
turaleza nos engaña. Ahora bien, con tal que tengamos 
de Dios una idea tal, como lo hemos largamente mos
trado, no podremos dudar ni de su existencia ni de 
ninguna verdad matemática.

Dicho esto, abordamos ya la cuestión.

D EFIN IC IO N ES 149

1. Bajo el término pensamiento incluyo todo aque
llo que está en nosotros y de lo cual somos inmediata
mente conscientes.

Y así, todos los actos de la voluntad, del entendí- 20 

miento, de la imaginación y de los sentidos son pensa
mientos. Pero he añadido inmediatamente para excluir 
todos aquellos que se siguen de éstos como, por ejem
plo, el movimiento de la voluntad: tiene como principio 
el pensamiento, pero él mismo no es pensamiento.

2. Por el término idea entiendo aquella forma de 
cualquier pensamiento, por cuya percepción inmediata 
soy consciente de ese mismo pensamiento.

De suerte que no puedo expresar nada con palabras, 
si entiendo lo que digo, sin que sea ipso jacto cierto 
que en mí está la idea de aquello que aquellas palabras 
significan. Así pues, yo no llamo ideas únicamente a 
las imágenes grabadas en la imaginación; aún más, yo jo 

no las llamo aquí de ningún modo ¡deas, en cuanto 
están en la fantasía corporal, es decir, grabadas en al
guna parte del cerebro, sino tan sólo en cuanto informan 
la misma mente, mientras mira a aquella parte del ce
rebro 150.
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liso] 3. Por realidad objetiva de la idea entiendo la en
tidad de la cosa representada por la idea, en cuanto está 
en la idea.

Se puede llamar igualmente perfección objetiva o ar
tificio objetivo, etc. Porque todo cuanto percibimos 
como algo que está en los objetos de las ideas está ob
jetivamente en las mismas ideas.

4. Eso mismo se dice que está formalmente en los 
objetos de las ideas, cuando es en éstos tal como lo 
percibimos; y eminentemente, cuando no es tal, pero 
sí tan grande que puede hacer sus veces. 

ío Adviértase que cuando digo que la causa contiene 
eminentemente las perfecciones de su efecto, quiero in
dicar que la causa contiene las perfecciones del efecto 
de forma más excelente que el mismo efecto 151.

3. Se llama sustancia toda cosa en la que está inme
diatamente, como en un sujeto, o por la que existe algo 
que percibimos, es decir, una propiedad o cualidad o 
atributo, cuya idea red  está en nosotros.

En efecto, de la sustancia, considerada en sí misma, 
no tenemos otra idea, sino que es una cosa en la que 
existe formal o eminentemente aquello que percibimos 

20 o que está objetivamente en alguna de nuestras ideas.

6. La sustancia en la que está inmediatamente el 
pensamiento se llama alma {mens).

Y hablo aquí de mens más bien que de anima, por
que el término anima es equívoco y se toma con frecuen
cia por una cosa corporal .

7. La sustancia que es el sujeto inmediato de la ex
tensión y de los accidentes que presuponen la extensión,

3o como la figura, la situación, el movimiento locd, etc., 
se llama cuerpo.

Habrá que investigar más adelante si es una y la mis
ma sustancia,' que se llama alma y cuerpo, o si son dos 
distintas.
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8. La sustancia que sabemos que es, por sí misma, 
sumamente perfecta y en la que no concebimos nada 
que incluya algún defecto o limitación de perfección, se 
llama Dios.

9. Cuando decimos que algo está contenido en la 
naturaleza o concepto de alguna cosa, es como si dijéra- 1151] 
mos que eso pertenece realmente a esa cosa o que se 
puede afirmar de ella con verdad153.

10. Se dice que dos sustancias se distinguen red- 
mente, cuando cada una de ellas puede existir sin la 
otra.

Hemos omitido aquí los postulados de Descartes, 
porque no deducimos nada de ellos en lo que sigue; 
pero rogamos encarecidamente a los lectores que los 
relean y que los consideren con toda atención 154.

AXIO M AS 155

1. No llegamos al conocimiento y a la certeza de 
una cosa desconocida, sino a través del conocimiento y 10 

la certeza de otra, que es anterior a ella en certeza y 
conocimiento.

2. Existen razones que nos hacen dudar de la *exis
tencia de nuestro cuerpo.

En realidad esto ya ha sido expresado en la Introduc
ción, y por eso sólo se pone aquí como un axioma.

3. Si tenemos algo, además del alma y del cuerpo, 
nos es menos conocido que el alma y el cuerpo.

Hay que señalar que estos axiomas no afirman nada 
sobre las cosas exteriores, sino tan sólo aquello que 
hallamos en nosotros, en cuanto somos cosas pensantes.

PRO PO SICIO N 1. No podemos estar absolutamen- 20 

te ciertos de ninguna cosa, mientras no sepamos que 
nosotros existimos.
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Prueba. Esta proposición es evidente por sí misma, 
ya que quien ignora en absoluto que existe, ignora tam
bién que él está afirmando o negando, es decir, que 
ciertamente afirma o niega ,56.

Hay que advertir aquí que, aunque afirmemos y ne
guemos muchas cosas con gran certeza, sin prestar aten
ción a que existimos, sin embargo, si no se presupone 

jo esto como indudable, se podría dudar de todo.

I n2 ] PRO PO SICIO N  2. Yo existo debe ser conocido por 
sí mismo.

Prueba. Si lo niegas, no se conocerá sino por otra 
cosa, cuyo conocimiento y certeza (por el ax. 1) será, 
en nosotros, anterior a este enunciado: yo existo. Ahora 
bien, esto es absurdo (por la prop. precedente). Luego 
debe ser conocido por sí.

PRO PO SICIO N  3. En cuanto que el yo es una 
cosa que consta de cuerpo, yo existo ni es lo primero 

io conocido ni algo conocido por sí mismo.
Prueba. Hay algunas cosas que nos hacen dudar de 

la existencia de nuestro cuerpo (por el ax. 2). Por tanto 
(por el ax. 1), no llegaremos a su certeza más que por 
el conocimiento y la certeza de otra cosa, que es ante
rior a aquella en el conocimiento y en la certeza. Por 
consiguiente, este enunciado, yo existo, en cuanto que 
el yo es una cosa que consta de cuerpo, no es ni el 
primero ni conocido por sí mismo.

PRO PO SICIO N  4. Yo existo no puede ser lo pri- 
2<t mero conocido, a no ser en cuanto pensamos.

Prueba. Este enunciado, yo soy una cosa corporal o 
que consta de cuerpo, no es lo primero conocido (por 
la prop. precedente). Además, yo no estoy cierto de mi 
existencia, en cuanto consto de otra cosa, además del 

im i alma y del cuerpo, ya que, si constamos de alguna cosa, 
distinta del alma y del cuerpo, nos es menos conocida



Principios de filosofía de Descartes 149

que el cuerpo (por el ax. 3). Luego, yo existo no puede 
ser lo primero conocido, a no ser en cuanto pensamos.

Corolario. De ahí resulta claramente que el alma o 
cosa pensante es más conocida que el cuerpo.

No obstante, para una explicación más detallada, leer 
Principios, parte I , art. 11 y 12.

Escolio. Todo el mundo percibe clarísimamente que m 
afirma, niega, duda, entiende, imagina, etc., es decir, 
que existe dudando, entendiendo, afirmando etc. en una 
palabra, pensando, y no puede poner nada de esto en 
duda. De ahí que este enunciado, pienso o soy pensante 
es (por la prop. 1) el único y certísimo fundamento de 
toda la filosofía. Y , como en las ciencias no se puede 
buscar ni desear, para estar totalmente seguros de las 
cosas, nada más que deducirlo todo de principios firmí
simos y hacerlo todo tan claro y distinto como los prin
cipios de los que se lo deduce, resulta evidente que »> 
debemos dar por absolutamente verdadero todo aquello, 
que nos es tan evidente y que percibimos tan clara y 
distintamente como el principio que antes hemos halla
do, e igualmente todo aquello que está tan acorde con 
nuestro principio y depende de él de tal modo que, si 
quisiéramos dudar de ello, tendríamos que dudar tam
bién de este principio. Sin embargo, a fin de proceder 
con la máxima cautela en su examen, al comienzo sólo 
admitiré como tan evidentes y tan clara y distintamente 
percibidas por nosotros, aquellas cosas que cada uno ob
serva en sí mismo como ser pensante: por ejemplo, que 
él quiere esto y aquello, que él tiene tales 'ideas ciertas, 
que una idea contiene en sí más realidad y perfección *o 
que otra, es decir, que aquella que contiene objetiva
mente el ser y la perfección de la sustancia, es mucho 
más perfecta que la que sólo contiene la perfección ob
jetiva de algún accidente, y que la más perfecta de todas U^l 
es la idea del ser sumamente perfecto. Estas ideas repi
to, no sólo las percibimos con la misma evidencia y 
claridad, sino también, quizá, con mayor distinción que 
nuestro principio. Ya que no sólo afirman que pensa
mos, sino también cómo pensamos.
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Aún más, diremos que también están acordes con 
este principio aquellas ideas, que no se pueden poner en 
duda, a menos que dudemos a la vez de este fundamento 
inconmovible. Así, por ejemplo, si alguien quiere dudar 

10 si se hace algo de la nada, podrá dudar a la vez si no
sotros existimos, mientras pensamos. Porque, si puedo 
afirmar algo de la nada, a saber, que puede ser causa 
de alguna cosa, podré también y con el mismo derecho 
afirmar el pensamiento de la nada y decir que yo no 
soy nada mientras pienso. Y, como esto último me es 
imposible, también me será imposible pensar que se 
haga algo de la nada 1S7.

Hechas estas consideraciones he decidido ordenar aquí, 
de forma visual, aquellas ideas que ahora me parecen 
necesarias para seguir adelante, y añadirlas al número 
de axiomas, puesto que también Descartes, al final de 
las Respuestas a las Segundas Objeciones, las propone 

20 como axiomas, y no pretendo yo ser más riguroso que 
él. No obstante, a fin de no apartarme del orden ya 
iniciado, me esforzaré en explicarlos lo mejor posible 
y en mostrar cómo dependen unos de otros y todos ellos 
de este principio, yo soy pensante, o cómo concuerdan 
con él por la evidencia o la razón.

AXIOM AS

(tomados de D escartes)158

4. Existen diversos grados de realidad o de entidad, 
ya que la sustancia posee m is realidad que el accidente 
o modo, y la sustancia infinita más que la finita; y, por 
tanto, hay mas realidad objetiva en Id idea de sustancia 

30 que en la de accidente, y en la idea de sustancia infinita 
que la finita.

Este axioma se conoce por la simple contemplación 
i55j de nuestras ideas, de cuya existencia estamos ciertos, 

porque son modos de pensar; pues sabemos cuánta rea
lidad o perfección afirma la idea de sustancia acerca de
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la sustancia y la idea de modo acerca del modo. Por eso 
mismo, comprendemos necesariamente también que la idea 
de sustancia contiene más realidad objetiva que la idea de 
un accidente, etc. Véase el escolio de la proposición 4.

5. La cosa pensante, si ha conocido algunas perfec
ciones, de las que ella carece, las adquirirá en seguida, si 
están en su poder.

Esto lo observa cada cual en sí mismo, en cuanto cosa 
pensante, y por tanto (por el escolio de la prop. 4), es- ío 
tamos segurísimos de ello. Y por el mismo motivo, no 
estamos menos seguros de lo que sigue:

6. En la idea o  concepto de cualquier cosa se con
tiene la existencia, posible o necesaria (véase el axio
ma 10 de Descartes): necesaria, en el concepto de Dios 
o ser sumamente perfecto, ya que, de lo contrario, se lo 
concebiría imperfecto, en contra de lo que se supone; 
contingente, en cambio, o posible, en el concepto de una 
cosa limitada.

7. Ninguna cosa ni ninguna perfección actualmente 
existente de una cosa puede tener la nada o una cosa no 
existente por causa de su existencia.

Este axioma es tan claro para nosotros como lo es yo 20 

soy pensante, según he demostrado en el escolio de la 
prop. 4.

8. Cuanto hay de realidad o perfección en una cosa, 
existe formal o eminentemente en su causa primera y 
adecuada.

Por eminentemente entiendo que la causa contiene 
toda la realidad del efecto más perfectamente que éste; 
por formalmente, en cambio, que la contiene exactamen
te igual que él.

Este axioma depende del anterior, ya que, si supusié
ramos que en la causa no hay nada del efecto o hay me
nos que en él, entonces lo que es nada en la causa, sería 
causa del efecto. Ahora bien, esto es absurdo (por el ax. 30 

precedente). De ahí que no cualquier cosa puede ser
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causa de un cierto efecto, sino precisamente aquella en 
la que existe eminentemente o, al menos, formalmente 
toda la perfección que hay en el efecto.

9. La realidad objetiva de nuestras ideas requiere 
liV)i una causa, en la que exista la misma realidad, no sólo 

objetivamente, sino formal o eminentemente.
Este axioma es admitido por todos, aunque muchos 

hayan abusado de él. Pues tan pronto alguien ha conce
bido algo nuevo, no hay ninguno qufe no busque la causa 
de ese concepto o idea. Pero, tan pronto pueden asig
narle una en la que se contiene formal o eminentemen
te tanta realidad como existe objetivamente en aquel 
concepto, se dan por satisfechos. Lo cual se explica sa
tisfactoriamente con el ejemplo de la máquina, aducido 
por Descartes en Principios, parte 1, art. 17. Y  así tam
bién, si alguien pregunta de dónde saca el hombre las 

i» ideas de su pensamiento y de su cuerpo, no habrá nadie 
que no vea que las obtiene de sí mismo, porque contiene 
formalmente todo lo que contienen objetivamente las 
ideas. De ahí que, si el hombre tuviera una idea que 
contuviera más realidad objetiva que realidad formal con
tiene él mismo, necesariamente buscaríamos, guiados por 
la luz natural, fuera del mismo hombre otra causa, que 
contuviera toda aquella perfección formal o eminente
mente. Aparte de que nadie ha indicado jamás, aparte 
de ésta, otra causa, que concibiera tan clara y distinta
mente.

Por lo que respecta a la verdad de este axioma, se 
desprende, además, de los anteriores. En efecto (por el 
ax. 4), se dan diversos grados de realidad o entidad en 

i las ideas; y por tanto (por el ax. 8), según su grado de 
2o perfección, exigen una causa más perfecta. Ahora bien, 

los grados de realidad, que descubrimos en las ideas, no 
están en las ideas en cuanto se las considera como modos 
de pensar * ,  sino en cuanto que una representa la sus-

*  También estamos ciertos de esto, porque lo verificamos en 
nosotros mismos, en cuanto pensantes (ver escolio anterior).
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tanda y otra tan sólo un modo de la sustanda; en una 
palabra, ‘en cuanto se consideran como imágenes de las 
cosas. De donde se sigue claramente que no se puede 
dar ninguna causa de las ideas, fuera de aquella que, se
gún acabamos de indicar, todos entendemos clara y dis
tintamente por la luz natural, es decir, aquella en la que 
se contiene formal o eminentemente la misma realidad, 
que ellas contienen objetivamente.

Para que esta conclusión se entienda mejor, la explicaré 
con algunos ejemplos. Si uno ve varios libros (digamos 
que uno de un insigne filósofo y otro de un charlatán) 
escritos por la misma mano, y no se fija en el sentido de 
las palabras (en cuanto que éstas son a modo de imáge
nes), sino únicamente en el trazado y el orden de las 
letras, no descubrirá entre ellos ninguna desigualdad, 
que le fuerce a buscar causas distintas, sino que le pare
cerá que ambos han surgido de la misma causa y del 
mismo modo. En cambio, si presta atención al sentido 
de las palabras y oraciones, descubrirá entre ellos una 
gran desigualdad. Y, por tanto, deducirá que la primera 
causa de un libro ha sido muy distinta de la del otro 
y que la una ha superado realmente a la otra en perfec
ción en la medida en que ha constatado que se diferen
cia el sentido de las oraciones o de las palabras, en cuan
to se consideran a modo de imágenes, de uno y otro libro. 
Y hablo de la primera causa de los libros, que necesaria
mente debe darse, ya que concedo, e incluso doy por su
puesto, que un libro se puede copiar del otro, como es 
obvio.

Esto mismo se puede explicar claramente, además, con 
el ejemplo de la efigie, por ejemplo, de un príncipe. Si 
tan sólo nos fijamos en sus materiales, no hallaremos 
entre ésta y otras efigies ninguna diferencia, que nos 
obligue a buscar causas diferentes. Más aún, nada impe
dirá que podamos pensar que ella fue copiada de otra 
imagen, y ésta, a su vez, de otra, y así al infinito. Puesto 
que nos será fácil comprender que, para su diseño, no se 
requiere ninguna otra causa. En cambio, si atendemos 
a la imagen, en cuanto tal, nos sentiremos en seguida
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obligados a buscar su causa primera, que contenga formal 
o eminentemente aquello que dicha imagen contiene en 
representación. No veo qué más quepa desear para con
firmar y aclarar este axioma.

20 10. No se requiere una causa menor para conservar
una cosa que para producirla por primera vez.

Porque en este momento pensemos, no se sigue nece
sariamente que pensaremos después. Ya que el concepto 
que tenemos de nuestro pensamiento, no implica o no 
contiene la existencia necesaria del pensamiento; pues 
puedo concebir clara y distintamente el pensamiento * ,  
aunque suponga que no existe. Y como la naturaleza de 
cada causa debe contener o incluir en ella la perfección 
de su efecto (por el ax. 8), se sigue claramente que se 
debe dar, además, en nosotros o fuera de nosotros, algo 
que todavía no hemos entendido y cuyo concepto o na- 

30 turaleza implica la existencia, lo cual sea la causa de 
por qué nuestra existencia comenzó a existir y por qué, 
además, sigue existiendo. Efectivamente, aunque nuestro 
pensamiento ya comenzó a existir, no por eso su natura
leza o esencia implica la existencia más que antes de exis
tir, y por lo tanto necesita la misma fuerza, para con
tinuar existiendo, que necesita para comenzar a existir. 

i5S] Y lo que decimos del pensamiento, hay que decirlo tam
bién de toda cosa, cuya esencia no implica la existencia 
necesaria.

11. No existe ninguna cosa, de la que no se pueda 
preguntar cuál es la causa (o razón) por qué existe.

Dado que el existir es algo positivo, no podemos decir 
que tenga la nada por causa (por el ax. 7). Por tanto, le 
debemos asignar alguna causa o razón positiva por qué 
exista; y ésta será externa, es decir, que está fuera de la 
cosa misma, o interna, es decir, que está comprendida 
en la naturaleza o definición de la misma cosa existente.

*  Esto lo verifica cada uno en sí mismo, en cuanto es cosa 
pensante.
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Las cuatro proposiciones siguientes están tomadas de 10 

Descartes *59.

PRO PO SICIO N 5. La existencia de Dios se conoce 
por la simple consideración de su naturaleza.

Prueba. Es lo mismo decir que algo se contiene en 
la naturaleza o concepto de una cosa, que decir que eso 
es verdadero de esa cosa (por la def. 9). E s así que la 
existencia necesaria está contenida en el concepto de 
Dios (por el ax. 6). Luego es verdadero afirmar de Dios 
que la existencia necesaria está en él o que él existe wo.

Escolio. De esta proposición se derivan muchas con- 20 

clusiones excelentes. Mejor dicho, del simple hecho de 
que la existencia pertenece a la naturaleza de Dios, o que 
el concepto de Dios implica la existencia necesaria (como 
el concepto del triángulo implica que sus tres ángulos son 
iguales a dos rectos), o que su existencia, igual que su 
esencia, es una verdad eterna, depende casi todo el co
nocimiento de los atributos de Dios, por el que somos 
conducidos a su amor o suprema felicidad. Por eso sería [159] 
muy de desear que el género humano llegara a aceptar, 
de una vez, estas cosas con nosotros.

Por supuesto que reconozco que existen ciertos prejui
cios, que impiden que todo el mundo entienda esto con 
tanta facilidad*. No obstante, quien quiera examinar el 
asunto con intención recta y por sólo amor a la verdad 
y a su verdadera utilidad, y meditar en su interior cuanto 
se dice en la Meditación V y al final de las Respuestas 
a las Primeras Objeciones y, además, lo que nosotros de
cimos sobre la eternidad en el Apéndice, parte II, cap. 1, 
comprenderá, sin duda, el asunto con toda claridad, y 10 

nadie podrá dudar si tiene alguna idea de Dios (lo cual 
es el primer fundamento de nuestra felicidad). Pues verá, 
al mismo tiempo, con claridad que la idea de Dios es muy 
distinta de las ideas de las otras cosas, tan pronto entien
da que Dios, en cuanto a la esencia y a la existencia, se 
diferencia radicalmente de las demás cosas. No es, pues,

*  Léase Principios, I, art. 16.



necesario entretener ahora por más tiempo al lector con 
estas cosas.

PRO PO SICIO N 6. La existencia de Dios se demues
tra a posteriori, por el solo hecho de que existe en nos
otros su idea.

2n Prueba. La realidad objetiva de cualquiera de nuestras 
ideas exige una causa, en la que se incluya esa misma rea
lidad, no sólo objetivamente, sino formal o eminentemen
te (por el ax. 9). Ahora bien, nosotros tenemos la idea de 
Dios (por la def. 2 y 8), y, sin embargo, la realidad objeti
va de esta idea no se contiene en nosotros ni formal ni 
eminentemente (por el ax. 4)\ ni se puede contener en 
ninguna otra cosa, excepto en el mismo Dios (por la 
def, 8). Luego, esta idea de Dios, que existe en nosotros, 
exige a Dios como causa, y por tanto, Dios existe (por el 
ax. 7) 161.

iw»l Escolio. Hay algunos que niegan tener idea alguna 
de Dios, y que, sin embargo, según ellos mismos dicen, 
le rinden culto y le aman. Y, aunque se les ponga ante 
los ojos la definición de Dios y sus atributos, nada se 
avanzará; ni más ni menos que si uno se empeñara en 
enseñar a un ciego de nacimiento las diferencias de los 
colores, tal como nosotros los vemos. A decir verdad, a 
menos que queramos tenerlos por un nuevo género de 
animales, intermedio entre los hombres y los brutos, poco 
debemos preocuparnos de sus palabras. ¿D e qué otro

m modo, en efecto, podemos mostrar la idea de una cosa, 
si no es dando su definición y explicando sus atributos? 
Y , como esto es lo que hacemos con la idea de Dios, no 
tenemos por qué perder el tiempo con las palabras de 
hombres que niegan la idea de Dios, simplemente porque 
son incapaces de formar ninguna imagen suya en su ce
rebro.

Hay que señalar, además, que, cuando Descartes cita 
el axioma 4 para mostrar que la realidad objetiva de la 
idea de Dios no se contiene en nosotros ni formal ni 
eminentemente, supone que todo el mundo sabe que él no 
es la sustancia infinita, es decir, sumamente inteligente

156 Spinoza
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y poderosa, etc. Y realmente, puede suponerlo, porque 
quien sabe que piensa, sabe también que duda de muchas 20 

cosas y que no todo lo entiende clara y distintamente.
Finalmente, hay que señalar que de la definición 8 

también se sigue claramente que no pueden darse varios 
dioses, sino tan sólo uno, como claramente demostrare
mos en la prop. 11 de esta parte y en el Apéndice, par
te I I , cap. 2.

PRO PO SICIO N 7. La existencia de Dios también se 
demuestra, porque nosotros, que tenemos su idea, exis
timos.

Escolio. Para demostrar esta proposición, admite Des
cartes estos dos axiomas: l .°  Aquello que puede hacer 
lo que es más o más difícil, también puede hacer lo que |u>i) 
es menos. 2 ?  Es más crear o (por el ax. 10) conservar 
la sustancia que los atributos o propiedades de la sus
tancia 162.

Qué quiere decir con esto, no lo sé. Pues ¿a qué lla
ma él fácil y a qué difícil? Nada es fácil o difícil en sen
tido absoluto * ,  sino sólo respecto a la causa. Y así, una 
y la misma cosa se puede decir, simultáneamente, fácil 
y difícil respecto a causas distintas. Pero, si él llama difí
ciles aquellas cosas que pueden ser realizadas con gran 
trabajo y fáciles, en cambio, las que son efectuadas por 
la misma causa con menor trabajo, como, por ejemplo, 
que la fuerza que puede levantar 50 libras, podrá levantar 10 

con doble facilidad 25, eso no es un axioma absolutamen
te verdadero, ni podrá demostrar con él lo que pretende. 
Pues, cuando dice: si tuviera la fuerza de conservarme 
a mí mismo, también tendría la fuerza de darme todas 
las perfecciones que me faltan (puesto que no exigen tan
to poder), yo le concedería que con las fuerzas, que yo 
empleo en conservarme, podría realizar otras muchas co
sas mucho más fácilmente, si no las necesitara para con-

*  Para no buscar otros, tomemos el ejemplo de la araña, que 
teje fácilmente una tela, que los hombres sólo tejerían con enor
me dificultad; por el contrario, los hombres hacen fácilmente 
muchísimas cosas, que quizá son imposibles a los ángeles.
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servarme. Pero, mientras las utilice para conservarme, 
niego que pueda emplearlas para hacer otras cosas, aun
que sean más fáciles, como se puede ver claramente en 
nuestro ejemplo.

20 Ni elimina la dificultad diciendo que, como soy cosa 
pensante, debería saber necesariamente si empleo todas 
mis fuerzas en conservarme y, además, si esa es la causa 
de que yo no me dé las demás perfecciones. Porque (apar
te de que no se discute de este tema, sino únicamente 
de cómo se sigue de ese axioma la necesidad de esta pro
posición), si lo supiera, sería mayor y quizá exigiría 
también mayores fuerzas de las que tengo, para conser
varme en aquella perfección mayor. Por otra parte, no 
sé si es mayor trabajo crear (o conservar) la sustancia

30 que los atributos, es decir, para expresarlo de forma más 
clara y filosófica, no sé si la sustancia no necesitará toda 
su virtud y esencia, con la que quizá se conserva, para 
conservar sus atributos.

Pero dejemos esto y examinemos con más detalle lo 
que pretende el nobilísimo autor, a saber, qué entiende 

[162] por fácil y por difícil. No creo, ni logro convencerme de 
ello, que él entienda por difícil aquello que es imposible 
(y que, por tanto, no se puede concebir cómo se realiza) 
y por fácil, aquello que no implica contradicción (y que, 
por tanto, es fácil de concebir cómo se realiza). Aunque, 
a primera vista, eso parece pretender en la Medita
ción I I I : ni debo pensar que quizá aquellas cosas que 
me faltan, se pueden adquirir mas difícilmente que las 
que ya están en mí. Porque, por el contrario, está claro 
que fue mucho más difícil que yo, es decir, una sustancia 
pensante, surgiera de la nada, que..., etc. 16í.

io Esto, en realidad, no estaría de acuerdo con las pala
bras del autor ni reflejaría su ingenio. En efecto, dejando 
a un lado lo primero, entre lo posible y lo imposible o 
entre lo que es inteligible y lo que no lo es, no existe 
proporción alguna, como tampoco entre el algo y la nada. 
Y  por eso mismo, el poder no cuadra a lo imposible me
jor que la creación o generación al no ser. Por tanto, no 
se deben comparar en modo alguno. Añádase a esto, que
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yo sólo puedo comparar unas cosas con otras y conocer 
la proporción entre ellas, cuando tengo de todas ellas un 
concepto claro y distinto. Niego, pues, que de ahí se siga 
que quien puede hacer lo imposible, pueda hacer también 
lo posible. ¿Qué conclusión sería ésta? Si uno puede ha- 20 

cer un círculo cuadrado, también podrá hacer un círculo, 
en el que todas las líneas, que se pueden trazar del cen
tro a la circunferencia, sean iguales. O, si uno puede lo
grar que la nada reciba algo y utilizarla como materia de 
la cual hacer algo, también tendrá poder de hacer algo 
a partir de alguna cosa. Porque, como ya he dicho, entre 
estos extremos y otros por el estilo, no existe acuerdo 
alguno, ni analogía, ni comparación ni proporción alguna.
Y esto lo puede ver cualquiera, con tal que preste un 
poco de atención al asunto. De ahí que yo lo considere 
totalmente ajeno al ingenio de Descartes.

Por otra parte, si presto atención a l segundo axioma jo 

de los aducidos, parece que él quiere entender por lo más 
o más difícil, lo que es más perfecto, y por lo menos o 
más fácil, lo que es más imperfecto. Aunque también 
esto parece bien oscuro. Pues surge aquí la misma difi
cultad de antes. Porque yo niego, como antes, que aquel [i6)i 
que puede hacer lo más, puede hacer también, al mismo 
tiempo y con la misma operación (como se debe suponer 
en la proposición), lo menos.

Además, cuando dice: es más crear o conservar la sus
tancia que los atributos, no puede entender por atributos 
aquello que se contiene formalmente en la sustancia y 
que no se distingue de ella más que por una distinción 
de razón. Ya que, entonces, sería lo mismo crear la sus
tancia que crear los atributos. N i, por lo mismo, puede 
entender por atributos las propiedades que se siguen ne
cesariamente de la esencia y definición de la sustancia 1W.
Y  mucho menos todavía puede entender (aunque así pa- 10 

rece hacerlo) las propiedades y atributos de otra sustan
cia; como, por ejemplo, si digo que tengo poder para 
conservarme a mí, sustancia pensante finita, no por eso 
puedo decir que también tenga poder de darme las per
fecciones de la sustancia infinita, cuya esencia se diferen-
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cia absolutamente de la mía. Pues la fuerza o esencia con 
que me conservo *  en mi ser, difiere totalmente de la 
fuerza o esencia con que se conserva la sustancia absolu
tamente infinita, cuyas propiedades sólo se distinguen de 
ella por una distinción de razón. De ahí que (aun supo- 

21» niendo que me conservara yo mismo), si quisiera conce
bir que me puedo dar a mí mismo las perfecciones de la 
sustancia absolutamente infinita, supondría, ni más ni 
menos, que yo podría reducir a la nada toda mi esencia 
y crear de nuevo la sustancia infinita. Lo cual sería, sin 
duda, mucho más que suponer simplemente que yo pu
diera conservar la sustancia finita.

Por tanto, como nada de esto se puede entender por 
los atributos o propiedades, sólo cabe entender por tales 
las cualidades, que contiene eminentemente la misma 
sustancia (como éste o aquel pensamiento en el alma, 
que yo percibo claramente que me faltan), pero no aque
llas que contiene eminentemente otra sustancia (como éste 

jo y aquel movimiento en la extensión, ya que tales perfec
ciones, para mí, cosa pensante, no son tales y por tanto 
no me faltan). Y entonces, de este axioma no se puede 
concluir en modo alguno lo que Descartes pretende, a 

imi saber, que, si yo me conservo, también tengo poder para 
darme todas las perfecciones, que comprendo fácilmente 
que pertenecen al ser sumamente perfecto, como ya cons
ta por lo dicho. No obstante, a fin de no dejar el tema 
sin demostrar y evitar toda confusión, me pareció opor
tuno demostrar previamente los lemas siguientes y fun
dar, después, sobre ellos la demostración de esta propo
sición 7 165.

Lema 1 Cuanto más perfecta es una cosa por su na
turaleza, mayor existencia implica y más necesaria; y, al 
revés, cuanto más necesaria es la existencia, que implica, 

id por naturaleza una cosa, más perfecta es esa cosa.

*  Adviértase que la fuerza con que se conserva la sustancia, 
no es nada distinto de la esencia, pues sólo se distingue nomi
nalmente de ella, como se mostrará en su lugar, cuando ha
blemos, en nuestro Apéndice, del poder de Dios.
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Prueba. En la idea o concepto de toda cosa se con
tiene la existencia (por el ex. 6). Supongamos, pues, 
que A es una cosa que tiene diez grados de perfección.
Digo que su concepto implica más existencia que si su
pusiéramos que sólo contiene cinco grados de perfección.
Pues, como de la nada no podemos afirmar ninguna exis
tencia (véase el escolio de la prop. 4), cuanta más per
fección sustraemos de ella por el pensamiento, y cuanto 
más concebimos, por tanto, que participa de la nada, 20 

tanta más posibilidad de existencia le negamos. De ahí 
que, si concebimos que sus grados de perfección dismi
nuyen al infinito, hasta cero, no contendrá ninguna exis
tencia o contendrá una existencia absolutamente imposi
ble. Si, por el contrario, aumentamos sus grados al infi
nito, concebiremos que implica la existencia suma y, por 
tanto, sumamente necesaria. Esto era lo primero. Y , 
como estas dos cosas no se pueden separar en modo al
guno (como consta por el ax. 6 y por toda esta primera 
parte), se sigue claramente, además, lo que había que 
demostrar en segundo lugar ,66.

Nota 1. Aunque se dice que muchas cosas existen ne- k> 
cesariamente por el solo hecho de que se da una causa 
determinada a producirlas, no nos referimos a ellas aquí, 
sino tan sólo a aquella necesidad y posibilidad que, sin 
considerar para nada la causa, se sigue de la simple con- [if>5| 
sideración de la naturaleza o esencia de la cosa 167.

Nota 2. Aquí no hablamos de la belleza ni demás 
perfecciones que los hombres, por superstición o igno
rancia, han querido llamar perfecciones, sino que por 
perfección sólo entiendo la realidad o el ser. Por ejemplo, 
como en la sustancia veo que se contiene más realidad 
que en los modos o accidentes, entiendo claramente que 
ella contiene una existencia más necesaria y perfecta que 
los accidentes, como está suficientemente claro por los 
axiomas 4 y 6 l6S.

Corolario. De ahí se sigue que todo cuanto implica la 10 

existencia necesaria, es el ser sumamente perfecto o Dios.



Lema 2 °  Si alguien tiene el poder de conservarse, su 
naturaleza implica la existencia necesaria.

Prueba. Quien tiene la fuerza de conservarse, tam
bién tiene la fuerza de crearse (por el ax. 10), es decir 
(como todos concederán sin dificultad), no necesita de 
ninguna causa externa para existir, sino que su naturaleza 
será, por sí sola, causa suficiente de su existencia, posi
ble m o necesaria. E s así que no es causa de una exis- 

20 tencia posible, ya que (por lo que he demostrado acerca 
del axioma 10), si así fuera, del hecho de existir ya no 
se seguiría que existiría después (lo cual está contra la 
hipótesis). Luego es causa de una existencia necesaria, es 
decir, que su naturaleza implica la existencia necesaria.

162 Spinoza

Prueba de la proposición 7

Si yo tuviera fuerza para conservarme, sería de tal na
turaleza que implicaría la existencia necesaria (por el 
lema 2.a), y por tanto mi naturaleza (por el corolario 

166] del lema l.° )  contendría todas las perfecciones. Es así 
que yo descubro en mí, en cuanto cosa pensante, muchas 
imperfecciones, como que dudo, que deseo, etc., de las 
cuales (por el escolio de la prop. 4) estoy seguro. Lue
go no tengo fuerza de conservarme. Y no puedo decir 
que sólo carezco de esas perfecciones porque me las quie
ro negar, ya que esto estaría en abierta contradicción con 
el lema I a y con lo que claramente observo en mí.

Por otra parte, ya no puedo existir sin ser consérva
lo do (mientras ex isto )170 o por mí mismo, si realmente po

seo esa fuerza, o por otro que la posea (por los ax. 10 
y 11). Es así que yo existo (por el escolio de la propo
sición 4) y, sin embargo, no tengo la fuerza de conser
varme, como acabo de probar. Luego soy conservado por 
otro. Pero no por otro que no tiene fuerza para conser
varse a sí mismo (por la misma razón, por la que antes 
he demostrado que yo no me puedo conservar a mí). Lue
go por otro que tiene fuerza para conservarse, es decir 
(por el lema 2.a), cuya naturaleza implica la existencia ne-
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cesaría; es decir (por el corolario del lema 1.a), que con
tiene todas las perfecciones que yo entiendo claramente 
que pertenecen al ser sumamente perfecto. Y  por consi
guiente, el ser sumamente perfecto, es decir (por la def. 8), 20 

Dios existe171.
Corolario. Dios puede realizar todo aquello que per

cibimos claramente, tal como lo percibimos.
Prueba. Todo esto se sigue claramente de la propo

sición anterior. En efecto, en ella se ha probado que Dios 
existe, porque debe existir alguien en el que existan to
das las perfecciones, de las que hay en nosotros alguna 
idea. Ahora bien, en nosotros hay la idea de un poder 
tal, que el cielo y la tierra, e incluso todas las demás co
sas, que son percibidas por mí como posibles, pueden 
ser hechas por el solo ser en que ese poder se halla.
Por consiguiente, junto con la existencia de Dios, hemos [t67] 
probado de él todo esto.

PRO PO SICIO N 8. El alma y el cuerpo se distinguén 
realmente.

Prueba. Todo lo que percibimos claramente, puede 
ser hecho por Dios tal como lo percibimos (por el coro
lario precedente). Es así que percibimos claramente el 
alma, es decir (por la def. 6), la sustancia pensante, sin 
el cuerpo, es decir (por la def. 7), sin una sustancia ex
tensa (por las prop. 3 y 4); y, viceversa, el cuerpo sin el 10 

alma (como todos conceden sin dificultad). Luego, al me
nos por el poder divino, el alma puede existir sin el cuer
po y el cuerpo sin el alma.

Ahora bien, las sustancias que pueden existir la una sin 
la otra, se distinguen realmente (por la def. 10), y el alma 
y el cuerpo son sustancias (por las def. 5, 6, 7) y pueden 
existir la upa sin la otra (como se acaba de probar). 
Luego, el alma y el cuerpo se distinguen realmente. 
Véase la proposición 4 de Descartes, al final de las Res
puestas a las Segundas Objeciones y lo que se dice en 
Principios, parte I, art. 22-29, pues no creo que valga 20 

la pena recoger todo eso aquí.
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PRO PO SICIO N  9. Dios es sumamente inteligente 172.
Prueba. Si usted lo niega, entonces Dios o bien no 

entenderá nada o (al menos) no entenderá todas las co
sas, sino sólo algunas. Ahora bien, entender únicamente 
algunas cosas e ignorar el resto, supone un entendimiento 
limitado e imperfecto, que es absurdo atribuirlo a Dios 

ift«) (por la def. 8). Por otra parte, que Dios no entienda 
nada, o bien manifiesta en Dios carencia de intelección 
(como en los hombres, cuando no entienden nada) e im
perfección, la cual no puede darse en Dios (por la misma 
definición), o manifiesta que repugna a la perfección de 
Dios que él entienda algo. Ahora bien, entonces se le nie
ga toda intelección y, por tanto, no podrá crear ningún 
entendimiento (por el ax. 8). Pero, como el entendimiento 
es percibido clara y distintamente por nosotros, Dios po
drá ser su causa (por el corolario de la prop. 7). Por 
consiguiente, está muy lejos de ser cierto que repugne a 

m la perfección de Dios que él entienda algo. Y por tanto, 
Dios será sumamente inteligente I73.

Escolio. Aunque hay que conceder que Dios es incor
póreo, como se demuestra en la proposición 16, no hay 
que entender esto, sin embargo, como si hubiera que ex
cluir de él todas las perfecciones de la extensión, sino tan 
sólo en la medida en que la naturaleza y las propiedades 
de la extensión implican alguna imperfección. Y  esto 
mismo hay que afirmarlo de la intelección de Dios, como 
lo reconocen todos aquellos que quieren comprender las 
cosas por encima de la masa vulgar de los filósofos, 
como explicaremos ampliamente en nuestro Apéndice, 

2o parte II , cap. 7 174.

PRO PO SICIO N  10. Cuanta perfección se halla en 
Dios, procede de él.

Prueba. Supongamos que hay en Dios alguna perfec
ción, que no procede de él. Estará en Dios, o bien por él 
mismo o por algo distinto de Dios. Si por él, entonces 
tendrá la existencia necesaria y, en modo alguno, posible 
(por el lema 2.° de la prop. 7); y por tanto (por el coro
lario del lema 1 °  de la misma proposición), será algo
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sumamente perfecto y, por lo mismo (por la def. 8), 
será Dios. Por consiguiente, si se dice que en Dios hay 
algo, que existe por sí, se dice ipso fad o  que eso pro- |ií»i 
cede de Dios, que es lo que había de que demostrar. Si, 
en cambio, procede de algo distinto de Dios, entonces 
Dios no puede ser concebido como sumamente perfec
to, en contra de la definición 8. Por consiguiente, toda 
cuanta perfección se halla en Dios, procede de él.

PRO PO SICIO N 11. No existen varios dioses.
Prueba. Si se lo niega, concíbanse, si es posible, va

rios dioses, por ejemplo, A y B. En ese caso, necesaria
mente (por la prop. 9) tanto A como B será sumamente 
inteligente, es decir, que A lo entenderá todo, a saber, to 
a sí mismo y a B; y a la inversa, B se entenderá a sí 
mismo y a A. Ahora bien, como A y B existen necesa
riamente (por la proposición 5), la causa de la verdad y 
necesidad de la idea del mismo B, que existe en A, es el 
mismo B; y, al contrario, la causa de la verdad y la ne
cesidad de la idea del mismo A, que existe en B, es el 
mismo A. De ahí que habrá alguna perfección en A que 
no procede de A, y alguna en B que no procede de B.
Y por consiguiente (por la prop. precedente), ni A ni B 
serán dioses, y por tanto no existen varios dioses.

Hay que señalar aquí que del solo hecho de que una 
cosa implica, por sí misma, la existencia necesaria, como 
es el caso de Dios, se sigue necesariamente que esa cosa 
es única, como cualquiera podrá descubrirlo en sí mis- 20 

mo, si lo considera atentamente; también yo hubiera po
dido demostrarlo aquí, pero no de forma tan intuitiva 
para todos como la seguida en la prueba de esta pro
posición l7S.

PRO PO SICIO N  12. Todo cuanto existe, es conser
vado por la sola fuerza de Dios.

Prueba. Si alguien lo niega, que suponga que algo 
se conserva a sí mismo. En ese caso (por el lema 2.° de 
la prop. 7), su naturaleza implica la existencia necesaria.
Y por tanto (por el corolario del lema 1 °  de la misma [ i70j
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proposición), eso sería Dios y se darían varios dioses, lo 
cual (por la proposición anterior) es absurdo. Por consi
guiente, no existe nada que no se conserve por la sola 
fuerza de Dios.

Corolario 1 °  Dios es creador de todas las cosas.
Prueba. Dios (por la proposición precedente) todo 

lo conserva, es decir (por el ax. 10), creó todo cuanto 
existe y lo crea continuamente todavía, 

ío Corolario 2.° Las cosas no tienen por sí mismas nin
guna esencia que sea causa del conocimiento de Dios; por 
el contrario, Dios es causa de las cosas, incluso en cuanto 
a su esencia.

Prueba. Como en Dios no se halla perfección alguna, 
que no provenga de Dios (por la prop. 10), las cosas no 
tendrán, por sí mismas, ninguna esencia, que pueda ser 
causa del conocimiento de Dios. Por el contrario, Dios no 
produjo todas las cosas a partir de otra, sino que las creó 
íntegramente (por la prop. 12 con su corolario l . ° ) ;  y, 
además, la acción creadora no admite ninguna causa, 

20 aparte de la eficiente (pues así defino yo la creación), la 
cual es el mismo Dios. De ahí se sigue, pues, que las co
sas, antes de la creación, no eran absolutamente nada, y 
que, por consiguiente, Dios fue también causa de su 
esencia.

Señalemos, además, que este corolario también resul
ta evidente, porque Dios es causa o creador de todas las 
cosas (por el cor. l .° )  y la causa debe incluir en sí todas 
las perfecciones del efecto (por el ax. 8), como cualquiera 
puede ver sin dificultad.

[ni] Corolario 3 /  De lo anterior se sigue claramente que 
Dios ni siente ni percibe propiamente, puesto que su en
tendimiento no es determinado por ninguna cosa exte
rior a él, sino que todas las cosas ¿luyen de él mismo 176.

Corolario 4.a Dios es, por su causalidad, anterior a la 
esencia y a la existencia de las cosas, como se desprende 
claramente de los corolarios l .°  y 2.° de esta proposición.

PRO PO SICIO N  13. Dios es sumamente veraz y en 
modo alguno engañador.
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Prueba. A Dios (por la def. 8) no le podemos atri- 10 

buir nada, en lo que descubramos alguna imperfección. 
Ahora bien, todo engaño (como es claro por sí mismo) *  
o voluntad de engañar tan sólo procede de la malicia o 
del miedo, y el miedo supone un poder disminuido y la 
malicia, privación de la bondad. Por tanto ningún engaño 15 

o voluntad de engañar deberá ser atribuido a Dios, es 
decir, al ser sumamente poderoso y bueno, sino que, por 
el contrario, habrá que decir que Dios es sumamente ve
raz y en modo alguno engañador. Véanse las Respuestas 
a las Segundas Objeciones, núm. 4.

PRO PO SICIO N  14. Todo lo que percibimos clara 
y distintamente, es verdadero.

Prueba. La facultad de discernir lo verdadero de lo 
falso, que (cualquiera puede comprobarlo en sí mismo y 
se lo puede ver por todo lo anteriormente demostrado) 
existe en nosotros, ha sido creada y es continuamente [172J 
conservada por Dios (por la prop. 12 con su corolario), 
es decir (por la proposición precedente), por un ser suma
mente veraz y en modo alguna engañador, el cual no nos 
ha dado a nosotros (como todo el mundo lo ve en sí mis
mo) ninguna facultad de abstenernos, es decir, de no 
asentir a aquello que percibimos clara y distintamente.
De ahí que, si nos engañáramos respecto a esto, seríamos 
totalmente engañados por Dios, y él sería engañador. 
Ahora bien, esto (por la proposición anterior) es absurdo. 
Luego, todo lo que percibimos clara y distintamente, es 
verdadero.

Escolio. Aquellas cosas, a las que necesariamente de- 10 

bemos asentir, tan pronto las percibimos clara y distinta-

*  No he incluido este axioma entre los demás, porque no 
fue necesario, ya que sólo lo necesitaba para demostrar esta 
proposición. Además, mientras ignoraba la existencia de Dios, 20 
no quise aceptar como verdadero más que aquello que yo po
día deducir de lo primero conocido, yo existo, según advertí 
en el escolio de la proposición 4. Por otra parte, no incluí las 
definiciones del miedo y de la malicia entre las otras, porque 
nadie las desconoce y sólo necesito de ellas para esta propo
sición.
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mente, son necesariamente verdaderas. Por otra parte, 
nosotros tenemos la facultad de no asentir a aquellas que 
son oscuras y dudosas o que no han sido deducidas de 
principios certísimos, como cualquiera comprueba en sí 
mismo. De donde se sigue claramente que nosotros siem
pre podemos prevenirnos de caer en errores y de ser nun
ca engañados (lo cual se comprenderá todavía mejor por 
lo que sigue), a condición de que tomemos la firme deci
sión de no afirmar nada que no percibamos clara y dis
tintamente o que no ha sido deducido de principios claros 

20 y ciertos por sí mismos.

PRO PO SICIO N 15. El error no es algo positivo.
Prueba. Si el error fuera algo positivo, sólo a Dios 

tendría por causa, por quien debería ser continuamente 
creado (por la prop. 12). Es así que esto es absurdo (por 
la prop. 13). Luego el error no es algo positivo m.

(i73] Escolio. Dado que el error no es algo positivo en el 
hombre, no podrá ser más que la privación del uso co
rrecto de la libertad (por el escolio de la prop. 14). Y, 
por tanto, no se puede decir que Dios sea causa del 
error, a no ser en el sentido en que decimos que la ausen
cia del sol es causa de las tinieblas o que Dios, por haber 
hecho un niño, semejante a los demás en todo, excepto 
en la vista, es causa de la ceguera; es decir, en cuanto 
que nos dio un entendimiento que sólo abarca unas po
cas cosas. Y  para que se entienda claramente esto y 

ío cómo, además, el error sólo depende del abuso de nues
tra voluntad y cómo, finalmente, podemos guardarnos del 
error, recordemos los modos que tenemos de pensar, a 
saber: todos los modos de percibir (como el sentir, el ima
ginar y el entender puro) y de querer (como desear, re
chazar, afirmar, negar y dudar). Pues todos pueden redu
cirse a estos dos.

Acerca de éstos hay que señalar lo siguiente:
l .°  El alma, en cuanto entiende clara y distintamente 

las cosas y asiente a ellas, no puede engañarse (por la 
prop. 14); ni tampoco en cuanto sólo percibe las cosas, 
sin asentir a ellas. Pues, aunque ya estoy percibiendo un
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caballo alado, es cierto que esta percepción no contiene 20 

ninguna falsedad, mientras no afirmo que es verdad que 
existe el caballo alado, ni tampoco mientras dudo si se 
da el caballo alado. Y, como asentir no es más que de
terminar la voluntad, se sigue que el error tan sólo de
pende del uso de la voluntad. Y para que quede todavía 
más claro, hay que señalar:

2.° Nosotros no sólo tenemos poder para asentir a 
aquellas cosas, que percibimos clara y distintamente, sino 
también a aquellas, que percibimos de otro modo cual
quiera. Porque nuestra voluntad no está determinada por 
límite alguno. Y  esto lo puede ver todo el mundo clara
mente, con tal que advierta que, si Dios quisiera hacer jo 
infinita nuestra facultad de entender, no le sería necesa
rio darnos una facultad de asentir mayor que la que ya 
tenemos, para que pudiéramos asentir a todo lo que en- [17-n 
tendemos, puesto que esta misma que tenemos, bastaría 
para asentir a infinitas cosas. Y , de hecho, ya sabemos 
por experiencia que asentimos a muchas que no hemos 
deducido de principios ciertos. De donde se ve claramente 
que, si el entendimiento tuviera la misma amplitud que 
la facultad de querer o si la facultad de querer no pu
diera abarcar más que el entendimiento o, finalmente, 
si pudiéramos contener la facultad de querer dentro de 
los límites del entendimiento, jamás caeríamos en el error 
(por la prop. 14).

Ahora bien, no tenemos poder alguno de lograr las 10 

dos primeras cosas señaladas, ya que es contradictorio 
que la voluntad no sea infinita y que el entendimiento 
creado no sea fin ito178. Sólo cabe, pues, considerar la 
tercera posibilidad, es decir, si tenemos poder de conte
ner nuestra facultad de querer dentro de los límites del 
entendimiento. Ahora bien, como la voluntad es libre 
para determinarse, se sigue que nosotros tenemos el po
der de contener la facultad de asentir dentro de los lími
tes del entendimiento y de conseguir, por tanto, que no 
caigamos en el error. Es, pues, absolutamente evidente 
que sólo del uso de la voluntad depende que no caigamos 
en el error.
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Que nuestra voluntad sea libre, se demuestra en Prin- 
20 ripios, parte 1, art. 39 y en la Meditación IV, y también 

nosotros lo mostramos ampliamente en el último capítulo 
de nuestro Apéndice. Y  aunque, cuando percibimos el ob
jeto clara y distintamente, no podemos menos de asentir 
al mismo, este asentimiento necesario no depende de la 
debilidad de nuestra voluntad, sino únicamente de su li
bertad y perfección. Porque el asentir es en nosotros una 
perfección (como es obvio por sí mismo) y la voluntad no 
es nunca más perfecta ni más libre que cuando se deter
mina totalmente. Y, como esto puede suceder cuando el 
alma entiende algo clara y distintamente, la voluntad se 
dará enseguida esa perfección (por el ax. 3). Está, pues, 

30 lejos de ser cierto que, por no ser indiferentes para abra
zar la verdad, comprendamos que somos menos libres. Al 
contrario, nosotros sostenemos como cierto que, cuanto 
más indiferentes somos, menos libres somos.

Sólo nos resta explicar aquí cómo, respecto al hom- 
175] bre, el error no es sino una privación, mientras que, 

respecto a Dios, es una negación. Lo veremos con clari
dad, si antes advertimos que nosotros, por percibir mu
chas cosas, aparte de aquellas que entendemos claramen
te, somos más perfectos, que si no las percibiéramos. Y 
esto resulta claramente de que, si supusiéramos que no 
podemos percibir nada clara y distintamente, sino sólo 
de forma confusa, no tendríamos nada más perfecto que 
percibir las cosas confusamente y no cabría desear otra 
cosa para nuestra naturaleza. Además, el asentir a las 
cosas, aunque sean confusas, en cuanto que es cierta ac- 

ío ción, es perfección. Lo cual será evidente a cualquiera 
que suponga, como acabamos de hacer, que a la natura
leza humana repugna percibir las cosas clara y distinta
mente; ya que entonces salta a la vista que es mucho 
mejor para el hombre asentir a las cosas, aunque sean 
confusas, y ejercitar la libertad, que permanecer siempre 
indiferente, es decir (como acabamos de mostrar), en el 
ínfimo grado de libertad. Y si, además, queremos prestar 
atención al uso y utilidad para la vida humana, compro-
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haremos que tal asentimiento es absolutamente necesario, 
como le enseña a cada cual la experiencia cotidiana 179.

Dado, pues, que todos los modos de pensar, consi
derados en sí solos, son perfectos, no puede existir en 20 

ellos, en ese sentido, lo que constituye la forma del 
error. Pero, si nos fijamos en los modos de querer, en 
cuanto difieren unos de otros, verificaremos que unos 
son más perfectos que otros, en la medida en que hacen 
menos indiferente, es decir, más libre, la voluntad. Y 
veremos, además, que, cuando asentimos a cosas confu
sas, hacemos que el alma sea menos apta para discernir 
lo verdadero de lo falso, y, por lo mismo, que carezca
mos de la libertad mejor. De ahí que asentir a las cosas 
confusas, en cuanto es algo positivo, no contiene nin
guna imperfección ni tampoco la forma del error, sino 
tan sólo en cuanto que con ese asentimiento nos priva
mos a nosotros mismos de la mejor libertad que corres- jo  

ponde a nuestra naturaleza y que está en nuestro poder.
Por consiguiente, toda la imperfección del error sólo 
consiste en la privación de la libertad mejor, privación 
que se denomina error. Se llama privación, porque nos 
privamos de una perfección que corresponde a nuestra 
naturaleza; y se llama error, porque carecemos de esa [176] 
perfección por nuestra culpa, porque no contenemos, 
como podemos, la voluntad dentro de los límites del 
entendimiento.

Así pues, dado que el error no es, respecto al hom
bre, más que la privación del uso perfecto o recto de la 
libertad, se sigue que esa privación no reside en ninguna 
facultad, que el hombre recibe de Dios, ni tampoco en 
ninguna operación de las facultades, en cuanto depende 
de Dios. Ni cabe decir que Dios nos privó de un enten
dimiento mayor, que nos podía haber dado, y que por eso 
hizo que pudiéramos caer en errores. En efecto, no hay 
cosa ninguna cuya naturaleza pueda exigir algo de Dios, 20 

ni hay nada que pertenezca a una cosa, fuera de aquello 
que la voluntad de Dios le quiso otorgar, puesto que nada 
existió ni puede ser concebido antes que la voluntad de 
Dios (como se explica ampliamente en nuestro Apéndice,
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parte I I , cap. 7-8). Por consiguiente, Dios no nos ha pri
vado a nosotros de un entendimiento mayor o de una 
facultad de entender más perfecta, más de lo que ha 
privado al círculo de las propiedades de la superficie es
férica (globi) o a la circunferencia de las propiedades de 
la esfera ,í0.

Como ninguna de nuestras facultades, de cualquier 
modo que se la considera, puede manifestar en Dios im
perfección alguna, se deduce claramente que aquélla 
imperfección, en la que consiste la forma del error, no 

20 es privación más que respecto al hombre y que, en cam
bio, referida a Dios, en cuanto causa suya, no se puede 
llamar privación, sino tan sólo negación 181.

PRO PO SICIO N  16. Dios es incorpóreo.
Prueba. El cuerpo es el sujeto inmediato del movi

miento local (por la def. 7). Por tanto, si Dios fuera cor
póreo, se dividiría en partes. Y  como esto implica imper
fección, es absurdo atribuirlo a Dios (por la def. 8).

177] De otra forma. Si Dios fuera corpóreo, se podría di
vidir en partes (por la def. 7). En cuyo caso, o bien cada 
una de sus partes podría subsistir por sí misma o no. Si 
no puede, sería similar a las demás cosas, creadas por 
Dios; y, por lo mismo, sería continuamente creada por 
Dios con la misma fuerza que todas las cosas creadas 
(por la prop. 10 y el ax. 11) y no pertenecería a la natu
raleza de Dios, más de lo que lo hacen las otras cosas 
creadas, lo cual es absurdo (por la prop. 5). Si, en cam
bio, cada una de sus partes existe por sí misma, también 
debe implicar cada una la existencia necesaria (por el 

io lema 2.° de la prop. 7). Pero, como también esto es ab
surdo (por la prop. 11), se sigue que Dios es incor
póreo Ií2.

PRO PO SICIO N  17. Dios es un ser simplicísimo. 
Prueba. Si Dios constara de partes, éstas deberían ser 

(como todos fácilmente concederán) anteriores, al menos 
en naturaleza a Dios, lo cual es absurdo (por el cor. 4
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de la prop. 12). Dios es, por tanto, un ser simplicí- 
simo.

Corolario. De ahí se sigue que la inteligencia, la vo- 211 

luntad o decreto y el poder de Dios no se distinguen, a 
no ser con distinción de razón, de su esencia.

PRO PO SICIO N  18. Dios es inmutable. ii7Hi
Prueba. Si Dios fuera mudable, no podría cambiar 

sólo parcialmente, sino que debería hacerlo según toda 
su esencia (por la prop. 17). Es así que la esencia de 
Dios existe necesariamente (por las prop. 5-7). Luego 
Dios es inmutable.

PRO PO SICIO N 19. Dios es eterno.
Prueba. Dios es el ser sumamente perfecto (por la 10 

def. 8), y de ahí se sigue (por la prop. 5) que existe ne
cesariamente. Ahora bien, si le atribuimos una existencia 
necesaria, los límites de su existencia deben ser necesa
riamente entendidos, si no por nosotros, al menos, por 
el mismo Dios (por la prop. 9), ya que es un ser suma
mente inteligente. Y  por tanto, fuera de aquellos lími
tes, Dios se entenderá a sí mismo, es decir (por la def. 8), 
al ser sumamente perfecto, como no existente, lo cual es 
absurdo (por la prop. 5). Luego, Dios no tiene una exis
tencia limitada, sino infinita, a la que damos el nombre 
de eterna. (Véase nuestro Apéndice, parte II, cap. 1).
Por consiguiente, Dios es eterno 183. 2i>

PRO PO SICIO N 20. Dios lo preordenó todo 'ab 
aeterno’.

Prueba. Como Dios es eterno (por la prop. anterior), 
también su inteligencia será eterna, ya que pertenece a 
su esencia eterna (por el corolario de la prop. 17). Es 1179 

así que su entendimiento no se distingue realmente de su 
voluntad o decreto (por el cor. de la prop. 17). Luego, 
cuando decimos que Dios entendió las cosas desde la 
eternidad, decimos, a la vez, que quiso o decretó así las 
cosas 'ab aeterno’ .



Corolario, De esta proposición se sigue que Dios es 
sumamente constante en sus obras.

PRO PO SICIO N 21. La sustancia extensa en longi- 
10 tud, anchura y altura existe realmente, y nosotros estar 

mos unidos a una sola parte de ella.
Prueba. La cosa extensa, en cuanto es clara y distin

tamente percibida por nosotros, no pertenece a la natu
raleza de Dios (por la prop. 16), sino que puede ser crea
da por Dios (por el corolario de la prop. 7 y por la 
prop. 8). Por otra parte, nosotros percibimos clara y dis
tintamente (como cualquiera comprueba en sí mismo, en 
cuanto que piensa) que la sustancia extensa es causa su
ficiente para producir en nosotros el cosquilleo, el dolor 
e ideas o sensaciones similares, que se producen de con
tinuo en nosotros, incluso contra nuestra voluntadIM. 
Ahora bien, si, aparte de la sustancia extensa, queremos 

20 imaginar otra causa de nuestras sensaciones, por ejemplo 
Dios o un ángel, destruimos al momento el concepto cla
ro y distinto que de ellas tenemos. De ahí que * ,  mien
tras prestemos la debida atención a nuestras percepciones, 
de modo que no admitamos nada más que lo que per
cibimos clara y distintamente, nos sentiremos inclinados, 
y en modo alguno indiferentes, a afirmar que la sustancia 
extensa es la única causa de nuestras sensaciones, y por 
tanto a afirmar que existe la cosa extensa, creada por 
Dios. Es así que en esto no podemos equivocarnos (por 
la prop. 14 con su escolio). Por consiguiente, es exacto 
afirmar que existe la sustancia extensa en longitud, an- 

: isoi chura y altura, que es lo primero que había que de
mostrar 185.

Por otra parte, entre nuestras sensaciones, que (como 
ya hemos demostrado) deben ser producidas en nosotros 
por la sustancia extensa, observamos una gran diferencia: 
como cuando digo que yo siento o veo un árbol, o que 
siento sed o dolor, etc. Yo veo claramente que no puedo 
percibir la causa de esta diferencia, a menos que compren-

174 Spinoza

*  Véase la prueba de la prop. 14 y el escolio de la prop. 15.
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da previamente que yo estoy estrechamente unido a una 
parte de la materia y no a las otras. Ahora bien, como 
yo comprendo esto clara y distintamente y no puedo per
cibirlo de ningún otro modo, es verdad (por la prop. 14, 10 

con su escolio) que estoy unido a una sola parte de la 
materia, que es lo segundo que tenía que demostrar m .

Nota. Si el lector no se considera únicamente como 
cosa pensante y carente de cuerpo, y no desecha todas las 
razones, que tuvo antes para creer que existe el cuerpo, 
como prejuicios, en vano se empeñará en entender esta 
demostración.

fin  de la primera parte



H8I) PARTE I I 187

Postulado. Lo único que se postula aquí, es que cada 
uno atienda con el máximo cuidado a sus percepciones, a 
fin de que pueda distinguir lo claro de lo oscuro 188.

10 Definiciones

1 ® La extensión es aquello que consta de tres dimen
siones; pero no entendemos por extensión el acto de ex
tender ni algo distinto de la cantidad.

2. °  Por sustancia entendemos aquello que, para exis
tir, sólo necesita el concurso de Dios.

3. °  El átomo es la parte de la materia que es indivi
sible por su propia naturaleza.

4. °  Indefinido es aquella cuyos límites (si los tiene) 
no pueden ser investigados por el entendimiento humano,

5. °  El vacío es la extensión sin sustancia corpórea.

176
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6.° El espacio no lo distinguimos de la extensión, a 20 

no ser mediante la razón, es decir, que no se distingue 
realmente de ella. Léase Principios, parte II , art. 10.

7 °  Aquello que entendemos, mediante el pensamien
to, que se divide, es divisible, al menos en potencia.

8.° El movimiento local es el traslado de una parte 
de materia o de un cuerpo, desde la vecindad de aquellos 
cuerpos que le tocan inmediatamente y que se conside
ran como en reposo, a la vecindad de otros.

Descartes utiliza esta definición para explicar el mo- U»2) 
vimiento local. Pero para que se entienda correctamente, 
hay que hacer las siguientes consideraciones.

1. El entiende por parte de materia todo aquello que 
se traslada simultáneamente, aunque ella pueda constar, 
en sí misma, de muchas otras partes.

2. A fin de evitar toda confusión, Descartes sólo ha
bla en esta definicón de aquello que existe permanente
mente en el objeto móvil, a saber, de la traslación, para 
que no se confunda, como ha sucedido con frecuencia a 
otros, con la fuerza o la acción que traslada. Pues el vulgo 
cree que esta fuerza o acción sólo se requiere para el mo
vimiento, pero no para el reposo, aunque se equivocan to
talmente. Porque, como es obvio por sí mismo, se re- 10 

quiere la misma fuerza para imprimir, de una vez, ciertos 
grados de movimiento a un cuerpo en reposo, que para 
volver a quitar, de una vez, esos mismos grados de mo
vimiento al mismo cuerpo, es decir, para que quede abso
lutamente en reposo. Aún más, esto se prueba por expe
riencia, ya que empleamos casi la misma fuerza para 
impulsar un navio que reposa sobre las aguas tranquilas, 
que para detenerlo de repente cuando está en movimien
to; y efectivamente, sería exactamente la misma, si para 
detenerlo no fuéramos ayudados por la viscosidad y por 
la gravedad del agua por él desalojada.
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3. El dice que la traslación se efectúa de la vecindad 
de los cuerpos contiguos a la vecindad de otros, y no de 
un lugar a otro. En efecto, el lugar (como él explicó en

20 el art. 13 de la parte II)  no es algo en la cosa, sino que 
sólo depende de nuestro pensamiento, de forma que se 
puede decir que el mismo cuerpo cambia y no cambia, 
simultáneamente, de lugar, pero no que, simultáneamen
te, es trasladado y no es trasladado de la vecindad de un 
cuerpo contiguo, ya que, en el mismo instante, sólo unos 
cuerpos determinados pueden ser contiguos al mismo 
móvil.

4. El no dice que la traslación se efectúe de la ve
cindad de los cuerpos contiguos, sin más, sino sólo de 
aquellos que se consideran como en reposo. Pues, para 
que el cuerpo A sea alejado del cuerpo B, que está en 
reposo, se requiere la misma fuerza y acción de un lado 
que del otro, como se ve claramente en el ejemplo de

jo  una barca adherida al lodo o la arena que hay en el fon
do del agua: para hacer flotar la barca, hay que imprimir 
la misma fuerza al fondo del agua que a la barca. De ahí

H»'*
¡t-

que la fuerza, con que deben ser movidos los cuerpos, se 
gasta lo mismo en el cuerpo en movimiento o en el cuer
po en reposo. Por otra parte, la traslación es recíproca, 
ya que, si la barca se separa de la arena, también la are
na se separa de la barca.

[183] Así pues, si (hablando en general) quisiéramos atri
buir a dos cuerpos, que se alejan uno del otro en direc
ciones opuestas, movimientos iguales y no quisiéramos 
considerar a ninguno de ellos como en reposo, y ello 
por la sencilla razón de que la misma acción, que hay
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en uno, está también en el otro, entonces estaríamos obli
gados a atribuir, incluso a aquellos cuerpos, que todos 
consideran como en reposo (por ejemplo, la arena de la 
que se separa la barca), tanto movimiento como a los 
cuerpos movidos. Ya que, como hemos señalado, la mis
ma acción se requiere de uno y de otro lado y el traslado 
es recíproco. Pero esto se alejaría demasiado de la forma 
común de hablar. No obstante, aunque aquellos cuerpos, 10 

de los que otros se separan, sean considerados como en 
reposo y se denominen tales, recordaremos, sin embargo, 
que todo aquello, que hay en el cuerpo movido y por lo 
que se dice moverse, está también en el cuerpo en re
poso.

5. Finalmente, por la definición anterior aparece cla
ramente que cada cuerpo sólo tiene un movimiento que 
le es propio, ya que se entiende que sólo se separa de 
ciertos cuerpos contiguos a él y en reposo. Sin embargo, 
si el cuerpo movido es parte de otros cuerpos, que tie
nen otros movimientos, entendemos claramente que él 
también puede participar de otros innumerables. Pero, 
como no se pueden entender fácilmente tantos a la vez 
ni distinguirlos todos, será suficiente considerar única- 20 

mente, en cada cuerpo, aquel movimiento que le es pro
pio. Léase Principios,.parte II, art. 31 189.

9.° Por círculo de cuerpos movidos sólo entendemos 
aquel en que el último cuerpo, que se mueve por impulso 
de otro, toca directamente al primero de los movidos, 
aunque la línea, descrita por el conjunto de todos los 
cuerpos bajo el impulso de un único movimiento, sea muy 
sinuosa.
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Axiomas

l . °  La nada no tiene ninguna propiedad.

jo 2 .°  Todo aquello que se puede quitar a  una cosa, per
maneciendo ella íntegra, no constituye su esencia; aquello, 
en cambio, que, si se quita, elimina la cosa, constituye su 
esencia.

mk-í] 3 °  En la dureza, lo único que nos indica el sentido 
y lo único que entendemos de ella clara y distintamente, 
es que las partes de los cuerpos duros ofrecen resistencia 
al movimiento de nuestras manos.

4. °  Si dos cuerpos se aproximan o alejan mutuamen
te, no por ello ocupan menor o mayor espacio.

5. °  Una parte de materia, ya ceda, ya resista, no por 
eso pierde la naturaleza de cuerpo.

6. °  El movimiento, el reposo, la figura y otras cosas 
similares no se pueden concebir sin la extensión.

id 7.° Más allá de las cualidades sensibles, no queda nada 
en el cuerpo, excepto la extensión y sus afecciones, recor
dadas en Principios, parte I.

8. °  Un espacio o extensión no puede ser mayor una 
vez que otra.

9. °  Toda extensión se puede dividir, al menos por el 
pensamiento.

Nadie, que tenga una noción elemental de las matemá
ticas, duda de la verdad de este axioma. Efectivamente, el 
espacio situado entre el círculo y la tangente puede ser 
dividido por otros infinitos círculos mayores. Y  lo mismo 
resulta manifiesto en las asíntotas de la hipérbole ,9°.

jo 10.° Nadie puede concebir los límites de una exten
sión o espacio, a menos que conciba simultáneamente,



Principios de filosofía de Descartes 181

más allá de ellos, otros espacios que siguen inmediata
mente a éste.

11. °  Si la materia es múltiple y una no toca inmedia
tamente a  otra, cada una está necesariamente comprendida 
dentro de unos límites, más allá de los cuales no hay ma
teria.

12. °  Los cuerpos diminutos ceden fácilmente al mo
vimiento de nuestras manos.

13. °  Un espacio no penetra en otro y no es mayor 
una vez que otra.

14. °  Si el canal A es de la misma longitud que C y C 
es dos veces más ancho que A, y si una materia fluida 
pasa por el canal A a una velocidad dos veces mayor que 
por C, en el mismo espacio de tiempo pasará por el ca
nal A la misma cantidad de materia que por el canal C ; 
y, a la inversa, si por el cand A pasa tanta materia como 
por el canal C, aquélla irá a doble velocidad que ésta.

A

C

15. °  Las cosas que coinciden con una tercera, coinci
den entre sí. Y  las que son el doble de una tercera, son 
iguales entre s í m.

16. °  Una materia que se mueve de distintas formas, 
tiene, al menos, tantas partes actualmente divididas, como 
grados distintos de aceleración se observan simultánea
mente en ella. 17

17. °  La línea más corta entre dos puntos es la recta.
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10 18.° Si el cuerpo A, que se dirige hacia el punto C,
es rechazado por un impulso contrario, regresará por la 
misma línea hacia el punto C.

19. ° Los cuerpos que tienen modos contrarios, cuan
do chocan uno con otro, deben sufrir alguna variación los 
dos o, al menos, uno de ellos m.

20. °  La variación en una cosa procede de la fuerza 
mayor.

21. ° Si, cuando el cuerpo 1 se mueve hacia el cuer
po 2, impulsa a éste y el cuerpo 8, en virtud de este im
pulso, se mueve hacia el cuerpo 1, entonces los cuer

va pos 1, 2, 3, etc., no pueden estar en línea recta, sino
que todos ellos, hasta el 8, forman un círculo completo. 
Véase la def. 9 y figura 2.
Lema l . °  Donde hay extensión o espacio, allí hay tam

bién, necesariamente, sustancia.
Prueba. La extensión o espacio (por el ax. 1) no pue- 

3o de ser pura nada. E s, pues, un atributo, que debe ser ne
cesariamente atribuido a alguna cosa. Y  como esta cosa 
no es Dios (por la prop. 16 de la parte I), tiene que ser 
una cosa que sólo necesita del concurso de Dios para exis
tir (por la prop. 12 de la parte I), es decir (por la def. 2 
de esta parte), una sustancia. Luego... ,53.

[i86j Lema 2 o La condensación y la rarefacción son concebi
das por nosotros clara y distintamente, aunque no con
cedamos que los cuerpos ocupan más espacio en la ra
refacción que en la condensación.
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Prueba. En efecto, ambas pueden ser clara y distinta
mente concebidas con sólo que las partes de un cuerpo 
se separen unas de otras o se aproximen. Y por tanto 
(por el ax. 4), no ocuparán un espacio mayor ni menor.
Si las partes de un cuerpo, por ejemplo, una esponja, al 10 

aproximarse unas a otras, expulsan los cuerpos de que es
tán llenos sus intervalos, dicho cuerpo se hará ipso facto 
más denso y, por tanto, sus partes no ocuparán menos es
pacio que antes (por el ax. 4). Y , si después se separan 
unas de otras y los huecos dejados son ocupados por otros 
cuerpos, se producirá un enrarecimiento, mas no por eso 
ocuparán un espacio mayor. Y esto, que percibimos cla
ramente por los sentidos en la esponja, podemos conce
birlo de todos los cuerpos con sólo el entendimiento, aun
que sus intervalos escapen totalmente a los sentidos hu
manos. Por consiguiente, la rarefacción y la condensación 20 

son concebidas por nosotros clara y distintamente.
Pareció oportuno adelantar estos lemas para que el en

tendimiento se desprenda de los prejuicios sobre el es
pacio, la rerafacción, etc., y se disponga a entender ade
cuadamente lo que sigue 194.

PRO PO SICIO N  1. Aunque se le quite a un cuerpo 
la dureza, el peso y demás cualidades sensibles, permane
cerá, sin embargo, íntegra la naturaleza del cuerpo.

Prueba. En la dureza (por ejemplo, de esta piedra), 
lo único que los sentidos nos indican y lo único que en
tendemos clara y distintamente, es que las partes de los [187] 
cuerpos duros resisten al movimiento de nuestras manos 
(por el ax. 3). De ahí que (por la prop. 14 de la parte I) 
la dureza no será nada más que eso. Y  si este cuerpo es re
ducido a partículas sumamente diminutas, sus partes se 
separarán fácilmente (por el ax. 12), pero él no perderá la 
naturaleza de cuerpo (por el ax. 3).

En el peso y demás cualidades sensibles, la prueba 
procede de la misma manera.

PRO PO SICIO N  2. La naturaleza del cuerpo o ma- 10 

teña consiste sólo én la extensión.
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Prueba. La naturaleza del cuerpo no desaparece con la 
eliminación de las cualidades sensibles (por la prop. ante
rior). Luego éstas no constituyen su esencia (por el ax. 2). 
No queda, pues, nada más que la extensión y sus afec
ciones (por el ax. 7) (las cuales no se pueden entender sin 
la extensión) (ax. 6). De ahí que, si se quita la extensión, 
no quedará nada que pertenezca a la naturaleza del cuer
po, sino que éste desaparecerá totalmente. Por consiguien
te (por el ax. 2), la naturaleza del cuerpo consiste única
mente en la extensión.

¿o Corolario. E l espacio y el cuerpo no se distinguen 
realmente.

Prueba. El cuerpo y la extensión no se distinguen real
mente (por la prop. precedente) ni tampoco el espacio y 
la extensión (por la def. 6). Luego (por el ax. U ),  el 
espacio y el cuerpo no se distinguen realmente.

[ 188) Escolio. Aunque digam os* que Dios está en todas 
partes, no por eso se concede que Dios sea extenso, es 
decir (por la proposición anterior), corpóreo. En efecto, 
estar en todas partes sólo se refiere al poder de Dios y a 
su concurso, con el que conserva todas las cosas. De for
ma que la ubicuidad de Dios no se refiere más a la exten
sión o cuerpo que a los ángeles y a las almas (animas) 
humanas. Pero hay que señalar que, cuando decimos que 
su poder está en todas partes, no excluimos su esencia, 
ya que, donde está su poder, está también su esencia 

i» (por parte I, prop. 17, cor.). Sólo hablamos así para 
excluir la corporeidad, es decir, que Dios esté en todas 
partes con un poder corpóreo. Está con el poder o esen
cia divina, que es el mismo para conservar la extensión 
y las cosas pensantes (por parte I, prop. 17), que no po
dría sin duda conservar, si su poder o esencia fuera cor-

'  195poreo .

PRO PO SICIO N  3. Repugna que exista el vacío.
Prueba. Por vacío se entiende la extensión sin sustan-

*  Véase sobre esto el Apéndice, parte II, caps. 6 y 9, donde 
se dan más detalles.



Principios de filosofía de Descartes 185

cia corpórea (por la def. 5), es decir (por la prop. 2), un 20 

cuerpo sin cuerpo, lo cual es absurdo. Luego...
Para una explicación más amplia del tema y para co

rregir el prejuicio sobre el vacío, léase Principios, par
te II , art. 17-8, fijándose principalmente en que los cuer
pos, entre los cuales no hay nada, se tocan necesariamente 
y en que la nada no tiene ninguna propiedad 196.

PRO PO SICIO N  4. Una parte de un cuerpo no ocupa [189] 
más espacio una vez que otra y, al revés, el mismo espacio 
no contiene una vez más cuerpo que otra.

Prueba. E l espacio y el cuerpo no se distinguen real
mente (por el cor. de la prop. 2). De ahí que, cuando 
decimos que un espacio no es mayor una vez que otra 
(por el ax. 13), decimos, a la vez, que un cuerpo no pue
de ser mayor, es decir, no puede ocupar un espacio mayor 
una vez que otra, lo cual era lo primero que había que 
demostrar. Además, dado que el espacio y el cuerpo no 10 

se distinguen realmente, cuando decimos que un cuerpo 
no puede ocupar una vez mayor espacio que otra, deci
mos, a la vez, que el mismo espacio no puede contener 
más cuerpo una vez que otra.

Corolario. Los cuerpos que ocupan un espacio igual, 
por ejemplo, el oro o el aire, tienen la misma cantidad 
de materia o sustancia corpórea.

Prueba. La sustancia corpórea no consiste en la du
reza, por ejemplo, del oro, ni en la blandura, por ejem- 20 

pío, del aire, ni- en ninguna de las cualidades sensibles 
(por la prop. 1), sino solamente en la extensión (por la 
prop. 2). Y  como (por hipótesis) hay tanto espacio o 
(por la def. 6) extensión en el uno como en el otro, hay 
también igual cantidad de sustancia corpórea 197.

PRO PO SICIO N  5. Los átomos no existen. [t90]
Prueba. Los átomos son partes de materia invisibles 

por su naturaleza (por la def. 3). Ahora bien, la natura
leza de la materia consiste en la extensión (por la prop. 2) 
y ésta, por pequeña que sea, es divisible por su natura
leza (por el ax. 9 y la def. 7). Por consiguiente, una parte
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de materia, por pequeña que sea, es divisible por su na
turaleza, es decir, que no existen átomos o partes de 

10 materia indivisibles por su naturaleza.
Escolio. La cuestión de los átomos siempre ha sido 

grave y complicada. Algunos afirman que existen los áto
mos, porque un infinito no puede ser mayor que otro. 
Ahora bien, si dos cantidades, por ejemplo, A y otra que 
es doble que ella, son divisibles al infinito, podrán ser 
divididas efectivamente por el poder de Dios, que capta 
de una mirada sus infinitas partes, en un número infi
nito de partes. De ahí que, como, según se ha dicho, un 
infinito no es mayor que otro, la cantidad A será mayor 
que su doble, lo cual es absurdo. Preguntan, además, si 

20 la mitad de un número infinito es también infinita, si es 
par o impar, y cosas por el estilo. Descartes responde a 
todo esto, diciendo que no debemos rechazar lo que está 
al alcance de nuestro entendimiento y que, por tanto, per
cibimos clara y distintamente, a causa de otras cosas que 
superan nuestro entendimiento o capacidad y que, por 
tanto, no son percibidas por nosotros más que de una for
ma muy inadecuada. Efectivamente, el infinito y sus pro
piedades superan el entendimiento humano, que es finito 
por naturaleza. De ahí que sería necio rechazar como falso 

[i9i] aquello que concebimos clara y distintamente sobre el es
pacio o dudar de ello, porque no comprendemos el infi
nito. Por esta razón, Descartes tiene por indefinidas 
aquellas cosas, en las que no advertimos ningún límite, 
como son la extensión del mundo, la divisibilidad de las 
partes de la materia, etc. Léase Principios, parte I, 
art. 26 i9S.

PRO PO SICIO N  6. La materia es indefinidamente ex
tensa y la materia del cielo y la tierra es una y la misma.

Prueba de la 1.a parte. Nosotros no podemos imagi- 
ío nar ningún límite de la extensión, es decir (por la prop. 2), 

de la materia, a menos que concibamos, más allá de ellos, 
otros espacios que les siguen inmediatamente (gor el 
ax. 10), es decir (por la def. 6), otra extensión o mate
ria, y esto indefinidamente. Luego...
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Prueba de la 2 * parte. La esencia de la materia con
siste en la extensión (por la prop. 2), la cual es indefinida 
(por la 1 * parte), es decir (por la def. 4), que no puede 
ser percibida por el entendimiento humano dentro de 
ningún límite. Por consiguiente (por el ax. 11), la esencia 
de la materia no es múltiple, sino una y la misma por 
doquier199.

Escolio. Hemos tratado hasta ahora de la naturaleza 20 

o esencia de la extensión. Por otra parte, en la última 
proposición de la primera parte, hemos demostrado que 
fue creada por Dios tal como la concebimos; y de la pro
posición 12 de la misma parte se sigue que ahora es con
servada por el mismo poder con que fuera creada. Ade
más, en la misma proposición última de la primera parte, 
hemos demostrado que nosotros, en cuanto cosas pensan
tes, estamos unidos a una parte de esta materia, en virtud 
de la cual percibimos que existen actualmente todas aque
llas variaciones, de que sabemos, por la simple contempla
ción de la materia, que ella es capaz, tales como la 
divisibilidad y el movimiento local o la traslación de una 
parte de un lugar a otro. Ese movimiento lo percibimos (192] 
clara y distintamente, con tal que entendamos que otras 
partes de materia ocupan el lugar de las que emigran.
Esa división y ese movimiento son concebidos por nos
otros de infinitos modos; de ahí que también podemos 
concebir infinitas variaciones de la materia. Y  digo que 
las concebimos clara y distintamente, mientras las con
cibamos como modos de la extensión y no como cosas 
realmente distintas de la extensión, como se explica lar
gamente en Principios, parte I. Y , aunque los filósofos 
han imaginado otros muchos movimientos, como nosotros 
no admitimos nada más que lo que concebimos clara y 10 

distintamente, y como entendemos clara y distintamente 
que la extensión no es susceptible de ningún movimien
to, aparte del local, y ni siquiera hay algún otro que 
nuestra imaginación alcance, no debemos admitir ningún 
movimiento, aparte del local.

Zenón, sin embargo, negó, según dicen, el movimiento 
local y ello por varias razones, que Diógenes el Cínico
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refutó a su estilo, a saber, paseándose por la escuela en 
que Zenón enseñaba esta doctrina y molestando con su pa
seo a sus oyentes. En efecto, cuando sintió que un oyente 

20 le retenía para impedir su paseo, le increpó diciendo: 
«¿Cóm o te has atrevido a refutar así las razones de tu 
maestro?» No obstante, por si alguien, engañado por los 
argumentos de Zenón, piensa que los sentidos nos mues
tran algo, a saber, el movimiento, que repugna totalmente 
al entendimiento, de suerte que el alma se engañaría in
cluso acerca de lo que percibe clara y distintamente con 
el entendimiento, aduciré aquí sus argumentos principales 
y mostraré, a la vez, que sólo se apoyan en falsos prejui
cios, es decir, en que Zenón no tenía un concepto exacto 
de la materia.

Cuentan, en primer lugar, que él dijo que, si se diera 
el movimiento local, el movimiento de un cuerpo, que 
se moviera circularmente a gran velocidad, no se distin- 

jn guiría del reposo. Y  como esto es absurdo, también lo 
primero. El consecuente lo prueba así. Un cuerpo está en 
reposo, cuando todos sus puntos permanecen fijos en el

mismo lugar. Es así que todos los puntos de un cuer
po que gira a gran velocidad, permanecen fijos en el 
mismo lugar. Luego... Esto mismo dicen que lo explicó 

[ 193) con el ejemplo de una rueda, por ejemplo, A B C .  Si la 
rueda gira en torno a su centro a una cierta velocidad, el 
punto A describirá un círculo, pasando por B y C antes 
que si la rueda se moviera más despacio. Supongamos, 
por ejemplo, que, cuando comienza a girar lentamente,
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vuelve al punto de partida en una hora. Si suponemos 
que gira a doble velocidad, estará en el punto de partida 
en media hora; si gira a cuádruple velocidad, estará en 
un cuarto de hora; y si concebimos que esa velocidad m 
aumenta al infinito y que el tiempo disminuye hasta el 
instante, entonces el punto A, a esa velocidad máxima, 
estará en todos los instantes, es decir, fijamente, en el 
lugar del que partió. Por consigiuente, A permanece 
siempre en el mismo lugar. Y  lo que entendemos del 
punto A, hay que entenderlo también de todos los pun
tos de dicha rueda; de ahí que todos sus puntos, a aque
lla velocidad máxima, permanecen fijos en el mismo 
lugar 20°.

Para responder a este argumento, hay que advertir 
que se dirige contra la velocidad máxima, más bien que 
contra el movimiento mismo. Sin embargo, no examina- 20 

remos si Zenón argumenta correctamente, sino que des
cubriremos más bien sus prejuicios, en los que se basa su 
argumentación, en cuanto que pretende impugnar el 
movimiento. En primer lugar, supone que se puede con
cebir que los cuerpos se mueven a tal velocidad que no 
pueden alcanzar una mayor. En segundo lugar, supone 
que el tiempo se compone de instantes, como otros con
cibieron que la cantidad consta de puntos indivisibles. 
Ahora bien, ambos supuestos son falsos, ya que nunca 
podemos concebir un movimiento tan rápido que no 
podamos concebirlo, a la vez, más rápido. Ya que repug
na a nuestro entendimiento que, por pequeña que sea 
la línea que describe un movimiento, lo concibamos tan 
rápido que no podamos, al mismo tiempo, concebirlo so 
más. Y lo mismo hay que decir de la lentitud, puesto 
que repugna que concibamos un movimiento tan lento que 
no podamos concebirlo más lento. Y  decimos también lo 
mismo del tiempo, que es la medida del movimiento, a sa
ber, que repugna claramente a nuestro entendimiento con
cebir un tiempo tal que no pueda existir otro más corto. [194] 

Para probar todo esto, sigamos los pasos de Zenón. 
Supongamos, pues, como él, que la rueda A B C  gira 
en torno a su centro con tal rapidez, que el punto A
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está, en todos los instantes, en el lugar A, de donde par
te. Yo digo que concibo que esta velocidad sea indefini

to damente más rápida y que, por lo mismo, los instantes 
disminuyan al infinito. Supongamos que, mientras la 
rueda A B C  gira en torno al centro, hace girar tam
bién, mediante la cuerda H , otra rueda D E F  (que su
ponemos dos veces menor) en torno a su centro. Como 
suponemos que la rueda D E  F es dos veces menor que 
la rueda A B C ,  está claro que la primera se mueve a do
ble velocidad que la segunda y que, por lo mismo, el 
punto D  vuelve a estar, a cada medio instante, en el 
mismo lugar del que partió. Por otra parte, si atribuimos 
a la rueda A B C el movimiento de la rueda D E F ,  en
tonces ésta se moverá a cuádruple velocidad que antes. 

20 Y, si ahora atribuimos esta última velocidad de la rueda 
D E F  a la rueda A B C ,  entonces la rueda D E  F  se mo
verá a una velocidad ocho veces mayor que A B C (al co
mienzo), y así al infinito.

Por lo demás, esto resulta clarísimamente del simple 
concepto de materia. En efecto, la esencia de la materia 
consiste en la extensión o espacio siempre divisible, como 
hemos probado ya; y no hay movimiento sin espacio. 
También hemos demostrado que una parte de materia 
no puede ocupar simultáneamente dos espacios, ya que 
eso equivaldría a decir que una parte de materia es igual 
a su doble, como es evidente por lo demostrado más arri
ba. Luego, si una parte de materia se mueve, se mueve a 
través de algún espacio; y este espacio, por pequeño que 

30 se lo imagine y, por eso mismo, también el tiempo con 
el que se mide aquel movimiento, será divisible, y lo



Principios de filosofía de Descartes 191

será igualmente el tiempo o duración de ese movimiento, 
y así al infinito.

Pasemos ahora al otro sofisma que, según se dice, él 
formuló de la forma siguiente. Si un cuerpo se mueve, [195] 
o se mueve en el lugar en que está o en el que no está. 
Ahora bien, no se mueve en el que está, porque, si está 
en algún lugar, está necesariamente en reposo; ni tampoco 
en el que no está. Por tanto, el cuerpo no se m ueve201.
Este argumento es, no obstante, completamente similar 
al primero, ya que supone que existe un tiempo, menor 
que el cual no hay ninguno. En efecto, si le contestamos 
que el cuerpo no se mueve en un lugar, sino del lugar, 
en que está, al lugar, en que no está, nos preguntará si 
no estuvo en los lugares intermedios. Si le respondemos 
distinguiendo: si por estuvo se entiende estuvo parado, 
negamos que estuviese en algún lugar, mientras se mo
vía; pero, si por estuvo se entiende existió, decimos que, 10 

mientras se movía, necesariamente existía; él preguntará 
de nuevo en dónde existía, mientras se movía. Y, si le 
contestamos: si por en dónde existía quiere preguntar 
qué lugar conservó, mientras se movía, decimos que no 
conservó ninguno; pero, si pregunta de qué lugar cam
bió, decimos que se cambió de todos los lugares que él 
quiera señalar en ese espacio, a través del cual se movió; 
él seguirá preguntando si, en el mismo instante de tiem
po, pudo ocupar y cambiar de lugar. Y a esto le respon
deremos, finalmente, con la misma distinción: si por ins
tante de tiempo entiende un tiempo tal que no pueda 20 

existir otro menor, pregunta, como ya está bastante cla
ro, una cosa ininteligible y, por tanto, indigna de res
puesta; pero, si toma el tiempo en el sentido que antes 
he explicado, es decir, en su verdadero sentido, no pue
de asignar nunca un tiempo tan pequeño que, aunque 
se lo supusiera infinitamente más corto, un cuerpo no 
pueda, en ese tiempo, ocupar un lugar y cambiar de 
él, como es evidente a quien preste atención. Por con
siguiente, está claro lo que antes decíamos: que Zenón 
supone un tiempo tan corto, que no pueda existir otro 
menor que él, y que, por eso mismo, nada prueba.
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30 Aparte de estos dos argumentos, todavía se atribuye 
otro a Zenón, que se puede leer, junto con su refutación, 
en Descartes: penúltima carta del primer volumen de 
las Cartas 202.

Pero yo quiero advertir aquí a mis lectores que yo 
he opuesto a las razones de Zenón mis razones y que, 

[ i96] por tanto, le he refutado con la razón y no con los sen
tidos, como hizo Diógenes. Los sentidos, en efecto, no 
pueden sugerir a quien investiga la verdad más que fe
nómenos de la naturaleza, que le determinan a investi
gar sus causas; pero no muestran jamás que es falso algo 
que el entendimiento capta clara y distintamente como 
verdadero. Así pensamos nosotros y, por eso, nuestro 
método consiste en demostrar con razones, clara y dis
tintamente percibidas por el entendimiento, las cosas que 
proponemos. Cuanto digan los sentidos, que parezca opo
nerse a esas razones, lo despreciaremos, ya que, como 

io hemos dicho, ellos sólo pueden determinar el entendi
miento a que investigue esto más bien que aquello, pero 
no convencerle de falsedad, cuando él percibe algo clara 
y distintamente.

PRO PO SICIO N  7. Ningún cuerpo entra en el lugar 
de otro, a menos que, a la vez, éste entre en el lugar de 
otro cuerpo.

Prueba. Si se niega, supóngase, si es posible, que el 
cuerpo A entra en el lugar del cuerpo B, que supongo 
igual a A, sin que B salga de su lugar ( *) . El espacio, 
que antes sólo contenía a B, ahora (por hipótesis) con- 

2o tiene a A y a B. Y  por tanto, contiene doble cantidad 
de sustancia corpórea que antes, lo cual (por la prop. 4) 
es absurdo. Luego ningún cuerpo entra en el lugar de 
otro...

PRO PO SICIO N  8. Cuando un cuerpo entra en el 
lugar de otro, el lugar por él dejado es ocupado, en el 
mismo instante, por otro que lo toca directamente.

*  V éase  la figura de la siguiente proposición.
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D

Prueba. Si el cuerpo B se mueve hacia D, en ese [197. 
mismo instante, los cuerpos A y C se acercarán y se 
tocarán mutuamente o no. Si se acercan y se tocan, se 
concede lo que afirmamos. Si, en cambio, no se acercan, 
sino que queda libre todo el espacio que dejó B entre 
A y C, es que hay entre ellos un cuerpo igual a B (por 
el cor. de la prop. 2 y por el cor. de la prop. 4). Es así 
que (por hipótesis) no es el mismo B. Luego es otro io 
que entra, en el mismo instante, en su lugar. Pero, como 
entra en el mismo instante, no puede ser, sino el que 
lo toca inmediatamente, por el escolio de la prop. 6. 
Pues allí hemos demostrado que no se produce ningún 
movimiento de un lugar a otro, que no exija un tiem
po, respecto al cual siempre hay otro más corto. Y  de 
ahí se sigue que el espacio del cuerpo B no puede ser 
ocupado, en el mismo instante, por otro cuerpo que 
deba recorrer un espacio, antes de entrar en el lugar 
de B. Por consiguiente, sólo el cuerpo que toca inme
diatamente a B , entra en el mismo instante en su lugar. 20 

Escolio. Dado que las partes de la materia se dis
tinguen realmente entre sí (por Principios, parte I, ar
tículo 61), una puede existir sin otra (por el cor. de 
la prop. 7 de la parte I) y no dependen una de otra.
De ahí que hay que rechazar como falsas aquellas ficcio
nes de la simpatía y la antipatía. Como, además, la causa 
de un efecto siempre debe ser positiva (por el ax. 8 de 
la parte I), nunca se debe decir que un cuerpo se mueve 
para que no se produzca un vacío, sino que lo hace por 
impulso de otro.



•98] Corolario. En todo movimiento, se mueve a la vez 
un círculo completo de cuerpos.

Prueba. En el momento en que el cuerpo 1 entra 
en el lugar del cuerpo 2, éste debe entrar en el lugar de 
otro, digamos de 3, y así sucesivamente (por la prop. 7). 
Por otra parte, en el mismo momento en que el cuerpo 1 
entraba en el lugar del cuerpo 2, el lugar dejado por el
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io cuerpo 1 debe ser ocupado por otro (por la prop. 8 ), 
digamos por el 8 o por otro que toca directamente al 
cuerpo 1. Y como esto se produce por el solo impulso 
de otro cuerpo (por el escolio precedente), que supo
nemos que es el cuerpo 1, todos estos cuerpos movidos 
no pueden hallarse en la misma línea recta (por el ax. 21), 
sino que (por la def. 9) describen un círculo completo.

#

PRO PO SICIO N  9. Si el canal circular ABC está lle
no de agua y es en A cuatro veces más ancho que en B, 
en el momento en que el agua (u otro cuerpo fluido) 
que está en A, comienza a moverse hacia B, el agua que 

¿o está en B, se moverá a una velocidad cuatro veces mayor.
Prueba. Cuando todo el agua que hay en A, se mue

ve hacia B, debe entrar, al mismo tiempo, otra tanta 
agua de C al lugar de A (por la prop. 8) y otra tanta 
de B al lugar de C (por la misma proposición). Por con
siguiente (por el ax. 14), el agua de B se moverá a una 
velocidad cuatro veces mayor.

[•99] Lo que decimos del canal circular, hay que entenderlo 
también de todos los espacios desiguales, por los que 
tienen que pasar los cuerpos que se mueven a la vez. 
Pues la prueba es la misma en ambos casos.
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Lema. Si se trazan dos semicírculos desde un mismo 
centro, como A y B, el espacio comprendido entre las 
periferias será igual por todas partes. Pero, si se trazan 
desde centros distintos, como C y D, el espacio entre 
las periferias será por todas partes desigual. La prueba 
es evidente por la sola definición del círculo. 10

PRO PO SICIO N 10. Un cuerpo fluido, que se mueve 
por el canal ABC, recibe indefinidos grados de velo
cidad. 13

Prueba. El espacio entre A y B es por todas partes 
desigual (por el lema anterior) * .  Luego (por la prop. 9), 
la velocidad con que se desplaza un cuerpo fluido por el 
canal ABC, será en todas partes desigual. Por otra parte, 
como entre A y B concebimos mentalmente indefinidos 
espacios cada vez menores (por la prop. 5), también con
cebiremos que sus desigualdades, que existen por do-

*  V éase  la figura de la proposición precedente.



quier, son indefinidas. Y  por tanto (por la prop. 9) los 
grados de velocidad son indefinidos.

PRO PO SICIO N  11. En la materia que fluye por el 
canal ABC, se da una división en indefinidas partículas * .

2oo] Prueba. La materia que fluye por el canal ABC, ad
quiere simultáneamente indefinidos grados de velocidad 
(por la prop. 10). Luego tiene indefinidas partes real
mente divididas. Léase Principios, parte I I , art. 54-5.

Escolio. Hasta aquí, hemos tratado de la naturaleza 
del movimiento. Conviene, pues, que investiguemos ya 
su causa, la cual es doble: una primaria o general, que 
es causa de todos los movimientos que hay en el mundo;

to y otra particular, que hace que cada una de las partes 
de la materia adquiera el movimiento, que antes no 
tenía. En cuanto a la general, como no hay que admitir 
más que lo que percibimos clara y distintamente (por 
parte I, prop. 14 y 15, escolio) 203 y no entendemos clara 
y distintamente ninguna otra causa, fuera de Dios (crea
dor de la materia), resulta evidente que no se debe ad
mitir ninguna otra causa general, aparte de Dios. Por lo 
demás, lo que decimos del movimiento, hay que enten
derlo igualmente del reposo.

20 PRO PO SICIO N  12. Dios es causa principal del mo
vimiento.

Prueba. Examínese el escolio que precede.

PRO PO SICIO N  13. La misma cantidad de movi
miento y de reposo que Dios imprimió un día a la ma
teria, la conserva ahora también con su concurso.

201] Prueba. Dios es causa del movimiento y del reposo 
(por la prop. 12). Luego también ahora los conserva con 
el mismo poder con que los creó (por el ax. 10 de la 
parte I) y, evidentemente, en la misma cantidad en que 
los creó por primera vez (parte I, prop. 20, corolario).
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*  V éase la  figu ra  d e  la  prop . 9.
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Escolio. l . °  Aunque en teología se dice que Dios 
hace muchas cosas por su beneplácito y para manifestar 
su poder a los hombres; sin embargo, como las cosas 10 

que sólo dependen de su beneplácito, sólo se conocen 
por revelación divina, no deben ser admitidas en filoso
fía, donde tan sólo se investiga aquello que dicta la ra
zón, a fin de no confundir la filosofía con la teología.

2.° Aunque el movimiento no es, en la materia mo
vida, otra cosa que un modo suyo, tiene, no obstante, 
cierta cantidad determinada. Cómo haya que entenderla, 
se aclarará a continuación304.

PRO PO SICIO N  14. Cada cosa, considerada en sí 
sola, en cuanto simple e indivisa, siempre persevera, en 
cuanto de ella depende, en el mismo estado. 20

Esta proposición equivale, para muchos, a un axioma; 
pero nosotros la demostramos.

Prueba. Cuanto está en un estado determinado, sólo 
lo está por el concurso de Dios ( parte I, prop. 12). Es 
así que Dios es sumamente constante en sus obras (par
te I, prop. 20, corolario). Luego, si no tenemos en cuen
ta las causas externas, es decir, particulares, sino única
mente la cosa en sí misma, hay que afirmar que ella, 
en cuanto de sí depende, persevera en el estado que 
ya tenía.

Corolario. Un cuerpo, una vez que está en movimien- [202] 
to, sigue moviéndose siempre, a menos que sea retardado 
por causas externas.

Prueba. Está claro por la proposición precedente.
No obstante, para corregir el prejuicio sobre el movi
miento, léase Principios, parte 11, prop. 37-38.

PRO PO SICIO N  15. Todo cuerpo en movimiento 
tiende, por sí mismo, a continuar moviéndose en línea 
recta y no en línea curva.

Esta proposición cabría enumerarla entre los axiomas; 
no obstante, la demostraré a partir de lo anterior como 10 

sigue.
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Prueba. Dado que el movimiento sólo tiene a Dios 
por causa (por la prop. 12), no tiene por sí mismo nin
guna fuerza para existir (parte I, ax. 10), sino que es 
como procreado en todo momento por Dios (por lo demos
trado sobre el axioma que acabamos de citar). De ahí 
que, mientras sólo consideramos la naturaleza del movi
miento, nunca le podremos atribuir, como propia de su 
naturaleza, una duración que pueda ser concebida como 

2o mayor que otra. Y , si se dice que a la naturaleza de 
cierto cuerpo en movimiento pertenece que describa con 
su movimiento cierta línea curva, se atribuye a la natu
raleza del movimiento una duración más duradera que 
cuando se supone que a la naturaleza de un cuerpo en 
movimiento pertenece la tendencia a seguir moviéndose 
en una línea recta (por el ax. 17). Es así que (como ya 
hemos demostrado), no podemos atribuir tal duración 
a la naturaleza del movimiento. Luego tampoco dar por 
supuesto que pertenezca a la naturaleza del cuerpo en 
movimiento seguir moviéndose según una línea curva 
cualquiera, sino tan sólo según una línea recta.

[203] Escolio. Quizá parezca a muchos que esta prueba 
no demuestra mejor que a la naturaleza del movimiento 
no pertenece describir una línea curva que describir una 
línea recta. Y  la razón es que no se puede indicar una 
recta, respecto a la cual no exista una línea, recta o 
curva, menor, ni tampoco una curva, respecto a la cual 
no exista una curva menor. No obstante, aún teniendo 
esto en cuenta, yo estimo que la prueba procede lógica- 

io mente, ya que ella deduce lo que se proponía demostrar, 
no a partir de la cantidad de cada línea o de la diferencia 
accidental entre ellas, sino sólo a partir de su esencia 
universal o de su diferencia esencial.

Mas, a fin de no hacer más oscura una cosa, bastante 
clara por sí misma, demostrándola, remito a los lectores 
a la simple definición del movimiento. Esta no afirma 
de él nada más que traslación de una parte de materia 
de la vecindad de unos cuerpos a la vecindad de otros. 
De ahí que, si no concebimos esta traslación lo más 
simple posible, es decir, que se efectúa siguiendo una
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línea recta, asignamos al movimiento algo que no está 
contenido en su definición o esencia y que, por tanto, 
no pertenece a su naturaleza.

Corolario. De esta proposición se sigue que todo 20 

cuerpo, que se mueve siguiendo una línea curva, se  
desvía continuamente de la línea en la que, de por sí, 
seguiría moviéndose, y ello en virtud de alguna causa 
externa (por la prop. 14) 305.

PRO PO SICIO N  16. Todo cuerpo que se mueve cir
cularmente, por ejemplo, una piedra en una honda, está 
continuamente determinado a seguir moviéndose según 
la tangente.

Prueba. El cuerpo que se mueve circularmente, es [204J 
continuamente impedido por una fuerza externa a se
guir moviéndose en línea recta (por el corolario ante
rior). Pero, al cesar ésta, proseguirá su movimiento en 
línea recta (por la prop. 15).

Digo, además, que el cuerpo que se mueve circular
mente, es determinado por una causa externa a seguir 
moviéndose según la tangente. Si se lo niega, supóngase 10 

que la piedra, que está en B, no es determinada (por 
una honda, por ejemplo) según la tangente B D, sino 
según otra línea, trazada por el mismo punto B hacia 
el interior o hacia el exterior del círculo: por ejem-
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pío, BF, cuando se supone que la honda viene de L  
hacia B, o BG (entiendo que ésta forma con la línea 
BH — que supongo la del centro a través de la cir
cunferencia ^ que corta a ésta en el punto B—  un 
ángulo igual a FBH), si se supone, por el contrario, que 

20 la honda viene de C hacia B. Pero, si se supone que 
la piedra, situada en el punto B, es determinada por la 
honda, que se mueve circularmente de L  hacia B, de 
forma que siga moviéndose en dirección a F , es nece
sario (por el ax. 18) que, cuando la honda se mueva, 
por un impulso contrario, de -C hacia B, la piedra sea 
determinada a seguir moviéndose según la línea BF, pero 
en virtud de un impulso contrario: es decir, que se di
rigirá a K y no a G , lo cual está contra la hipótesis. 
Ahora bien, fuera de la tangente, no se puede señalar 
ninguna línea * ,  que pueda trazarse por el punto B, que 
forme con la línea BH ángulos iguales y situados del 
mismo lado, como son DBH y ABH. Luego, fuera de 
la tangente, no se da ninguna línea que pueda cumplir 

)o la misma hipótesis, tanto si la honda se dirige de L  a B, 
como si se mueve de C a B. Por consiguiente, no hay 
que asignar ninguna línea, según la cual tiende a moverse 
el cuerpo, excepto la tangente.

(205] Otra prueba. Supongamos, en vez de un círculo, el 
exágono ABH, inscrito en un círculo, y que el cuerpo C 
reposa en uno de sus lados, AB. Supongamos, además, 
que la regla DBE (supongo que un extremo está fijo 
en el centro D  y que el otro es móvil) gira sobre el 
centro D cortando continuamente la línea AB. Es evi
dente que, si la regla D BE, mientras se mueve como 
suponemos, choca con el cuerpo C en el momento en 
que corta la línea AB en ángulos rectos, dicha regla de
terminará con su impulso al cuerpo C a que se mueva, 

2o siguiendo la línea FBAG, en dirección a G , es decir, 
siguiendo el lado AB (del exágono) prolongado al infi
nito. Ahora bien, como el exágono lo hemos elegido li
bremente, habrá que afirmar lo mismo de cualquier otra

*  Esto es evidente por Elementos, libro III , prop. 18-9.
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figura, que concibamos que se puede inscribir en este 
círculo. Es decir, que, cuando el cuerpo C, que está pa
rado en un lado de dicha figura, es impulsado por la 
regla DBE en el momento en que ella corta ese lado en 
ángulos rectos, será determinado por dicha regla a que 
siga moviéndose en la dirección de ese lado prolongado 
al infinito.

Concibamos ahora, en vez de un exágono, una figura 
rectilínea de infinitos lados (es decir, por la definición 
de Arquímedes, un círculo). Es evidente que la regla D BE, jo 
en cualquier punto que choque con el cuerpo C, siempre 
chocará con él en el momento en que corta en ángulos 
rectos algún lado de dicha figura. Por consiguiente, nun
ca chocará con C, sin que, al mismo tiempo, lo deter- 1206] 
mine de suerte que prosiga su movimiento en dirección 
de ese lado prolongado al infinito. Y  como cualquier lado, 
prolongado en uno u otro sentido, siempre debe caer 
fuera de la figura, ese lado prolongado al infinito será1 
tangente a la figura de infinitos lados, es decir, al círcu
lo. Por consiguiente, si en vez de una regla concebimos 
una honda que se mueve circularmente, ésta determinará 
continuamente a la piedra a que siga moviéndose según 
la línea tangente.

Es de advertir que estas dos pruebas se pueden aco
modar a cualquier figura curvilínea. jo



202 Spinoza

PRO PO SICIO N  17. Todo cuerpo que se mueve 
circular mente, tiende a  alejarse del centro del círculo que 
describe.

Prueba. Mientras un cuerpo se mueve circularmente, 
está permanentemente forzado por una causa externa; al 
cesar ésta, sigue inmediatamente moviéndose según la lí
nea tangente (por la prop. anterior), que tiene todos sus 

20 puntos, excepto aquel que toca el círculo, fuera de éste 
(Elementos, I I I , prop. 16) y que están, por tanto, más

distantes del centro que el círculo. Por tanto, cuando 
la piedra que se mueve circularmente en la honda EA , 
se halle en el punto A, tiende a proseguir en una línea 
que tiene todos sus puntos más alejados del centro E  
que cualquier punto de la circunferencia LAB. Ahora 
bien, esto es lo mismo que esforzarse por alejarse del 
centro del círculo que describe.

[207] PRO PO SICIO N  18. Si un cuerpo, por ejemplo, A  
se mueve en dirección a otro cuerpo en reposo, B, sin 
que éste pierda, en virtud del impulso del cuerpo A, nada 
de su reposo, tampoco el cuerpo A  perderá nada de su 
movimiento, sino que retendrá exactamente la misma 
cantidad de movimiento que antes tenía.
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Prueba. Si se niega, supóngase que el cuerpo A pier
de algo de su movimiento, sin que lo que él ha perdido, 
pase a otro, por ejemplo, a B. Cuando esto suceda, se 
da en la naturaleza menor cantidad de movimiento que 10 

antes, lo cual es absurdo (por la prop. 13). La prueba 
procede de la misma forma respecto al reposo en el 
cuerpo B, De ahí que, si uno no transmite nada al otro,
B conservará todo su reposo y A todo su movimiento206

PRO PO SICIO N 19. El movimiento, en sí conside
rado, es distinto de su determinación hacia una parte 
determinada; y no es necesario, para que un cuerpo en 
movimiento se dirija al lado contrario o sea repelido, que 
esté alguna vez en reposo. 20

Prueba. Supongamos, como en la proposición prece
dente, que el cuerpo A se dirige a B y que éste le impide 
seguir más adelante. El cuerpo A (por la prop. anterior) 
conservará, pues, todo su movimiento, sin que esté en 
reposo el mínimo período de tiempo. Sin embargo, aun
que sigue moviéndose, no se mueve en el mismo sentido 
que antes, puesto que se supone que es impedido por B.
Por consiguiente, conservando íntegro su movimiento, 
pero perdiendo su anterior determinación, se dirigirá al 
lado contrario y no a ningún otro (por lo que se dice 1208) 
en Dióptrica, cap. II) . La determinación no pertenece, 
pues, a la esencia del movimiento, sino que se distingue 
de ella, y un cuerpo en movimiento, cuando es repetido, 
no está ningún tiempo en reposo.

Corolario. De aquí se sigue que el movimiento no 
es contrario al movimiento307.

PRO PO SICIO N  20. Si el cuerpo A choca con el 
cuerpo B y arrastra a éste consigo, A perderá de su mo
vimiento tanto cuanto B recibe de A a consecuencia del 10 

choque con él.
Prueba. Si se lo niega, supángase que B recibe de A 

más o menos movimiento que pierde A. Esa diferencia 
deberá ser íntegramente añadida o sustraída a la cantidad 
de movimiento de toda la naturaleza, lo cual es absurdo
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(por la prop. 13). Por consiguiente, si B no puede ad
quirir ni más ni menos movimiento, adquirirá tanto 
como A pierde.

20 PRO PO SICIO N  21. Si el cuerpo A es el doble 
que B  y se mueve a la misma velocidad, A tendrá un 
movimiento dos veces mayor que B, es decir, una fuerza 
suficiente para conservar una velocidad igual a  la de B.

Prueba. Supongamos, en vez de A, dos veces B, es 
decir (por hipótesis), un A dividido en dos partes iguales. 
Los dos B tienen fuerza para mantenerse en el estado 
en que estaban (por la prop. 14), y esa fuerza es igual 
en ambos (por hipótesis). Si ahora se unen estos dos 

[209] B, manteniendo su velocidad, se formará un A, cuya 
fuerza y cantidad de movimiento será igual a los dos B 
o doble al de un B.

Adviértase que esto también se sigue de la simple de
finición del movimiento. Pues, cuanto mayor es el cuer
po que se mueve, más materia hay que se separa de la 
otra. Existe, pues, más separación, es decir (por la def. 8), 
más movimiento-.

PRO PO SICIO N  22. Si el cuerpo A es igual a B y 
se mueve a doble velocidad, la fuerza o el movimiento 

io  será el doble en A que en B.
Prueba. Supongamos que B, en el mismo momento 

en que adquirió cierta fuerza para moverse, adquirió cua
tro grados de velocidad. Si no ocurre nada, seguirá mo
viéndose (por la prop. 14) y se mantendrá en su estado. 
Supongamos, ahora, que adquiere otra tanta fuerza en 
virtud de otro impulso igual al anterior. Adquirirá, pues,- 
además de los cuatro primeros grados de velocidad, otros 
cuatro, que también conservará (por la misma prop.); es 
decir, que se moverá a doble velocidad que antes, o de 
otra forma, a la misma velocidad que A, y también ten- 

20 dra doble fuerza, és decir, una fuerza igual que la de A. 
Por consiguiente, el movimiento de A es el doble que 
el de B.



Principios de filosofía de Descartes 205

Adviértase que nosotros entendemos aquí por fuerza 
en los cuerpos movidos la cantidad de movimiento, la 
cual, en cuerpos iguales, debe ser mayor en proporción 
a la velocidad, en cuanto que, en virtud de esta velocidad, 
los cuerpos iguales se separan más, en' el mismo tiempo, 
de los cuerpos que les tocan inmediatamente, que si se 
movieran más lentamente. De ahí que (por la def. 8) 
también tienen más movimiento. Por el contrario, en 
los cuerpos en reposo, por fuerza para resistir entende
mos la cantidad de reposo. De donde se sigue.

Corolario 1 °  Cuanto más lentamente se mueven los 
cuerpos, más participan del reposo. En efecto, estos cuer- [210 

pos ofrecen mayor resistencia a aquellos que vienen a su 
encuentro a mayor velocidad y que tienen menos fuerza 
que ellos, y, además, se separan menos de los cuerpos 
que les tocan inmediatamente.

Corolario 2 °  Si el cuerpo A se mueve a doble velo
cidad que B y B es doble mayor que A, hay la misma 
fuerza en el cuerpo mayor, B, que en el menor, A, y 
por tanto, también la misma fuerza.

Prueba. Supongamos que B es dos veces mayor 
que A y que éste se mueve dos veces más aprisa que 10 

aquel, y supongamos, además, que C es dos veces menor 
que B y que es dos veces más lento que A. Luego, tan
to B (por la prop. 21) como A (por la prop. 22) tendrán 
un movimiento dos veces mayor que C. Por consiguiente 
(por el ax. 15), B y A tienen movimientos iguales, ya 
que uno y otro son el doble de un tercero, C.

Corolario 3.® De ahí se sigue que el movimiento es 
distinto de la velocidad. Concebimos, en efecto, que, de 
dos cuerpos que tienen la misma velocidad, uno posee 
más movimiento que otro (por la prop. 21); y a la in
versa, que dos cuerpos que tienen distinta velocidad, pue- 20 

den poseer movimientos iguales (por el cor. precedente).
Y  lo mismo se desprende de la simple definición del 
movimiento, ya que éste no es más que la traslación de 
la vecindad de un cuerpo, etc.

Hay que señalar aquí que este corolario tercero no 
contradice al primero. En efecto, la velocidad es conce-
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bida por nosotros de dos formas: o bien, en cuanto un 
cuerpo se separa más o menos, en un tiempo dado, de 
los cuerpos que le tocan inmediatamente, y en ese sen
tido participa más o menos del movimiento o del repo
so; o bien en cuanto, en ese tiempo, describe una línea 
mayor o menor, y en esa misma medida se distingue del 
movimiento.

1211 ] Podía haber añadido aquí otras proposiciones a fin
de explicar más ampliamente la proposición 14 y las 
fuerzas de las cosas en cualquier estado, como acabamos 
de hacer con el movimiento. Pero bastará con releer Prin
cipios, parte II , art. 43 y añadir aquí una proposición, 
que es necesaria para entender lo que sigue.

PRO PO SICIO N  23. Cuando los modos de un cuer
po son forzados a sufrir una variación, ésta será siempre 
la menor que pueda darse.

io Prueba. Esta proposición se sigue con suficiente ni
tidez de la proposición 14.

PRO PO SICIO N  24 (Regla 1). Si dos cuerpos, por 
ejemplo, A y B, fueran exactamente iguales y se dirigie
ran el uno al otro en línea recta y a igual velocidad, al 
chocar, ambos retrocederían en sentido contrario sin per
der nada de su velocidad.

En esta hipótesis, está claro que, para que desaparez
ca la contrariedad de estos dos cuerpos, o bien ambos 
deben ser rechazados en sentido contrario, o bien uno 
debe arrastrar consigo al otro, puesto que sólo son con
trarios en cuanto a la determinación, pero no en cuanto 

20 al movimiento.
Prueba. Cuando A y B chocan entre sí, deben sufrir 

alguna variación (por el ax. 19). Pero, como el movi
miento no es contrario al movimiento (por el cor. de 
la prop. 19), no tienen por qué perder nada de su mo
vimiento (por el ax. 19). El cambio se producirá, pues, 
únicamente en la determinación. Por otra parte, no po
demos concebir que cambie la determinación de un solo 
cuerpo, por ejemplo, B, a menos que supongamos que
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A, del que debería proceder el cambio, más fuerte 12121 

(por el ax. 20). Ahora bien, como esto es contra la hi
pótesis, se sigue que, como el cambio no se puede pro
ducir en un solo cuerpo, se producirá en ambos. Es 
decir, que A y B se alejarán en sentidos opuestos y no 
en otro ninguno (por lo que se dice en Dióptrica, cap. II)  
y mantendrán íntegro su movimiento.

PRO PO SICIO N 25 (Regla 2). Si dos cuerpos fueran 
desiguales en volumen, por ejemplo, B mayor que A, 
suponiendo el resto igual que en la proposición prece
dente, sólo A será repelido, pero ambos seguirán mo
viéndose a la misma velocidad. 10

Prueba. Como se supone que A es menor que B, 
también tendrá (por la prop. 21) menor fuerza que él.
Y  puesto que en esta hipótesis, igual que en la prece
dente, la contrariedad sólo existe en la determinación, 
también la variación se debe dar únicamente en la deter
minación, tal como allí se ha demostrado, es decir, que 
se producirá tan sólo en A y no en B (por el ax. 20).
Por consiguiente, sólo A será repelido en sentido con
trario por B, que es más fuerte, manteniendo íntegra su 
velocidad.

PRO PO SICIO N  26. Si dos cuerpos son desiguales 20 

en volumen y en velocidad (digamos que B es dos veces 
mayor que A, pero que el movimiento es dos veces más 
rápido en A que en B), permaneciendo el resto como an
tes, ambos cuerpos serán repelidos en sentido contrario, 
conservando cada uno la velocidad que tenía.

Prueba. Cuando A y B se dirigen el uno al otro, 
según la hipótesis, hay en el uno tanto movimiento como 
en el otro (por el cor. 2 °  de la prop. 22). Por tanto, 
el movimiento del uno no se opone al del otro (por el 
cor. de la prop. 19) y las fuerzas son iguales en ambos [21 

{por el cor. 2.° de la prop. 22). Por consiguiente, esta 
hipótesis es absolutamente similar a la de la proposi
ción 24. De ahí que, por la prueba de ésta, A  y B  serán



rechazados en sentidos contrarios, pero manteniendo ín- 
tegro su movimiento .

Corolario. De las tres proposiciones anteriores se 
desprende con evidencia que la determinación de un cuer- 

io po requiere, para cambiar, igual fuerza que el movi
miento. De donde se sigue que el cuerpo, que pierde 
mas de la mitad de su determinación y más de la mitad 
de su movimiento, sufre más cambio que aquel que 
(sólo) pierde toda su determinación.

PRO PO SICIO N  27 (Regla 3). Si dos cuerpos son 
iguales en volumen, pero B se mueve un poco más rá
pidamente que A, no sólo A será repelido en sentido 
contrario, sino que B transmitirá a A la mitad de la 
velocidad en que supera a éste, y ambos proseguirán su 
movimiento a la misma velocidad y en el mismo sen
tido.

Prueba. El cuerpo A (por hipótesis) no sólo se opo- 
2o ne a B por su determinación, sino también por su lenti

tud, en cuanto que ésta participa del reposo (por el co- 
colario 1 °  de la prop. 22). De ahí que, aunque sea re
chazado en sentido contrario y sólo cambie su determina
ción, no por ello desaparece toda la oposición entre 
esos dos cuerpos. Por consiguiente (por el ax. 19), la 
variación debe efectuarse tanto en la determinación como 
en el movimiento. Ahora bien, como B, por hipótesis, 
se mueve más rápidamente que A, B será también (por 
la prop. 22) más fuerte que A. Y por consiguiente (por 

jo el ax. 20), el cambio en A procederá de B, el cual le re
chaza en sentido contrario. Este era el primer punto.

21-u Por otra parte, mientras A se mueve más lentamente 
que B, A se opone a B (por el cor. de la prop. 22). 
Luego A debe variar (por el ax. 19) hasta que no se 
mueva más lentamente que B. Sin embargo, en esta 
hipótesis, no hay ninguna causa tan fuerte que le fuerce 
a moverse más rápidamente que B. (Porque, en la me
dida en que A puede ser arrastrado por B de forma que 
se mueva más rápidamente que él, ambos cuerpos debe
rían sufrir más cambio del necesario para eliminar su

208 Spinoza
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oposición, ya que ésta realmente (por lo que se acaba 
de probar) ya ha sido suprimida cuando A no se mueve 
más lentamente que B. Por tanto (por la prop. 23), A  10 

no puede ser arrastrado por B , ya que se mueve más 
rápidamente que el mismo B 209. Dado, pues, que A, 
mientras es empujado por B, no puede moverse ni más 
lenta ni más rápidamente que B, seguirá moviéndose a 
la misma velocidad que B.

Además, si B transmite a A menos de la mitad de 
su exceso de velocidad, A seguirá moviéndose más len
tamente que B. Y  si, en cambio, le transmite más de 
esa mitad, A seguirá moviéndose más rápidamente 
que B. Y , como ambas hipótesis son absurdas, según 
se ha demostrado ya, la variación llegará justamente has
ta que B haya transferido a A la mitad del exceso de 
velocidad que B debe perder (por la prop. 20) y, por 20 

tanto, ambos seguirán moviéndose, sin ninguna oposi
ción, a la misma velocidad y en la misma dirección.

Corolario. De ahí se sigue que, cuanto más rápida
mente se mueve un cuerpo, más determinado está a se
guir moviéndose en la línea en que ya se movía; y, al 
revés, cuanto más lentamente se mueve, menos determi
nación posee.

Escolio. Con el fin de que los lectores no confundan 
la fuerza de la determinación con la fuerza del movi- 30
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miento, pareció oportuno añadir aquí unas reflexiones 
con las que se explique dicha distinción. Así pues, si 
consideramos que los cuerpos A y C son iguales y se 
dirigen ambos, a la misma velocidad, a su encuentro, 
los dos (por la prop. 24) serán repelidos en sentido con
trario, conservando íntegro su movimiento. Pero, si el 

[2i5j cuerpo C está en B y se mueve en oblicuo hacia A, está 
claro que C ya está menos determinado a moverse si
guiendo la línea BD o CA. De ahí que, aunque C tenga 
un movimiento igual al de A, sin embargo, la fuerza 
de determinación de C (en cuanto se dirige directamen
te a A), que es igual a la de A, es mayor que la fuerza 
de determinación del mismo C (en cuanto se dirige de 

ío B a A), y tanto mayor, cuanto la línea BA es mayor que 
la línea CA; y tanto más tiempo requiere también B 
(con tal que B y A se muevan, como aquí se supone, 
a la misma velocidad) para poder trasladarse a través 
de la línea BD o CA, por la que se opone a la determi
nación del cuerpo A.

Por consiguiente, cuando C choca oblicuamente (des
de B) con A, será determinado como si continuara mo
viéndose hacia B ’ siguiendo la línea A B’ (supongo que B', 
cuando se halla en el punto en que la línea A B ’ corta 
la prolongación de la línea BC, dista de C lo mismo que 

2o C dista de B). En cambio, A seguirá moviéndose hacia C, 
conservando íntegro su movimiento y su determinación, 
y arrastrará consigo al cuerpo B. Efectivamente, dado 
que B, mientras está determinado a moverse siguiendo 
la diagonal AB* y se desplaza a la misma velocidad que A, 
requiere más tiempo que A para recorrer una parte de 
la línea AC, se opone, en esa misma proporción, a la 
determinación del cuerpo A, que es más fuerte. Sin 
embargo, para que la fuerza de determinación de C, en 
cuanto se dirige de B a A y participa de la línea CA, 
sea igual a la fuerza de determinación del mismo C, en 
cuanto se dirige directamente hacia A (o, por hipótesis, 
igual a la fuerza de A), es necesario que B tenga tantos 

jo grados de movimiento más que A, como partes tiene 
la línea BA más que la línea CA.
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De suerte que, cuando B choque con A en oblicuo, A 
rebotará hacia el lado contrario, A ’, y B hacia B ’, mante
niendo cada uno de ellos íntegramente su movimiento.
No obstante, si el exceso de B sobre A es mayor que el 
de la línea BA sobre la línea CA, B rechazará a A ha
cia A ’ y le cederá su movimiento en esa misma medida, [2t6 ] 
hasta que el movimiento de B tenga con el de A la mis
ma proporción que la línea BA con la línea CA, y, ce
diendo tanto movimiento como cedió a A, seguirá mo
viéndose en el mismo sentido en que antes se movía.

Por ejemplo, si la línea AC es a la línea AB como 1 
es a 2, y el movimiento del cuerpo A es al movimiento 
del cuerpo B como 1 es a 5, B transmitirá a A un grado 
de su movimiento y lo rechazará en sentido contrario, 
mientras que B seguirá moviéndose, con los cuatro gra
dos restantes, hacia el mismo lado, al que antes se di
rigía 210.

PRO PO SICIO N 28 (Regla 4). Si el cuerpo A estu
viera totalmente en reposo y fuera un poco mayor que B, 
cualquiera que fuera la velocidad con que B se mueva 10 

hacia A, nunca B moverá a A, sino que será rechazado 
por éste en sentido contrario, conservando íntegro su 
movimiento m .

Adviértase que la oposición entre estos cuerpos se 
suprime de tres maneras: cuando uno arrastra al otro 
consigo y siguen, después, moviéndose a la misma velo
cidad y en el mismo sentido; cuando uno es repelido en 
sentido contrario y el otro conserva íntegro todo su 
reposo; y cuando uno es rechazado en sentido opuesto 
y transmite algo de su movimiento al otro que está en 
reposo. Una cuarta forma no se da {en virtud de la 
prop. 13). Por consiguiente, sólo queda por demostrar 
(por la prop. 23) que, según nuestra hipótesis, en estos 
cuerpos se da el cambio mínimo212.

Prueba. Si B desplazara a A hasta que ambos siguie- 20 

ran moviéndose a la misma velocidad, debería {por la 
prop. 20) transferir a éste tanto movimiento suyo cuanto 
adquiere A, y {por la prop. 21) debería perder más de
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la mitad de su movimiento y, por lo mismo (por el co
rolario de la prop. 27) más de la mitad también de su 
determinación; y por consiguiente {por el corolario de 
la prop. 26) sufriría también más cambio que si sólo per
diera su determinación. Y, a la inversa, si A pierde algo 
de su reposo, pero no tanto como para seguir movién
dose a la misma velocidad que B, no será eliminada la 

30 contrariedad entre estos dos cuerpos, puesto que A se 
opondrá a la velocidad de B con su tardanza, en cuanto 
que ésta participa del reposo (por el corolario de la pro
posición 22). De ahí que B aún deberá ser repelido en 
sentido contrario y perderá toda su determinación y la 
parte del movimiento que transfirió a A, lo cual es un 

[217] cambio mayor que si sólo perdiera la determinación. Por 
consiguiente, como, según nuestra hipótesis, el cambio 
sólo consiste en la determinación, es el mínimo que se 
puede dar en estos cuerpos, y por tanto (por la prop. 23) 
no se producirá ningún otro.

Hay que señalar en la prueba de esta proposición algo 
que también tiene lugar en otras, a saber, que no hemos 
citado la prop. 19, en la cual se demuestra que la de
terminación puede cambiar totalmente, aunque perma
nezca integro el movimiento como tal. Sin embargo, hay 
que tenerla en cuenta para entender correctamente la 
fuerza del argumento. En efecto, en la prop. 23  no decía

lo mos que el cambio siempre será el mínimo en sentido 
absoluto, sino el menor que se pueda dar. Ahora bien, 
que se puede dar un cambio que sólo consiste en la 
determinación, tal como hemos supuesto en esta prueba, 
es claro por la prop. 18 y la 19, con su corolario.

PRO PO SICIO N  29 (Regla 5). Si el cuerpo A es
tuviera en reposo y fuera menor que B, entonces B, por 
muy lentamente que se moviera hacia A, lo arrastraría 
consigo, es decir, que le transmitiría tanto movimiento 
suyo como para que ambos siguieran después a  la misma 
velocidad. (Léase Principios, parte II, art. 50.)

20 En esta Regla, igual que en la precedente, sólo se 
podrían concebir tres formas de suprimir la contraríe-
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dad. Pero nosotros demostraremos que, según nuestra 
hipótesis, en estos cuerpos se produce el menor cambio 
y que, por tanto (por la prop. 23), su cambio debe ser 
así de hecho.

Prueba. Según nuestra hipótesis, B transmite a A 
(por la prop. 21) menos de la mitad de su movimiento y 
(por el cor. de la prop. 2 7 )213 menos de la mitad de su 
determinación. Ahora bien, si B no arrastrara consigo a A, 
sino que rebotara en sentido contrario, perdería toda su 
determinación y se produciría un cambio mayor (por so 
el cor. de la prop. 26); y mayor aún, si perdiera toda 
su determinación y, además, parte de su movimiento, 
como se supone en la tercera forma. Por consiguiente, 
el cambio (que se produce en estos cuerpos)214, según 
nuestra hipótesis, es el mínimo.

PRO PO SICIO N 30 (Regla 6). Si el cuerpo A estu- [2 i8 ] 
viera en reposo y fuera exactísimamente igual al cuer
po B, que se mueve hacia él, en parte sería empujado 
por B y en parte B sería repelido por él hacia el lado 
contrario 2,5.

También aquí sólo se podrían concebir tres hipótesis, 
como en la proposición anterior, y por eso hay que de
mostrar que nosotros suponemos aquí el mínimo cam
bio que es posible.

Prueba. Si el cuerpo B arrastra consigo al cuerpo A, 
hasta que ambos sigan moviéndose a igual velocidad, ha- io 
brá tanto movimiento en uno como en otro (por la pro
posición 22), y (por el cor. de la prop. 27) deberá per
der la mitad de su determinación y, además (por la pro
posición 20), la mitad de su movimiento. Pero, si es 
rechazado por A en sentido contrario, perderá toda su 
determinación y conservará todo su movimiento (por la 
proposición 18). Este cambio es igual al anterior (por 
el cor. de la prop. 26). Sin embargo, no se puede rea
lizar ninguna de ambas hipótesis. En efecto, si A con
servara su estado y pudiera cambiar la determinación 
de B, sería necesariamente (por el ax, 20) más fuerte 20 

que B, lo cual está contra la hipótesis. Y  si B arrastrara
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consigo a A, hasta que ambos se desplazaran a la mis
ma velocidad, B sería más fuerte que A, lo cual está 
también en contra de la hipótesis. Por consiguiente, como 
ninguna de estas dos formas tienen lugar, se poducirá 
la tercera, es decir, que B empujará un poco a A y será 
rechazado por éste (léase Principios, parte II , art. 51).

PRO PO SICIO N 31 (Regla 7). Supongamos que A  
y B se mueven en el mismo sentido; pero A mas despa
cio y B más a prisa detrás de él, de suerte que le alcance 
finalmente: si, además, fuera A mayor que B, pero de 

(2i9] modo que el exceso de velocidad de B fuera mayor que 
el exceso de tamaño de A, B trasmitirá tanto movimiento 
suyo a A que ambos seguirán después a la misma velo
cidad y hacia el mismo lado; pero, si el exceso de tama
ño de A fuera mayor que el exceso de velocidad de B, 
sería rechazado por éste en sentido contrario, conservan
do todo su movimiento.

Léase Principios, parte II, art. 52. También aquí, como 
en las proposiciones precedentes, sólo se pueden conce
bir tres casos.

io Prueba de la primera parte. Como se supone que B 
es más fuerte que A (por la prop. 21 y 22), no puede 
ser rechazado por él (por el ax. 20). Luego, por ser más 
fuerte, B arrastrará consigo a A y de tal modo que 
ambos sigan moviéndose a la misma velocidad. Ya que, 
en ese caso, se producirá el cambio mínimo, como está 
bastante claro por cuanto precede.

Prueba de la segunda parte. Como se supone que B 
es menos fuerte que A (por las prop. 21 y 22), no puede 
empujarle (por el ax. 20) ni cederle algo de su movi-

2ü miento. De ahí que (por el cor. de la prop. 14) B re
tendrá todo su movimiento. Y como no lo mantiene en 
el mismo sentido, ya que se supone que A se lo impide, 
será rechazado (por lo que se dice en Dióptrica, cap. 2) 
en sentido contrario, y no en otro ninguno, manteniendo 
íntegro su movimiento (por la prop. 18).

Adviértase que, tanto aquí como en las anteriores 
proposiciones, hemos dado por demostrado que todo
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cuerpo, que choca en línea recta con otro, que le impide 
totalmente seguir adelante en el mismo sentido, debe 
retroceder en sentido contrario y no en ningún otro.
Para entenderlo mejor, léase Dióptrica, cap. 2 216.

Escolio. Para explicar los cambios de los cuerpos, 30 

que resultan de su encuentro mutuo, sólo hemos consi
derado hasta aquí a dos cuerpos, como si estuvieran ais
lados de los demás, es decir, sin tener en cuenta a los 
que les rodean por todas partes. Ahora, en cambio, con- [2203 

sideraremos su estado y sus cambios en relación a los 
cuerpos de los que están rodeados por doquier217.

PRO PO SICIO N  32. Si el cuerpo B está rodeado por 
todas partes de corpúsculos en movimiento, que lo em
pujan en todas direcciones a la vez y con la misma fuer
za, mientras no intervenga otra causa, permanecerá in
móvil en el mismo lugar.

Prueba. Esta proposición es evidente por sí misma. 10 

Pues, si se moviera hacia un lado en virtud del impulso 
de los corpúsculos que vienen de otro, los corpúsculos 
que lo movieran, lo empujarían con más fuerza que los 
otros, que lo empujan, en el mismo momento, en senti
do contrario y que no logran producir su efecto (por 
el ax. 20), lo cual estaría en contra de la hipótesis 2,8.

PRO PO SICIO N 33. El cuerpo B, en las mismas con
diciones de la proposición anterior, si interviene una fuer
za, por pequeña que sea, puede moverse hacia un lado 
cualquiera.

Prueba. Todos los cuerpos que tocan inmediatamén- 20 

te a B, como ellos (por hipótesis) están en movimiento, 
mientras que él (por la proposición anterior) está inmó
vil, tan pronto toquen a B, serán repelidos hacia otro 
lado, conservando íntegro su movimiento (por la propo
sición 28). Por tanto, el cuerpo B es continua y espon
táneamente abandonado por los cuerpos que le tocan di
rectamente. Por consiguiente, por más grande que ima
ginemos a B, no se requiere ninguna acción para sepa
rarle de los cuerpos que le tocan inmediatamente (por
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la advertencia 4 a la def. 8). Es decir, que no se puede 
aplicar a B ninguna fuerza externa, que, por pequeña 

(22ij que se la imagine, no sea mayor que la fuerza que tie
ne B para permanecer en el mismo lugar (pues ya hemos 
demostrado que no tiene ninguna fuerza para adherirse 
a los cuerpos que le tocan directamente); y ninguna tam
poco que, añadida al impulso de los corpúsculos que, 
junto con esa fuerza externa, empujan a B hacía el mis
mo lado, no sea mayor que la fuerza de los otros cor
púsculos que empujan a B hacia el lado contrario (pues 
aquella, sin la fuerza externa, se suponía igual a ésta). 
Por consiguiente (por el ax. 20), esta fuerza externa, por 
pequeña que se la imagine, moverá al cuerpo B en cual- 

10 quier sentido.

PRO PO SICIO N  34. El cuerpo B, en las mismas 
condiciones anteriores, no se puede mover más rápida
mente que lo hace en virtud del impulso de la fuerza 
externa, aunque las partículas que le rodean, se agiten 
con mucha mayor rapidez.

Prueba. Aunque los corpúsculos, que, junto con la 
fuerza externa, empujan a B hacia un mismo lado, se 
agiten con mucha mayor rapidez que aquella con que 
la fuerza externa puede mover a B; como, sin embargo, 
no tienen (por hipótesis) mayor fuerza que los cuerpos 
que rechazan al mismo B en sentido contrario, gastarán 

20 todas sus fuerzas de determinación en resistir a éstas 
y no le transmitirán (por la prop. 32) a él ninguna velo
cidad. Por consiguiente, como no se supone que se dé 
ninguna otra circunstancia o causa, B no recibirá alguna 
velocidad de ninguna causa, excepto de la fuerza externa, 
y por lo mismo (por el ax. 8 de la parte I) no podrá 
moverse con mayor rapidez de la que corresponde al 
impulso de la fuerza externa.

PRO PO SICIO N  35. Cuando el cuerpo B se mueve, 
según se ha dicho, en virtud de un impulso externo, re
cibe la mayor parte de su movimiento de los cuerpos de
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los que está continuamente rodeado, y no de la fuerza 
externa.

Prueba. ’ El cuerpo B, aunque lo imaginemos muy 1222] 
pequeño, debe ser movido por un impulso, por pequeño 
que sea (por la prop. 33). Supongamos, pues, que B es 
cuatro veces mayor que el cuerpo externo del que recibe 
el impulso. Dado que (por la prop. anterior) ambos de
ben moverse a la misma velocidad, habrá en B cuádruple 
movimiento que en el cuerpo externo del que recibe el 
impulso (por la prop. 21). Por tanto (por el ax. 8 de 
la parte I) no recibe de la fuerza externa la parte prin
cipal de su movimiento. Y  como, aparte de ésta, no se 
suponen más causas que los cuerpos que continuamente 10 

le rodean (pues el mismo B se supone inmóvil por sí 
mismo), B recibe la parte principal de su movimiento 
solamente (por el ax. 7 de la parte I) de los cuerpos que 
le rodean, y no de la fuerza externa.

Adviértase que aquí no podemos decir, como antes, 
que se requiere el movimiento de las partículas que vie
nen de un lado para resistir al movimiento de las par
tículas que vienen del lado contrario, ya que los cuerpos, 
que (como se supone en este caso) se dirigen al encuen
tro mutuo, sólo son contrarios en la determinación y 
no en el movimiento (por el cor. de la prop. 19). De 
ahí que sólo emplean su determinación *  en resistir unos 
a otros, mas no el movimiento. Y por tanto, el cuer
po B no puede recibir de los cuerpos circundantes nin
guna determinación y, por lo mismo (por el cor. de la 20 

proposición 27), ninguna velocidad, en cuanto distinta 
del movimiento. Aún más, al añadírsele la fuerza exte
rior, necesariamente debe ser movido por ellos, como 
hemos demostrado en esta proposición y es fácil de ver 
por el modo como hemos demostrado la proposición 33.

PRO PO SICIO N  36. Si un cuerpo, por ejemplo, 
nuestra mano, se puede mover en todas las direcciones

*  Véase la pro. 24 de la parte II: allí hemos probado que 
dos cuerpos gastan su determinación en resistir el uno al otro, 
pero no su movimiento.
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con igual movimiento, sin que ofrezca resistencia a nin
gún otro ni tampoco otros cuerpos a ella, es necesario 
que, en el espacio en que ella se desplaza, se muevan 
tantos cuerpos hacia un lado como hacia otro cualquiera 
y,-tanto esos cuerpos como la mano, con igual fuerza de 
velocidad.

122)] Prueba. Ningún cuerpo puede desplazarse por un es
pacio que no esté lleno de cuerpos (por la prop. 3). Por 
eso digo que el espacio, por el que se puede desplazar 
nuestra mano, está lleno de cuerpos que se mueven en 
las mismas condiciones que se ha dicho. Si se niega esto, 
supóngase que están en reposo o que se mueven de 
otra forma. Si están en reposo, resistirán al movimiento 
de la mano (por la prop. 14) hasta que se les comunique 
el movimiento de ésta y que, por fin, se desplacen con 
ésta hacia el mismo lado y a la misma velocidad (por 

io la prop. 20). Es así que, en nuestra hipótesis, se supone 
que no le ofrecen resistencia. Luego esos cuerpos se 
mueven... Este era el primer punto.

Por otra parte, esos cuerpos deben moverse en todas 
las direcciones. Si se lo niega, supóngase que no se 
mueven hacia un lado, digamos que de A hacia B. Por 
tanto, si la mano se mueve de A hacia B, necesariamen
te chocará con los cuerpos que se mueven (por la pri
mera parte) y, según la hipótesis de nuestro adversario, 
con una determinación distinta de la de la mano. Por 
consigiuente, resistirán a éste (por la prop. 14) hasta que 
se muevan, junto con la mano, hacia el mismo lado 

20 (por la prop. 24 y el escolio de la prop. 27). E s así que, 
por hipótesis, no resisten a la mano. Luego se moverán 
en todas las direcciones. Este era el segundo punto.

Aún más, estos cuerpos se moverán en todos los sen
tidos con la misma fuerza de velocidad. Pues, si se su-

C
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pone que no, imaginemos que los que van de A hacia 
B, no se desplazan con tanta fuerza de velocidad 
como los que van de A hacia C. Entonces resultaría 
que, si la mano se mueve de A hacia B con la misma 
velocidad (pues suponemos que se puede mover con 
igual mevimiento hacia todas partes y sin hallar resis- 30 

tencia) con que se mueven los cuerpos de A hacia C, 
los cuerpos que se desplazan de A hacia B, resistirán 
a la mano (por la prop. 14) hasta que se muevan con 
la misma fuerza de velocidad que ella (por la prop. 31).
Es así que esto es contra la hipótesis. Luego se moverán [2241 
hacia todas partes con la misma fuerza de velocidad.
Este era el tercer punto.

Finalmente, si los cuerpos no se movieran con la mis
ma fuerza de velocidad que la mano: o bien la mano se 
movería más lentamente o con menor fuerza de velo
cidad, o bien se movería más rápidamente o con mayor 
fuerza de velocidad que los cuerpos. Si lo primero, la 
mano resistirá a los cuerpos que la siguen inmediata
mente (por la prop. 31). Si lo segundo, los cuerpos a 
los que sigue la mano y con los que se desplaza hacia 
el mismo lado, le resistirán a ella (por la misma prop.). 
Ahora bien, ambos supuestos están contra la hipótesis. 
Luego, como la mano no se puede mover ni más lenta 10 

ni más rápidamente que los cuerpos, se moverá con la 
misma fuerza de velocidad.

Si alguien pregunta por qué digo que se mueven con 
igual fuerza de velocidad y no con una velocidad abso
lutamente igual, lea el esoolio del cor. de la prop. 27.
Y  si pregunta, además, si la mano, mientras se mueve 
de A hacia B, no resiste a los cuerpos que se mueven, a 
la vez y con igual fuerza de velocidad, de B hacia A, 
lea la prop. 33, y comprenderá que la fuerza de esos 
cuerpos está compensada con la de aquellos (pues ambas 
son iguales por la tercera parte de esta prueba) que se 
desplazan, a la vez, junto con la mano de A hacia B.

PRO PO SICIO N  37. Si un cuerpo, digamos A, pue- 20 

de ser desplazado por una fuerza, por pequeña que sea,
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hacia un lado cualquiera, estará necesariamente rodeado 
de cuerpos que se mueven a igual velocidad que él.

Prueba. El cuerpo A debe estar rodeado por todas 
partes de cuerpos (por la prop 6), que se mueven a la 
misma velocidad. Pues, si éstos estuvieran en reposo, no 
podría ser desplazado en cualquier dirección por una 
fuerza, todo lo pequeña que se quiera (como se supone), 

Jo sino por una fuerza que fuera, al menos, capaz de 
arrastrar consigo los cuerpos que tocan inmediatamente 
a A  (por el ax. 20). Por otra parte, si los cuerpos que 
rodean a A, se movieran con mayor fuerza hacia un 

1&5) lado que hacia el otro, por ejemplo, de B  hacia C  que 
de C hacia B, dado que A está por todas partes rodeado 
de cuerpos en movimiento (como acabamos de demostrar), 
se sigue necesariamente (por lo demostrado en la propo
sición 33) que los cuerpos que se desplazan de B ha-

-----------5
cia C, arrastrarían consigo a A hacia el mismo lado. 
De ahí que no bastaría una fuerza, todo lo pequeña 
que se quiera, para mover a A hacia B, sino que se 
requiere justamente aquella que supla el exceso de mo
vimiento de los cuerpos que vienen de B hacia C (por 
el ax. 20). Por consiguiente, dichos cuerpos se deben 

io mover hacia todas partes con igual fuerza.
Escolio. Como esto sucede con los cuerpos llamados 

fluidos, se sigue que cuerpos fluidos son aquellos que 
están divididos en muchas partículas pequeñas y que se 
mueven con igual fuerza en todas direcciones. Y , aun 
cuando esas partículas no puedan ser vistas por ningún 
ojo, ni siquiera de lince, no por eso habrá que negar 
lo que acabamos de probar, ya que las proposiciones 10 
y 11 demuestran tal sutileza en la naturaleza, que (por 
no mencionar los sentidos) no puede ser determinada o 
captada por ningún pensamiento. Aún más, como está 

20 bastante claro por lo anteriormente dicho que los cuer-
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pos resisten a otros con el simple reposo y como noso
tros lo único que percibimos por los sentidos en la du
reza, es que las partes de los cuerpos duros resisten al 
movimiento de nuestras manos, concluimos claramente 
que aquellos cuerpos, cuyas partículas están todas en 
reposo, son duros. Léase Principios, parte II, art. 54- 
* 5* 9.

Fin de la segunda parte
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Una vez expuestos los principios universalísimos de 
las cosas naturales, debemos pasar ahora a explicar aque
llos que se derivan de éstos. Pero, como las cosas que 
se siguen de esos principios, son más de las que nuestra 

10 alma podrá jamás contemplar con el pensamiento, y 
como no nos determinan a considerar unas cosas más 
bien que otras, debemos exponer, en primer término, una 
breve historia de los principales fenómenos, cuyas cau
sas investigaremos aquí. Dicha historia la encuentra el 
lector en Principios, parte I I I , art. 5-15; y del artícu
lo 20 al 45  se propone la hipótesis que Descartes consi
dera más cómoda, no sólo para comprender los fenóme
nos celestes, sino también para indagar sus causas natu
rales 221.

Por otra parte, la vía más eficaz para entender la na- 
20 turaleza de las plantas y del hombre es considerar de 

qué forma nacen y se forman, poco a poco, a partir de 
las semillas. De ahí que habrá que excogitar unos prin
cipios muy simples y sumamente fáciles de conocer, de 
suerte que demostremos que de ellos, a modo de ciertas

222
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semillas, pudieron surgir los astros y la tierra y, final
mente, cuantas cosas descubrimos en este mundo visi
ble, aunque no sepamos jamás si han surgido realmente.
Pues de este modo expondremos su naturaleza mucho 
mejor que si sólo los describiéramos tal como ahora 
son ".

Digo que buscamos principios simples y fáciles de 
conocer. Ya que, si no son así, no necesitaremos de 
ellos, puesto que la única razón de asignar a las cosas [227] 
semillas, es que su naturaleza nos resulte más fácil de 
conocer y que subamos, como hacen los matemáticos, de 
las cosas más claras a las más oscuras y de las más sim
ples a las más complejas.

Digo, además, que buscamos unos principios tales que 
demostremos que a partir de ellos pudieron surgir los 
astros y la tierra, etc. En efecto, nosotros no buscamos, 
como suelen hacer los astrónomos, aquellas causas que 
sólo sirven para explicar todos los fenómenos celestes, 
sino aquellas que nos conduzcan a conocer también los 
que hay en la tierra (ya que los fenómenos que observa- 10 

mos por encima de la tierra, juzgamos que hay que 
enumerarlos entre los fenómenos naturales)223. Para ha
llarlos, una buena hipótesis debe reunir las siguientes 
condiciones:

1. Que, en sí misma considerada, no implique con
tradicción.

2. Que sea la más simple que pueda darse.
3. Que (se sigue del 2) sea facilísima de conocer.
4. Que cuanto se observa en la naturaleza, se puede 

deducir de ella.

He dicho, finalmente, que podemos aceptar aquella 20 

hipótesis, de la que podamos deducir, como de su causa, 
los fenómenos de la naturaleza, aunque sepamos bien que 
no surgieron así. Acudiré a un ejemplo para que se 
entienda. Si uno encuentra escrita en un papel la línea 
curva, que llamamos parábola y quiere investigar su na
turaleza, es lo mismo que él suponga que fue previa-
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mente cortada de un cono e impresa después sobre el 
papel, o que fue trazada por el movimiento de dos líneas 
rectas, o que surgió de algún otro modo, a condición 
de que pruebe, a partir de su hipótesis, todas las pro- 

w piedades de la parábola. Aún más, aunque él sepa que 
aquella línea tuvo su origen en la impresión de un cono 
cortado sobre el papel, podrá, no obstante, fingir a vo
luntad otra causa, que le parezca la más cómoda para 
explicar todas las propiedades de la parábola. Del mis
mo modo, también a nosotros nos está permitido forjar, 
a nuestro arbitrio, una hipótesis para explicar los carac- 

¡22Kj teres de la naturaleza, con tal que de ella deduzcamos, 
con rigor matemático, todos los fenómenos naturales. Y, 
esto es lo más digno de señalar, apenas podremos acep
tar nada, de lo que no puedan ser deducidos, aunque 
con más trabajo, los mismos efectos, aplicando las leyes 
naturales arriba explicadas. Porque, como la materia asu
me, sucesivamente, gracias a esas leyes, todas las formas 
de que es capaz, si examinamos por orden esas formas, 
podremos llegar, finalmente, a aquella que es la de este 
mundo. De ahí que no hay que temer que de una falsa 
hipótesis surja ningún error 224.

id Postulado. Se postula que se nos conceda que toda 
aquella materia, de que está compuesto este mundo visi
ble, fue dividida, en un principio, por Dios en partes 
lo más iguales posible; pero no de forma esférica, por
que varios glóbulos unidos no llenan un espacio conti
nuo, sino de otras figuras y de tamaño mediano, es 
decir, intermedio entre todas aquellas partículas de que 
ya están formados los cielos y los astros. Postulamos, 
además, que hayan tenido en sí mismas tanto movimien
to como existe en el mundo y que se hayan movido del 
mismo modo: ora cada una en torno a su centro e in
dependientemente de las demás, de forma que constitu-

20 yesen un cuerpo fluido, tal como creemos que es el 
cielo;  ora varias, a la vez, en torno a varios puntos, a 
igual distancia unos de otros y dispuestos del mismo modo 
que se hallan ahora los centros de las estrellas fijas; o
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también en torno a algunos puntos más, iguales en nú
mero al de los planetas. Y  así constituirían tantos y tan 
variados torbellinos como son los astros del mundo. 
Véase la figura en Principios, parte III , art. 46 22S.

Esta hipótesis, considerada en sí misma, no implica 
contradicción alguna. En efecto, no atribuye a la mate
ria más que la divisibilidad y el movimiento, propiedades 
que ya antes hemos demostrado que existen realmente 
en ella; y como, además, hemos mostrado que la materia 30 

es indefinida y que es una y la misma en el cielo y en 
la tierra, podemos suponer, sin el menor escrúpulo, que 
estas modificaciones existieron en toda materia.

Esta hipótesis es, además, simplicísima, ya que no [229] 
supone ninguna desigualdad ni desemejanza en las par
tículas, en las que habría estado dividida la materia en 
un comienzo, ni tampoco en su movimiento. De donde 
se sigue que esta hipótesis también es muy fácil d e . 
conocer; y esto mismo se desprende del hecho de que, 
por esta hipótesis, no se supone que haya existido nada 
en la materia, fuera de aquello que cualquiera conoce 
por el simpule concepto de materia, es decir, la divisi
bilidad y el movimiento local225.

Que de esta hipótesis se pueden deducir todos los 
fenómenos que observamos en la materia, nos esforzare- io 
mos en demostrarlo realmente, en cuanto sea posible, 
siguiendo el orden siguiente. Primero, deduciremos de 
ella la fluidez de los cielos y explicaremos cómo ésta es 
la causa de la luz. Después, pasaremos a la naturaleza 
del sol y, al mismo tiempo, a los fenómenos que obser
vamos en las estrellas fijas. Después, nos referiremos 
a los cometas y, finalmente, a los planetas y sus fenó
menos.

Definiciones

1. Por eclíptica entendemos aquella parte del torbe
llino que, mientras gira en torno a su eje, describe 
el círculo mayor.
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2. Por polos entendemos las partes del torbellino,
20 que están más alejados de la eclíptica, o que des

criben los círculos menores.

3. Por conato de movimiento no entendemos algún 
pensamiento, sino únicamente que una parte de 
la materia está de tal modo dispuesta y tan in
clinada al movimiento, que iría realmente a al
gún sitio, si no fuera impedida por ninguna causa.

4. Por ángulo entendemos todo aquello que sobre
sale, en un cuerpo, sobre la figura esférica.

Axiomas

1. Varios glóbulos simultáneamente unidos no pue
den ocupar un espacio continuo.

2. Una porción de materia dividida en partes angu-
l2)o| losas, requiere mayor espacio, si éstas giran en

torno a sus propios centros que si todas ellas 
estuvieran en reposo y todos sus lados se tocaran 
directamente entre sí.

3. Una parte de materia, cuanto menor es, más fá
cilmente es dividida por la misma fuerza.

4. Las partes de materia, que se mueven en el mis
mo sentido y no se separan unas de otras al mo
verse, no están actualmente divididas.

io PRO PO SICIO N  1. Las partes en que estuvo divi
dida originariamente la materia, no eran redondas sino 
angulosas.

Prueba. Toda la materia fue dividida, desde un prin
cipio, en partes iguales y semejantes (por el postulado). 
Luego (por el ax. 1 y parte II, prop. 2) nunca fueron 
redondas y, por tanto (por la def. 4), eran angulosas.
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PRO PO SICIO N  2. La fuerza que hizo que las par
tículas de materia se moviesen en torno a sus propios 
centros, hizo a la vez que los ángulos de las partículas 
se suavizaran con el choque mutuo.

Prueba. Toda la materia fue dividida, desde el prin
cipio, en partes iguales (por el postulado) y angulosas 
(por la prop. 1). De ahí que, si sus ángulos no se hu
bieran suavizado, al comenzar ellas a girar en tomo a sus 
propios centros, sería necesario (por el ax. 2) que toda 
la materia hubiera ocupado mayor espacio que cuando 
estaba en reposo. Es así que esto es absurdo (por par
te I I , prop. 4). Luego sus ángulos se suavizaron tan 
pronto ella comenzó a moverse.

[E l resto falta]
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[233]

PENSAM IENTOS M ETA FISICO S 228

En ellos se explican brevemente las cuestiones más di
fíciles que se presentan, tanto en la parte general como 
en la especial de la metafísica, respecto al ser y sus afec

ciones, a Dios y sus atributos, y al alma humana 229.

PARTE I

En ella se explican brevemente las cuestiones que suelen 
presentarse en la parte general de la metafísica respecto 

al ser y sus afecciones *

*  El fin y el objetivo de esta parte es mostrar que la lógica 
y la filosofía comunes sólo sirven para ejercitar y fortalecer la 
memoria, a fin de que recordemos bien las cosas que se nos 
muestran a cada paso, sin orden ni conexión, a través de los 10 
sentidos y que, por eso mismo, sólo afectan a nuestros senti
dos; pero no sirven para ejercitar el entendimiento230 (Recor
damos al lector que con el signo (*)  incluimos en nota las adi
ciones de la versión holandesa de Pieter Balling, 1664.)

229
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CAPITULO I. Del ser real, ficticio y de razón

No digo nada de la definición de esta ciencia ni tam
poco de cuál sea su objeto, ya que sólo me propongo 
explicar aquí las cuestiones que son más oscuras y que 
suelen ser tratadas por los autores en los tratados de me
tafísica 231.

20 Definición del ser. Comencemos, pues, por el ser, 
por el que entiendo todo aquello que, cuando se percibe 
clara y distintamente, comprobamos que existe necesaria
mente o que, al menos, puede existir 222.

La quimera, el ser ficticio y ente de razón no son 
seres. De esta definición o, si se prefiere, descripción 
se sigue que la quimera, el ser ficticio y el ente de razón 
no pueden, en modo alguno, ser considerados como se
r e s * 3. En efecto, la quimera * ,  por su propia naturaleza, 
no puede existir. El ser ficticio excluye la percepción 
clara y distinta, ya que el hombre, guiado simplemente 
de su libertad y no sin darse cuenta, como en la false
dad, sino de propósito y a sabiendas, reúne las cosas que 
quiere reunir y separa las que quiere separar. Finalmen- 

30 te, el ente de razón no es más que un modo de pensar, 
que sirve para retener, explicar e imaginar más fácil
mente las cosas entendidas. Hay que señalar que por 
modo de pensar entendemos aquí lo que ya hemos expli
cado en el escoilo de la prop. 15 de la Parte I, es decir, 
todas las afecciones del pensamiento, a saber, el enten
dimiento, la alegría, la imaginación, etc. 234.

234] Con qué modos de pensar retenemos las cosas. Que 
existen ciertos modos de pensar que sirven para retener 
más firme y fácilmente las cosas y para traerlas a la men
te cuando queremos o para mantenerlas presentes a ella, 
consta suficientemente a quienes se sirven de la cono
cidísima regla de la memoria, según la cual, para retener 
una cosa totalmente nueva y grabarla en la memoria, se

*  Adviértase que por el término quimera se entiende aquí y 
en lo que sigue aquello cuya naturaleza implica una abierta 
contradicción, como se explicará más ampliamente en el capi
tulo I I I  (nota marginal de 1663).
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acude a otra que nos es familiar y que concuerda con 
ella, o solamente en el nombre o también en la realidad.
De forma parecida, los filósofos redujeron todas las co
sas naturales a ciertas clases, a las que acuden, cuando 
se les presenta algo nuevo, y que llaman género, espe
cie, etc. 235. 10

Con qué modos de pensar explicamos las cosas. Para 
explicar una cosa, también tenemos modos de pensar, ya 
que la determinamos comparándola con otra. Los modos 
de pensar, de que nos servimos para ello, se llaman tiem
po, número, medida y quizá aún haya otros. Entre éstos, 
el tiempo sirve para explicar la duración, el número para 
la cantidad discreta y la medida para la cantidad conti
nua 236.

Con qué modos de pensar imaginamos las cosas. Fi
nalmente, como estamos acostumbrados a formar también, 
de todas las cosas que entendemos, algunas imágenes en 
nuestra fantasía, resulta que imaginamos no-entes de 
forma positiva, como entes. Pues, dado que el alma hu
mana, considerada en sí sola, es una cosa pensante, no 20 

tiene mayor poder para afirmar que para negar. Como, 
por otra parte, imaginar no es más que sentir los vesti
gios que deja en el cerebro el movimiento de los espí
ritus, suscitado en los sentidos por los objetos, esa sen
sación no puede ser más que una afirmación confusa.
De ahí que imaginemos como entes todos los modos de 
los que se sirve el alma para negar, tales como la ceguera, 
la extremidad o fin, el término, las tinieblas, etc. 237.

Lon entes de razón: por qué no son ideas de cosas y, 
sin embargo, son tenidos por tales. De lo anterior re
sulta claro que esos modos de pensar no son ideas de 
cosas ni pueden ser considerados como tales, ni tienen 
tampoco ningún objeto (ideatum) que o existe necesaria- )o 
mente o puede existir. El motivo, sin embargo, de' que 
esos modos de pensar sean tenidos por ideas, es que 
proceden y surgen de las ideas de los seres reales de for
ma tan inmediata que, si no se presta la máxima aten
ción, son facilísimamente confundidos con ellas. De ahí 
que incluso les hayan impuesto nombres, como si signi-
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255) ficaran seres que existen fuera de nuestra mente, y a 
esos seres o más bien no-seres los llamamos entes de 
razón .

Es incorrecto dividir el ser en real y de razón. Por 
eso es fácil de ver cuán inadecuada es aquella división 
por la que se divide el ser en real y de razón, pues divi
den así al ser en ser y no-ser, en ser y modo de pensar. 
No me extraña, sin embargo, que los filósofos aferrados 
a las palabras o a la gramática caigan en semejantes erro
res, puesto que juzgan las cosas por los nombres y no 
los nombres por las cosas 239.

io En qué sentido se puede llamar al ente de razón pura 
nada y ser real. No habla con menos acierto quien dice 
que el ente de razón no es pura nada, pues, si busca fuera 
del entendimiento lo que se expresa con esas palabras, 
comprobará que es pura nada; en cambio, si entiende 
por tales los mismos modos de pensar, son verdaderos 
seres reales. Y así, cuando pregunto qué es una especie, 
no busco nada más que la naturaleza de este modo de 
pensar, el cual es realmente un ser y se distingue de 
otro modo de pensar; pero esos modos de pensar no se 
pueden llamar ideas ni se puede decir que sean verda
deros o falsos, como tampoco el amor se puede llamar 
verdadero o falso, sino bueno o malo. Por eso, cuando 
Platón dijo que el hombre es un animal bípedo sin plu-

20 mas, no se equivocó más que quienes dijeron que era un 
animal racional; pues él sabía, tan bien como los demás, 
que el hombre es un animal racional, pero colocó al hom
bre en cierta clase a fin de que, cuando quisiera pensar 
en él, hallará enseguida la idea de hombre, acudiendo 
a aquella clase que podía recordar con facilidad. Aún 
más, Aristóteles cometió un gravísimo error, si pensó 
que había explicado adecuadamente la esencia humana 
con esa definición suya. En cuanto a Platón, cabría pre
guntarse si hizo bien, pero no es éste el lugar de ha
cerlo * ° .

w En la investigación de las cosas no hay que confundir 
los seres redes con los entes de razón. De todo lo an
teriormente dicho se desprende que no existe adecúa-
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don alguna entre el ser real y el ente de razón. Por eso 
se comprende fácilmente que en la investigación de las 
cosas hay que poner todo cuidado en no confundir los 
seres reales con los entes de razón. Pues una cosa es in- . 
vestigar la naturaleza de las cosas y otra, los modos como 
nosotros las percibimos. Si confundimos una con otra, (236 
no podremos entender ni los modos de percibir ni la na
turaleza real. -Aún más, y esto es lo peor, eso nos hará 

. caer en grandes errores, como ya ha sucedido a muchos 241.
Cómo se distingue el ente de razón del ser ficticio. 

Hay que señalar, además, que muchos confunden el ente 
de razón con el ser ficticio, ya que piensan que el ser 
ficticio también es un ente de razón, porque no tiene 
existencia alguna fuera de la mente. Sin embargo, si se 
presta atención a las definiciones, que acabamos de dar, 
del ente de razón y del ser ficticio, se hallará una gran di
ferencia entre ambos, tanto por razón de su causa como io 
también por su naturaleza, sin relación a la causa. Efec
tivamente, hemos dicho que ser ficticio no es otra cosa 
qué dos términos unidos por la sola voluntad, sin guía 
alguna de la razón; de donde se sigue que el ser ficticio 
puede ser casualmente verdadero. En cambio, el ente de 
razón ni depende sólo de la voluntad ni consta de térmi
nos unidos entre sí, como está bastante claro por su de
finición. De ahí que, si alguien pregunta si el ser ficticio 
es un ser real o un ente de razón, nos limitaremos a re
petirle lo ya dicho o a remitirle a ello, a saber, que es 
incorrecto dividir el ser en ser real y de razón y que, 
por consiguiente, se parte de un faiso presupuesto al 
preguntar si el ser ficticio es un ser real o un ente de 20 

razón, puesto que se supone que todo ser se divide en 
real y de razón 342. ,

División del ser. Pero volvamos a nuestro tema, ya 
que parece que nos hemos desviado algo de él. Por la 
anterior definición o, si se prefiere, descripción del ser, 
se ve fácilmente que el ser hay que cjfividirlo en ser que 
existe necesariamente por su naturaleza o cuya esencia 
implica la existencia, y en ser cuya esencia no implica 
la existencia, a no ser una existencia posible. Este últi-
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mo se divide en sustancia y modo; sus definiciones se dan 
30 en Principios de filosofía, parte I, art. 51-2 y 56  y, por 

tanto, no es necesario repetirlas aqu í343.
Respecto a esta división, sólo quiero advertir aquí que 

decimos expresamente que el ser se divide en sustancia 
y modo, y no en sustancia y accidente, porque el acci- 

. dente no es más que un modo de pensar, ya que sólo in- 
2)7 ] dica una relación. Por ejemplo, cuando digo que el trián

gulo se mueve, el movimiento no es un modo del triángu
lo, sino del cuerpo que se mueve; de ahí que el movimien
to, respecto al triángulo, se llama accidente, en cambio, 
respecto al cuerpo, es un ser real o un modo. En efecto, 
el movimiento no puede concebirse sin el cuerpo, pero sí 
sin el triángulo 344.

Por otra parte, a fin de que se entienda mejor lo ya 
dicho y lo que viene a continuación, nos esforzaremos 
en explicar qué se debe entender por ser de la esencia, ser 
de la existencia, ser de la idea y, finalmente, por ser de 
la potencia. A ello nos mueve, además, la ignorancia de 

io algunos que o no reconocen distinción alguna entre la 
esencia y la existencia o, si la reconocen, confunden el 
ser de la esencia con el ser de la idea o con el ser de la 
potencia. A fin de dar una respuesta a éstos y a la cues
tión en sí misma, explicaremos el asunto a continuación 
lo más claramente que podamos.

CA PITULO  II. Qué es el ser de la esencia, el ser de 
la existencia, el ser de la idea y el ser de la potencia

Para percibir claramente qué hay que entender por 
esos cuatro conceptos, basta que traigamos a la memoria 
lo que hemos dicho sobre la sustancia increada o Dios 2*s . 

20 a saber:

I^as creaturas están eminentemente en Dios

l .°  Dios contiene eminentemente lo que se halla for
malmente en las cosas creadas, es decir, Dios posee atri-
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bu tos tales, que en ellos se contienen de forma más per
fecta todos los atributos creados (véase Parte I, ax. 8 
y prop. 12, cor. 1). La extensión, por ejemplo, la conce
bimos claramente sin ninguna existencia; y por eso, como 
no tiene por sí misma ninguna fuerza para existir, hemos 
demostrado que fue creada por Dios (Parte I, prop. úl
tima). Y , puesto que en la causa debe haber, al menos, 
tanta perfección como hay en el efecto, se sigue que 
todas las perfecciones de la extensión deben estar en 
Dios. Pero, como después hemos visto que una cosa 
extensa es, por su propia naturaleza, divisible, es decir, 30 

que contiene una imperfección, no pudimos atribuir ex
tensión a Dios (Parte I, prop. 16). Por consiguiente, nos 
vimos forzados a confesar que en Dios hay algún atribu- [238 

to que contiene de modo más excelente todas las per
fecciones de la materia (Parte I, prop. 9, escolio), el 
cual puede hacer las veces de la materia 346.

2. °  Dios se entiende a sí mismo y todas las otras co
sas, es decir, también tiene en sí objetivamente todas las 
cosas (Parte I, prop. 9).

3. ° Dios es causa de todas las cosas y obra por ab
soluta libertad de su voluntad347.

Qué es el ser de la esencia, de la existencia, de la idea 
y de la potencia. Por lo anterior se ve, pues, claramen
te qué hay que entender por esos cuatro términos. En 
primer lugar, el ser de la esencia no es más que el modo 
como las cosas creadas están comprendidas en los atri- 10 

butos de Dios. Por otra parte, el ser de la idea se dice en 
cuanto todas ellas están objetivamente contenidas en la 
idea de Dios. El ser de la potencia sólo se dice respecto 
al poder de Dios, con el que podía haber creado, por la 
absoluta libertad de la voluntad, todas las cosas que 
todavía no existen. Finalmente, el ser de la existencia 
es la misma esencia de las cosas, en cuanto se la consi
dera fuera de Dios y en sí misma; se atribuye a las cosas 
después que fueron creadas por Dios 248.

Esas cuatro expresiones tan sólo se distinguen en las 
creaturas. Resulta, pues, claro que esas cuatro expre-



236 Spinoza

siones no se distinguen unas de otras, a no ser en las 
creaturas, pero de ningún modo en Dios. En efecto, no 
concebimos que Dios haya estado en potencia en otro ser 
y, además, su existencia y su entendimiento no se distin- 

2o guen de su esencia349.
Se responde a algunas cuestiones sobre la esencia. 

Por lo dicho ya podemos responder fácilmente a las 
cuestiones que suelen plantearse sobre la esencia, y que 
son las siguientes: si la esencia se distingue de la existen
cia y, de ser así, si es algo diferente de la idea; y, en 
este último caso, si la esencia posee algún ser fuera del 
entendimiento, cosa que sin duda hay que admitir. A la 
primera cuestión respondemos con una distinción, a sa
ber: en Dios, la esencia no se distingue de la existencia, 
ya que aquélla no se puede concebir sin ésta; pero en 
las otras cosas, la esencia se distingue de la existencia, 
porque se puede concebir sin ésta. 

jo  A la segunda cuestión, decimos que la cosa que se 
concibe clara y distintamente, es decir, verdaderamente 
fuera del entendimiento, es algo diferente de la idea. 
Y, si se sigue preguntando si lo que está fuera del en
tendimiento, existe por sí mismo o fue creado por Dios, 
contestamos que la esencia formal ni es por sí misma ni 

[239) es creada, ya que ambas cosas supondrían que la cosa 
existe actualmente, sino que sólo depende de la esencia 
de Dios, en la que están contenidas todas las cosas. En 
este sentido, estamos de acuerdo con los que dicen que 
las esencias de las cosas son eternas.

Aún cabría preguntarse cómo nosotros, antes de haber 
entendido la naturaleza de Dios, entendemos las esencias 
de las cosas, puesto que éstas, como acabamos de decir, 
sólo dependen de la naturaleza de Dios. A lo cual res
pondo que eso proviene de que las cosas ya han sido 
creadas; pues, si no hubieran sido creadas, concedería 
totalmente que eso sería imposible, a menos que se tu
viera antes un conocimiento adecuado de la naturaleza 

io de Dios; sería tan imposible e incluso más, que conocer 
la naturaleza de las ordenadas de la parábola a partir de 
la naturaleza, aún no conocida, de la parábola.
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Por qué recurre el autor a los atributos de Dios en la 
definición de la esencia. Hay que señalar, además, que, 
aunque las esencias de los modos no existentes se com
prenden en sus sustancias y el ser de su esencia está en 
su sustancia, hemos recurrido a Dios, porque queríamos 
explicar la esencia, en general, de los modos y de las 
sustancias, y porque, además, la esencia de los modos 
no estuvo en sus sustancias hasta después de la creación 
de éstas, y nosotros indagábamos el ser eterno de las 
esencias 25°.

Por qué no ha examinado el autor las definiciones de 20 

otros. Para entender esto, no creo que sea necesario re
futar aquí a los autores que piensan de otra forma ni 
tampoco examinar sus definiciones o descripciones de la 
esencia y de la existencia, ya que de ese modo haríamos 
más oscura una cosa clara. ¿Qué hay más claro, en efec
to, que entender qué es la esencia y la existencia, dado 
que no podemos dar ninguna definición de una cosa sin 
explicar, al mismo tiempo, su esencia?

Cómo se puede aprender fácilmente la distinción en
tre la esencia y la existencia. Finalmente, si algún filó
sofo duda todavía si la esencia se distingue de la existen
cia en las cosas creadas, no debe trabajar demasiado con 
las definiciones de la esencia y de la existencia para eli
minar la duda; basta con que se acerque a un escultor »  
o a un carpintero, y ellos mismos le mostrarán cómo con
ciben de determinada forma la estatua que todavía no 
existe y se la presentarán después ya hecha y existente.

CAPITULO III . De lo que es necesario, imposible, po- [240] 
sible y contingente

Qué se debe entender aquí por afecciones. Una vez 
explicada la naturaleza del ser en cuanto tal, pasamos a 
explicar algunas de sus afecciones. Advirtamos que por 
afecciones entendemos aquí lo que Descartes designó 
alguna vez atributos (Principios de fil., Parte I, art. 52). 
Efectivamente, el ser en cuanto ser, es decir, por sí mis-



238 Spinoza

mo o en cuanto sustancia, no nos afecta, y por tanto debe 
ser explicado por algún atributo, del cual, sin embargo, 
sólo se distingue por una distinción de razón. De ahí 

io que nunca admiro bastante los sutilísimos ingenios de 
aquellos que, no sin gran detrimento para la verdad, bus
caron algo intermedio entre el ser y la nada. No me de
tendré, sin embargo, a refutar su error, puesto que ellos 
mismos, cuando se empeñan en dar las definiciones de 
tales afecciones, se pierden en su vana sutileza251.

Definición de las afecciones. Ateniéndonos, pues, a 
nuestro tema, decimos que las afecciones del ser son 
ciertos atributos por los cuales entendemos la esencia 
o la existencia de cada ser, aunque sólo se distinguen de 
ésta mediante una distinción de razón. Intentaré expli
car aquí algunas de ellas (porque no pretendo explicarlas 
todas) y separarlas de aquellas denominaciones que no 

20 son afecciones de ningún ser. Trataré, en primer lugar, 
de lo que es necesario e imposible.

De cuántas formas se dice que una cosa es necesaria 
o imposible. Una cosa se dice necesaria e imposible 
de dos formas: respecto a su esencia o respecto a su cau
sa. Respecto a la esencia, ya sabemos que Dios existe ne
cesariamente, ya que su esencia no se puede concebir 
sin su existencia; en cambio, la quimera, respecto a la 
contradicción de su esencia, no puede existir. Respecto 
a la causa, las cosas, por ejemplo, las cosas materiales, 
son consideradas como imposibles o necesarias. En efec
to, si tan sólo atendemos a su esencia, la podemos con
cebir clara y distintamente sin su existencia y, por tanto, 
nunca pueden existir por la fuerza o la necesidad de su 

30 esencia, sino únicamente por la fuerza de la causa, es 
decir, de Dios, creador de todas las cosas. De ahí que, si 
está en el decreto divino que una cosa exista, existirá ne- 

[241 ] cesariamente; y si no, será imposible que exista. Pues es 
evidente por sí mismo que aquello, que no tiene ninguna 
causa, ni interna ni externa, para existir es imposible 
que exista. Es así que, en la segunda hipótesis, se supone 
una cosa que no puede existir ni por la fuerza de su 
esencia, que es lo que yo entiendo por causa interna, ni
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por la fuerza del decreto divino, única causa externa de 
todas las cosas. Luego, se sigue que las cosas, tal como 
las hemos supuesto en la segunda hipótesis es imposible 
que existan2* .

La quimera se puede llamar cómodamente un ser no
minal. En este contexto, hay que hacer las siguientes 
observaciones:

1. a Dado que la quimera no está ni en el entendi
miento ni en la imaginación, se puede llamar cómoda- 10 

mente ser verbal, puesto que sólo se puede expresar con 
palabras. Un círculo cuadrado, por ejemplo, lo expresa
mos sin duda con palabras, pero no lo podemos imaginar
y mucho menos entender. Por tanto, la quimera no es 
nada, aparte de la palabra. Por eso mismo, la imposibili
dad no puede ser enumerada entre las afecciones del ser, 
ya que es una simple negación2SJ.

Las cosas creadas dependen de Dios en cuanto a  la 
esencia y a la existencia.

2. a No sólo la existencia de las cosas creadas, sino
también (como demostraremos después, en la segunda
parte, con toda claridad) su esencia y naturaleza dependen
únicamente del decreto de Dios. De donde se sigue cía- 20

ramente que las cosas creadas no tienen, por sí mismas,
ninguna necesidad: pues no tienen, por sí mismas, nin- • • • / « guna esencia ni existen por si mismas .

La necesidad, que las cosas creadas reciben de su causa, 
es de la esencia o  de la existencia; pero éstas no se dis
tinguen en Dios.

3. a Finalmente, la necesidad, tal como se da en las 
cosas creadas en virtud de su causa, puede referirse o a 
su esencia o a su existencia, puesto que estas dos son 
distintas en las cosas creadas: aquélla depende de las 
leyes eternas de la naturaleza; ésta, en cambio, de la se
rie y del orden de las causas. Por el contrario, en Dios, 
como su esencia no se distingue de su existencia, tam
poco la necesidad de la esencia es distinta de la necesidad 
de la existencia. De donde se sigue que, si concibiéramos jo
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todo el orden de la naturaleza, comprobaríamos que mu
chas cosas, cuya naturaleza concebimos clara y distinta
mente, es decir, cuya esencia es necesariamente tal como 
es, no podrían existir en modo alguno. Pues verificaría
mos que es tan imposible que esas cosas existan en la 

[2-12] naturaleza, como ya sabemos que lo es que un gran ele
fante pueda caber en el ojo de una aguja. De ahí que la 
existencia de esas cosas no sería más que una quimera, 
que no podríamos ni imaginar ni entender 255.

Lo posible y lo contingente no son afecciones de las co
sas. A lo dicho sobre la necesidad y la imposibilidad 
me ha parecido oportuno añadir unas palabras sobre lo 
posible y lo contingente. Hay algunos que los tienen 
por afecciones de las cosas, cuando no son, en realidad, 
sino defectos de nuestro entendimiento, como se verá 
claramente una vez que explique qué hay que entender 

10 por uno y otro.
Qué es lo posible y qué lo contingente. Una cosa se 

dice posible, cuando entendemos su causa eficiente, pero 
ignoramos si esa causa está determinada. Por eso pode
mos considerarla como posible, pero no como necesaria 
ni como imposible. En cambio, si nos fijamos en la esen
cia de la cosa, sin más, y no en su causa, la llamaremos 
contingente; es decir, que la consideraremos como algo 
intermedio, por así decirlo, entre Dios y la quimera, pues
to que no hallamos en su esencia ni la necesidad de exis
tir, como en la esencia divina, ni tampoco la contradic- 

20 ción o imposibilidad, como en la quimera. Y sí alguien 
quiere llamar contingente lo que yo llamo posible y, al 
revés, llamar posible lo que yo llamo contingente, no le 
contradiré, ya que no acostumbro a discutir sobre los 
nombres. Basta con que nos conceda que estas dos cosas 
no son más que defectos de nuestra percepción y no algo 
real 256.

Lo posible y lo contingente sólo son defectos de nues
tro entendimiento. Si alguien quisiera negarlo, no es 
difícil demostrarle su error. En efecto, si examina la 
naturaleza y cómo depende de Dios, no hallará nada con-
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tingente en las cosas, es decir, algo que, en realidad, pue
da existir y no existir, o que, como dice el vulgo, sea un 30 

contingente real, psto  se desprende fácilmente de lo que 
hemos expuesto en el axioma 10 de la Parte I :  que se re
quiere tanta fuerza para crear una cosa como para con
servarla. Por tanto, ninguna cosa creada hace algo con 
su propia fuerza, del mismo modo que ninguna comenzó 
a existir por su propia fuerza. Y  de ahí se sigue que [2431 

nada se hace, si no es por la fuerza de la causa que todo 
lo crea, es decir, de Dios que todo lo procrea a cada 
momento con su concurso. Y  como nada se hace, sin que 
lo haga el poder divino, es fácil de ver que todo cuanto 
es hecho, lo es por la fuerza del decreto y de la voluntad 
de Dios * .  Y  como, además, en Dios no hay inconstancia 
ni cambio alguno (por Parte l ,  prop. 18 y 20, cor.), lo 
que él produce, debió decretar ab aeterno producirlo. 
Finalmente, como nada es más necesario que exista, que 
lo que Dios decretó que existiera, se sigue que la nece
sidad de existir estuvo ab aeterno en las cosas creadas.
Y no podemos decir que son contingentes, porque Dios 10 

pudo decretar otra cosa; pues, dado que en la eternidad 
no se da cuándo, ni antes ni después, ni afección alguna 
de tiempo, se sigue que Dios no existió nunca antes de 
esos decretos para poder decretar otra cosa 257.

*  Para comprender bien esta prueba, se debe considerar aten
tamente lo que se expone en la segunda parte de este Apén
dice acerca de la voluntad de Dios, a saber, que la voluntad 
de Dios o su decreto inmutable sólo lo entendemos correcta
mente, cuando percibimos clara y distintamente la cosa, ya que 
la esencia de la cosa, en sí considerada, no es más que el de
creto de Dios o su voluntad determinada. Pero decimos también 
que la necesidad de existir realmente no es distinta de la ne
cesidad de la esencia (Parte II, cap. 9). Es decir, cuando afir
mamos que Dios ha decretado que existirá el triángulo, no que
remos decir sino que Dios ha establecido también el orden de la 
naturaleza y de las causas, de forma que el triángulo existirá ne- 20 
cesariamente en tal tiempo. De suerte que, si comprendemos el 
orden de las causas, tal como ha sido fijado por Dios, com
probaremos que el triángulo existirá realmente en tal tiempo, 
con la misma necesidad con que comprobamos ahora, si exa
minamos su naturaleza, que sus tres ángulos son iguales a dos 
rectos.
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La conciliación entre la libertad de nuestro albedrío 
y la predestinación de Dios supera la capacidad huma
na. Por lo que respecta a la libertad de la voluntad 
humana, que dijimos (Parte I, prop. 15, escolio) que es 
libre, también es conservada por el concurso de Dios: 
ningún hombre quiere o ejecuta nada, fuera de lo que 
Dios decretó ab aeterno que quisiera y ejecutara. Cómo, 

30 sin embargo, pueda tener lugar ese concurso sin menos
cabo de la libertad humana, supera nuestra capacidad. 
Mas no por ello vamos a rechazar lo que percibimos cla
ramente a causa de lo que ignoramos. Pues, si presta
mos atención a nuestra naturaleza, entendemos clara y 
distintamente que nosotros somos libres en nuestras ac
ciones y que, precisamente porque queremos algo, deli
beramos acerca de ello. Y si prestamos atención a la 
naturaleza de Dios, según acabamos de indicar, tam
bién percibimos clara y distintamente que todas las co
sas dependen de él y que sólo existe lo que él decretó 

[2-Ml ab aeterno que existiera. En cambio, ignoramos cómo la 
voluntad humana sea procreada, a cada instante, por 
Dios, de suerte que siga siendo libre. Pues hay muchas 
cosas que superan nuestra capacidad, y sabemos, sin em
bargo, que fueron hechas por Dios, como, por ejemplo, 
aquella división real de la materia en indefinidas par
tículas: la hemos demostrado (Parte II , prop. 11) de 
forma suficientemente clara, aunque ignoremos cómo se 
realice tal división. Adviértase que suponemos aquí que 
esas dos nociones, de lo posible y lo contingente, sólo 
significan un defecto de nuestro conocimiento acerca de 

io la existencia de la cosa (a la que se aplican) 258.

CA PITULO  IV. De la duración y del tiempo.

De lo que hemos dicho anteriormente, que el ser se 
divide en ser cuya esencia implica la existenica y en ser 
cuya esencia sólo implica una existencia posible, se de
riva la distinción entre la eternidad y la duración.
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Qué es la eternidad. De la eternidad hablaremos des
pués más ampliamente. Aquí sólo decimos que es el atri
buto con el que concebimos la existencia infinita de 
Dios.

Qué es la duración. Por su parte, la duración es el 
atributo con el que concebimos la existencia de las cosas 
creadas, en cuanto perseveran en su existencia real. De 
ahí se sigue que la duración no se distingue, más que por 20 

la razón, de la existencia total de una cosa. Ya que cuan
to se detrae de la duración de una cosa, se detrae nece
sariamente también de su existencia. Y para determinar 
esta última, la comparamos con la duración de otras 
cosas, que poseen un movimiento cierto y determinado, 
y esta comparación se llama tiempo.

Qué es el tiempo. E l tiempo no es, pues, una afec
ción de las cosas, sino un simple modo de pensar o, como 
ya dijimos, un ente de razón; en efecto, es el modo de 
pensar que sirve para explicar la duración. Acerca de la 
duración hay que señalar aquí algo de que haremos uso 
después, cuando hablemos de la eternidad, a saber, que 30 

se concibe como mayor o menor y como si constara de 
partes y que, además, sólo es atributo de la existencia y 
no de la esencia259.

CA PITULO  V . De la oposición, el orden, etc. 1245]

Del hecho de que comparamos unas cosas con otras, 
van surgiendo ciertas nociones, las cuales, sin embargo, 
no son, fuera de las cosas mismas, más que modos de 
pensar. Esto se ve en que, si queremos considerarlas 
como cosas que existen fuera del pensamiento, ipso facto 
hacemos confuso su concepto, que antes teníamos claro. 
Tales son las nociones de oposición, orden, conveniencia, 
diversidad, sujeto, adjunto y otras similares que puede 10 

haber. Digo que estas nociones las percibimos con clari
dad suficiente, en cuanto que las concebimos, no como 
algo distinto de las esencias de las cosas opuestas, orde
nadas, etc., sino tan sólo como modos de pensar con los
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que retenemos o imaginamos más fácilmente esas mis
mas cosas 36°. No creo que sea necesario hablar con más 
amplitud de esto. Paso, pues, a los términos llamados 
comúnmente trascendentales.

CA PITULO  VI. De la unidad, la verdad y la bondad.

Casi todos los metafísicos tienen estos términos como 
20 las afecciones más generales del ser, puesto que dicen 

que todo ser es uno, verdadero y bueno, aun cuando 
nadie piense en ello. Cómo haya que entenderlos, lo ve
remos una vez que hayamos examinado esos términos 
uno por uno261.

Qué es la unidad. Comencemos, pues, por el prime
ro: la unidad. Dicen que este término significa algo real 
fuera del entendimiento; sin embargo, no saben explicar 
qué añade al ser, lo cual muestra suficientemente que con
funden los entes de razón con el ser real. Con ello consi
guen volver confuso lo que entienden claramente. Nos
otros, en cambio, decimos que la unidad ni se distingue 
en modo alguno del ser ni le añade nada, sino que sólo 

f2>wj es un modo de pensar, con el que separamos una cosa 
de las demás, que son semejantes a ella o que concuerdan 
de alguna forma con ella .

Qué es la multitud y en qué sentido se puede decir 
que Dios es uno y único. A la unidad se opone la mul
titud, la cual tampoco añade nada a las cosas ni es más 
que un modo de pensar. Y  como esto es algo que enten
demos clara y distintamente, no veo qué más deba decir 
acerca de una cosa clara. Tan sólo señalaré que Dios, en 
cuanto lo separamos de los demás seres, se puede deno
minar uno; pero, en cuanto concebimos que no puede 
haber varios de la misma naturaleza, se puede llamar 
único. No obstante, si quisiéramos examinar la cuestión 

io con más rigor, quizá pudiéramos mostrar que sólo im
propiamente decimos que Dios es uno y único. Pero este 
asunto no tiene mayor importancia o, mejor dicho, no 
tiene ninguna para quienes se interesan por las cosas y
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no por los nombres. Dejando, pues, esto a un lado, pa
samos al segundo punto, en el que diremos también qué 
es la falsedad 263.

Qué es la verdad y qué la falsedad tanto para el vulgo 
como para el filósofo. A fin de que se perciban recta
mente ambas nociones, la de verdad y de falsedad, co
menzaremos por el significado de las palabras. Así se 
verá que son simples denominaciones extrínsecas de las 
cosas y que sólo retóricamente se atribuyen a las cosas.
Y como el vulgo inventó primero las palabras, que usan 
después los filósofos, quien busca el primer significado 20 

de alguna palabra, parece que debe investigar primero 
qué designó entre el vulgo; sobre todo cuando, para ha
llar aquel significado, faltan otros recursos que pudieran 
extraerse de la naturaleza de la lengua. Así pues, el pri
mer significado de la verdad y la falsedad parece que 
surgió de las narraciones, y que se llamó verdadera la 
que refería un hecho realmente sucedido, y falsa la que 
narraba un hecho no sucedido. Los filósofos emplearon 
después esos vocablos para designar el acuerdo o des
acuerdo de la idea con su objeto. De ahí que idea ver
dadera se dice aquella que nos muestra la cosa tal como 
es, y falsa, la que nos la muestra de forma distinta de 
como realmente es. Las ideas no son, en efecto, más »  
que narraciones o historias mentales de la naturaleza.
Esa expresión se aplicó después, metafóricamente, a las 
cosas mudas, como cuando decimos que el oro es ver
dadero o falso, como si el oro, representado por nos
otros, nos contara sobre él mismo algo que hay o no 
hay en él 264.

La verdad no es un término trascendental. Se enga- 1247 

ñan, pues, totalmente quienes han considerado la verdad 
como un término trascendental o como una afección del 
ser, puesto que sólo impropiamente o, si se prefiere, re
tóricamente se aplica a las cosas en cuanto tales 265.

Cómo se distinguen la verdad y la idea verdadera.
Y  sí alguien pregunta qué es la verdad, además de la 
idea verdadera, que pregunte también qué es la blancura,



io además del cuerpo blanco, ya que la relación es la mis
ma en ambos casos.

Sobre la causa de lo verdadero y de lo falso ya he
mos tratado antes, y por tanto ya no resta nada que 
añadir. Aún más, ni hubiera sido menester señalar lo que 
acabamos de decir, si los escritores no se hubieran enre
dado en semejantes bagatelas, hasta el extremo de no lo
grar salir después de sus redes, por buscar con frecuencia 
un nudo en una caña de junco 366.

Cuáles son las propiedades de la verdad. La certeza no 
está en las cosas. Las propiedades de la verdad o de la 
idea verdadera son: 1.a) que es clara y distinta; 2.a) que 
elimina toda duda o, en una palabra, que es cierta. Quie
nes buscan la certeza en las cosas mismas, se equivocan, 
lo mismo que cuando buscan en ellas la verdad. Y  cuan
do decimos que una cosa es incierta, tomamos, de forma 
retórica, el objeto por su idea, lo mismo que cuando de
cimos que una cosa es dudosa. A menos que entendamos 
por incertidumbre la contingencia o la cosa que suscita 

20 en nosotros la incertidumbre o la duda. No hay por qué 
detenerse más en esto y pasamos, por tanto, al tercer 
punto; explicaremos, a la vez, qué hay que entender por 
su contrario 367.

El bien y el mal sólo se dicen en sentido relativo. 
Una cosa, considerada por sí sola, no se dice ni buena 
ni mala; sólo se dice tal respecto a otra, según que le 
resulte o no útil para lograr algo que ama. De ahí que 
la misma cosa se puede decir, al mismo tiempo, buena 
o mala en sentido distinto. Y así, por ejemplo, el con
sejo dado por Aquitofel a Absalón se dice bueno en la 
Sagrada Escritura; sin embargo, era pésimo para David, 
puesto que maquinaba su muerte. Además, hay otras 

jo  muchas cosas que son buenas, pero no para todos; y así 
la salvación es buena para los hombres, y, en cambio, 
para los brutos o para las plantas, no es buena ni mala, 
porque no tiene nada que ver con ellos. Dios se dice su
mamente bueno, porque ayuda a todos, conservando el 
ser de cada uno, que es lo más estimable. No existe, sin

246 Spinoza
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embargo, el mal absoluto, como es evidente por sí 
mismo 368.

Por qué algunos afirmaron un bien metafísico. Quie- [248) 
nes buscan con afán un bien metafísico, que carezca de 
toda referencia, obedecen a un falso prejuicio, a saber, 
confundir una distinción de razón con una distinción 
real o modal. Efectivamente, distinguen entre la cosa 
misma y el conato de conservarse, que existe en cada 
cosa, aunque ignoren qué entienden por tal conato. Pues, 
aunque estas dos cosas se distinguen con una distinción 
de razón o, mejor, de palabras (ahí radica justamente 
su engaño), no se distinguen en modo alguno real
mente369.

Cómo se distinguen la cosa y el conato con que se es
fuerza por mantenerse en su estado. Para que se entien
da claramente, pongamos el ejemplo de una cosa suma
mente sencilla. El movimiento tiene la fuerza de perse- io 
verar en su estado. Ahora bien, esa fuerza no es otra cosa 
que el mismo movimiento, es decir, que la naturaleza del 
movimiento es así. Si digo que en este cuerpo, A, no 
hay más que cierta cantidad de movimiento, se sigue de 
ahí que, mientras sólo considero ese cuerpo, siempre debo 
decir que ese cuerpo se mueve. Pues, si dijera que él 
jierde por sí mismo aquella fuerza de moverse, le atri

buiría inevitablemente algo más de lo que supusimos en 
a hipótesis, por lo cual pierde su naturaleza.

Y si este argumento parece demasiado oscuro, conce
damos que ese conato de moverse es algo distinto de las 
leyes y de la naturaleza del movimiento. Si se supone, 20 

pues, que este conato es un bien metafísico, es necesario 
que esa conato tenga también un conato de perseverar 
en su ser, y éste, a su vez, otro y así al infinito. No sé 
si se puede imaginar algo más absurdo. La razón por la 
que esos tales distinguen el conato de la cosa misma, es 
que en ellos mismos encuentran el deseo de conservarse 
y se imaginan que es similar en todas las cosas 27°.

Si se puede decir que Dios es bueno antes de la crea
ción de las cosas. Se pregunta, sin embargo, si, antes 
de crear las cosas, se podía decir que Dios fuera bueno.
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De nuestra definición parece seguirse que Dios no tenía 
jo tal atributo, ya que decimos que una cosa, considerada 

en sí sola, no se puede llamar ni buena ni mala. Sin duda 
que esto parecerá a muchos absurdo; pero yo no sé por 
qué, puesto que atribuimos a Dios muchos atributos de 
este tipo, pese a que, antes de que las cosas fueran crea
das, sólo le correspondían en potencia, como cuando se 

t249j le llama creador, juez, misericordioso, etc. Por tanto, no 
debemos detenernos en tales argumentos271.

En qué sentido lo perfecto se dice relativo o  absoluto. 
Así como lo bueno y lo malo sólo se dice en relación a 
algo, lo mismo sucede con la perfección, excepto cuando 
la tomamos por la esencia de la cosa; en este sentido 
dijimos antes que Dios posee una perfección infinita, es 
decir, una esencia infinita o un ser infinito 272.

He decidido no extenderme más al respecto, porque 
los demás temas, relativos a la metafísica general, creo 
que son suficientemente conocidos, y no considero, por 
tanto, que valga la pena tratarlos más ampliamente.

PARTE II

En ella se explican brevemente las cuestiones que suelen 
presentarse en la parte especial de la metafísica respecto 
a Dios y a sus atributos y respecto al alma humana *

*  En esta parte, se explicará la existencia de Dios de forma 
totalmente distinta de como la entienden habitualmente los 
hombres, pues éstos confunden la existencia de Dios con la 
suya, de donde resulta que imaginan a Dios como un hombre.

20 Como no atienden a la verdadera idea de Dios que tienen en 
ellos mismos o como ignoran totalmente que la poseen, son in
capaces de demostrar la existencia de Dios ni a priori, es decir, 
por la verdadera definición de su esencia, ni a posteriori, a par
tir de la idea de Dios, en cuanto existe en nosotros. Por eso, 
trataremos de probar, lo más claramente que podamos, en esta 
parte, que la existencia de Dios es totalmente diferente de la 
existencia de las cosas ereadas.
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CAPITULO I . De la eternidad de Dios.

División de las sustancias
Ya hemos enseñado antes que en la naturaleza real 

no existen nada más que las sustancias y sus modos; no »  
se esperará, pues, que ahora digamos algo sobre las for
mas sustanciales y los accidentes reales; estas cosas y 
otras por el estilo son totalmente inútiles. Después, he
mos dividido las sustancias en dos géneros supremos, a [250] 
saber, la extensión y el pensamiento, y ésta, a su vez, en 
creada o alma humana e increada o Dios. Por otra parte, 
hemos demostrado más que suficientemente la existencia 
de Dios, tanto a posteriori, a partir de la idea que de él 
tenemos, como a priori, a partir de su esencia como cau
sa de su existencia2” .

Pero, dado que hemos tratado de algunos atributos di
vinos con más brevedad de la que exige la dignidad del 
asunto, hemos decidido volver ahora sobre ellos y ex
plicarlos más largamente, al tiempo que abordamos otros 
temas 274.

A Dios no le corresponde la duración. El atributo 10 

principal, que debemos examinar antes que ninguno, es la 
eternidad de Dios, con la que explicamos su duración; 
mejor dicho, para no atribuir a Dios ninguna duración, 
decimos que es eterno. Porque, como hemos indicado en 
la Parte I, la duración es una afección de la existencia 
y no de la esencia de las cosas; y dado que en Dios la 
existencia pertenece a la esencia, no le podemos atribuir 
duración alguna. Quien atribuye, pues, duración a Dios, 
distingue su existencia de su esencia.

Hay, no obstante, quienes preguntan si Dios no tiene 
ahora una existencia más larga que cuando creó a Adán; 
y como esto les parece bastante claro, estiman que no 
se puede privar, en modo alguno, a Dios de duración. 20 

Pero esto es una petición de principio, puesto que su
ponen que la esencia de Dios se distingue de su exis
tencia. En efecto, cuando preguntan si Dios, que existió 
hasta Adán, no ha existido más tiempo desde la creación
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de Adán hasta nosotros, atribuyen a Dios una duración 
mayor cada día, como si supusieran que Dios se crea 
continuamente a sí mismo. Si no distinguieran la exis
tencia de Dios de su esencia, no atribuirían duración a 
Dios, ya que la duración no puede pertenecer en abso
luto a las esencias de las cosas, puesto que nadie dirá 
jamás que la esencia del círculo o del triángulo, en cuan- 

jo to es una verdad eterna, ha durado ahora más tiempo 
que en la época de Adán. Además, como la duración 
se concibe mayor o menor, como si constara de partes, 
se sigue claramente que a Dios no se le puede atribuir 
ninguna duración. Su ser es eterno, es decir, no se puede 
dar en él ni antes ni después y, por tanto, nunca le 

[25i]  podemos atribuir duración, a menos que destruyamos, al 
hacerlo, el concepto que de él tenemos. Con ello, en 
efecto, dividiríamos en partes lo que es infinito por su 
misma naturaleza y que sólo se puede concebir como 
infinito, pues eso implica el atribuirle la duración * .

Razones por las que los autores atribuyeron duración 
a Dios. Las razones de que los autores se hayan equi
vocado son:

1. °  Que han intentado explicar la eternidad, sin te
lo ner en cuenta a Dios, como si la eternidad pudiera en

tenderse sin la contemplación de la esencia divina o fue
ra algo distinto de la esencia divina. Y  esto proviene, a 
su vez, de que estamos acostumbrados, por falta de pa
labras, a atribuir la eternidad también a las cosas cuya 
esencia se distingue de su existencia, como cuando deci
mos que no repugna que el mundo haya sido creado ab 
aeterno, y también a las esencias de las cosas, mientras 
las concebimos como no existentes, ya que entonces las 
llamamos esencias eternas.

2. °  Que sólo atribuían duración a las cosas en cuan
to consideraban que sufren un cambio permanente y no,

*  Dividimos su existencia en partes o la concebimos divisi
ble, cuando intentamos explicarla por la duración (véase Par
te I, cap. 4).
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como hacemos nosotros, en cuanto su esencia se distin
gue de su existencia.

3.° Finalmente, que distinguieron la esencia de Dios, 20 

igual que la de las cosas creadas, de su existencia.

Estos errores, repito, les hicieron cometer otros. El 
primero hizo que no entendieran qué es la eternidad, sino 
que la consideraran como una especie de duración. El 
segundo, que no pudiesen hallar fácilmente la diferencia 
entre la duración de las cosas creadas y la eternidad de 
Dios. El último, por fin, que, aunque la duración no es 
más que una afección de la existencia, como ellos han 
distinguido la existencia de Dios de su esencia, han atri
buido, como hemos dicho, duración a Dios 275.

Qué es la eternidad. Para que se entienda mejor qué 30 

es la eternidad y cómo no se la puede concebir sin la 
esencia divina, hay que considerar lo que ya antes he
mos dicho, a saber, que las cosas creadas, es decir, todo, 
excepto Dios, sólo existen por la sola fuerza o esencia 
de Dios y no por su propia fuerza. De donde se sigue 
que la existencia actual de las cosas no es causa de la 
futura, sino la inmutabilidad de Dios. Pues es ésta la 1252] 
que nos fuerza a decir, tan pronto Dios creó una cosa, 
que la conservará después continuamente o que manten
drá incesantemente la misma acción creadora. Y  de ahí 
deducimos:

1. °  Que se puede decir que una cosa creada goza de 
su existencia, porque ésta no pertenece a su esencia. 
Dios, en cambio, no se puede decir que goza de su exis
tencia, ya que la existencia de Dios, así como su esen
cia, es Dios mismo. Por eso, las cosas creadas poseen 
duración, pero Dios en modo alguno.

2. °  Que todas las cosas creadas, mientras disfrutan 
de su duración y existencia actual, carecen totalmente 10 

de la futura, ya que ésta se les debe conceder a cada mo
mento; pero no cabe decir algo similar de su esencia.
En cambio, a Dios, como su existencia pertenece a su 
esencia, no podemos atribuirle una existencia futura, ya
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que la misma existencia que entonces tendría, ya hay 
que atribuírsela ahora en acto; o, para expresarme con 
más propiedad, a Dios le pertenece actualmente una exis
tencia infinita, del mismo modo que le pertenece un 
entendimiento infinito. Y a esta existencia infinita la 
llamo eternidad. Por tanto ésta sólo se debe atribuir a 
Dios y no a ninguna cosa creada, aunque su duración, 
insisto, sea ilimitada en ambos sentidos ZM.

2i) Sobre la eternidad, basta con lo dicho. Sobre la nece
sidad no digo nada, porque no es necesario, ya que he
mos demostrado la existencia de Dios a partir de su 
esencia. Pasemos, pues, a la unidad.

CA PITULO  II . De la unidad de Dios.

Con harta frecuencia nos han sorprendido los fútiles 
argumentos, con los que se empeñan los autores en es
tablecer la unidad de Dios. He aquí dos: si un Dios pudo 
crear el mundo, serían inútiles los demás; si todas las co
sas concurren a un mismo fin, fueron producidas por un 
solo hacedor. Otros por el estilo se fundan sobre relacio- 

X) nes o denominaciones extrínsecas. Por eso, dejándolos 
todos a un lado, propondremos nuestra argumentación * 
lo más clara y brevemente que podamos, de la forma si
guiente 277.

[253] Que Dios es único. Entre los atributos de Dios, he
mos enumerado también la inteligencia suprema y hemos 
añadido que Dios tiene toda su perfección de sí mismo 
y no de otro. Por tanto, si se dice que existen varios 
dioses o seres sumamente perfectos, todos ellos deberán 
ser por necesidad máximamente inteligentes. Para ello 
no basta que cada uno se entienda únicamente a sí mis
mo; pues, como cada uno de ellos debe entender todas 
las cosas, deberá entenderse a sí mismo y a los demás. 
Ahora bien, de ahí se seguiría que la perfección de cada 
entendimiento dependería en parte de él mismo y en par

ió te de otro. Y  por consiguiente, no podría ser cada uno 
el ser sumamente perfecto, es decir, como ya hemos
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indicado, un ser que tiene toda su perfección de sí mis
mo y no de otro.

Pero, como ya hemos demostrado que Dios es el ser 
perfectísimo y que existe, ya podemos concluir que sólo 
existe un único Dios. Pues, si existieran varios, se se
guiría que el ser perfectísimo tiene alguna imperfección, 
lo cual es absurdo * .

CAPITULO I II . De la inmensidad de Dios.

En qué sentido se dice que Dios es infinito e inmenso. 
Hemos enseñado antes que no se puede concebir ningún 
ser como finito e imperfecto, es decir, como partícipe 
de la nada, a menos que antes consideremos el ser per
fecto e infinito, es decir, a Dios. Sólo Dios, pues, se 
debe llamar infinito, en cuanto que constatamos que 
consta realmente de una perfección infinita. Y  también 
se puede denominar inmenso o interminable, en cuanto 
consideramos que no existe ningún ser por el que pueda 
ser limitada la perfección de Dios. De donde se sigue 
que la infinitud de Dios, en contra de lo que indica la jo 
palabra, es algo máximamente positivo; pues sólo le lla
mamos infinito, en cuanto consideramos su esencia o 
perfección suprema. Por otra parte, la inmensidad sólo (254] 
se atribuye a Dios en sentido relativo, puesto que no 
le pertenece en sentido absoluto, en cuanto ser perfec
tísimo, sino en cuanto es considerado como primera cau
sa; pues ésta, aunque no fuera perfectísima, a no ser 
respecto a los seres secundarios, sería, sin embargo, 
inmensa. Gimo sin ella no habría ningún ser, tampoco 
podría ser concebido ninguno más perfecto que ella, 
con el que Dios pudiera ser limitado o medido (para 
una explicación mas amplia, ver Parte I, ax. 9 ) m .

*  Esta prueba convence sin duda, pero no explica con clari
dad la unicidad de Dios. Por eso aconsejo a los lectores que 
extraigamos la unicidad directamente de la naturaleza de su 
existencia, la cual no se distingue de la esencia de Dios o, en 20  
otros términos, se sigue necesariamente de su esenciam .
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Qué se entiende vulgarmente por la inmensidad de 
Dios. Los autores, no obstante, cuando tratan de la in- 

10 mensidad de Dios, parecen atribuirle, con demasiada fre
cuencia, cierta cantidad. De este atributo quieren con
cluir, en efecto, que Dios debe estar necesariamente pre
sente por doquier, como si con ello quisieran decir que, 
si Dios no estuviera en algún lugar, su cantidad estaría 
limitada. Y esto mismo se ve todavía mejor por otra ra
zón que aducen para demostrar que Dios es infinito o in
menso (pues confunden ambas cosas) y también que está 
en todas partes. Si Dios, dicen, es acto puro, como real
mente lo es, está necesariamente en todas partes y es 
infinito. Porque, si no estuviera en todas partes, o no 
podría estar en todas las partes que quisiera o necesa
riamente (préstese atención) debería moverse. Se ve, 

20  pues, claramente que atribuyen la inmensidad a Dios, 
en cuanto lo consideran como dotado de cantidad, ya 
que es de las propiedades de la extensión de donde sacan 
sus argumentos para afirmar la inmensidad de Dios, lo 
cual es lo más absurdo 280.

Se prueba que Dios está en todas partes. Y  si alguien 
jregunta cómo probamos que Dios está en todas partes, 
e contesto que eso ya está más que demostrado donde 
lemos probado que nada puede existir, ni siquiera un 
instante, sin que sea procreado a cada momento por 
D io s281.

La omnipresencia de Dios no puede ser explicada. 
Ahora bien, para que se pudiera entender debidamente 
la ubicuidad o presencia de Dios en cada cosa, nos sería 
indispensable ver claramente la naturaleza íntima dé la 

jo  voluntad divina, con la que creó las cosas y con la que 
las procrea continuamente. Pero, como esto supera la 
capacidad humana, es imposible explicar cómo está Dios 
en todas partes * .

*  Hay que señalar aquí que, cuando él vulgo dice que Dios 
está en todas partes, lo introduce como a un espectador en el 
teatro. Con lo cual se confirma lo que diremos al final de 
esta parte, a saber, que los hombres confunden totalmente la 
naturaleza divina con la humana.
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Algunos admiten una triple inmensidad, pero incorrec- 12551 

tamente. Algunos sostienen que la inmensidad de Dios 
es triple, a saber, de esencia, potencia y presencia. Pero 
esos tales dicen tonterías, puesto que parecen distinguir 
entre la esencia y el poder de D io sm .

Que el poder de Dios no se distingue de su esencia.
Eso mismo lo dijeron más claramente otros, al afirmar 
que Dios está en todas partes por su poder, y no por su 
esencia. Como si el poder de Dios se distinguiera de to
dos sus atributos o de su esencia infinita, cuando no 
puede ser nada distinto de ella. Pues, si fuera algo dis
tinto, o sería una creatura o algo accidental a la esencia 10 

divina, sin lo que ésta podría ser concebida. Ahora bien, 
ambas soluciones son absurdas: porque, si fuera una 
creatura, necesitaría del poder de Dios que la conservara 
y se daría, por tanto, un proceso al infinito. Y  si fuera 
algo accidental, Dios no sería un ser simplicísimo, contra 
lo anteriormente demostrado283.

Ni tampoco su omnipresencia. Finalmente, por la in
mensidad de la presencia también parecen entender algo 
más que la esencia de Dios, por la que las cosas son 
creadas y continuamente conservadas. He ahí un gran 
absurdo, en el que cayeron por haber confundido el 
entendimiento divino con el humano y por haber compa
rado frecuentemente su poder con el poder de los 
reyes2M. 20

CA PITULO  IV . De la inmutabilidad de Dios.

Qué es el cambio y qué la transformación. Por cam
bio entendemos aquí toda variación, que se puede dar 
en un sujeto, permaneciendo intacta la esencia de éste. 
E l vulgo toma esta palabra en sentido más amplio, para 
significar la corrupción de las cosas, sin duda que no 
absoluta, sino aquella que lleva consigo la generación 
que sigue a la corrupción, como cuando decimos que la 
hierba se cambia en ceniza o que los hombres se cam
bian en bestias. Los filósofos, sin embargo, se sirven
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30 de otro vocablo para designar ese hecho, a saber, trans
formación. Pero nosotros aquí sólo hablamos de aquel 
cambio, en el que no se da ninguna transformación del 
sujeto, como cuando decimos que Pedro cambió de co
lor, de costumbres, etc. 285.

(256] Que en Dios no existe transformación. Preguntémo
nos ya si existen en Dios cambios en el sentido explica
do, puesto que de la transformación no es necesario de
cir nada, una vez que hemos enseñado que Dios existe 
necesariamente, es decir, que Dios no puede dejar de 
existir ni transformarse en otro Dios. Pues, de ser así, 
dejaría de existir y podría haber a la vez varios Dioses, 
y hemos probado que ambas cosas son absurdas.

Cuáles son las causas del cambio. Y  para que se en
tienda con más precisión lo que nos falta por decir, hay 
que tener en cuenta que todo cambio procede o bien de 
causas externas, lo quiera o no lo quiera el sujeto, o de 

io  la causa interna y  por elección del mismo sujeto. Por 
ejemplo, volverse negro, enfermar, crecer y  cosas análo
gas proceden de causas externas; las primeras, sin que
rerlo el sujeto, la última deseándolo éste. Por el con
trario, querer, andar, mostrarse airado, etc., proceden de 
causas internas 286.

Que Dios no cambia por otra cosa. Los cambios del 
primer tipo, los que proceden de causas externas, no se 
producen en Dios, ya que sólo él es causa de todas las 
cosas y no recibe nada de nadie. Añádase a esto que 
ningún ser creado tiene en sí mismo fuerza para existir 
y mucho menos, por tanto, para producir algo fuera de 
él mismo o sobre su causa. Y  aun cuando en la Sagrada 
Escritura se dice con frecuencia que Dios se irrita, se 

2o entristece, o algo parecido, por los pecados de los hom
bres, se toma entonces el efecto por la causa, como cuan
do decimos que el sol es más fuerte en el verano que en 
el invierno o también que está más alto, cuando en rea
lidad ni cambió de lugar ni recuperó fuerzas. Y  que tam
bién en la Sagrada Escritura se enseñan muchas veces 
cosas por el estilo, se lo puede constatar en Isaías, cuan-
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do, increpando al pueblo, dice: vuestras iniquidades os 
separan de vuestro Dios (cap. 59, vers. 2) 287.

Ni cambia por sí mismo. Prosigamos, pues, e inda
guemos si en Dios se da algún cambio por el mismo 
Dios. Nosotros no concedemos este cambio en Dios, 
sino que lo negamos en absoluto, puesto que todo cam- »<» 
bio, que depende de la voluntad, se hace para que su 
sujeto adquiera un estado mejor, lo cual no puede tener 
lugar en el ser perfectísimo. Además, ese cambio no se 
produce sino a fin de evitar algún inconveniente o a fin 
de adquirir algún bien del que se carece. Y como ni una 1257) 
cosa ni otra cabe en Dios, concluimos que Dios es un ser 
inmutable * .

Adviértase que yo he omitido aquí deliberadamente 
las divisiones usuales del cambio, aunque en cierta me
dida las hemos abarcado. No era necesario excluirlas, una 
a una, de Dios, puesto que ya habíamos demostrado (Par
te I, prop. 16) que Dios es incorpóreo, y aquellas divi
siones corrientes sólo se refieren a los cambios de la 
m ateria288.

CA PITULO  V. De la simplicidad de Dios.

Triple distinción de las cosas: real, modal y de razón. 
Pasemos a la simplicidad de Dios. Para entender recta
mente este atributo, hay que recordar lo que dijo Des- 20

*  Señalemos que esto puede aparecer de forma mucho mis 
clara, si se atiende a la voluntad de Dios y a su decreto, como 
se hará en lo que sigue. La voluntad de Dios, por la que él 
ha creado las cosas, no se distingue de su entendimiento, por 
el que las entiende. Por eso es lo mismo decir que Dios en
tiende que los tres ángulos del triángulo son iguales a dos 1 
rectos, que decir que Dios ha querido o decidido que los tres 
ángulos del triángulo fueran iguales a dos rectos. Y por eso 
también nos será tan imposible pensar que Dios ha cambiado 
sus decretos, como pensar que los tres ángulos del triángulo 
no son iguales a dos rectos. Por lo demás, que en Dios no 
puede haber cambio alguno, también se puede probar de otras 
formas; pero, a fin de seguir siendo breves, permítasenos no 
alargarnos más con esto. 10
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cartes en los Principios de Fil. (Parte I, art. 48-9), a 
saber, que en la naturaleza real no existen más que las 
sustancias y sus modos, de donde se deduce (art. 60-62) 
la triple distinción de las cosas: real, modal y de razón. 
Se llama real, aquella por la que se distinguen entre 
sí dos sustancias, ya sean de distinto o del mismo atri
buto, como, por ejemplo, el pensamiento y la extensión 
o las partes de la materia. Esta distinción se reconoce en 
que ambas cosas pueden ser concebidas y por tanto pue
den existir la una sin la otra. La distinción modal reviste 

jo dos formas: la que se da entre el modo de la sustancia 
y la sustancia misma, y la que se da entre dos modos 
de una y la misma sustancia. Esta última la reconoce
mos en que, aunque ambos modos pueden ser conce
bidos uno sin el otro, ninguno puede serlo sin la sus
tancia de la que son modos. La otra, en cambio, se re
conoce en que, aunque la sustancia puede ser concebida 
sin su modo, el modo, sin embargo, no puede ser con- 

[258] cebido sin su sustancia. Finalmente, la distinción de ra
zón se dice aquella que existe entre una sustancia y su 
atributo, como cuando se distingue la duración de la 
extensión. Esta distinción se reconoce en que no se pue
de entender dicha sustancia sin ese atributo 289.

De dónde surge toda composición y de cuántas clases 
es. Toda composición proviene de las tres distinciones 
precedentes. La primera composición es aquella que se 
forma de dos o más sustancias: del mismo atributo, como 
es toda aquella que consta de dos o más cuerpos, o de 
distinto atributo, como el hombre. La segunda se forma 
por la unión de modos distintos. La tercera, en fin, no 

io se produce realmente, sino que sólo se concibe como si 
sucediera, a fin de entender mejor así la cosa. Todo lo 
que no esté compuesto de las dos primeras formas, hay 
que decir que es simple 290.

Que Dios es un ser simplicísimo. Hay que mostrar, 
pues, que Dios n o ‘ es algo compuesto, ya que de ahí 
podremos concluir que es un ser simplicísimo; lo logra
remos sin dificultad. Efectivamente, es claro por sí mis
mo que las partes componentes son anteriores, al menos
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por naturaleza, a la cosa compuesta; y por tanto aque
llas sustancias, de cuya conjunción y unión se forma Dios, 
son necesariamente anteriores, por naturaleza, al mismo 
Dios y cada una de ellas podrá ser concebida, aunque 
no se la atribuya a Dios. Por otra parte, como es nece
sario que esas sustancias se distingan realmente entre sí, 20 

también será necesario que cada una de ellas pueda exis
tir por sí misma, sin ayuda de las demás; de este modo 
podrían existir, como antes dijimos, tantos dioses como 
sustancias compondrían, según esta hipótesis, a Dios.
Pues, como se supone que cada una de ellas podría exis
tir por sí misma, debería existir efectivamente por sí 
propia y, por tanto, tendría también la fuerza de darse 
todas las perfecciones que hemos mostrado que existen 
en Dios, etc., tal como explicamos extensamente, al de
mostrar la existenica de Dios (Parte I, prop. 7). Y como 
no se puede decir nada más absurdo que eso, concluimos 
que Dios no está formado mediante la conjunción y unión 
de sustancias. Por lo demás, que tampoco existe en Dios )o 
ninguna composición de modos distintos, se comprueba 
de forma convincente por el simple hecho de que en Dios 
no existen modos, puesto que éstos surgen de una alte
ración de la sustancia (véase Principios de fil., parte I, 
art. 56). Finalmente, si alguien quisiera imaginar en las 
cosas alguna composición de esencia y existencia, no nos 
oponemos a ella; pero recuerde que nosotros hemos de
mostrado suficientemente que estas dos no se distinguen [259] 
en Dios®'.

Que los atributos de Dios sólo se distinguen de ra
zón. De lo anterior ya podemos concluir claramente 
que todas las distinciones, que hacemos entre los atri
butos de Dios, no son sino de razón y que, por tanto, 
éstos no se distinguen realmente. Me refiero a las dis
tinciones del tipo de las que he citado hace un momento, 
es decir, aquellas que se conocen porque tal sustancia 
no puede existir sin tal atributo. Concluimos, pues, que 
Dios es un ser simplicísimo. Por lo demás, no nos in
teresa nada el fárrago de distinciones de los peripatéti
cos. Pasamos, por tanto, a la vida de Dios 282. 10
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CAPITULO VI. De la vida de Dios.

Qué suelen entender los filósofos por vida. A fin de 
que se entienda correctamente este atributo, la Vida de 
Dios, es necesario que expliquemos, de forma general, 
qué designamos en cada cosa por su vida. Examinare
mos, en primer lugar, la opinión de los peripatéticos. Es
tos entienden por vida la persistencia del alma nutritiva 
mediante el calor (ver Aristóteles, De respiratione, 
cap. 8). Y como imaginaron tres almas, a saber, la ve
getativa, la sensitiva y la intelectiva, que solamente atri
buyen a las plantas, a los brutos y a los hombres, se 

20 sigue que, como ellos mismos confiesan, las demás cosas 
carecen de vida. Mas no por eso se atrevían a afirmar 
que las almas y Dios careciesen de vida. Quizá temían 
caer en lo contrario a la vida, es decir, que si éstos ca
recían de vida, hubiesen muerto. De ahí que Aristóteles 
(Metafísica, libro 12, cap. 7) aún da otra definición de 
vida, que sólo se aplica a las almas, a saber: la vida es 
la operación del entendimiento. En este sentido atribuye 
vida a Dios, porque entiende y es acto puro.

Nosotros, sin embargo, no nos molestaremos dema
siado en refutar a éstos. Por lo que respecta a aquellas 
tres almas, que atribuyen a las plantas, los brutos y los 
hombres, ya hemos demostrado suficientemente que no 

30 son más que ficciones, cuando mostramos que en la ma
teria no hay nada más que estructuras y operaciones 
mecánicas. Por lo que se refiere a la vida de Dios, no sé 
por qué llama vida al acto del entendimiento, más bien 

[260] que al acto de la voluntad y otros similares. Pero, como 
no espero de él ninguna respuesta, paso a explicar lo 
que prometimos, es decir, qué es la vida 293.

A qué cosas se puede atribuir la vida. Aunque este 
término se emplea muchas veces, metafóricamente, para 
significar las costumbres de algún hombre, nosotros, sin 
embargo, sólo explicaremos brevemente qué se indica 
con él en filosofía. Hay que señalar que, si la vida ha 
de atribuirse también a las cosas corpóreas, no habrá 
nada carente de vida; si en cambio, sólo ha de atribuir-
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se a aquellas, en las que el alma está unida al cuerpo, 
sólo habrá que otorgar la vida a los hombres y quizá n> 
a los brutos, pero no a las almas ni a Dios. No obs
tante, como el término vida tiene habitualmente un sen
tido más amplio, no cabe duda que hay que atribuirla 
también a las cosas corpóreas, a las almas unidas al cuer
po y a las almas separadas de éste.

Qué es la vida y qué es la vida en Dios. Por consi
guiente, nosotros entendemos por vida la fuerza por la 
que las cosas perseveran en su ser. Y como esa fuerza es 
distinta de las cosas mismas, decimos con propiedad 
que las cosas tienen vida 294. La fuerza, en cambio, por la 
que Dios persevera en su ser no es nada más que su esen
cia, y por eso hablan muy bien quienes llaman vida a 
Dios, ni faltan teólogos que opinan que por eso mismo, 
es decir, porque Dios es vida y no se distingue de ella, 20 

los judíos decían, cuando juraban: por Jebová vivo y no 
por la vida de Jebová, como dijo José cuando juraba por 
la vida del faraón diciendo: por la vida del faraón m.

CAPITULO V II. Del entendimiento de D io s * .

Dios es omnisciente. Entre los atributos de Dios he
mos enumerado anteriormente la omnisciencia, la cual

*  De lo que será probado en los tres capítulos siguientes, en 
los que trataremos del entendimiento, de la voluntad y del 
poder de Dios, resultará sumamente claro que las esencias de 
las cosas y su necesidad de existir, a partir de una causa dada, 
no es nada más que la voluntad determinada o el decreto de JO 
Dios. Por eso la voluntad de Dios nunca nos resulta más clara 
que cuando entendemos clara y distintamente las cosas. De ahí 
que es ridículo que los filósofos, cuando desconocen las causas (26i| 
de las cosas, se refugien en la voluntad de Dios, como vemos 
que sucede de ordinario, cuando dicen que las cosas, cuyas cau
sas les son desconocidas, han sucedido por el solo beneplácito 
de Dios y por su absoluta decisión. Y el vulgo no ha hallado 
mejor prueba de la providencia y del designio de Dios que la 
derivada de su desconocimiento de las causas. Nada nos indica 
con más claridad que ellos desconocen totalmente la naturaleza 
de la voluntad de Dios y que le han atribuido como propia una 10
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está claro que pertenece a Dios, puesto que la ciencia 
contiene en sí una perfección y Dios, es decir, el ser 
perfectísimo, no debe carecer de ninguna perfección. 
Luego hay que atribuir a Dios la ciencia en su máximo 
grado, es decir, tal que no presuponga ni implique nin
guna ignorancia o privación de ciencia; ya que, de lo con- 

2 0  trario, se daría imperfección en el atributo mismo o en 
Dios. De todo ello se sigue que Dios nunca tuvo un en
tendimiento en potencia ni conoce nada mediante el ra-

•  297zonamiento .
El objeto de la ciencia de Dios no son las cosas fuera 

de Dios. De la perfección de Dios se sigue, además, que 
sus ideas no están, como las nuestras, determinadas por 
los objetos que existen fuera de Dios. Por el contrario, 
las cosas creadas por Dios, fuera de Dios, son determi
nadas por el entendimiento divino * ,  ya que, de no ser 
así, los objetos poseerían por sí mismos su naturaleza 
y esencia y serían anteriores, al menos en naturaleza, 
al entendimiento de Dios, lo cual es absurdo 298. Y como 
algunos no se fijaron bien en esto, cayeron en gruesos 

jo errores. Algunos, en efecto, afirmaron que, fuera de 
Dios, existe una materia, coeterna a él y que existe por 
sí misma; la inteligencia de Dios, según unos, le dio cier
to orden, y según otros, le imprimió además ciertas for
mas. Otros sostuvieron, además, que las cosas son por su 
misma naturaleza o necesarias o imposibles o contingen
tes, y que por eso Dios también conoce estas últimas 

I2h2 ) como contingentes y que ignora totalmente si existen 
o no. Otros, finalmente, dijeron que Dios conoce las co
sas contingentes a partir de las circunstancias, quizá por
que tuvo una larga experiencia. Aparte de estos errores, 
aún podría aducir otros aquí, si no lo considerara super-

voluntad humana, que se distingue en realidad de nuestro en
tendimiento. Yo creo que esto es la única base firme de la 
superstición y quizá de muchas obras malas295.

*  De ahí se sigue claramente que el entendimiento de Dios, 
con el que entiende las cosas creadas, asi como su voluntad y 
su poder, con la que las determinó, son una y la misma cosa. 
(Nota marginal de 1663.)
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fluo, puesto que su falsedad salta a la vista por lo ya 
dicho*99.

E l objeto de la ciencia de Dios es él mismo. Volva
mos, pues, a nuestro objetivo, a saber, que fuera de Dios 
no se da ningún objeto de su ciencia, sino que él mismo 
es el objeto de su ciencia o incluso su ciencia misma. 
Quienes piensan, por el contrario, que el mundo también n 
es objeto de la ciencia de Dios, están mucho menos ati
nados que quienes quieren hacer del edificio, construido 
por un arquitecto, el objeto de su ciencia. Porque el ar
quitecto aún se ve forzado a buscar fuera de él la mate
ria adecuada, mientras que Dios no buscó fuera de sí 
ninguna materia, sino que las cosas fueron fabricadas 
por su entendimiento o voluntad, en cuanto a su esen-

* • ♦ i oncía y a su existencia .
Cómo conoce Dios los pecados, los entes de razón, etc.

Se pregunta, además, si Dios conoce los males o peca
dos y los entes de razón y cosas similares. Respondemos 
que Dios debe necesariamente entender las cosas de las 
que es causa, dado, sobre todo, que no pueden existir, ni 
siquiera un momento, sin la ayuda del concurso divino.
Y  puesto que los males y los pecados no son nada en 20 

las cosas, sino tan sólo en la mente humana, que compa
ra unas cosas con otras, se sigue que Dios no las conoce 
fuera de la mente humana. En cuanto a los entes de 
razón, dijimos que son modos de pensar; y es en 
este sentido como deben ser conocidos por Dios, es decir, 
en cuanto que percibimos que él conserva y procrea el 
alma humana tal como está conformada; pero no porque 
Dios tenga en sí tales modos de pensar, a fin de retener 
más fácilmente lo que entiende. Si se presta la debida 
atención a las pocas cosas que acabamos de señalar, no 
surgirá ninguna cuestión sobre la inteligencia divina, 
que no sea facilísimamente resuelta de esta form a301.

Cómo conoce Dios los singulares y los universales, jo 
No hay que olvidar, no obstante, el error de algunos que 
afirman que Dios no conoce nada, aparte de las cosas 
eternas, tales como los ángeles y los cielos, que ellos 
imaginan no engendrados ni corruptibles por su propia
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naturaleza; y que de este mundo no conoce más que las 
especies, por ser también ingeneradas e incorruptibles.

[2M] La verdad es que éstos parecen empeñados en equivo
carse y excogitar las cosas más absurdas. ¿Pues qué hay 
más absurdo que separar el conocimiento divino de las 
cosas singulares, que no pueden existir ni un solo instan
te sin el concurso de Dios? Defienden, además, que Dios 
ignora las cosas realmente existentes, mientras que le 
atribuyen el conocimiento de los universales, que ni exis
ten ni tienen esencia alguna fuera de los singulares. Nos
otros, a la inversa, atribuimos a Dios el conocimiento de 
las cosas singulares y le negamos el de las universales, 
a no ser en cuanto que entiende las mentes humanas x i. 

ni En Dios sólo existe una idea y es simple. Finalmen
te, antes de cerrar este asunto, conviene contestar a la 
pregunta de si hay en Dios varias ideas o una sola y sim- 
plicísima. A lo cual respondo que la idea de Dios, en 
virtud de la cual se dice omnisciente, es única y suma
mente simple. Porque, en realidad, Dios no se dice om- , 
nisciente por ningún otro motivo, sino porque tiene 
la idea de sí mismo, y esta idea o conocimiento coexistió 
siempre con Dios, puesto que no es nada más que su 
esencia y, por tanto, no pudo ser de otro modo.

Qué es la ciencia de Dios sobre las cosas creadas. El 
conocimiento de Dios sobre las cosas creadas no puede, 
sin embargo, ser computado como ciencia de Dios propia
mente tal. Pues, si Dios hubiera querido, las cosas crea-

20 das tendrían una esencia distinta, lo cual no sucede con 
el conocimiento que Dios tiene de sí mismo. Pero se pre
guntará si ese conocimiento de las cosas creadas, propia 
o impropiamente así llamado, es múltiple o único. A lo 
cual respondemos diciendo que esta pregunta no difiere 
en nada de estas otras: si los decretos y voliciones de 
Dios son varios o no, y si la ubicuidad o el concurso 
con el que conserva las cosas singulares, es el mismo 
en todas las cosas. Respecto a esto, ya hemos dicho 
que no podemos tener ningún conocimiento distinto; sa
bemos, sin embargo, con toda evidencia, que, del mismo 
modo que el concurso divino, si es referido a la omni-



Pensamientos metafísicos 265

potencia de Dios, debe ser único, aunque se manifieste 
de formas diversas en las cosas hechas, así también las 
voliciones y decretos de Dios (así conviene denominar 
su conocimiento de las cosas creadas), considerados en 
Dios, no son varios, aunque se expresen de diversas for
mas a través de las cosas creadas o, mejor dicho, en las 
cosas creadas. Finalmente, si consideramos la analogía 
de toda la naturaleza, podemos catalogarla como un solo [2M] 
ser y, por consiguiente, la idea o decreto de Dios sobre 
la naturaleza naturada será uno solo 303.

CAPITULO V III . De la voluntad de Dios.

No sabemos cómo se distinguen la esencia de Dios y 
su entendimiento, con el que se entiende, y su voluntad, 
con la que se ama. La voluntad de Dios, con la que 
quiere amarse, se sigue necesariamente de su entendi
miento infinito, con el que se entiende. Mas cómo se 
distingan estas tres cosas: su esencia, su entendimiento, 
con el que se entiende, y su voluntad, con la que quie
re amarse, es algo que quisiéramos saber. No es que des
conozcamos el término ( personalidad) que suelen usar los 10 

teólogos para explicarlo; mas, aunque no ignoremos la 
palabra, sí ignoramos su significado y no podemos for
mar del mismo un concepto claro y distinto, pese a que 
creemos firmemente que, en la dichosísima visión de 
Dios, que se promete a los fieles, Dios se lo revelará 
a los suyos 304.

La voluntad y el poder de Dios 'ad extra’ no se dis
tinguen de su entendimiento. La voluntad y el poder 
de Dios 'ad extra’ no se distinguen de su entendimiento, 
como está suficientemente claro por lo que precede. He
mos probado, en efecto, que Dios no sólo decretó que 
las cosas existirán, sino que existirán con tal naturaleza, 
es decir, que su esencia y su existencia debieron depen- 20 

der de la voluntad y del poder de Dios. Con lo cual 
percibimos de forma clara y distitna que el entendimien
to, el poder y la voluntad de Dios, con la que creó, en-
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tendió y conserva o ama las cosas creadas, no se distin
guen de ningún modo entre sí, sino únicamente respecto

*  *  V Ka nuestro conocimiento .
Es impropio decir que Dios odia unas cosas y ama 

otras. Cuando decimos que Dios odia unas cosas y ama 
otras, esto tiene el mismo sentido que cuando en la E s
critura se dice que la tierra vomitará a los hombres, y 
cosas por el estilo. Por el contrarío, que Dios no se irri
ta con nadie ni ama las cosas, de la forma que cree el 

i« vulgo, es algo que se desprende de la misma Escritura 
con bastante claridad. Isaías, en efecto, y aún más clara
mente el Apóstol (Rom., cap. 9) dice: pues ya antes de 
que nacieran (los hijos de Isaac), cuando aún no habían 
hecho ni bien ni mal alguno, para que se mantuviera, se- 

[265] gún su elección, el designio de Dios, no por las obras, 
sino por el que llama, se le dijo a ella que el mayor ser
viría al menor, etc. Y un poco después: se apiada de 
quien quiere y a quien quiere, endurece. Entonces, me 
dirán: ¿por qué se queja todavía? Pues, ¿quién resistirá 
a su voluntad? Realmente, ¡oh hombre!, ¿quién eres tú 
para replicar a Dios? ¿Dirá acaso la obra al que la hizo: 
¿por qué me hiciste así? ¿O  es que el alfarero no tiene 
poder de hacer de la misma masa un vaso digno de elo
gio y otro de ignominia?**.

Por qué Dios amonesta a los hombres, por qué no los 
salva sin amonestaciones y por qué castiga a  los impíos. 
Y  si me preguntan por qué Dios amonesta a los hom- 

io bres, es fácil responder que Dios decretó ab aeterno amo
nestar en tal momento a los hombres, precisamente para 
que se conviertan aquellos que él quiso que se salvaran. 
Si se pregunta, además, si Dios no los pudo salvar sin 
tal amonestación, contestaré que sí pudo. Y , si se sigue 
preguntando: ¿por qué no los salva entonces?, contestaré 
cuando se me haya dicho primero por qué Dios no hizo 
transitable el Mar Rojo sin necesidad de un fuerte viento 
del Este y por qué no produce todos los movimientos sin
gulares sin acudir a otros; y así innumerables cosas más, 
que Dios hace por medio de otras causas. Se preguntará, 
además, por qué entonces son castigados los impíos, pues-
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to que actúan por su naturaleza y según el divino decreto.
A ello contestaré que también se debe al decreto divino 20 

el que sean castigados. Pues, si sólo hubieran de ser 
castigados aquellos que imaginamos que sólo pecan por 
su libertad, ¿por qué se ven los hombres forzados a ex
terminar las serpientes venenosas? Pues sólo pecan por 
su propia naturaleza, sin que puedan obrar de otro 
modo 307.
La Escritura no enseña nada que repugne a la luz natural. 
Finalmente, si aún aparecen en las Sagradas Escrituras 
otros pasajes que susciten algún escrúpulo, no es éste el 
momento de explicarlos, ya que aquí sólo investigamos 
aquellas cosas que podemos alcanzar con toda seguridad 
por la razón natural, y basta que las demostremos cla
ramente para que sepamos que también el texto sagrado 
enseña lo mismo. Porque la verdad no contradice a la jo 

verdad, ni puede la Escritura enseñar tonterías como 
suele imaginar el vulgo. Pues, si halláramos en ella algo 
que fuera contrario a la luz natural, podríamos rechazarlo 
con la misma libertad con que rechazamos el Corán o el 
Talmud. Pero no seremos nosotros quienes pensemos que 
en la Sagrada Escritura se puede encontrar algo que re
pugne a la luz natural 308.

CA PITULO  IX . Del poder de Dios. [2m.j

Cómo hay que entender el poder de Dios. Ya está su
ficientemente demostrado que Dios es omnipotente. Aquí 
sólo intentaremos explicar brevemente cómo hay que 
entender este atributo, ya que muchos no hablan de él 
con el respeto debido ni conforme a la verdad. Dicen, en 
efecto, que algunas cosas son posibles por su naturaleza 
y no por el decreto de Dios, y que otras son imposibles 
y otras, finalmente, necesarias, y que la omnipotencia 
de Dios sólo se refiere a las posibles. Nosotros, en cam
bio, después de haber mostrado que todas las cosas 
dependen totalmente del decreto de Dios, decimos aho- 10 

ra que Dios es omnipotente; pero, como hemos enten-
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dido que él decretó ciertas cosas por la simple libertad 
de su voluntad y que, además, es inmutable, decimos 
ahora que no puede hacer nada en contra de sus decretos 
y que eso es imposible, simplemente porque repugna a 
la perfección de Dios 309.

Que todas las cosas son necesarias respecto al decre
to de Dios, y no unas en sí mismas y otras respecto a  
ese decreto. Pero quizá alguien argumente que nosotros 
no descubrimos que ciertas cosas son necesarias, a me
nos que atendamos al decreto de Dios, y otras, en cam- 

20  b¡o, aún sin atender a él. Por ejemplo, que Josías que
mase los huesos de los idólatras sobre el altar de Je- 
roboam: si sólo atendemos a la voluntad de Josías, 
tendríamos el hecho como posible, y en modo alguno 
diríamos que sucedería necesariamente, a no ser porque 
el profeta, por decreto divino, lo había predicho. En 
cambio, que los tres ángulos de un triángulo deben ser 
iguales a dos rectos, la cosa misma lo indica. Lo cierto 
es que esos tales, por su ignorancia, imaginan distincio
nes en las cosas. Pues, si los hombres entendieran cla
ramente todo el orden de la naturaleza, hallarían todas 
las cosas tan necesarias como las que se estudian en 
las matemáticas. Como esto, sin embargo, supera el 
conocimiento humano, juzgamos que unas cosas son po
sibles y otras necesarias. En consecuencia, hay que de
cir o bien que Dios no puede nada, porque todas las 

su cosas son realmente necesarias, o bien que Dios todo lo 
puede y que la necesidad, que encontramos en las co
sas, sólo provino del decreto de Dios 31°.

>7 j Si Dios hubiera hecho distinta la naturaleza de las
cosas, también debiera habernos dado un entendimien
to distinto. Y si ahora se pregunta qué sucedería, si 
Dios hubiera decretado las cosas de otro modo: si hu
biera hecho que fueran falsas las que ahora son ver
daderas, ¿no las tendríamos por muy verdaderas? Sin 
duda que sí, si Dios nos hubiera dejado la naturaleza 
que nos ha dado. Pero, también en ese caso, podría 
habernos dado, si hubiera querido, como de hecho hizo, 
una naturaleza con la que entendiéramos la naturaleza
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y las leyes de las cosas, tal como habrían sido sancio
nadas por Dios; más aún, si tenemos en cuenta su ve
racidad, debiera habérnosla dado. Y esto se desprende, 
además, de lo que antes dijimos, a saber, que toda la 
Naturaleza naturada no es más que un único ser; pues 
de ahí se sigue que el hombre es una parte de la na- 10 

turaleza, que debe estar en consonancia con las demás.
Por consiguiente, de la simplicidad del decreto de Dios 
se seguiría también que, si Dios hubiera creado las co
sas de otro modo, también debería haber formado nues
tra naturaleza de suerte que entendiéramos las cosas tal 
como hubieran sido creadas por Dios. De ahí que, aun
que nosotros deseamos mantener la misma distinción 
del poder de Dios, que suelen ofrecer los filósofos, nos 
vemos obligados a entenderla de forma distinta311.

De cuántas clases es el poder de Dios: qué es el po
der absoluto y el ordenado, el ordinario y el extraordi
nario. Dividimos, pues, el poder de Dios en absoluto 
y ordenado. Decimos que el poder de Dios es absoluto, 
cuando consideramos su omnipotencia, sin atender a 
sus decretos; ordenado, en cambio, cuando atendemos a 20 

éstos. Existe, además, el poder de Dios ordinario y el 
extraordinario. Es ordinario aquel con el que conserva 
el mundo en cierto orden; extraordinario, en cambio, 
cuando hace algo fuera del orden de la naturaleza, por 
ejemplo, todos los milagros, como son el habla del 
asna, la aparición de los ángeles, y cosas análogas. 
Aunque la verdad es que cabría poner muy en duda 
esta última forma de poder, puesto que parece ser ma
yor milagro que Dios gobernase siempre el mundo se
gún un mismo orden, fijo e inmutable, que si, por la 
necedad de los hombres, abrogase las leyes que él mis
mo sancionó en la naturaleza, con toda perfección y por 
su pura libertad (lo cual no podría ser negado por na
die que no esté totalmente obcecado). Pero esto deja- jo 
mos que lo decidan los teólogos312.

Omitimos, finalmente, todas las otras cuestiones que 
suelen plantearse habitualmente en torno al poder de 
Dios, a saber: si el poder de Dios se extiende a las
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cosas pasadas; si puede hacer mejor las cosas que hace; 
[268] si puede hacer más cosas de las que hace, puesto que 

es muy fácil resolverlas por lo ya dicho313.

CA PITULO  X . De la creación.

Ya hemos probado anteriormente que Dios es crea
dor de todas las cosas. Aquí, pues, procuraremos expli
car qué hay que entender por creador y, a continuación, 
aclararemos, en cuanto nos sea posible, las ideas que 
suelen exponerse en tornó a la creación314.

10 Qué es la creación. Decimos, pues, que la creación 
es la operación en la cual no concurren mas causas que 
la eficiente; o, en otros términos, cosa creada es aque
lla que no presupone, para existir, nada más que a 
Dios.

Se rechaza la definición vulgar de creación. Respecto 
a lo anterior hay que señalar lo siguiente:

1 °  Omitimos aquellas palabras, que usan corriente
mente los filósofos, a saber, de la nada, como sí la nada 
fuera la materia de la que son producidas las cosas. Si 
hablan así, es porque suelen suponer, en la generación 
de las cosas, algo anterior a ellas de lo que sean pro
ducidas; de ahí que no lograron omitir, en la creación, 
la partícula de. Les sucedió lo mismo respecto a la 
materia: como ven que todos los cuerpos están en un 

2 0  lugar y rodeados de otros cuerpos, al preguntarse en 
dónde se halla la materia en su totalidad, contestaron 
que en un espacio imaginario. No cabe duda, pues, que 
ellos no consideraron la nada como negación de toda 
realidad, sino que imaginaron o fingieron que era algo 
real.

Se explica la definición propia.
2 °  Yo digo que en la creación no concurren más 

causas que la eficiente. Pudiera haber dicho que la crea
ción niega o excluye todas las causas, excepto la efi-
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cíente; pero preferí decir concurrir a fin de no verme 
obligado a responder a quienes preguntan si Dios, al 
crear, no se fijó otro fin por el que creó las cosas. 
Además, para explicar mejor el asunto, añadí una se- 30 

gunda definición, a saber, que la cosa creada no pre
supone nada, aparte de Dios; porque, si Dios se fijó 
otro fin, éste no estaba sin duda fuera de él, ya que [269 

no hay nada fuera de Dios por lo que él sea impulsado 
a obrar.

Los accidentes y los modos no son creados.
3. °  De esa definición se sigue sin dificultad que no 

hay creación de los accidentes y de los modos, ya que 
éstos presuponen, aparte de Dios, la sustancia creada.

Que no existió ningún tiempo o duración antes de 
la creación.

4. °  Finalmente, antes de la creación, no podemos 
imaginar ningún tiempo ni duración, sino que éstos co
menzaron con las cosas. En efecto, el tiempo es la me
dida de la duración o, mejor dicho, no es nada más 
que un modo de pensar. De ahí que no sólo presupone 
alguna cosa creada, sino, ante todo, los hombres pen- io 
santes. Por su parte, la duración termina donde terminan 
las cosas creadas y comienza donde éstas comienzan a 
existir; y digo las cosas creadas, pues ya antes hemos 
mostrado con bastante claridad que a Dios no le perte
nece la duración, sino tan sólo la eternidad. De ahí que 
la duración presupone o, al menos, supone las cosas 
creadas. Quienes imaginan, sin embargo, la duración y 
el tiempo antes de las cosas creadas, son víctimas del 
mismo prejuicio que aquellos que fingen, fuera de la 
materia, un espacio, como se obvio por sí mismo. Has
ta aquí sobre la definición de la creación315.

Es la misma la operación con la que Dios crea j  20 

conserva el mundo. No es necesario que repitamos aquí 
lo que ya demostramos en el axioma 10 de la parte I, 
a saber, que se requieren las mismas fuerzas para crear
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una cosa yapara conservarla; es decir, que es la misma 
la operación de crear el mundo que la de conservarlo.

Hechas estas observaciones, pasemos ya a lo que 
prometimos investigar en segundo término: l . °  qué es 
creado y qué increado; 2 °  si lo que es creado, pudo 
ser creado ab aeterno.

Qué cosas son creadas. A lo primero respondemos, 
pues, brevemente, diciendo que es creado todo aquello 

jo cuya esencia se concibe claramente sin ninguna existen
cia y se concibe, sin embargo, por sí mismo. De la 
materia, por ejemplo, tenemos un concepto claro y dis
tinto, cuando la concebimos bajo el atributo de la ex
tensión y, no obstante, la concebimos tan clara y dis
tintamente, si existe como si no existe316.

27o) Cómo se distingue el pensamiento de Dios del nues
tro. Quizá alguien diga, sin embargo, que nosotros con
cebimos clara y distintamente el pensamiento sin la exis
tencia y que, no obstante, se lo atribuimos a Dios. 
Mas a esto contestamos que nosotros no atribuimos a 
Dios un pensamiento como el nuestro, es decir, capaz 
de ser afectado por los objetos y limitado por la natu
raleza de las cosas, sino un pensamiento que es acto 
puro y que implica, por tanto, la existencia, como ya 
se ha demostrado antes con suficiente amplitud. Hemos 
probado, en efecto, que el entendimiento de Dios y su 
voluntad no se distinguen de su poder y de su esencia, 
la cual implica su existencia317.

Fuera de Dios, no hay nada que sea coeterno a Dios. 
Dado, pues, que todo aquello, cuya esencia no implica 

io la existencia, es necesario que sea creado por Dios para 
que exista, y que sea continuamente conservado por el 
mismo creador, como antes expusimos, no nos deten
dremos en refutar la opinión de aquellos que afirmaron 
que el mundo, el caos o la materia desprovista de toda 
forma es coeterna a Dios y, por lo mismo, indepen
diente de él. Pasemos, pues, a la segunda parte y pre
guntémonos si lo que ha sido creado, pudo haberlo 
sido ab aeterno.
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Qué se designa aquí con la expresión 'ab aeterno'.
Para que se entienda esto correctamente, hay que pres
tar atención a esta expresión *ab aeterno’, ya que nos
otros queremos indicar con ella, en este contexto, algo 
totalmente distinto de lo que hemos explicado antes, 
al referirnos a la eternidad de Dios. Efectivamente, aquí 20 

no entendemos por ella más que la duración sin prin
cipio o una duración tal que, aunque quisiéramos mul
tiplicarla por muchos años o por millones de años, y 
este producto, a su vez, por millones, nunca lograría
mos expresarla con ningún número, por grande que 
fuera.

Se prueba que nada pudo ser 'ab aeterno\  La prueba 
de que tal duración no puede existir, es clara, ya que, 
si el mundo retrocediera desde este momento, nunca 
podría alcanzar esa duración. Luego tampoco hubiera 
podido llegar el mundo desde dicho principio hasta 
este momento. Se dirá, quizá, que para Dios nada es jo 
imposible, puesto que, como es omnipotente, podrá 
hacer una duración mayor que la cual no pueda haber 
ninguna. Respondemos que Dios, porque es omnipoten
te, nunca creará una duración tal, que no pueda crear 
otra mayor; pues la naturaleza de la duración es tal, 
que siempre se puede concebir una mayor o menor (27ij 
que otra dada. Se instará, quizá, diciendo que Dios exis
tió *ab aeterno’ y que duró, por tanto, hasta este mo
mento y que, por lo mismo, existe una duración mayor 
que la cual no se puede concebir ninguna. Con esto, 
sin embargo, se atribuye a Dios una duración compuesta 
de partes, lo cual fue refutado por nosotros más que 
de sobra, cuando demostramos que a Dios no le corres
ponde la duración, sino la eternidad. ¡Ojalá los hom
bres hubieran meditado esto debidamente! Con ello se 
hubieran librado facilísimamente de muchos argumentos 
y absurdos y se hubieran detenido, con sumo agrado, 
en la dichosísima contemplación de este se r31®. 10

Pasemos, no obstante, a responder a los argumentos 
aducidos por algunos y con los que pretenden mostrar



la posibilidad de dicha duración infinita en el pasado 
(a parte ante).

De que Dios sea eterno no se sigue que también las 
cosas hechas por él puedan existir 'ah aeterno’. Argu
mentan como sigue:

l . °  La cosa producida puede existir al mismo tiem
po que su causa. Y  como Dios existió 'ah aeterno’, tam
bién sus efectos pudieron ser producidos 'ab aeterno’. 
Y  confirman esto, además, con el ejemplo del Hijo de 
Dios, que fue producido 'ab aeterno’ por el Padre. Por 
lo anteriormente dicho, se ve, sin embargo, que éstos 
confunden la eternidad con la duración y que sólo atri- 

20 buyen a Dios una duración 'ab  aeterno’; lo cual se 
desprende claramente también del ejemplo que aducen. 
Afirman, en efecto, que es posible en las creaturas la 
misma eternidad que atribuyen a Dios. Imaginan, ade
más, el tiempo y la duración antes de que el mundo 
fuera formado y quieren probar una duración sin cosas 
creadas, lo mismo que otros afirmaron la eternidad fue
ra de Dios. Pero, como ya consta que ambas cosas 
están totalmente alejadas de la verdad, contestamos que 
es absolutamente falso que Dios pueda comunicar su 
eternidad a las creaturas y que el Hijo de Dios sea 
una crea tura, sino que es eterno como el Padre. Por 
eso, cuando decimos que el Padre engendró el Hijo 
*ab aeterno’, no queremos decir sino que el Padre siem- 

30 pre ha comunicado su eternidad al H ijo 319. Si

Si Dios actuara necesariamente, no sería infinito en 
virtud.

2.° Dios, cuando actúa libremente, no tiene menor 
poder que cuando actúa necesariamente. Ahora bien, 
si Dios actuara necesariamente, como posee una infinita 
virtud, debiera haber creado el mundo 'ab aeterno’ 
También a este argumento se puede contestar con suma 

(272j facilidad, si se examina su fundamento. Estos buenos 
hombres suponen, en efecto, que pueden tener ideas di
versas del ser de infinita virtud, puesto que conciben

274 Spinoza
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que Dios posee infinita virtud tanto cuando actúa por 
necesidad de su naturaleza como cuando actúa libre
mente. Nosotros, en cambio, negamos que, si Dios ac
tuara por necesidad de su naturaleza, tuviera infinita 
virtud. Estamos autorizados a negarlo, e incluso ellos 
tienen que reconocerlo, una vez que ya hemos demos
trado que el ser perfectísimo actúa libremente y que 
tiene que ser concebido como único.

Y  si arguyen que se puede suponer, aunque sea im
posible, que un Dios que obra por la necesidad de su 
naturaleza, posee una virtud infinita, responderemos que 10 

no hay más razón para suponer eso que para suponer 
un círculo cuadrado a fin de probar que todas las líneas, 
trazadas desde el centro a la circunsferencia, no son 
iguales. Y esto consta suficientemente por lo ahora di
cho, sin tener que repetir cosas anteriores. Pues acaba
mos de demostrar que no existe ninguna duración, de 
la que no podamos concebir el doble, o una mayor o 
menor. Por consiguiente, Dios, que obra libremente con 
una virtud infinita, siempre podrá crear una duración 
mayor o menor que otra dada. En cambio, si Dios ac
tuara por la necesidad de su naturaleza, no sería co
rrecta esa conclusión, puesto que sólo podría producir 
aquella que resultara de su naturaleza y no infinitas 20 

otras, mayores que ella.
Dicho brevemente, nosotros razonamos así. Si Dios 

crease la duración máxima, mayor que la cual no pu
diera crear otra, disminuiría necesariamente su poder.
E s así que esto último es falso, ya que su poder no se 
distingue de su esencia. Luego, etc. Por otra parte, si 
Dios actuara por la necesidad de su naturaleza, debería 
crear una duración, mayor que la cual él mismo no 
puede crear otra. Ahora bien, un Dios que crea tal 
duración, no posee una virtud infinita, puesto que siem
pre podemos concebir una mayor que la ya dada. Lue
go, si Dios actuara por la necesidad de su naturaleza, 
no poseería una virtud infinita 320.

De dónde sacamos el concepto de una duración ma- )o 
yor que la de este mundo. Quizá a alguien le surja el
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escrúpulo de cómo puede suceder que, dado que el 
mundo fue creado hace cinco mil años y pico (de ser 
verdadero el cálculo de los cronólogos), nosotros poda
mos concebir una duración mayor, siendo así que hemos 
afirmado que ésta no puede ser entendida sin las cosas 

(27}| creadas. Se librará, sin embargo, muy fácilmente de 
él, si advierte que nosotros entendemos dicha duración, 
no sólo a partir de la contemplación de las cosas crea
das, sino también del infinito poder de Dios para crear. 
Las creaturas, en efecto, no pueden ser concebidas como 
si existieran o duraran por sí mismas, sino por el infi
nito poder de Dios, del que reciben toda su duración 
{véase Parte I, prop'. 12 y su corolario).

Finalmente, y para no gastar el tiempo respondien
do aquí a argumentos baladíes, sólo llamaremos la áten

lo ción sobre la distinción entre la eternidad y la duración 
y diremos que ni es inteligible la duración sin las cosas 
creadas ni la eternidad sin Dios. Pues, si se entiende 
esto como se debe, se podrá responder con toda faci
lidad a todas las objeciones. Creo, pues, que no debo 
detenerme más tiempo en este tema.

CA PITULO  X I. Del concurso de Dios.

Acerca de este atributo nos queda poco o incluso 
nada que decir, una vez que ya hemos mostrado que 
Dios crea continuamente, de nuevo, por así decirlo, y 
a cada instante las cosas. Pues con ello hemos demos- 

20 trado que Jas cosas nunca tienen, por sí mismas, nin
gún poder para hacer algo ni para determinarse a acción 
alguna, y que esto no sólo vale para las cosas exteriores 
al hombre, sino también para la misma voluntad hu
mana. Posteriormente, hemos respondido también a 
ciertos argumentos relativos a este tema; y, aunque sue
len aducirse otros muchos, hemos decidido pasarlos aquí 
por alto, porque pertenecen más bien a la t e o l o g í a .

Como son muchos, sin embargo, los que admiten el 
concurso de Dios, pero lo explican en un sentido to-
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talmente distinto del que nosotros le hemos dado, hay 
que señalar aquí, a fin de dejar al descubierto su falacia 
con toda facilidad, algo que anteriormente hemos demos- so 
trado, a saber, que el tiempo presente no tiene cone
xión alguna con el futuro (véase Parte I, ax. 10) y que 
esto es claramente percibido por nosotros. Si se presta 127-11 

a esto la debida atención, se podrá responder sin difi
cultad alguna a todos los argumentos que ellos puedan 
sacar de la filosofía 322.

Qué relación tiene la conservación de Dios con la 
determinación de las cosas a obrar. Para que no sea 
inútil haber abordado este tema, responderemos, aun
que sólo sea de paso, a la pregunta de si, cuando Dios 
determina una cosa a obrar, se añade algo a su con
servación. En realidad, cuando hablamos del movimien
to, ya hemos dado, en cierto sentido, la respuesta, pues
to que dijimos que Dios conserva la misma cantidad 
de movimiento en la naturaleza. De ahí que, si nos 
referimos a la naturaleza total de la materia, no se le 
añade nada nuevo. En cambio, respecto a las cosas par- 10 

ticulares, cabe decir que sí se le añade algo. Si esto 
se da también en las cosas espirituales, no está claro, 
ya que no parece que ellas dependan tanto unas de 
otras. Finalmente, como las partes de la duración no 
tienen ninguna conexión entre sí, podemos decir que 
propiamente'Dios no conserva las cosas, sino que más 
bien las procrea 323.

Por consigiuente, si el hombre ya tiene la libertad 
determinada a hacer algo, hay que decir que Dios lo 
creó así en ese momento. A lo cual no se opone el 
que la voluntad humana sea muchas veces determinada 
por las cosas exteriores ni el que todas las cosas, que 
hay en la naturaleza, se determinen mutuamente a obrar 20 

algo, puesto que también ellas han sido determinadas 
por Dios de ese modo. Ninguna cosa, en efecto, puede 
determinar la voluntad ni, a la inversa, puede la vo
luntad ser determinada, a no ser por el poder de Dios. 
Cómo, sin embargo, no contradice esto a la libertad 
humana o cómo puede lograrlo Dios, dejando a salvo
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dicha libertad, confesamos (pues ya nos hemos referido 
varias veces a ello) que lo desconocemos 324.

La división vulgar de los atributos de Dios es más 
nominal que real. He ahí lo que yo me había propuesto 
exponer acerca de los atributos de Dios, de los cuales 
no he propuesto todavía ninguna división. Por lo que 
toca a aquella que suelen ofrecer los autores y por la 

Jo que dividen los atributos de Dios en comunicables e 
incomunicables, me parece, a decir verdad, más bien 
una división nominal que real. Porque la ciencia de 
Dios no concuerda con la ciencia humana más que el 
Can, constelación celeste, con el can, animal que ladra, 
y quizá mucho menos todavía325.

1275] División propia del autor. Yo, por mi parte, pro
pongo esta división: de los atributos de Dios, unos 
explican su esencia en cuanto activa y otros no expre
san nada relativo a la acción, sino su modo de existir. 
Son de la última clase: la unidad, la eternidad, la nece
sidad, etc.; son de la primera: la inteligencia, la volun
tad, la vida, la omnipotencia, etc. Esta división es su
ficientemente clara y evidente y abarca todos los atribu
tos de D io s326.

CA PITULO  X II. Del alma humana.

10 Debemos pasar ya a la sustancia creada, que nosotros 
hemos dividido en extensa y pensante. Por sustancia 
externa entendíamos la materia o sustancia corpórea; 
por sustancia pensante, únicamente las almas humanas 327.

Los ángeles no son tema de la metafísica, sino de  
la teología. Aunque también los ángeles han sido crea
dos, como no se conocen por la luz natural, no perte
necen a la metafísica. Su esencia y su existencia sólo 
nos son conocidas por la revelación y, por tanto, sólo 
pertenecen a la teología. Y  dado que su conocimiento 
es totalmente distinto o de un género absolutamente 
diferente del conocimiento natural, no hay que mezclar-
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lo de manera alguna con éste. Que nadie espere, pues, 20 

que vayamos a decir algo sobre los ángeles 328.
El alma humana no surge por transmisión, sino que 

es creada por Dios¡ pero no se sabe cuándo es creada. 
Volvamos, pues, a las almas humanas, sobre las cuales 
nos resta poco que decir. Tan sólo debemos indicar que 
no hemos dicho nada acerca del momento de la crea
ción del alma humana, porque no es bastante seguro 
en qué momento la crea Dios, puesto que puede exis
tir sin el cuerpo. Pero nos consta, al menos, que no 
surge de un esqueje o mugrón, ya que esto sólo tiene 
lugar en las cosas que se engendran, es decir, en los 
modos de una sustancia, pues la sustancia como tal no 
puede ser engendrada, sino tan sólo creada por el Om
nipotente, como ya hemos demostrado satisfactoriamen
te en lo que antecede329.

En qué sentido es mortal el alma humana. 'Añada- so 
mos algo sobre su inmortalidad. Está claro que no po
demos decir sobre ninguna cosa creada que repugne a 
su naturaleza ser destruida por el poder de Dios, puesto 
que quien tiene potestad para crear una cosa, lo tiene [27 

también para destruirla. Añádase a ello que ya hemos 
demostrado que ninguna cosa creada puede, por su 
naturaleza, existir un solo momento, sino que es con
tinuamente procreada por Dios.

En qué sentido es inmortal. Aunque lo anterior sea 
exacto, nosotros vemos clara y distintamente que no 
poseemos ninguna idea con la que concibamos que la 
sustancia es destruida, como poseemos las ideas de la 
generación y la corrupción de los modos. Pues, si exa
minamos atentamente la estructura del cuerpo humano, 
concebimos muy bien que esa máquina pueda ser des
truida. Mas no concebimos tan bien, cuando examina
mos la sustancia corpórea, que ésta pueda ser aniqui- i< 
lad a330.

Finalmente, el filósofo no pregunta qué puede hacer 
Dios con su poder supremo, sino que juzga sobre la 
naturaleza de las cosas a partir de las leyes que Dios 
les fijó. Da, pues, por fijo y determinado lo que es
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demostrado como tal a partir de dichas leyes, aunque 
no niegue que Dios puede cambiar esas leyes y todo 
el resto. Por eso mismo también, cuando hablamos del 
alma, no indagamos qué pueda hacer Dios, sino única
mente qué se sigue de las leyes de la naturaleza331.

2o Se demuestra la inmortalidad del alma humana. Pues
to que de dichas leyes se sigue claramente que una 
sustanica no puede ser destruida, ni por sí misma ni 
por otra sustancia creada, como, si no me engaño, he
mos demostrado ampliamente antes, nos vemos obliga
dos por las leyes de la naturaleza a afirmar que el alma 
es inmortal. Y, si decidimos examinar más a fondo el 
asunto, podremos probar clarísimamente que es inmor
tal. Efectivamente, según acabamos de demostrar, de 
las leyes de la naturaleza se sigue claramente que el 
alma es inmortal. Ahora bien, las leyes de esa natura
leza son los.decretos de Dios, revelados por la luz na
tural, como consta también con toda evidencia por lo 
que precede, y hemos demostrado, además, que esos 

30 decretos son inmutables. De todo ello concluimos, pues, 
que Dios ha manifestado a los hombres su voluntad in
mutable sobre la duración de las almas, no sólo por la 
revelación, sino también por la luz natural.

Dios no actúa contra la naturaleza, sino por encima 
de ella: qué significa esto según el autor. No importa 
que alguien nos replique que Dios destruye algunas ve
ces dichas leyes naturales para efectuar los milagros, 

1277) puesto que la mayoría de los más prudentes teólogos 
conceden que Dios no hace nada contra la naturaleza, 
sino por encima de ella. Lo cual significa, en mi opi
nión, que Dios tiene muchas leyes en su obrar que 
no ha comunicado al entendimiento humano y que, si 
le hubieran sido comunicadas, serían tan naturales como 
las demás.

Está, pues, totalmente claro que las almas son in
mortales; y no veo yo qué se puede añadir, a este res
pecto, sobre el alma humana en general. Tampoco res
taría nada que decir sobre sus funciones en especial, 
si no fuera que los argumentos, con los que algunos
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autores se empeñan en no ver lo que ven y en no 10 

sentir lo que sienten, me invitan a responderles 332.
Por qué piensan algunos que la voluntad no es libre.

Creen algunos que pueden mostrar que la voluntad no 
es libre, sino que siempre está determinada por otra 
cosa. Y piensan así, porque entienden por voluntad algo 
distinto del alma {anima), es decir, una sustancia cuya 
naturaleza consiste, según ellos, solamente en que es 
indiferente. Nosotros, en cambio, para evitar toda con
fusión, explicaremos antes la cuestión, y así detectare
mos con suma facilidad las falacias de sus argumentos.

Qué es la voluntad. Hemos dicho que el alma huma
na es una cosa pensante. De donde se sigue que, por 
su sola naturaleza y considerada en sí misma, puede 20 

hacer algo, a saber, pensar, es decir, afirmar y negar.
Ahora bien, esos pensamientos o son determinados por 
las cosas exteriores al alma o únicamente por ésta, ya 
que ella es una sustancia de cuya esencia pensante pue
den y deben seguirse muchos actos de pensamiento.
Estos actos, que no admiten ninguna otra causa, fuera 
del alma humana, se llaman voliciones. Y el alma hu
mana, en cuanto se la concibe como causa suficiente 
para producir tales acciones, se llama voluntad 333.

La voluntad existe. Que el alma posee dicho poder, jo 

aun cuando no esté determinada por ninguna causa 
externa, se explica con toda comodidad mediante el 
ejemplo del asna de Buridano. Ya que, si, en vez del 
asna, ponemos a un hombre en semejante equilibrio, 
habrá que considerarlo, no como una cosa pensante, sino 
como el más estúpido de los asnos, si muere de ham
bre y de sed. Y lo mismo cabe concluir del hecho de i27«j 
que, como antes hemos dicho, hemos querido dudar de 
todas las cosas y, además, no sólo juzgar como dudosas 
las cosas que pueden ser puestas en duda, sino incluso 
rechazarlas como falsas {véase Descartes, Princ. fil., par
te I, art. 39 334.

La voluntad es libre. Hay que advertir, además, que, 
aunque el alma humana sea determinada por las cosas 
externas a afirmar o a negar algo, no es determinada
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hasta el punto de ser coaccionada por ellas, sino que 
siempre permanece libre. Puesto que no hay ninguna 

10 cosa que tenga el poder de destruir la esencia del alma, 
lo que ésta afirma o niega, lo afirma o lo niega libre
mente, como bien se explica en la Meditación IV. Si 
alguien nos pregunta, pues, por qué el alma quiere esto 
o aquello y no quiere tal cosa o tal otra, le contestare
mos que porque el alma es una cosa pensante, es decir, 
una cosa que tiene, por su naturaleza, poder de querer 
y no querer, de afirmar y negar, ya que eso es ser una 
cosa pensante.

'{No hay que confundir la voluntad con el apetito 
Una vez explicado lo anterior, veamos los argumentos 
de los adversarios335.

l .°  El primer argumento es éste: si la voluntad 
pudiera querer contra el último dictamen del entendi
miento, si pudiera apetecer lo contrario al bien pres
crito por el último dictamen del entendimiento, podría 
apetecer el mal, percibido como tal. E s así que esto 
último es absurdo. Luego, también lo primero. Es fá
cil ver por este argumento que quienes lo proponen, no 
entienden qué es la voluntad, ya que la confunden 
con el apetito que tiene el alma después de haber afir
mado o negado; pues así lo aprendieron de su maestro, 
el cual definió la voluntad como el apetito en relación 
al bien. Nosotros, en cambio, decimos que la voluntad 
es el afirmar que esto es bueno o al revés, tal como 
hemos explicado anteriormente con amplitud, al refe
rirnos a la causa del error, ya que hemos demostrado 
que éste se debe a que la voluntad es más amplia que 
el entendimiento. Si el alma, precisamente por ser 
libre, no afirmara que esto es bueno, no apetecería 
nada 336.

Respondemos, pues, al argumento concediendo que 
el alma no puede querer nada contra el último dicta
men del entendimiento, es decir, que no puede querer 
nada, en cuanto se supone que no quiere; esto es lo 
que se supone aquí, pues se dice que el alma juzgó que
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una cosa era mala, es decir, que no la quiso. Pero ne- 1279] 
gamos que ella no haya podido querer, en absolujto, 
lo que es malo, es decir, juzgarlo bueno, ya que esto 
estaría contra la experiencia misma, puesto que muchas 
cosas que son malas, juzgamos que son buenas, y al 
revés, muchas cosas que son buenas, juzgamos que son 
malas.

La voluntad no es algo distinto del alma.
2.° E l segundo argumento o, si se quiere el pri

mero, pues aún no ha habido ninguno, es: si la volun
tad no es determinada por el último juicio del enten
dimiento práctico, se determinó a sí misma. Es así que 
la voluntad no se determinó a sí misma, porque, por 
sí misma y por su propia naturaleza, es indeterminada.
A partir de aquí siguen argumentando así: si la volun- 10 

tad es, por sí misma y por su propia naturaleza, indi
ferente para querer y no querer, no se puede determinar 
por sí misma a querer, ya que lo que determina algo, 
debe estar tan determinado como está indeterminado 
lo que es determinado. Es así que la voluntad está tan 
indeterminada, si se considera que se determina a sí 
misma, como si se considera que debe ser determinada, 
puesto que los adversarios no ponen nada en la volun
tad que se determina, que no exista en la voluntad que 
debe ser determinada o que ya está determinada, ni hay 
nada que puedan realmente poner. Por consiguiente, la 
voluntad no puede determinarse por sí misma a que

re r . Y, si no lo es por sí misma, lo será por otra cosa.
Estas son las mismísimas palabras de Heereboord, 20 

profesor de Leiden, con las que muestra bien que por 
voluntad no entiende el alma misma, sino algo distinto, 
exterior o interior a ella: una especie de tabla rasa, que 
carece de todo pensamiento y puede recibir cualquier 
impresión; o más bien algo así como un peso en equi
librio, que es empujado por cualquier otro en uno u 
otro sentido, según la determinación del peso que se 
le añada; o algo, en fin, que ni él ni ninguno de los 
mortales puede alcanzar con pensamiento alguno.
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Por mi parte, acabo de decir e incluso de probar que 
la voluntad no es nada, aparte del alma misma, a la que 
llamamos cosa pensante, es decir, que afirma y niega. 

3o De donde se desprende claramente, con sólo fijarse en 
la naturaleza del alma, que ella tiene el mismo poder 
de afirmar y de negar, ya que eso es pensar. Así pues, 
si del simple hecho de que el alma piensa, concluimos 
que tiene poder de afirmar y de negar, ¿por qué vamos 

1 * 0 1 a buscar causas que produzcan algo que se sigue de la 
sola naturaleza de la cosa? Pero se dirá: el alma, por 
sí misma, no está más determinada a afirmar que a ne
gar, y por tanto de ahí se sigue que debemos buscar la 
causa por la que sea determinada. Por el contrario, yo 
arguyo que, si el alma, por sí misma y por su natura
leza, únicamente estuviera determinada a afirmar (aun
que sea imposible concebir esto, mientras pensamos que 
es una cosa pensante), sólo podría, por su naturaleza, 
afirmar y nunca, aunque concurrieran todas las causas 
que se quiera, podría negar. Al revés, si no estuviera 

io determinada ni a afirmar ni a negar, no podría hacer 
ni una cosa ni otra. Finalmente, si tiene poder para 
ambas cosas, como acabamos de mostrar que lo tiene, 
podrá hacer una y otra por su propia naturaleza, sin 
ayuda de ninguna otra causa. Y  esto resultará claro a 
todos aquellos que consideren la cosa pensante como 
tal, es decir, que no separen el atributo del pensamiento 
de la misma cosa pensante, al contrario de lo que hacen 
los adversarios, que despojan a la caso pensante de 
todo pensamiento y la imaginan al estilo de la célebre 
materia prima de los peripatéticos 337.

Respondo, pues, a la objeción propuesta, distinguien- 
20 do la mayor. Si se entiende por voluntad una cosa des

pojada de todo pensamiento, concedo que la voluntad 
esté, por su naturaleza, indeterminada. Pero niego que 
la voluntad sea algo carente de todo pensamiento, sino 
que afirmo, por el contrario, que es pensamiento, es 
decir, un poder de hacer ambas cosas, a saber, afirmar 
y negar, el cual no es otra cosa que una causa suficien
te para las dos cosas. Y  niego, además, que, si la volun-



Pensamientos metafísicos 285

tad estuviera indeterminada, es decir, si estuviera pri
vada de todo pensamiento, alguna otra causa ocasional, 
excepto Dios con su infinito poder creador, pudiera 
determinarla. Concebir una cosa pensante sin ningún m» 
pensamiento es, en efecto, lo mismo que pretender 
concebir una cosa extensa sin extensión.

Por qué los filósofos han confundido el alma con las 
cosas corpóreas. Finalmente, para que no sea menester 
recoger aquí demasiados argumentos, me limito a se
ñalar que los adversarios confundieron el alma con las 
cosas corpóreas, por no haber comprendido la voluntad 
ni haber formado un concepto claro y distinto del alma. 12x1 

Y esto obedece a que emplearon las palabras que sue
len utilizar para designar las cosas corpóreas, para nom
brar las cosas espirituales. Estaban, en efecto, acostum
brados a llamar indeterminados a los cuerpos que son 
empujados en sentidos contrarios por causas externas 
iguales y opuestas, y que están, por tanto, en equili
brio. De ahí también que, cuando dicen que la voluntad 
es indeterminada, parecen concebirla lo mismo, como un 
cuerpo en equilibrio. Y  como esos cuerpos no poseen 10 

nada más que lo que recibieron de las causas externas 
(por eso siempre deben ser determinados por una cau
sa externa), creen que sucede otro tanto con la volun
tad. Pero, cómo sea en realidad, ya lo hemos explicado 
bastante, y por tanto concluimos aquí138.

Por lo que respecta a la sustancia extensa, ya hemos 
dicho anteriormente lo suficiente, y fuera de estas dos 
no conocemos ninguna otra. En cuanto a los accidentes 
reales y a otras cualidades, ya están bien descalificados 
y no es necesario gastar el tiempo en refutarlos. Pone
mos, pues, fin aquí al escrito139.

Fin
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pationes»). La fecha de diciembre (1661) la había dado Meinsma 
(núm. 162), 227-8 y nota 59; Freudenthal (núm. 113), 107/fin. 
En ella insiste actualmente Mignini (núm. 163), 107-9, a fin de 
no retrasar demasiado el KV, argumentando, entre otras cosas, 
que en Ep. 25, 158/9 s. la expresión «per tot mensium spatium» 
indica un espacio de 21 meses.

30 Es La fecha dada por Gebhardt (núm. 16), vol. 6 =  Ep. 6, 
p. 336 (nota a este pasaje, donde cambia de opinión respecto a 
núm. 120); (núm. 3), vol. 4, p. 13. Esta fecha es aceptada, sin 
comentarios, por los traductores holandeses: Akkerman/Hubbeling, 
Spinoza. Briefwisseling (Amsterdam, 1977), 101; Klever (núm. 18), 
54, n. 33.

31 Sobre el «anexo metafísico»: Ep. 2, 8/14-5 y Ep. 3-4. El 
contenido exacto y ordenado puede verse en: (núm.) vol. 6, pá
gina 334-5; Akkerman/Hubbeling, Briefwisseling (cit. nota 30), 
pp. 435-8.

32 Cfr. Ep. 8 (24-2-1663), 44-5: alusiones al texto actual de 
E, I, 10 esc. y quizá a E, I, 29, esc.

33 Cfr. infra: II, 2? y 3.®.
34 Cfr. Ep. 23 (13-3-1665), 151 (176): en contra de otras opinio

nes, nos parece referirse a E, II, 49, esc.; Ep. 28 (1665), 163 
(195).

35 Compárese Ep. 6, 36/12 («de emendatione intellectus») con 
el texto de Tschirnhaus citado supra: nota 13.

*  Cfr. KV, I, 2 y 9; E, I, 16 y 29, esc.; III, pref.; IV, pref. 
en relación a IÉ, §§ 41-2 y notas (47-8), § 92 (t), etc.

37 Cfr. KV, II, 26, S 9/fin; E, I, apéndice; TTP, pref., p. 12. 
Las reacciones de Blijenbergh ante PPC/CM (Ep. 18-24 y 27), de 
Velthuysen ante el TTP (Ep. 42) y de Tschirnhaus ante la Etica 
(Ep. 57, 59, etc.) confirman sus temores, Para TTP, además: 
Ep. 30-11, pp. 166/2 s.; para la Etica: Ep. 68, p. 299 (el temor 
a los teólogos y a los ‘cartesianos’ le aconsejaron desistir de pu
blicarla).

38 Cfr. Gebhardt (núm. 16), vol. 6, p. 338 (nota a Ep. 6). Aun
que sus datos son menos completos, remite a: KV, I, 1*; 2, § 18 
y 28-9; 7, § 1*; 9. Cabría añadir, entre otros: KV, I, 1, § 9 *; 
3, § 1, p. 23/13/36-40; 4, § 7; 7, § 2, etc. Y véase el comentario 
de Mignini a KV, I, 7, § 7 en (núm. 166), p. 553.

39 iE , § 76 (z). Sobre el uso de «creaturas» véase Giancotti (nú
mero 21): «creatura», y, para KV, «schepzel», «geschapen», etc. 
Cfr. Ep. 73 (de Spinoza), 307/3-14.

40 E, I, 15, esc.; 17, esc.; 31, esc. Para el KV: nota 38.
41 IE, S 87; 108, IÍ-III y nota (123). Compárese: IE, § 108, 

II con KV, I, 7, S 1*; 9, § 1-2.
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42 IE, S 71, p. 27/2-6; § 73, p. 28/10-2 y nota (86). Esta tesis 
es la clave de la Etica para la distinción entre ideas adecuadas e 
inadecuadas (E, II, 11, cor.).

43 Cfr. IE, §§ 42, 75, 76, 99, 105, etc. Véase-. «Dios, causa», 
«Naturaleza», «origen», etc., en el Indice analítico. Mignini (Spi- 
noza's theory of active and passive nature of knowledge (núm. 197), 
pp. 51, 53) no lo cree así.

44 Es la opinión de Gebhardt, quien creía descubrir tanto en el 
KV como incluso en el IE rasgos de una evolución, que desembo
có en la Etica, siendo el IE el anillo teórico e histórico entre am
bos (ct. notas 6, 25, 30). Síntesis de su opinión en: (núm. 2), 
vol. 1, 407-8; vol. 2, 319-21; (núm. 3), vol. 4, 12-6. Mignini, en 
cambio, a fin de revalorizar el KV, ha sometido, según creemos, 
a una crítica exagerada el texto del IE: géneros de conocimiento, 
ficción y voluntad, fin y perfección, naturaleza de la imaginación 
y concepto de género, actividad y pasividad en el conocimiento, etc. 
(cit. en notas 9, 27, 29 y 43). Ver síntesis de sus argumentos 
(núm. 165, pp. 515-7) y de las reacciones (Mignini: Données et 
problémes de la chronologie spinozienne entre 1656 et 1665, 19 pp. 
mecanografiadas =  ponencia del Coloquio de París, 1986). Klever 
(núm. 18, pp. 32-3), tras resumir cuatro argumentos de Mignini 
en favor de la anterioridad del IE respecto al KV, aduce otros 
tres: alusiones del IE a su futura filosofía, urgencia de llegar a la 
idea de Dios y proximidad de la experiencia mercantil de Amster- 
dam (p. 11/23).

45 Es una de las objeciones de Gebhardt, que Mignini ha reco
gido y reforzado (núm. 163), pp. 91-5, 115-6.

46 La insistencia de Oldenburg en: Ep. 1, 5/24 s.; Ep. 3, 
11/27 s.; Ep. 5, 15/6 s. La pregunta estará presente en la corres
pondencia posterior: Ep. 11, 51/19 s.; Ep. 14, 72; Ep. 16, 75/21 s.; 
Ep. 31, 167/11 s., etc. Véase nota 18.

47 A. Koyré (núm. 10), p. IX.
48 Joachim (núm. 140), 107: «these difficulties are fatal to any 

attempt to weave the TIE, without radical reconstruction, into a 
complete and coherent theory of method»; Gueroult (núm. 129), 
II, 603, n. 30: «ouvrage oü la pensée se cherche sans réussír á 
se trouver»; Mignini (núm. 163), 115: «le difficoltá di ordine con- 
cettuale che ne avevano determinato l’interruzione», p. 123/fin; 
(núm. 164), 11; (núm. 165), 515; Appuhn (núm. 8), I, 173/pr.

49 En nuestro Indice analítico, bajo el término «Filosofía», he
mos indicado todos los pasajes (salvo omisión), donde aparecen 
esas citas o referencias, que, para más facilidad, hemos subrayado 
en el texto.

50 Noticia, por desgracia incompleta, en: Klever (núm. 18), 48.
51 Editores: (núms. 1 y 2); traductores: (núms. 3, 5-6, 9-10, 

16, 18).
a  Cfr. Appuhn (núm. 8), 169: motivos de orden moral, modos 

de percepción y método; en § 49 =  4 puntos. Mignini (núm. 164), 
15: «cinque sezioni: 1) il cosiddetto proemio ($§ 1-17); 2) i preli-
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minan del método (§§ 18-29); 3) il problema del método (§§ 30- 
49); 4) la prima parte del método: analisi delle idee inadeguate 
($S 50-90); 5) la seconda parte del método: formazione e connes- 
sione delle idee chiare e distinte (§§ 91-110)». Esquem a en el tex
to'. Klever (núm. 18), 33, 48-9, 153-4, etc. Su esquema es: 1) el 
fin: conocimiento de la naturaleza (§§ 1-17); 2) el medio: la me
jor percepción (§§ 18-29); 3) primera vía: según la norma de la 
idea verdadera dada (§§ 30-49); 4) la ficción (§§ 50-65); 5) la 
idea falsa (§§ 66-76); 6) la duda y algunos otros temas como la 
memoria, la imaginación, el lenguaje (§§ 77-90); 7) las reglas de 
definición (§§ 91-8); 8) el orden (§§ 99-105); 9) las propiedades 
del entendimiento (§§ 106-10)».

53 Cfr. infra: III/principio.
54 Klever, por ejemplo, explícita más el contenido de las dos 

últimas panes de Mignini.
55 Klever (núm. 18, pp. 155, 188) reconoce que la división lineal 

en capítulos no mantiene el esquema de § 49.
56 Por ejemplo, en Klever (caps. 4-6) no aparece la alusión a la 

idea verdadera, que es fundamental, también ahí.
57 Véase § 49 (52).
58 Nos referimos a: IE, S§ 37, 3940, y a Klever (núm. 18), 

pp. 1534, 155, 188 193, 199. En cambio, ese cotejo se hace en: 
H. de Dijn (núm. 94), 17.

59 IE, § 37, 15/224 («methodus... est»); § 39, 16/16/18/25 
(«pars, tota... methodus»); § 49, 18/32-3 («haec debet methodus 
praestare»); § 50, 19/6 («a prima parte»).

»  IE, § 37, 15/25; § 39, 16/15; § 49, 18/33 s.
61 IE, S 37, 15/28; S 40, 16/23; § 49, 18/35.
«  IE, S 37, 15/29; S 40, 16/24 s.; $ 49, 19/1-2.
a  Nos referimos a Appuhn (núm. 8, p. 169); Koyré (núm. 10, 

p, 49); Klever (núm. 18), 78. Véase nota 52 (a este pasaje).
64 OP, pp. 31-2 (sin numerar): es la continución exacta del tex

to traducido en nuestra nota al texto: IE, p. 4 (3).
65 Appuhn (núm. 8), 172: «interrompre provisoirement»; pá

gina 173: «une autre et plus pressante besogne».
66 Freudenthal (núm. 113), 1134.
67 Gebhardt (cit. en notas 6, 25, 30 y 44); Koyré (núm. 10), 

p. XXI: «l’introduction á YEtbique est impossible et par lá méme 
inutile... L’introduction á YEtbique, c’est sa premiare partie».

68 En este sentido, citan Koyré (núm. 10, p. XIV) y Caillois 
(núm. 9, p. 100) a Avenarius (LJeber die beiden ersten Phasen..., 
1868 =  19800; pero no vemos mucho el motivo, ya que, según su 
teoría, eso hubiera valido también para el KV y el TTP.

69 Caillois (núm. 9), 100: «il s’achéve en effet dans YEtbique, 
lá oú l’histoire de l’individu disparaít en face de l’Etre».

70 Es la opinión de J. Lagneau (Quelques notes de ). L. sur 
Spinoza, Rev. Mét. Mor 3 (1895), 378; también la hace suya 
Appuhn (núm. 8), 170-1.

71 Delbos (núm. 87), 198.
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72 Gueroult (núm. 129), II, 602-3, n. 30: critica la opinión de 
A. Darbon, para quien la idea adecuada de la Etica, en cuanto 
idéntica a las nociones comunes, sería algo vago.

73 Deleuze (núm. 88), 286; Spinaza. Filosofía práctica, traduc
ción A. Escohotado, Tusquets, Barcelona, 1984, pp. 145-58, es
pecialmente 150; Alquié: Nature et vérité dans la philosophie de 
Spinoza (Curso de la Sorbona, 1971), 17-32, espec. 30-2.

74 Appuhn (núm. 8), 172: «la solution des problémes posés exi- 
geait la constitution préalable d’une cosmologie et d’une anthro- 
pologie».

75 Cfr. Mignini: supra, notas 44 y 48; Appuhn: notas 65, 70 
y 74; dispuesto a hallar razones, el ilustre traductor aún añade una 
más: «le réglement... et le salut de l’individu n’exigent pas la 
constitution préalable d’une Science de la Nature» (p. 173).

76 IE, S 37, 15/22-8. Appuhn (núm. 8, p. 419: nota a § 27) 
capta bien esta distinción; pero no le saca partido en su interpre
tación general de la obra.

77 Cfr. IE, § 33, 14/15-30; § 38 (44-5); § 90; véase en el Indice 
analítica-, «meditación», «reflexión», etc.

7« IE, $ 1-5, 8.
79 IE, S 1 y 10-1.
80 IE, § 13-5; cfr. supra, nota 43.
81 £  V  4 2 ,  CSC.
82 IÉ, s 39, 42, 49, 75, 91, 99; cita en: $ 91, 34/7; p. 16/ 

4 s./26 s.; 36/10 s.
83 IE, S 37, 49, 73, 86, 104-5.
84 Véase $§ 18-29 en relación a §§ 37, 39-40 y 49 y notas 59-62 

(supra).
85 IE, S 50-1, 65, 84. Compárense textos citados en notas 52, 64 

y 76.
*  Cfr. IE, S 33, 14/13; S 51, 19/18 s.; $ 61, 23/25 s.; S 65, 

25/5 s.; § 104-5 (119).
87 IE, S 59-60, 69-70, 79.
88 IE, S 18, 9/35 s.
89 IE, S 57 (x); S 58 (z); $ 63; S 73, 28/1-5; S 75, 28/27-3.2
*> IE, S 81-9.
91 IE, S 84, 32/5 s.
92 IE, § 90. Véanse textos de notas 1, 76, 88 (reformar, domi

nar, purificar).
93 Appuhn (núm. 8), 169; supra, notas 42, 52, 63, 65, 70, 74-6.
94 Appuhn (núm. 8), 170/pr.
95 Appuhn (núm. 8), 171/m.
96 IE, $ 100, 102, 107.
97 Eso nos parece desprenderse de la comparación, ya antes esta

blecida (notas 60-2) entre §§ 37 y 40.
98 IE, S 38, 16/2 s./8 s.; S 44, 17/17 s.; $ 75, 28/33 s., etc.
99 IE, S 106, 38/17 s. («in hac secunda parte methodi») en re

lación a § 91, 33/32; textos referidos en nota 58.
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100 IE, §§ 35-8 (idea verdadera); §§ 38-42 (idea de Dios);
SS 74-6 (no confundir lo real con lo abstracto); §§ 87 y 90 (dis
tinguir imaginación y entendimiento); §§ 85 y 96 (de la causa al 
efecto y no al revés: § 19, III y 21); § 104 (119 =  único funda
mento); § 99-103 (experiencia).

101 Doble aspecto del método: nota 58; § 102 (no deducción de 
las cosas singulares); § 107 (la naturaleza del entendimiento no se 
deduce de hecho).

102 IE, § 50-1 (propiedades); § 82 (no necesario conocer la cau
sa primera); § 86 (cierto conocimiento); § 92 y 96, I (definición 
por la causa próxima).

,0i IE, § 38/1 y 2 (nuestro esquema ha dividido el § de Brudcr).
>« IE, S 73, 28/1-2.
»  IE, S 76, 29/10; § 100, 36/23 s.; cfr. Ep. 32, 169/19 s.
><* IE, § 102.
,07 IE, § 105.38/10; § 91, 34/6 («quoad eius fieri potest»).
108 IE, S 103, 37/23-4; cfr. «Hipótesis» (Indice analítico).
109 IE, S 68, p. 26/14; cfr. S 31-2.
>«> IE, S 35.
111 IE, $ 107-110.
” 2 IE, § 110.
113 IE, § 110 (130) en relación a $ 73 (86).
114 Hace tiempo que habíamos apuntado esta ¡dea, al afirmar 

que las cuatro partes del método (entre ellas no enumerábamos 
la idea de Dios) se reducen a una: explicar la naturaleza del enten
dimiento (núm. 101, p. 41). Por su parte, E. Fernández (núm. 108) 
expresa así su opinión: «mientras lo estaba redactando, Spinoza 
consideraba que el tratado era revisable, pero estaba completo en 
su diseño» (p. 190). Y remite, como prueba, al «integrum opuscu- 
lum composui» de Ep. 6.

115 Sobre toda esta temática puede verse: P.-L. Couchoud, Be- 
noit de Spinoza (París, Alean, 19242), 58-9, 288-305; De Angelis 
(núm. 85), 75-8, etc.; Cassirer (núm. 66), 34-8; Freudenthal (nú
mero 113), 107. Respecto a Galileo: E, III, pref/fin.

lié para Bacon: Ep. 2; para Boyle: Ep. 6 (pueden verse nuestras 
notas a esas cartas: 20, 34, 38-9).

1,7 Cfr. «Hobbes» (Indice analítico)  y véase la discusión de 
Tschirnhaus con Spinoza sobre el método matemático (Ep. 59-60).

H* Nuestro texto sigue, como verá el lector, los temas del IE: 
vea «Descartes», «reglas», «hipótesis», etc...

1,9 Véase: § 19, IV y 22 en relación a § 35 (yo y certeza); 
§ 52 s. (ficción); § 79 (Dios engañador), etc.

120 Cfr. E, I, 8, esc.; 11; 16, 21, 28; E, II, 1-2 y 13.
121 Existe un hermoso ejemplar de esta edición «princeps» en la 

Biblioteca Nacional (en Madrid): R. 2/16317. Sorprende que el 
biógrafo Colerus dé como año de esta edición 1664 (en Freuden
thal, núm. 112, p. 68 =  cap. XI). Lucas, en cambio, da la fecha 
correcta (Ib., p. 13).
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m  Los datos personales son bien más que parcos; quizá había 
que disimular, al ser una edición en lengua vulgar.

123 Cfr. Ep. 18-24 y 27. Los puntos centrales de discusión son: 
PPC, I, 15, esc. y CM, II, 12 (la libertad).

124 Es citada en: TTP, VI, p. 84n (nota marginal 6); Ep. 35 
(1666), 181/15 (remite a PPC, I, 11); Ep. 40 (1667), 199/7 (re
mite a PPC, I, ax. 9); Ep. 50 (1674), 239/5 (remite a CM, II, 2); 
Ep. 59 (1675), 268/4 (remite a CM, II, 8); E, I, 19, esc. (remite 
a PPC, I, 19).

125 Texto en Freudenthal (núm. 112), 12/pr.
126 Cfr. Ep. 33 (1665) y Ep. 61 (1675). ¿Qué sucedió entre esas 

dos cartas, separadas por diez años de silencio? En nuestra edición 
de la Correspondencia, hemos intentado probar que Oldenburg 
simula no haber recibido ninguna de las dos obras publicadas por 
Spinoza =  Ep. 31, 167/29 (PPC/CM); Ep. 61, 272 (355) (TTP).

127 Cfr. Freudenthal (núm. 113), 272: carta de Leibniz a Tho- 
masius del 20-4-1669.

128 PPC, pref., p. 131/23-33, etc.
129 PPC, pref., p. 127/22-128/32. Véase, desde la perspectiva de 

Spinoza: Meinsma (núm. 162), 112 y 215-8; Freudenthal (núme
ro 113), 116-8; Dujovne {Spinosa. Su vida, su época, su doctrina, 
su influencia, B. Aires, 4 vol., 1941-5), I, 165-71.

130 Obras clásicas: F. Bouiíler, Histoire de la philosopbie carte- 
sienne, París, Durand, 2 vol., 1854: sobre Holanda, caps. XII- 
XIII; E. J. Dijksterhuis/P. Dibon/C. L. Thijssen-Schoute, Descar
tes et le cartésianisme bollandais, París-Amsterdam, PUF, etc., 
1950. Noticias interesantes en: G. Fraile, Historia de la filosofía, 
vol. III, BAC, Madrid (1978), pp. 546-60 y pp. 647-9.

UI Sobre todos estos personajes se hallan fácilmente noti
cias en Meinsma (cit. nota 129) y Fraile (cit. nota 130), por 
poseer índice onomástico completo, así como en nuestra edición 
de la Correspondencia de Spinoza (con muy pocas excepciones). 
Para Voetius y Regius: S. Dunin Borkowski, Spinoza, ter., 4 vols. 
(1933-5), II, pp. 225-8 y 450-4 (Voetius); pp. 235-43 y 454-6 
(Regius).

132 PPC, pref., p. 128/7-11. Para Heereboord: nota 165, 8.°.
133 PPC, pref., p. 128/22-4, 129/18-22.

PPC, pref., p. 128/25-8.
135 PPC, pref., p. 129/23-5.
136 Cfr. Freudenthal (núm. 113), 99-105, 114-5; Dujovne (cit. 

nota 129), I, pp. 151-4, 165-8.
137 Sobre Caseario: Ep. 8, 39 (51) de nuestra edición; los ex

perimentos en Ep. 6 (comentados en nuestras notas).
138 La ambigüedad en la actitud de Spinoza está clara en: 

Ep. 9, 42/20 («odiosus»),/26 («eius Índoles me eum amare 
monet»).

139 Ep. 13, 63/11-64/16 =  PPC, pref., pp. 129/32-130/3.
140 Ep. 13, 63/17-9; Ep. 15, 72, 1." =  PPC, pref., p. 130/6-9.
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141 Sobre «dos semanas»; Ep. 13, 63/19; Ep. 15, 72/19-20 =  
PPC, pref., p. 131/2.

142 Cfr. Couchoud (cit. nota 115), 43-4, 49. Appuhn (núm. 8), 
p. 224, n. 2, critica esta opinión. Hay que recordar, no obstante, 
que ya W. Meijer había interpretado una frase de Ep. 7, 38/13 
(«Cogitata tua»), en el sentido de que Spinoza hubiera mostrado 
los CM a Oldenburg en su visita de 1661 (cfr. Gebhardt, 
núm. 16, vol. 6, p. 339, nota); y, además, que Meinsma (núm. 162, 
pp. 198-9) asocia el KV y el IE a la época de Spinoza en la 
escuela de Fr. van den Enden. Por nuestra parte, nos pregun
tamos si no sería más «razonable» anteponer aquellas obras que 
expresan ideas ajenas a las que ya formulan el propio sistema. 
Las noticias sobre el aprendizaje muy temprano del latín por 
parte de Spinoza (escuela judía, estudiante alemán, escuela Van 
den Enden), asociado en cierto momento a su paso de la teolo
gía (Escritura y quizá también CM) a la filosofía de Descartes, 
hacen preguntarse si los apuntes de lecturas que dieron origen 
a estos comentarios publicados (PPC/CM) no se remontan a la 
época Van den Enden (cfr. Freudenthal, núm. 112, pp. 113-4, 
núm. 26 =  «Ladino»; pp. 3-4, 9, 12; p. 36/19$, 39/6s, 68, etc.).

143 Cfr. Freudenthal (núm. 113), 117-9; Appuhn (núm. 8), 223 
y n. 1; 224 y n. 1; PPC, pref., p. 130/2-3 («a Cartesio nondum 
enodatas» =  ideas metafísicas).

144 PPC, pref., 130/3-9 =  Ep. 13, 63/12/23.
w PPC, pref., p. 131/1-2.

Ep. 15, 72/17-20.
147 Ep. 13, 63/20-8 =  PPC, pref., p. 130/3-13.
148 Ep. 12-A y notas a nuestra edición, pues no se incluye ni en 

Gebhardt (núm. 2) ni en Obras (núm. 3), vol. 4. Las alusiones 
responden, en el texto impreso, a: CM, I, 233/33; 234/28; II, 8, 
264/10-6; 10, 271/26 s.

149 Ep. 15, l.° =  PPC, pref., p. 131/1-3; 2.» =  PPC, p. 131/ 
14-21; 3.° =  PPC, p. 133/5-8 (sólo se busca la verdad. Como era 
de esperar, se ha omitido la alusión al «homunculus»).

w Ep. 15, 73/15-21 =  PPC, II, 27, esc., p. 75 (109-12). En 
p. 216/13-9 y 217/20-3 se han introducido las 'reglas’.

151 Texto supra: nota 144.
152 Lucas (en Freudenthal, núm. 112, p. 12).
153 Bouwmeester: ittfra, p. 143; S. de Vries: Ep. 15, 72/14, 

73/15; Balling: supra, nota 122; Rieuwertsz: notas 121-22; Jelles 
(testimonio de Stolle en Freudenthal, núm. 112, p. 223).

Ep. 13, 64/1-15.
“ 5 PPC, pref., p. 130/14-7.
156 Supra, notas 144*6.
i87 PPC, pref., p. 130/2-3.
>5» PPC, pref., p. 130/18-29.
159 Ep. 13, 63/13-4; cfr. F. Alquié: Descartes. Oeuvres, París, 

Garnier, 3 vols. (1963-73), III, 83 (los Pr. de filosofía de Descar
tes también se presentaban como una «Summa philosophiae»).
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160 Cfr. PPC, Introd. (de Spinoza), pp. 146-9 (146).
161 En la 1.* parte de los Principios de Descartes, sólo hallamos 

algunos de estos atributos y en otro orden: incorpóreo, infinito 
(omnipotente), preordenación, creación y concurso (de paso) (ar
tículos 23, 24, 40 y 51). El objetivo de Descartes es, más bien, 
explicar «los principios más generales del conocimiento humano» 
(art. 75) y ahí ocupa un lugar privilegiado la veracidad divi
na (art. 29), ya que la mayor parte del texto trata de los medios 
para evitar el error.

162 Véase, por ejemplo, nuestras notas: 187, 204, 207, 211, 217 
(esquemas); y 197, 207-8, 211, 215-6 (errores).

,6J Aunque el orden no es el mismo (y, por supuesto, se excluye 
el tema, cartesiano, del error), los atributos estudiados vienen a 
ser los mismos en CM, II y en PPC, I: eternidad (cap. 1 =  
prop. 19), unidad (2 =  11), inmensidad (3 =  II, 2, esc.), inmu
table (4 =  18), simple o incorpóreo (5 =  16-7), vida (6 =  ?), 
entendimiento (7 =  9), voluntad =  veracidad (8 =  13), poder 
(9 =  7, cor.), creación, conservación y concurso (10-11 =  12, cor. 
l y 20).

164 Ctr. Freudenthal (núm. 114). En este excelente estudio, que' 
todavía espera ser completado, el autor prueba cuatro cosas:
1) que, al lado del cartesianismo, existía en la época de Spinoza, 
en Holanda, una Escolástica pujante y renovada, que se inspiraba, 
por un lado, en los Conimbricenses y Suárez y, por otro, en Des
cartes; 2) que, en contra de la tesis de Kuno Fischer, los CM no 
son anticartesianos, una especie de correctivo a PPC, ya que en 
ambas predominan las ideas cartesianas y apuntan veladamente al
gunas spinozianas; 3) que el marco conceptual y temático de los 
CM es el de la joven Escolástica; 4) y que incluso en la Etica se 
descubre esa herencia conceptual.

165 Aparte de las obras citadas en las notas (129-31), véase el 
excelente artículo de: H. de Dijn, Adriaan Heereboord en bet 
nederlands cartesianisme, Separata de Alg. Nederl. Tijdschr. v." 
Wijsbegeete, 75 (1983), 56-69. Dado que las múltiples ediciones y 
recopilaciones de sus obras son mal conocidas, ofrecemos con ca
rácter provisional, la siguiente lista, en orden cronológico. l.° Pa- 
rallelismus aristotelicae et cartesianae philosopbiae naturalis (1643); 
2.° Collegium ethicum, Collegium .pbysicum, Collegium logicum =  
320 p. +  72 +  57 (Leiden, F. Mogaert, 1649); 3.° Selectarum ex 
pbilosopbia Disputationum, vol. I (Leiden, 1650); 4.° Ermeneia 
Lógica... =  sinopsis de la Lógica de Burgersdijck (Leiden, David 
á Lodensteyn et S. Matthaei, 1650, 16542, 16573); 5.° Meletemata 
pbisolophica =  metafísica, ética, física y lógica (Leiden, Fr. Mo- 
tardus, 1659; 1.* ed. 1654); 6.° Pbilosopbia naturalis (ed. por 
C. Driehuysen, 1663; 1.* ed. 1661. NB. Se inspira en Descartes, 
Bérigard y Regius. Está incluida en Meletemata, ed; 1665);
7. ° Pneumática (póstuma: incluida en Meletemata, ed. 1665);
8. ® La «Epístola... Ad Mobil... Curatores» (cit. en nota 132) está 
editada en núm. 3.



Notas 297

166 PPC, pref., 133/5-7; cfr. nota 156.
167 Ep. 13, 64/4-6.

PPC, pref., 131/23-30.
PPC, pref., 130/29-131/21.

170 p p c , pref., 130/3/17, 131/25; así lo cree Blijenbergh: 
Ep. 20, 124/20; Ep. 24, 154/1-3.

™ PPC, pref. 132/1-5.
172 PPC, I, 9, esc.; cfr. E, I, 15, esc., II, 13, esc. (incorpó

reo, extenso); CM, II, 10, 270/3 s. (pensamiento).
m  Cfr. PPC, I, 15, es. (179) en relación a CM, II, 12 (333); 

Gueroult (núm. 129), II, 619-25.
174 CM, II, 7-8. No obstante, como, según ha probado Freuden- 

thal (núm. 114, p. 100-2), se trata de una doctrina clásica, habría

3ue establecer un análisis comparativo muy atento a los matices 
iferenciales.

175 Véase en nuestro Indice analítico esos términos: «antropo
morfismo», «fin», «milagro», «teología», etc. Y compárese con 
Descartes, Pr. ///., I, 23-5, 63-5, 76; IV, 207.

174 CM, I, 1, 236-7 (243-4); 3, 242 (255-6), etc.
177 W. Klever (núm. 18), 57, núm. 56.
178 Cfr. F. Mignini (núm. 164), 76/pr.
179 Cfr. Gebhardt (núm. 3), 52.
180 Cfr. Gueroult (núm. 129), 446, n. 80; 471-2; 557-61; II, 

529-56. El ilustre intérprete de la Etica exceptúa tan sólo: PPC, 
I, 7, esc. =  I, 490-3; y PPC, II, 30 (regla 6.*) =  II, 552-4.

181 Puede verse la lista sistemática de citas internas (PPC/CM) 
en Akkerman/Hubbeling (núm. 17), 209-14. Digamos que CM 
aparece citado en PPC I ocho veces, mientras que PPC, I es 
citado en CM veintidós veces; en cambio, PPC, II sólo es citado 
una vez (en una adición holandesa =  1664) en CM, I, 3 y ningu
na en PPC I; finalmente, PPC, II no cita nunca PPC, I y tan 
sólo cita dos veces CM (y ambas en adiciones de 1664).

182 Señalemos algunos entre los más destacados: Crommelin 
(núm. 75), Curley (78), Gallego Salvadores (núm. 115), Gue- 
rouut (núm. 129: I, 143-89 =  E, II, 13 y p. 529-61 =  Descar
tes; sobre PPC, II: II, pp. 148-9, n. 23, etc.); Hoeven (núme
ro 135), Kirchmann (núm 142), Lécrivain (núm. 149), Rivaud 
(núm. 183: estudio clásico); Rossi (núm. 185); Dunin Borkowski 
(cit. nota 131, II, p. 253-86: con especial atención a Velthuysen 
y a Heereboord); P. Siwek (L'ám e et le corps d'aprés Spinoza, 
París, Alean, 1930 =  p. 21-60); A. Matheron (lndividu et commu- 
nauté ebez Spinoza, París, Ed. Minuit, 1969: cap. 2-3 =  comen
tario a E, II, 13 y esc.).

183 Cfr. E, II, 13 y esc., ax., etc., en relación a E , I, 15, esc.; 
III, 2, esc.; TP, I, 4-6 en relación a TTP, IV, 57-8.

184 Cfr. Ep. 6, 11, 13, 14, 16 (debate con Boyle sobre el nitro); 
Ep. 30-3 (sobre las partes y el todo, etc.). Véase lo dicho antes 
sobre Tschirnhaus (notas 17-9, 101-6). Añadamos tan sólo que 
en E, I, 15, esc., p. 59/16 aduce la no existencia del vacío para



298 Notas

probar la no división o separación de la extensión (sustancia); 
cfr, nota 124.

185 Véase nota (215) =  PPC, II, 30 (regla 6).
186 Cfr. Ep. 30-1 (en nuestra edición).
187 Ep. 31, 167/27; Ep. 32, 174/12; Ep. 33, 177/6 s.
188 Refiriéndose a su encuentro con Spinoza en La Haya, en 

noviembre de 1676, dice: «Spinoza ne voyait pas bien les défauts 
des régles du mouvement de M. Descartes; il fut surpris quand 
je commen?ai á lui montrer qu’elles violaient l’égalité de la 
cause et de l'effet» (tomado de Gueroult, núm. 129, II, 552). 
Adviértase que Huygens sólo las aplicaba entonces a los cuerpos 
elásticos (Gueroult, ib.* p. 553/pr.).

189 Ep. 81, 332/15-8.
190 Ep. 82, 333.
191 Ep. 83, 334. Adviértase que tanto en E, I, 15, esc. como 

en Ep, 12 (sobre el infinito) la clave de la solución parece estar, 
finalmente, en la distinción entre entendimiento e imaginación: 
cfr. supra, notas 19 y 114.

192 Cfr. PPC, II, def. V III, 2.®, 182/7-8 («cum vi vel actione», 
«vim vel actionem»); 182/27 («eadem vis et actio»). Ver notas 
al texto: 272 y 293-5.

193 Akkerman/Hubbeling (núm. 17), p. 219-20.
194 F. Mignini, Données et probléme de la chronologie spino- 

zientte, cit. supra, nota 44, p. 9 (23).
195 A. Domínguez: Obras completas de Spinoza ( =  núm. 3), 

Revista de Filosofía (1986) 113-24; y véanse nuestras Introduc
ciones y notas a TTP, TP y Ep; infra: notas 147, 152 y 180.

196 Dado que los datos de nuestra Introducción no figuran en 
el Indice analítico, damos aquí la lista alfabética de autores de 
los que se ha citado en esta Introducción alguna obra no inclui
da en el elenco siguiente. Nos limitamos a indicar el nombre y 
la nota de referencia: Akkerman/Hubbeling (30), Alquié (73, 159), 
Bouiller (130), Deleuze (73), Dijksterhuis (130), Dijn (165), Do
mínguez (Introducción *), Dujovne (129), Dunin (131), Fraile 
(130), Heereboord (165), Lagneau (70), Matheron (182), Migni
ni (42, 44), Semerari (26), Siwek (182).

197 Véase nota 195. Buena traducción, aunque sin nota alguna. 
No obstante, no nos parece acertado traducir «perceptio» por 
«conocimiento», «intelligere» por «comprender», «fictio» por «ima
ginación», etc.

198 Incluye una breve introducción (p. 9-19) y algunas notas 
a pie de página, que no siempre están bien diferenciadas de las 
de Spinoza. La traducción es muy deficiente, especialmente en las 
notas. Valgan como ejemplo: p. 28, n. 2; p. 35, n. 2; y véanse 
las traducciones de p. 43, n. 3; p. 57, nn. 2-3; p. 83/pr.

199 Texto bilingüe, hermosamente presentado, acompañado de 
una introducción sobre el concepto de verdad y una bibliografía 
(p. 1-38); al fin, añade la biografía de Lucas y notas (p. 95-130).
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Su estilo es correcto, pero su traducción tiene notables impreci
siones.

200 Incluye el IE, varias cartas (Ep. 2, 9, 10, 30, 37 y 60) y 
el prefacio al PPC, todo ello con sus respectivas introducciones 
y notas, y un comentario general al final. La traducción es esme
rada, aunque choca que se traduzca «fingere» por «figurar, fi
gurado», y, en cambio, «fictio» por «ficción» y no «figuración». 
La lectura resulta un tanto enojosa, por no haber introducido 
más puntos y aparte que en las enumeraciones, por lo que sucede 
que, en tan breve texto, haya hasta 30 páginas sin un nuevo 
párrafo.

201 Esta traducción, la única existente en nuestra lengua, está 
hecha sobre la francesa de Appuhn y no sobre el original latino: 
véase nota 195.

202 Es un texto ya clásico por su traducción y sus notas; por 
eso son más de lamentar las erratas que tiene, desde la primera 
página.

* *  Hermosa traducción, de nuevo cuño, con una amplia in
troducción (p. 11-58), con el texto ordenado en 9 capítulos y 
un amplio comentario siguiendo los §§ de Bruder (p. 111-208). 
Klever tiene la virtud de descubrir la coherencia interna del tex
to, su profundo sentido científico y naturalista, que lo lleva a 
emparentarlo con Wittgenstein y a sostener que parte de Descar
tes para abandonarlo (cfr. p. 22, 46, 118, 136, 141-2, 147, 156, 
193-5, 207-8).

204 Esta obra magistral está destinada a dar un nuevo impulso 
y quizá a renovar profundamente los estudios sobre la formación 
y el significado del pensamiento de Spinoza. Incluye una intro
ducción de crítica histórica y textual (p. 11-118), texto bilingüe 
del manuscrito A (p. 119-365), comentario por capítulos y por 
párrafos (§§) (p. 369-864) y un detallado índice analítico de 
materias y de autores (p. 867-93), todo ello en un formato de 
24 x 16,5.

NOTAS AL «TRATADO DE LA REFORMA 
DEL ENTENDIMIENTO»

1 Recordemos que nuestras notas remiten a la paginación de 
la ed. Gebhardt (núm. 2), recogida al margen de nuestra traduc
ción. El término «emendatio» evoca «mendacium» y «mendum» 
(mentira, error) y tiene un matiz negativo (de corrección o puri
ficación =  p. 9/11-2: «medendi..., expurgendi»; p. 9/35 s., 29/ 
24-5; subtítulo del KV), que recuerda a Bacon (Instauratio mag
na, div. de la obra, ed. Porrúa (1975), 19b/fin; Novum organum, 
pref. =  Ib., p. 35-6; I, af. 115; II, af. 32) y a Hobbes (Exami- 
natio et emendatio mathematicae hodiernae, 1660). En él parece 
haberse inspirado el amigo de Spinoza, E. W. von Tschirnhaus, 
para su Medicina mentís (cfr. nuestra ed. de la Correspondencia).
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2 La edición holandesa (NS) dice más bien: «y así mismo de 
los medios para hacerlo perfecto».

3 Esta nota de los editores de las Opera posthuma (OP) debe 
ser completada con lo que añaden en el prólogo general. «El tra
tado De la reforma del entendimiento es de las primeras obras 
de nuestro filósofo, como lo atestiguan el estilo y los conceptos. 
La dignidad del asunto que en él trata y la gran utilidad que en 
él se había fijado como objetivo, a saber, abrirle al entendimien
to una vía sumamente fácil y llana hacia el verdadero conocimien
to de las cosas, le sirvieron de continuo acicate para llevarlo a 
feliz término. Pero la gravedad del asunto, así como las profun
das meditaciones y los amplios conocimientos que se requerían 
para su conclusión, le imprimieron un ritmo lento y son la causa 
de que quedara inconcluso y con ciertas lagunas aquí y allá: el 
autor, en efecto, en las notas que él mismo añadió, señala que 
el tema aludido será demostrado con más rigor o explicado con 
más amplitud en su filosofía o en otro lugar. No obstante, como 
contiene asuntos de gran importancia y utilidad, que despertarán 
gran interés en el estudioso de la verdad y ayudarán no poco a 
investigarla, nos pareció oportuno publicarlo junto con las otras 
obras, como ya se ha dicho en la Advertencia antepuesta a dicho 
tratado».

4 (OP, p. 30-1, sin numerar =  * * * * ) .
5 Sobre la contraposición entre bienes inestables y estales: KV,

II, 5. Sobre la idea de felicidad: E, II, 49, esc., p. 135/38 s.; 
V, 36, esc., p. 303/2 s.; cfr. Aristóteles, Etica a Nicómaco, I, 7, 
8f, etc. =  téteion... aútarkes.

6 Por esta idea y todo su desarrollo se ha asociado esta «in
troducción» a ciertos textos estoicos, de Séneca y Marco Aurelio; 
pero, en realidad, es una idea clásica que se remonta, al menos, 
a Aristóteles: Etica a Nicómaco, I, 4, 3; 5, 3-4 y 7. En Spinoza, 
el término «libido» significa placer sexual (E, III, def. af. 48; 
KV, II, 1915), mas también deseo en general (E, IV, 17, esc.).

7 Spinoza no llegó a desarrollar esta idea, excepto, quizá, en el 
Tratado político, donde las riquezas (y los honores) aparecen li
gados al régimen aristocrático y no son legitimados más que por 
la buena gestión de la cosa pública (cfr. TP, V III, 24, 31; X,
7, etc.; función del dinero: E, IV, cap. 28-9).

8 Con el término arrepentimiento o «tristeza que va asociada 
a una acción mala que creemos haber realizado libremente» (E,
III, def. af. 27; IV, 54, esc.; KV, II, 10) Spinoza parece aludir 
a una actitud moral, de origen psicológico y social, debida al 
propio 'exceso’ del acto sexual, más bien que al hecho biológico 
reflejado en el dicho popular «omne animal post coitum triste»: 
cfr. E, IV, 44, esc.; TP, XI, § 4, p. 360/17 s.

9 El gran peligro de los honores es que se los haga fin último 
de nuestros actos, siendo así que dependen de otros y no de 
nosotros mismos; cfr. nota (7); p. 9/29-33; KV, II, 12 § 3;
E, IV, 58, esc.



Notas 301

10 Los términos meditación y reflexión, frecuentes en esta obra 
(p. 6/25-31, 7/27-30, 15/30-16/6, 17/26 s., 19/10, 33/25-31, 38/
5 $.) y ausentes en las demás, parecen revelar la lectura reciente 
de Descartes: Discurso del método, I-II. Compárese: «je pris un 
jour résolution d’étudier aussi en moi-méme» (Disc. I, fin =  AT,
10) con «constituí tándem inquirere» (IE, 12/16), y ventajas de 
la práctica del método {Disc. III  =  AT, p. 27 e IE, 8/1-3).

11 La inseguridad en la posesión de los bienes, subrayada por 
un paréntesis en los NS («si es que puede hablarse así»: p. 7/8), 
llevará a Spinoza a fundamentarla en el poder estatal: E, IV, 37, 
esc. 2, p. 238-31; TTP, XVI, p. 196; TP, VII, § 25, p. 318/ 
25-6).

12 Estos peligros eventuales de muerte, en la búsqueda de las 
riquezas, los honores y los placeres (§ 8), son esencialmente dis
tintos del peligro radical que existe en la elección vital definiti
va (§ 7), comparable al náufrago cartesiano, sumergido en la duda: 
«tanquam in profundum gurgitem ex improviso delapsus» (Med. 
II, inicio =  AT, 24).

»  Cfr. E , V, 20, esc., p. 293/35 s.; KV, II, 5, S 6; 14, § 4. 
Para Spinoza el bien y el mal son relativos: KV, I, 10; CM, I,
6, p. 247/23 s.; E, III, 9, esc.; 39, esc.; IV, pref., p. 208 y 
def. 1-2.

14 Cfr. supra, nota (5) y KV, II, 14, § 4.
® Cfr. p. 7/30 s.

El poder de la razón sobre los afectos es sólo relativo. 
KV, II, 4, S 4-6; 18; 21; 22, § 1; E, III, 2, esc.; IV, 14-18, 
espec. 17, esc.; TP, II, 5-8.

17 Sobre la idea de hombre perfecto: KV, II, 4, §§ 5-7; E, III, 
pref. El problema que esta concepción plantea para la vida mo
ral, y que deriva del determinismo spinoziano (p. 8/15-7), es 
debatido en la correspondencia de Spinoza con Blijenbergh, Vel- 
thuysen, Boxel, Tschirnhaus y Oldenburg: véase nuestra edición 
de la Correspondencia de Spinoza: Introducción, II, 3.°, 3 («El 
sistema a debate»). Sobre el texto: infra, nota 20.

18 El sentido social de la felicidad {ver § 14) es esencial: E, II, 
49, esc., p. 136/13 ss.; IV, 18, esc.; 35-37, esc. 2; 73; V, 10, 
esc.; Aristóteles, Et. a Nicómaco, I, 7, S 6.

19 Nota superflua, pues ya está incluida en el texto. En cuanto 
a la idea, de inspiración estoica (V. Delbos, núm. 87, p. 20; Dil- 
they, núm. 97, p. 296-308), de nuestra unión con toda la Natu
raleza (o con Dios): KV, II, 18, § 9; 22, § 2-5; 24, § 8, etc.; 
E, IV, pref., p, 206-7.

20 Esta aclaración nuestra viene exigida oor p. 9/14-15, que 
remite a p. 8/18-9: «naturam aliquam humanam íuá...», en 
contra de la corrección de Wenzel: «naturam aliquam humané 
suá...». Pese al determinismo (nota 17), que tiende a hacer del 
individuo algo totalmente prefijado por Dios (Ep. 20, p. 103/15s., 
111/10-6 en relación a Ep. 91, p. 91/25 s. y Ep. 21, 128/12-28), 
Spinoza organiza su ética sobre la base de que el hombre concibe
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una naturaleza humana ideal y que el individuo puede aproxi
marse a ella en la medida en que conozca la naturaleza total y 
se una a ella (nota 13).

21 El ideal moral y político de Spinoza, expresado en el lema 
estoico de «mens sana in corpore sano» (E, V, 39, esc./ p. 305/ 
22; II, 13, esc.; III, 2, esc.; TP,  ̂ II, 6), le lleva a valorar po
sitivamente las ciencias y artes más diversas: la mecánica o téc
nica industrial, la medicina con la gimnasia y la dietética, la 
pedagogía infantil y juvenil, la metodología y la lógica, la filo
sofía moral y la política; cfr. Descartes, Pr. fil. pref. (AT, IX, 
15); D. mét. VI (AT, VI, 61-2).

22 Las normas de vida (vivendi regulas) que da Spinoza a 
quien se dedica a la investigación o meditación intelectual (p. 5 / 
12 y nota 10), responden a su actitud ante los tres bienes antes 
analizados y rechazados como fines: honor (aquí «lenguaje» =  hay 
que acomodarse a los demás para hacerse entender; cfr. p. 33/
8 ss.), placer y riqueza (cfr. E, IV, 45, esc. y cap. 27-32, y 
supra: notas 7-9). Las máximas de moral provisional que da 
Descartes ponen el acento en la libertad y firmeza interior fren
te a la flexibilidad y acomodación exterior y son de signo más 
marcadamente estoico (Discurso III =  AT, 22-7).

23 Tres observaciones. Percepción debe tomarse en todo este 
contexto en el sentido amplísimo de «captar» (cápete, percipere), 
pues abarca todos los grados de conocimiento humano. Spinoza 
supone que todos ellos pueden alcanzar la certeza. La expresión 
«he empleado hasta ahora» no se refiere al texto precedente, 
sino a la experiencia en él descrita y cuyos resultados teóricos 
están recogidos en «otro lugar» o en su «filosofía» (cfr. supra, 
p. 8/9: función del honor, etc., y p. 8/16: necesidad universal).

24 Cfr. S. Pablo, Rom. 10, 17: «fides ex auditu, auditus autem 
per verbum...»; Platón, Cratillo, 384 d i, 7-8; 427 c8; Spinoza, 
TTP, IV, p. 61; V, p. 66/30 ss.; XIV. Desde Platón el lenguaje 
fue calificado de «signo arbitrario»: Suárez =  véase CM, I, 6, 
nota 264; Hobbes, De corpore, I, 1, § 4; Locke, Ensayo sobre 
el entendimiento humano, III, 2, § 1-2: «voluntary signs».

25 La expresión «experiencia vaga» se halla en: Bacon, Novum  
organum, I, af. 100. Significa, como aquí, hecho aislado o casual, 
no suficientemente contrastado con otros mediante una experien
cia ordenada; es una simple generalización, como se ve por los 
ejemplos en §§ 20 y 23; cfr. CM, I, 1, p. 133; TTP, I, p. 29/
3 ss.; infra: § 78 (94).

26 En (i) =  p. 10/29, leemos «praeter» (NS =  Gebhardt), en 
vez de «propter» (OP), por asociar (f/1) a (g =  «praeter»).

Se trata de pasar de una cosa a otra (conclusión racional): ya 
sea del efecto a la causa («existe algo» =  f/1 ; «el alma está 
unida al cuerpo» =  g), ya del conocimiento universal de la pro
piedad de una cosa a algún hecho a ella asociado (f/2 y h): de 
«la naturaleza de la vista... que el Sol es mayor de lo que pa-
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rece» (p. 11/9-12); cabe dudar si f/2 («segundo caso») se refiere 
al ejemplo alma-cuerpo o al ejemplo del Sol.

27 Los ejemplos aducidos en § 22 muestran que el objeto del 
cuarto modo de percepción (intuición) no es sólo Dios ni cuanto 
pueda deducirse de sus atributos (E, II, 40, esc. 2), sino también 
la autoconciencia (§ 35), la unión del alma con el cuerpo, por 
ser su ¡dea (E, II, 13), ciertas verdades matemáticas para los 
expertos... (Véase SS 96-7: definición de cosas creadas =  causa 
próxima; cosa increada =  sola esencia).

28 La conclusión aquí descrita es clara y cierta (p. 11/5 y h), 
pero superficial; por eso puede inducirnos a error, porque parte 
de premisas «abstractas», es decir, no adecuadamente conocidas 
(p. 10/17) y susceptibles, por tanto, del influjo de la imaginación 
(E, II, 40, esc. 2, 3.° y 41, dem. =  adecuado; 47, esc. =  inciden
cia de la imaginación sobre las ideas adecuadas). Capta sólo lo 
que debe ser (KV, II , 1, § 3, 3.°; 2, § 2; 4, § 2 y nota), no la 
verdadera esencia (IE , p. 11/31), la esencia particular (IE, p. 10/
34; E , V, 36, esc.).

29 Este ejemplo (quizá sugerido por Descartes: Reglas, 6 =  pro
porciones de dificultad progresiva) mantenido en los tres textos 
paralelos en los que Spinoza expone sintéticamente su doctrina 
de los modos o grados de conocimiento (KV, II, 1 y E, II, 40, 
esc. 2), confirman que su opinión no ha variado notablemente 
en este punto, pese a las interminables discusiones sobre la rela
ción entre esos textos y su significado para la cronología de las 
obras de Spinoza (cfr. Gueroult, núm. 129, apéndice 16; Migni- 
ni, núm. 163, p. 125-31, 147-60 =  crítica de Gueroult). Aunque 
las Reglas no se publicaron hasta 1684, existían copias, según 
parece, desde 1655, en Holanda.

En contra de lo que dijera Koyré (núm. 10) y recogen Fernán- 
dez/Margot (núm. 6), esta doctrina no parece derivar de Aristó
teles (Anal, post., II, 19, 100b; Et. Nic., 111, 3, 1139b; De ani
ma, I II , 3 , 427b y 428a =  este último es el pasaje más próximo), 
sino más bien de Platón (Rep. 6, 508a-511e; cfr. 533e-534a; 
Ep. VII, 342-4; Sopb. 263e-264a; Men. 37a-98a; T im. 51d-e). 
Sólo en Platón se distingue bien la percepción indirecta (por sig
nos) de la experiencia directa (imaginación y sensación en Aris
tóteles son otra cosa) y se subraya el carácter gradual (ascendente 
y descendente) del conocimiento (cfr. KV, II, 26, § 6). Bien 
distinta es también la clasificación cartesiana (Reglas, V III =  
AT, X , 396-9; Pr. fil. pref. =  AT, IX , 5-6).

30 El § 25 se refiere directamente al § 16 y § 18. El fin es 
la felicidad o naturaleza humana perfecta; el medio principal 
(también ayudan otras cosas: p. 8/5-7/32 ss.) es el conocimiento 
de sí mismo y de las otras cosas («cuanto sea necesario»: p. 12/ 
18 =  E , II , introd.). Como existen varios modos o grados, hay 
que elegir el más perfecto: KV, II, 4, § 9.

31 Cfr. infra: § 55.



304 Notas

32 No «aquí», sino infra (§§ 102*3); pero, de nuevo, remitido 
a más tarde.

33 El lenguaje sólo es verdadero saber, si se lo interpreta 
racionalmente: cír. TTP, VII, p. 102/13 ss.; XV, p. 182.

34 El término «accidente» sólo lo usa Spinoza en estos tres tra
tados (véase Indice analítico) y en Ep. 4 (1661), p. 13/34, y en 
Ep. 13 (1663), p. 65/30 s. Debe ser puesto en relación con «pro
piedades» (cfr. § 96, 2.°). Para el KV (toevallen) cfr. Mignini 
(núm. 166), 754-6.

35 El IE atribuye la «adecuación» al cuarto modo (p. 12/11) 
y no al tercero (§ 19, 3 ”), como sí hace la Etica (II, 40, esc. 2, 
p. 122/12). Pero la clave es cuál es el verdadero alcance, en una 
y otra obra, del conocimiento racional o deductivo. (Cfr. la opi
nión de A. Darbon en: Gueroult —núm. 129—, II, 602-3, n. 30.) 
Sobre la diferencia en sus efectos: KV, II, 2, § 2-3.

36 El sentido resulta más claro sustituyendo el punto (.) de las 
OP por los dos puntos (:) de los NS.

37 En esta parte final de la Introducción (SS 30-42), Spinoza 
expone el fundamento de todo método: la idea verdadera dada, 
es decir, la existencia efectiva de la verdad. Aunque se inspira 
directamente en Bacon y en Descartes (ver notas siguientes), se 
distancia de ambos: de Bacon, porque éste insiste en que no basta 
el poder natural del entendimiento, sino que es indispensable 
añadirle el método, como a las manos los instrumentos; de Des
cartes, porque, aunque pone el entendimiento en la base, no con
fía plenamente en él, sino que le sigue rondando la duda: cfr. Ep. 2 
y PPC, Introd. (de Spinoza), núm. 3-4, etc...

38 El ejemplo del herrero lo emplea Descartes para demostrar 
que el método no va al infinito, sino que arranca del entendi
miento mismo, el cual es como el instrumento o precepto innato, 
origen de todo conocimiento (Reglas, VIII =  AT, 395-8: «incon- 
dita quaedam praecepta et quae videntur potius mentibus nostris 
ingénita»; IE, p. 13/30, 14/10: «innata instrumenta»),

39 Ya Gebhardt (núm. 16) había señalado que eran de Bacon 
las expresiones «vis nativa» =  De dignitate et augmentis scientia- 
rum, V, 5, y «opera intelectualia» =  Novum organum, pref. (ed. 
Porrúa, p. 34) e «instrumenta mentís» (Ib. I, 2);véase en Klever 
(núm. 18, p, 137-9) un hermoso comentario, inspirado en Ma- 
cherey (núm. 145) y Biassutti (núm. 43).

40 Esta distinción, típicamente spinoziana (E, II, 7-8; KV, II, 
ap. 2), ya que es la base del paralelismo epistemológico (infra:
§§ 41, 44, etc.), procede de Descartes (cfr. PPC, I, def. 2-4; 
ax. 8-9; prop. 6, Meditaciones, III =  AT, 40-2); pero su origen 
es escolástico (Suárez, Disp. met., II, 1, $ 1). La idea es para 
Spinoza, esencia formal, en cuanto entidad real mental, y esencia 
objetiva, en cuanto representación de un objeto real (también 
esencia formal, corporal o no). Véase: Gueroult, núm. 129, II, 
p. 6-102 (comentario a E, III, 7-8) y nuestras motas a PPC y CM.
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41 La «primera esencia objetiva» debe ser la idea de Dios: 
innata en Descartes (M ed. III =  AT, VII, 51) y primera verdad 
para Spinoza (p. 20/33, 36/10, 40/10; cfr. E, I, 11; II, 11, 
cor.; 34 y 45-7; Gueroult (núm. 129), II, 53, n. 16). Sobre la 
reducción de la voluntad a la idea: Ep. 2; E, II, 49; PPC, 
p. 132/4 s.

42 Cfr. KV, II, 15, § 3; E, II, 43, esc., p. 124/16 s.; Ep. 76, 
p. 320/8s.

43 Las tres partes o elementos del método aquí descritas coin
ciden con las enumeradas, con más precisión, más adelante (p. 18/ 
32-19/2/6) y, de forma más amplia, a continuación (§§ 39-40).

44 La «¡dea dada» significa, como dice Spinoza (p. 16/13 s.; 
SS 33 y 70) que, de hecho, se da alguna idea: por lo menos, la 
autoconciencia (S 22 y nota 27; E, II, ax. 2 y 4; PPC, lntrod. 
(Spinoza), p. 147-9; prop. 1-2) y también, la ¡dea de Dios (nota 41). 
La noción de reflexión o «conocimiento reflejo» es cartesiana 
(cfr. J . Laporte, Le rationalisme de Descartes (1950), PUF, p. 144- 
5, 192-3, 459-60) y se remonta, a través de los escolásticos, a 
Aristóteles: Met. 1074 b 33-4 (noésis noéseos); D e anima, 429 
b9 y 27, 430 a4 (el alma se piensa a sí misma).

43 Idea inspirada en Descartes: Pr. fil., I, 24. Para Spinoza, 
la reflexión no sólo tiene por objeto el yo, sino también la idea 
de Dios (notas 41 y 44). El método que parta de ella, será el 
más perfecto, no sólo porque Dios es el ser más perfecto, sino, 
además, porque es la causa y el «origen» de donde procede todo 
lo demás (S 42, 75-7).

46 Estos dos párrafos (SS 39-40) llaman «partes» del método 
a las condiciones o elementos esenciales (ver nota 43 en relación 
a S 25) de «todo el método» (p. 16/25).

47 Tal cosa sólo podría, eventualmente, ser conocida por sí mis
ma, no por otra (cfr. E, I, ax. 5 y prop. 3, dem.).

48 Cfr. Indice analítico: «conexión», «leyes», etc.
49 Estos párrafos (SS 43-5) plantean, desde la perspectiva de 

este mismo «tratado» la objeción, ya antes resuelta, sobre el 
proceso al infinito en cualquier investigación (SS 30-33). El buen 
método u orden en la investigación consiste en seguir el orden 
de la Naturaleza; ahora bien, existe, al menos, una idea verdadera 
y, además, ella es su propia norma. Luego, el método consistirá 
en seguirla. Sin embargo, se dirá, si todo es tan fácil, ¿para 
qué todo este tratado? A esta segunda objeción responde Spinoza 
en SS 44/segunda parte, 45-6: en la práctica, «esto no sucede 
nunca o muy rara vez» (p. 17/21), a causa de los prejuicios 
(cfr. E, I, apéndice), la debilidad humana y la dificultad del 
asunto... (S 45; cfr. Ep. 30, 2.® y Ep. 32).

50 Este párrafo (S 46) ha ofrecido tales dificultades a los 
editores y traductores, que aún hoy no existe acuerdo al respecto. 
Si se introduce un «non» («no he expuesto»: Paulus, 1802), la 
respuesta parece incoherente (habría una «laguna»; Elbogen, 1898; 
le siguió Gebhardt (núm. 16 =  traducción) y casi todos los tra-
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ductores). Si no se introduce el «non» (OP =  NS, Gebhardt^ ed. 
de 1925 =  núm. 2, p. 326-7), el pasaje no se referiría al IE  (ni 
habla de la Naturaleza ni es difícil), sino a la «filosofía». La 
objeción sería: ¿para qué tal libro? La respuesta: las paradojas 
aparentes se clarifican en el sistema.

Por nuestra parte, aceptamos el texto de Gebhardt (sin «non» 
ni laguna); pero esa interpretación nos resulta poco clara. Según 
creemos, tanto la objeción como la respuesta se refieren al texto 
precedente del IE. El objetante halla dificultades o paradojas en 
la exposición de Spinoza (cfr. p. 17/30 s.).

En realidad, no avanza apenas, sino que es una reflexión sobre 
la idea verdadera y la forma de alcanzarla; por lo cual sugiere 
que el orden seguido (meditación sobre el método en cuanto 
«plan premeditado», p. 17/22) es superfluo: si «la verdad se 
manifiesta a sí misma», ¿para qué tanta complicación? Spinoza 
responde que no hay tales complicaciones o paradojas; que, si 
se examina bien su exposición, se comprobará que el orden segui
do no sólo es correcto, sino útil, ya que conduce a la verdad: 
es una forma radical de iniciar la exposición del orden de la 
Naturaleza, su filosofía. No hay, pues, oposición entre el IE  y 
el sistema; aún más, el primero no es algo previo, sino el inicio 
del segundo.

51 Cfr. notas 27, 42 y 44 (conciencia o autoconciencia como 
verdad intuitiva).

52 Pese a que el texto no deja lugar a dudas por el uso de los 
tiempos (pasado =  cuatro veces, y presente =  tres veces) y a que 
Gebhardt distinguió bien en su traducción (núm. 16 =  1 * ed. 
1907) el resumen de lo dicho (en cuatro puntos) de lo que 
debe ofrecer el método (en tres puntos), nadie advirtió que el 
«cuarto» punto final (p. 19/2) se refiere a la primera enumera
ción (resumen) y no a la segunda (partes del método). Aún más, 
Koyré (núm. 10, p. 38) lo confunde en su numeración y Klever 
(núm. 18, p. 153-4), apoyándose quizá en él, pues le cita, habla 
de sólo «tres etapas» pasadas y considera el «cuarto» punto 
como cuarta parte del método y por eso traduce el «vidimus 
quarto» (p. 19/2) en presente: «veten wij», es decir, «sabemos». 
Quizá por eso habla de un doble método en Spinoza: uno de 
principiantes (¿eginnelingen =  método b), que parte de cualquier 
idea (verdadera) dada, y otro para adultos (gevorderen =  g), 
que parte de la idea de Dios (p. 33, 153-4, 196-8); aunque, como 
el primero sirve de paso (overgang) al segundo, es obvio que, 
más que dos métodos, son dos formas de un mismo método 
(p. 154/19 =  IE, p. 19/2-3).

53 Así como el § 49 nos da el esquema de lo expuesto ante
riormente, aquí y en otros textos paralelos el autor nos da pistas 
para organizar el resto del tratado. La «primera parte» (p. 19/6, 
30/35, 38/14; cfr. p. 16/16/25. El «primer camino» de p. 18/30 
se refiere a §§ 30, 32, 36) consiste en «distinguir», es decir, 
analizar las ideas ficticias (p. 19-25), falsas (p. 25-9) y dudosas
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(p. 29-31), a cuyo estudio se añade, a modo de complemento 
(p. 30/35 s.), algo relativo a la memoria, la imaginación y las 
palabras (p. 31-3). La «segunda parte» (p. 33/32), que debía ser 
la principal (p. 38/15 s.: «praecipua nostri methodi pars»), se 
propone descubrir, o describir tan sólo, la naturaleza y el poder 
del entendimiento. Pero, en realidad, el texto redactado no pa
rece constituir más que un bosquejo de esta segunda parte (pa
gina 33-40).

54 Spinoza se inspira en Descartes: Med. III =  AT, 14-5; cfr. 
PPC, Introd. (de Spinoza), p. 142-3.

55 En realidad, Spinoza no ha estudiado sistemáticamente en 
ningún otro lugar estos tres conceptos; cfr. CM, I, 1 (ficción), 6 
(falsedad); E, II, 13-36 (ideas inadecuadas y falsedad), 40, esc. 1 
(universales, KV, I, 1, § 6-8 y nota.

56 Sobre la traducción de «fictio», «idea ficta», etc.: Intro
ducción.

”  Cfr. p. 22 (y).
58 Sobre estas tres nociones ver notas a: CM, I, 3; cfr. KV, I, 

1, § 8 (subnota); E, IV, def. 3-4.
59 Con Gebhardt (núm. 2, p. 328-30), que sigue a NS, en 

contra de OP ( =  nos), leemos «eum» (referido a Dios). Así lo 
exige el contexto (Dios... nosotros): un ser omnisciente no puede 
fingir nada (ver notas a: PPC, I, 9; CM, II, 7); pero no basta 
que Dios exista (si detur) ni siquiera que sepamos que existe (el 
vulgo cree que Dios existe, pero lo concibe antropomórficamente: 
TTP, 2 y 13) para que no finjamos nada sobre él. Se requiere 
que conozcamos su naturaleza (postquam naluram Det novi).

60 Parece referirse a: p. 22/15 s.; cfr. nota 51.
61 Cfr. CM, I, 1; 3, p. 242 (quimera); E, I, 8, esc. (Dios =  

sustancia), y 11; ver notas a: PPC, I, 5-7 (existencia de Dios).
62 Esta frase, que OP sitúan al inicio de la nota (u), falta 

en NS. La consideramos, con Gebhardt, como transición a la 
siguiente.

63 Cfr. p. 21 (x). Sobre las nociones de esencia y existencia 
véanse notas a: CM, I, 2, p. 238. Del cotejo de p. 21/1 con 
25/12 se desprende que es ventajoso, mas no siempre indispen
sable (ideas simples, absolutas, etc.: § 108, 2.°-3.0) el orden de 
la Naturaleza.

64 El sentido de § 56 parece ser que, para que la ficción sea 
algo mental y no simples palabras (p. 21/21 =  24/10: «merae 
assertiones»; 25/13; KV, II, 16, § 6; TP, II, § 12), debe existir 
alguna posibilidad de que lo fingido sea así: la asociación del 
error (pasado o ajeno) a la percepción directa y actual, obra de 
la memoria (p. 21/16): cfr. E, II, 16-7 (imaginación y memoria).

65 Los hechos aquí analizados (§ 57 =  árbol que habla, espa
cio imaginario o, más bien, vela en el vacío, y vela que arde y 
no arde a la vez) se refieren a cosas imposibles y, por tanto, a 
la esencia (§ 58), y parecen obra de discusiones científicas más 
que de errores vulgares. Pero su explicación es la misma: con-
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fusión de imágenes, propia de la imaginación y la memoria (S 63). 
Los ejemplos del ser general (p. 21/33 s. =  p. 20/24) y del ori
gen del cielo (p. 22/26 ss. =  19/28) parecen menos drásticos.

66 Cfr. PPC, III, introducción.
67 Cfr. TTP, II, p. 29/25 s. (relación inversa entre imagina

ción y razón).
68 Idéntica explicación a las de § 57 (árbol que habla, etc.).
w Caillois (nóm. 9, p. 122, n. 1 =  remite a 314, 2-2) sugiere 

que Spinoza alude a: Juan, 2, 1-10 (agua-vino) y Mateo, 3, 9 
(piedras-hijos de Abraham). Creemos que las alusiones son más 
bien: Encarnación («dioses... en hombres» =  Ep. 83, p. 308-9), 
creación («nada... algo» =  CM, II, 10, p. 268-9, 272) y «espec
tros» (Ep. 51-6, a Boxel).

70 La objeción parece provenir de Hobbes, en cuanto que la 
verdad es pura coherencia entre términos y éstos son signos arbi
trarios (Leviatán, I, 3-4; 46 =  Ed. Nacional, Madrid, 1979, pp. 707, 
713); De corpore, 1, § 2; De homine, X, § 1-2, etc.): una vez 
contraído, libremente, un hábito, ya no se lo puede cambiar 
(todo cuerpo es finito y el alma es amorfa). Para la respuesta de 
Spinoza: SS 66-7, 74, etc. (alma); S 108, 3.a (cantidad).

71 La ironía de Spinoza esgrime sus armas contra el adversario: 
conocer es creación, pero de nada (cfr. S 73); la libertad es arbi
trariedad exterior y coacción interior.

72 OP colocan esta nota al final de S 60; alusión: SS 70-1.
73 La respuesta aplica el principio de la «veritas norma sui et 

falsi est» (E, II, 43, esc., pp. 124/16; cfr. supra, nota 42), refor
zada por la idea de la necesidad universal (pp. 23/30-4; supra, 
notas 17, 20; cfr. Platón, Crat., 411b5-a5; 439b-440b).

74 Cfr. pp. 22/3-4: «non attendo..., abstrahere», y nota 65.
75 Cfr. nota 54 (ficción) y pp. 25/27 s. (falsedad).
76 Norma cartesiana de la idea clara y distinta: Discurso del 

método, II =  AT, 18-9; Reglas, V-VI; X II =  AT, 418-20, etc.
77 Cfr. nota 54 (sueño) y 64 (no afirmación mental); E, II, 

35, esc. (error: «imaginationis causam ignoramus»); KV, II, 15,
SS 1-4.

78 Cfr. pp. 24/6-25/19.
79 Cfr. S 58 y notas 68-9 (ejemplos similares); SS 63-4 y nota 76 

(idea clara y distinta). Sobre las «divinidades» (animismo, adivi
nación...): TTP, pref., pp. 5-6; II, p. 33; III, p. 53. Sobre cuer
po-entendimiento, es decir, alma material: p. 22 (z) y 28/19 s. 
y notas 68, 70. Sobre el Dios engañador: S 79 y nota.

80 Cfr. pp. 14/13-15/20; E, II, def. 4 y prop. 43, esc. en rela
ción a E, I, ax. 6, y CM, I, 6, pp. 246-7, y Ep. 60.

81 El ejemplo del artista en:. CM, I, 2, pp. 239/31 s.; Ep. 9, 
p. 43. El ejemplo de Pedro (tópico escolástico) es constante etn 
el IE: pp. 14/20 ss., 19/27, 26/21 ss. Para la verdad no basta 
la existencia del objeto (Pedro) ni siquiera es siempre necesaria 
(artífice): su forma o esencia es intrínseca y no extrínseca a la 
conciencia. Ello no significa que excluya la relación al objeto
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(S 108, V III), sino que ésta no la constituye. «Una idea verda
dera conviene con su objeto (E, 1, ax. 6), porque es verdadera; 
no es verdadera porque convenga con el objeto» (Appuhn, núm. 8,
I, p. 420 =  nota a este pasaje). En sentido contrario, remite Koy- 
ré a: Aristóteles, Met. VI, 7, 1010b; S. Tomás, S. Theol. I, 16a.2; 
a.2; 17, a.3).

82 Cfr. § 38 y nota 44 =  método reflexivo; § 82-7 =  propieda
des del entendimiento.

83 Este § 70/2 debe ser interpretado en relación a § 96 (defi
nición de una cosa creada): no es necesario que toda ¡dea verda
dera incluya el conocimiento de la causa primera o sustancia 
(cfr. E, I, def. 1 y 3), ya que basta que incluya el de sii causa 
próxima: cfr. p. 10, 4.® (27).

84 El ejemplo del «entendimiento creador» no es más que una 
hipótesis, que no decide cómo lo entiende Spinoza (cfr. CM, II,
II , p. 274 y nota), sino que sólo aclara, desde otra perspectiva, 
admitida por el hipotético adversario, el ejemplo del artista: pá
ginas 26/18 s.).

85 La célebre definición de la esfera, que debe ser cotejada 
con la del círculo (pp. 35/1-27), es prototipo de definición gené
tica (Hobbes, Examinatio et emendatio matbematicae bodiernae..., 
Londres, 1660, diálogo 2.®; cfr. Cassirer, núm. 66, II, 25-41, etc.). 
Puesto que la verdad es intrínseca al entendimiento, es generada 
por su poder y no por algo externo a él. Señalemos, sin embargo, 
dos cosas: 1) La génesis de la esfera a partir del movimiento del 
semicírculo no es «aribtraria», ya que el concepto del semicírculo 
está contenido en el de la esfera (p. 28/1-4), y no así, por 
ejemplo, el del triángulo, que generaría un cono. 2) El movimiento 
del semicírculo, para ser verdadero o adecuado, ha de ser puesto 
en relación, con su efecto necesario (la esfera) y no con otra cosa; 
y, además, con su causa: ya que ni el movimiento es un ser en 
sí (cfr. pp. 28/5-12, 35/20-5, 39/1-14; KV, I, 9, $ 2) ni su con
cepto está ligado al del semicírculo (pp. 27/24 s.; 28/5-8), ni al 
de una causa determinada (p. 27/25); su causa será, pues, una 
causa «cualquiera» (cfr. p. 10, 3.®-f; 27/25 s.).

86 Para la distinción, aquí establecida, entre idea adecuada e 
inadecuada, cfr.: E, II, 11, cor.; 29, esc.; 34, etc. Para los térmi
nos «mens», «cogitado», «intellectus»..., compárese p. 28/11: 
«pars sumus alicuius entis cogitantis» con E, II, 11, cor.: «sequi- 
tur mentem humanam partem esse infiniti intellectus Dei». Sobre 
este problema capital de las relaciones entre conocimiento divino 
y humano puede cotejarse: KV, I, 9, § 3; ap. 2, § 3, n. 4, 7, 10; 
TTP, I, pp. 15/27 ss.; E, I, 17, esc.; 31, esc.; II, 1-3; V, 36, 
dem.; Ep., 32, pp. 173-4; Ep. 64, pp. 278/24 s.; cfr. Domín
guez (núm. 101).

87 Para la influencia de la imaginación sobre el entendimiento: 
nota 67, $$ 81-8 (imaginación, memoria y lenguaje). En relación 
con el materialismo estoico: notas 65, 70 y 79.
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88 Con varias expresiones («experiencia vaga», «abstracto» y 
«axiomas») alude Spinoza al método de abstracción aristotélico, 
que también Bacon critica por precipitado y superficial: Novum 
organum, I, af. 19 («a sensu et particularibus advolat ad axio- 
mata máxime generaba»); af. 22 («iam a principio constituet ge
neraba quaedam abstracta et inutiba»), etc. Bacon le opone un 
método empírico ordenado («ascendendo continenter et gradatim»: 
af. 19; «in genio sobrio et gravi»: af. 21); Spinoza, al menos 
aquí, una deducción a partir de los «primeros elementos» de la 
Naturaleza; pero éstos quedan sin definir; cfr. p. 13 (i) =  «em- 
piristas»; pp. 34/16 ss. (lo abstracto).

89 Sobre los universales: E, II, 40, esc. 1. Spinoza usa, sin ci
tarlo, el principio de que «quo maior est extensio, minor est com- 
prehcnsio conceptuum»); el caso de la confusión aquí aludido es 
opuesto al de § 21 (h) =  «imaginan que es múltiple lo que en sí 
es uno» (alma-cuerpo). Sobre Dios: § 97, 3."

99 Es la única vez que aparece en el IE  el término «atributo»: 
¿acotación tardía?; cfr. KV, I, 7.

91 Pensamos que se refiere a: § 60 (71), leído en relación a: 
KV, II, 15, § 5 y 16, § 5. La interpretación sería: puesto que el 
alma no crea el objeto, sino que éste se afirma en ella (pasividad), 
y la idea de Dios es infinita, no es «producida», sino... innata (?); 
Dios, por tanto, existe. Sería el argumento 'a posteriori’ cartesia
no (PPC, I, 6; KV, I, 1, § 3 y nota): dado que la idea de Dios 
no puede ser confusa, si la tenemos, Dios existe.

91 Cfr. textos citados en notas 64 y 77.
93 Cfr. pp. 27/28 s. en relación a p. 28/5-7: si una cosa es rela

tiva a otra, su idea también debe serlo; § 41 (47-8).
94 La frase entre paréntesis la sitúan OP en nota y NS en el 

texto. Sobre el error en la percepción del Sol: pp. 11/12; 21/7-9; 
E, II, 35, esc.; Aristóteles, D e anima, III, 3, 428 b3-5. La duda no 
existe ni en la pura sensáción ni en la idea clara y distinta, sino 
en la divergencia entre dos ideas: cfr. § 19, 2.®; § 66; E, II, 49, 
esc., p. 134/11 ss.

93 Cfr. PPC, lntrod., pp. 146/22-149; TTP, IV, pp. 59/29-60; 
VI, p. 84n (nota marginal 6): en este pasaje el mismo Spinoza 
interpreta, indirectamente, el nuestro, remitiendo a PPC. Én los 
espacios (...) hemos omitido, por considerarlas innecesarias, las dos 
expresiones («de Dios» y «entonces permanece la duda»), que toma 
Gebhardt (núm. 3) del texto de NS, pues no existen en OP ni en 
Vloten/Land. La tesis de Spinoza es que la idea de Dios no intro
duce la duda en otras ideas; tan pronto se la examina atentamen
te, se comprende que Dios no es ‘engañador’, con lo que las otras 
ideas quedan, según él, definitivamente garantizadas.

96 Sobre la memoria: E, II, 18, esc.; CM, I, 1, p. 234; Ep. 17, 
p. 78; Ep. 37, p. 189.

97 Parecen inspiradas directamente en Aristóteles varias de las 
ideas aquí expuestas: negación de una memoria intelectual (Descar
tes la admitía: cfr. Laporte, cit. en nota 44, pp. 458-61), relación
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de la memoria con la imaginación y el sentido común, distinción 
entre memoria y reminiscencia o rememoración (cadena de recuer
dos voluntariamente provocada): cfr. Aristóteles, De memoria et 
reminiscentia, 449b-453b; De anima, II, 6, 418a9-20; III, 1, 
425al4-bll; cfr. Descartes, Med. II =  AT, 32; Reglas, X II (AT, 
X, pp. 414-6).

98 Esto sólo es posible, si va asociada a algo sensible, cosa no 
imposible por lo dicho; cfr. Descartes, Carta a M esland (2-5-1644)= 
AT, IV, p. 114.

99 Aquí se adelanta la noción spinoziana de imaginación como 
conocimiento exterior, pasivo y fluctuante (vago!), en oposición 
al entendimiento: interior, activo y necesario: cfr. E, II, 17, esc.; 
44, cor. 1, esc. y cor. 2; supra, notas: 28 y 88 (vago), 80-1, 84-5 
(entendimiento activo), 17, 20, 73 (necesidad); cfr. Descartes, 
Medit. VI =  AT, 78-9.

100 «Ratio formalitatis» o, mejor, «ratio formalis» o «formalitas», 
es una expresión escolástica que remite a la teoría hilemórfica aris
totélica, para la que la «forma» es el elemento especificativo de los 
cuerpos: cfr. p. 34/5-7; nota 40.

101 Este autómata, totalmente libre (cfr. Ep. 58, pp. 265/21-266: 
ejemplo de la piedra lanzada =  libre necesidad), es lo contrario 
del autómata escéptico =  tronco (nota 51).

102 Sólo imaginación =  ficción de algo imposible (SS 57-8); sólo 
entendimiento (S 76 =  TTP, V, p. 77; X III, p. 170; acuerdo en
tre ambos =  esfera (S 72), novela (S 82).

1<B Sobre la extensión infinita cfr. E, I, 13 y 15, esc.; KV, I, 2, 
18-22; Ep. 12 y 35; notas 68 y 70 (no mosca infinita); PPC, II.

104 Cfr. notas 24 y 33; E, II, 18, esc.; 40, esc. 1; 47, esc.; 
49, esc.; III, def. af. 20; A. Domínguez, Lenguaje y hermenéutica 
en Spinoza, Miscelánea Comillas, Madrid (1978) 301-25.

106 Este último apartado (SS 81-90) extrae la conclusión (nota 53) 
de esta «primera parte» del método: la distinción entre las ideas 
no verdaderas (ficticias, falsas y dudosas) y verdaderas, es decir, 
entre imaginación y entendimiento; algo similar a la segunda parte 
de la Etica. Esa distinción da la clave del método o «verdadero or
den», el cual consistirá en seguir el orden del entendimiento y no 
el de la imaginación (E, I, apéndice).

106 Cfr. nota 105. El paralelismo epistemológico, enunciado en 
las últimas líneas a nivel humano (y no a nivel divino, como en 
E, II, 7 y cor.) reviste dos formas: una directa, entre ideas y ob
jetos reales (pp. 14/14 s./25 s.; 36/10 s.) y otra indirecta o, como 
dirá Gueroult (núm. 129, II, pp. 66-70, 245 ss., 520), ¡ntra-cog- 
noscitiva o replicativa, es decir, entre ideas e ideas de esas ideas 
(14/17 S./24-30, 15/30 s.; 16/2-10; 38/5 s.).

107 Idea típicamente cartesiana: Rp. las. obj. — AT, IX , 86; 
Rp. 4as. obj. =  AT, IX, 182 ss.; cfr. E, I, def. 1.

*® Cfr. S 75; E, I, 8, esc.; Ep. 34, pp. 179-80 (hombre-indi
viduos).
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109 Cfr. notas 44 y 52 (idea dada =  «definición dada»). Aquí 
se enfrenta, finalmente, Spinoza al problema del comienzo efectivo 
del método: no a partir de ideas abstractas, sino de cosas reales 
(«esencia particular afirmativa»: p. 34/19). Pero ésta puede ser 
creada o increada: ¿se comenzará con la idea de Dios o sustancia 
(E, I) o con la idea del hombre o 'cogito’ (E, II)? Es curioso ob
servar que el objeto elegido para explicar cómo se elabora una 
auténtica definición, es el de un ser abstracto o ente de razón, 
el círculo.

n° La gran diferencia entre las dos definiciones propuestas es 
que la primera es puramente descriptiva de las propiedades del 
círculo (radios iguales =  tercer modo de percepción), mientras que 
la segunda es genética, es decir, deriva esas propiedades de su cau
sa (radio único que gira para trazar o generar el círculo =  cuarto 
modo de percepción) (cfr. Hobbes, De corpore, I, 1; VI, 4; De 
honttne, 10, §§ 4-5; Gueroult (núm. 129), II, 482-91; I, 419-23; 
Dijn (núm. 94), 19/f). Esta exigencia de introducir la causa en la 
definición (cfr. §§ 72-3 =  esfera) prepara el método deductivo de 
Spinoza: causa primera o ‘causa sui’ y efectos. Señalemos que el 
ejemplo del círculo será también el empleado por Tschirnhaus 
(aunque a sugerencia de Spinoza) para demostrar que a partir del 
concepto de extensión (único y simple) no se puede deducir la 
infinita variedad de los cuerpos existentes y que, por tanto, su sis
tema, cuya tesis capital, según él mismo recuerda, es E, I, 16, falla 
por su base (Ep. 59-60 y 80-3).

111 La cosa increada (Dios) se define, pues, como sustancia 
(E, I, def. 3 y 6), que implica su existencia (E, I, 7 y 11), y 
posee atributos sustanciales y no propiedades accidentales o 'adje- 
tivables* (supra, nota 90; KV, I, 1, § 9 *; 3, 1*; 7, § 1*). La úl
tima condición es común a la cosa creada ($ 96, 2.a).

112 Sobre el problema sugerido: nota 109; sobre el méto
do: § 55.

,u Cfr. SS 38-42 y nota 41.
1,4 Cfr. 75-6. Sería erróneo identificar «cosas físicas» con cosas 

materiales o fenómenos sensibles, ya que Spinoza considera tan rea
les los modos del pensamiento como los modos de la extensión 
(E, II, 5-9); de hecho, el texto dice «a rebus physicis sive ab enti- 
bus realibus»; cfr. § 100.

115 El argumento de Spinoza es negativo: puesto que la existen
cia de las cosas singulares no deriva de su esencia ni de otra cosa 
singular determinada (cfr. 27/25 y nota 85/fin), sino de infinitas 
otras (circunstancias), que la mente humana es incapaz de abarcar 
(cfr. Ep. 31, p. 167 y Ep. 32, pp. 169-70, con las notas 214 y 221 
de nuestra edición), hay que conocerla(s) por «la»serie de las cosas 
fijas y eternas». Cuál sea tal serie no está claro. Se ha dicho que 
las formas de Bacon (Sigwart, 1866), que los atributos y los mo
dos infinitos de Dios (Bóhmer, 1870; Delbos, núm. 87, p. 103; 
Koyré, núm. 10, p. 112) o solamente los modos infinitos (Pollock, 
18992; Gebhardt, núm. 16, p. 187).
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El contexto muestra, sin género de dudas, que el comienzo de 
esa serie es Dios, en cuanto «causa de todas las cosas» y de «to
das nuestras ideas» (p. 36/10). La serie de cosas eternas estará, 
pues, constituida por los modos infinitos (inmediatos y mediatos) . 
(E, I, 21-2), hasta llegar a la causa próxima, que define cada cosa 
singular (§ 96, l.°). Dado que, por otra parte, sólo Dios es causa 
de la esencia (y de la existencia) de las cosas (E, I, 18 y 25; 
CM, I, 2-3), y que los atributos se identifican con la esencia di
vina (E, I, def. 4; II, 1-2), la serie de cosas eternas sólo compren
de propiamente los modos infinitos; al menos, si se trata de defi
nir la «esenica íntima» (p. 34/29 =  36/34 s.) y no de describir la 
existencia de las cosas.

116 Hemos subrayado, en todo el contexto (§§ 91, 99-103), los 
términos «serie», «orden» o «leyes» a fin de que el lector pueda 
más fácilmente comprobar que Spinoza habla de varios tipos de 
orden: el de las cosas fijas y eternas y el de las cosas singulares 
y mutables (§ 100); el de las esencias de las cosas singulares y 
el de sus existencias (§ 101); el que determina la naturaleza de los 
sentidos y el que deben seguir los experimentos que éstos realicen 
(S 103). ¿Son equivalentes esas tres series, de forma que se reduz
can a una sola? Problema angular de la metafísica spinoziana y de 
toda metafísica. Baste decir que, en este § 101, Spinoza expone una 
tesis fundamental de sus sistema (claramente formulada en CM, I,
3, p. 241/17-20; II, 9): que las esencias de las cosas singulares 
dependen tan íntimametne de las leyes de las cosas eternas'(decre
to divino =  atributos y modos), que deben ser definidas por ellas 
«como si» éstas fueran los géneros de tales definiciones (cfr. KV, 
I, 7, S 10, 2.°). Según F. Mignini (núm. 165), 515-25, al no existir 
todavía en el IE los conceptos de atributo y modo, el término 
«genus» tendría cierto contenido ontológico (rer fixae), que des
aparecería en el KV.

117 Pese a lo dicho en los párrafos precedentes (§§ 99-101), sub
siste una dificultad decisiva, ante la cual Spinoza tiene que aceptar, 
aparte de la deducción intelectual a priori, otros auxilios (cfr. § 57, 
con nota y): el recurso a la experiencia, puesto que sólo ella podrá 
decidir qué cosas singulares se estudian primero (cfr. Ep. 10, 47), 
una vez que las leyes eternas las determinan a todas «a la vez». 
No obstante, aún aquí no renuncia a su trayectoria en este tratado: 
antes de hacer experimentos, hay que estudiar a priori la natura
leza de los sentidos (cfr. E , II, 13-36). Parece que en IE, p. 37/ 
26 s. =  «suo loco ostendam», Spinoza remite a la Etica y que en 
E, II, 40, esc. 1, p. 120/25 =  «haec alii dicavi Tractatui», remite 
a IE. En el primero promete lo que en el segundo ya ha hecho; 
PPC, II, 6, esc.

1,8 Spinoza ha seguido el «plan» propuesto para la segunda par
te: el objetivo de formar ideas claras a partir de la definición de 
las cosas (con la dificultad que ofrecen las cosas singulares) y, aho
ra, los medios para alcanzar tales definiciones (§§ 91, 94). Lo cu

r io so  es que el medio por excelencia o fundamental es el conocí-
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miento de la naturaleza del entendimiento mismo, tal como exige 
el método reflexivo; por lo cual, de hecho, esta última sección no 
hace sino extraer conclusiones de la doctrina antes expuesta sobre 
la verdad y la certeza (§§ 30-38, 69-71-71 =  §§ 104-5, p. 38/ 
4-8, etc.).

119 De la última línea se han dado tres lecturas distintas: 1) «ex 
nullo fundamento... terminan queunt» (OP, Vloten/Land); 
2) «ex nullo alio fundamento... (de)terminari queunt» (NS, Leo- 
pold, Gebhardt =  núm. 2); 3) «ex nullo fundamento... (de)termi- 
nari «equeunt» (Kirchmann, Appuhn, Gebhardt =  núm. 16). Ap- 
puhn hace una larga disquisición sobre el asunto; pero, como él 
mismo insinúa (núm. 8, p. 425/fin: «ce n’est pas une tres grande 
hardiesse»), la introducción de la doble negación resulta forzada. 
De ahí que Gebhardt abandonó esa lectura y, tras recoger los tex
tos de las diversas opciones, propuso la lectura de NS (cfr. núm. 2, 
pp. 337-9).

La lectura viene condicionada, en cada caso, por el sentido que 
se dé a «fundamentum» y «terminan». Ahora bien, el contexto no 
deja lugar a muchas dudas. El «fundamento» en cuestión es el mis
mo «método reflexivo», «la forma de la verdad», es decir, las fuer
zas o poder del entendimiento (p. 37/31 y 38/5 s./12 s. en rela
ción a pp. 26/27-9, etc.). Es la idea verdadera, cualquiera que ella 
sea en cada caso, pero que existe, la única que puede guiarnos al 
conocimiento de las cosas eternas y de la «cosa primera» o «causa 
de todas las cosas» (pp. 38/2-6, 36/10). En cuanto al sentido de 
«terminan», compárese: CM, II, 7, p. 261/23 con IE, p. 23/1. 
Ambos sentidos pueden ser válidos: «determinar» o «limitar».

En la lectura (1), nada, interior o exterior, limita al poder del 
entendimiento; en la lectura (2), nada exterior determina al enten
dimiento. La primera parece implicar la segunda (cfr. p. 26/14: 
«verum sive intellectus»; p. 27/1-3, 7-9: «a nullo objecto externo 
determinatae»). Véase\ J. L. Marión (núm. 160).

120 Cabe pensar que esta nota o cita es de los editores de OP. 
En todo caso, «la primera parte» (p. 38/12) nos parece referirse 
a §§ 71-2. En cuanto a la doctrina (§§106-7 y 29-32), consiste en 
que, de hecho, tenemos conocimiento suficientemente claro, aunque 
no absoluto, de la naturaleza del entendimiento, puesto que cono
cemos bien sus propiedades.

121 Cfr. §§ 77-80.
122 Cfr. notas 85 (movimiento) y 103 (extensión) =  Indice ana

lítico.
123 Hemos vuelto a la lectura de OP: «quantitatem determinat», 

en vez de la de NS seguida por Gebhardt: «eam per quantitatem 
determinat». El texto hay que interpretarlo en relación a §§ 87, 
89, y 108, II. La idea de cantidad no es determinada, sino infinita 
y absoluta. Si se la quiere definir por su causa, será por «otra 
cosa» (el movimiento, no la misma cantidad =  NS); pero así no se 
define la cantidad (sí la esfera o el círculo: §§ 72, 95-6), ni se la 
entiende, sino que tan sólo se la determina (p. 39/9-11). Esta doc-
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trina, de -que la cantidad infinita es anterior a las cantidades deter
minadas y, a fortiori, al movimiento, incluso infinito, prepara la 
doctrina kantiana de la aprioridad del espacio como forma a priori 
de la sensibilidad, una de cuyas pruebas se funda, justamente, en 
su infinitud: Kant, Critica de la  razón pura, Estética transcenden
tal, SS 2, 4 (2.* ed.).

» *  Cfr. p. 33/20-5.
12s Cfr. E, II, 44, cor. 2 (razón); II, 31; V, 29, esc.; CM, I, 

1, 234 (duración). Acerca de la traducción de la expresión «sub 
quadam specie aeternitatis» véase: Gueroult (núm. 129), II, ap. 17 
(quizá desatiende demasiado el «quadam», que sin duda restringe 
el significado).

126 Cfr. S§ 84-7 y nota 99, etc.
127 Cfr. SS 72 (esfera) y 95-6 (círculo).
128 Cfr. KV, II, 4, S 10; 14, S 4, etc. Ep. 9, p. 43 (templo), 

p. 45/28 (plano); supra, S 69 y nota (81).
129 Cfr. E, II, ax. 3; III, def. 3 y prop. 1 y cor.; KV, II, 2, 

S 1, etc.
130 Cfr. SS 84-5; E , II, 33, etc. (ideas ficticias, falsas, etc.). No 

es fácil adivinar a qué se refiere Spinoza con la expresión «algo 
común». ¿Quizá a que el entendimiento humano es parte del en
tendimiento infinito? (véase nota 86).

NOTAS A «PRINCIPIOS DE FILOSOFIA 
DE DESCARTES. PARTE I»

131 Título completo de la editio princeps, de 1663.
132 Sobre L. Meyer véase: Ep. 12, nota 85 (biografía); Ep. 12A 

y Ep. 15 (participación en esta obra).
133 El término cartesiano (Resp. 2as. obj.: AT, 127 =  Alquié, 

581; Reglas, X II: AT, 419-20 =  II, 145-7; Pr. fil., I, 13, 39, 
48, 49, 50), de origen estoico (koinai ennoiai), «nociones comu
nes», no aparece en estos tres tratados en boca de Spinoza; pero 
sí en Ep. 4 (1961), p. 13/27. En E, II, 40, esc. 2 aparecen aso
ciadas a las ideas adecuadas como fundamento del conocimiento 
racional.

134 El aprecio de Spinoza por el método matemático o geomé
trico procede sin duda de su familiaridad con Descartes (Discurso 
del método, II: AT, 19 s. =  Alquié, I, 587 s.) y no es solamente 
teórico (E, I, ap., p. 79/30 ss.), sino también práctico (PPC; KV, 
apéndice I; Etica).

135 La cita responde a la versión latina de Descartes (AT, VII, 
155-7) y no a la versión francesa de Clerselier (AT, IX, 121-2 =  
Alquié, II, 582-3).

136 Se refiere a Johannes Caseario, joven estudiantes de la uni
versidad de Leiden, que compartió algún tiempo con Spinoza el 
mismo hospedaje en la cercana aldea de Rijnsburg: cfr. Ep. 8, 
nota 51; Ep. 9, p. 42/19. Sobre la génesis, que a continuación se
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relata, de estos dos tratados y de su contenido: cfr. Ep. 12A, 13, 
15 y nuestra Introducción, II, l.°

Se trata de las Rationes, dispuestas en orden geométrico, que 
siguen a las Resp. a  las 2as. obj.: AT, IX , 124-32 =  Alquié, 
II, 586-98.

138 Efectivamente, Spinoza recoge todas las definiciones de Des
cartes y en su mismo orden. En cuanto a los axiomas, omite el 8 
(lo que puede lo más, puede lo menos), cuyo contenido criticará 
en el escolio de la prop. 7; añade otros (ax. 1-3); sitúa los de Des
cartes después de la prop. 4 y en orden distinto: ax. 4 de Sp. =  
ax. 6 de Descartes; 5 =  7; 6 =  10; 7 =  3; 8 =  4; 9 =  5; 10 =  
2 +  9; 11 =  1; y explica algunos con más detalle, especialmente 
el ax. 9.

139 Spinoza no llevó nunca a cabo los tres cambios aquí proyec
tados por Meyer: demostrar con más amplitud los axiomas, termi
nar de comentar la tercera parte de los Principios y completar la 
segunda con la doctrina de los fluidos, ya bosquejada en su corres
pondencia con Boyle (Ep. 6). La traducción holandesa de la obra 
(1664) sólo añadió pequeñas variantes (ed. Gebhardt, núm. 2, I, 
pp. 612-3) y él mismo confesará a Blijenbergh que no ha vuelto a 
ocuparse de ella (Ep. 21, p. 133/29-32).

140 Meyer señala tres diferencias entre Spinoza y Descartes: sus- 
tancialidad del alma humana, distinción entre la voluntad y el en
tendimiento, y libertad como poder de suspender el juicio; cfr. Ep. 
2, 9; IE, 15/31, 33/2-7.

141 Las divergencias metodológicas van más allá de la simple 
sustitución del análisis (Descartes) por la síntesis (Spinoza), porque 
éste es mucho más radical en dos temas claves: moral (libertad) y 
religión (sobrenatural) [supra, nota 17; Ep. 21, 129 (160-1)].

Tampoco las erratas fueron corregidas en vida del autor. No 
obstante, aunque Gebhardt (núm. 2, p. 612) señala diez y Akker- 
man/Hubbeling (núm. 17, p. 219) descubren más de veinte en 
éste, hay que reconocer que, excepto algunas citas, son correccio
nes estilísticas que o no afectan al sentido o se descubren fácil
mente.

143 Esta poesía-dedicatoria es atribuida al amigo de Spinoza, 
Johannes Bouwmeester, director, con Meyer, del teatro de Amster- 
dam y traductor holandés de E l filósofo autodidacta de Abentofail 
(biografía en: Ep. 28, nota 193). La traducción holandesa incluía 
otra poesía, atribuida a H. v. Bronchorst (texto en Gebhardt, nú
mero 2, I, p. 615).

144 En esta Introducción recoge Spinoza sus ideas de: Discurso 
del método, IV; Meditaciones, I-II; Pr. de fil., I, 1-7, etc.

145 Tanto este epígrafe como todos los siguientes (de PPC y de 
CM) recogen «notas marginales» del encargado de su edición, 
L. Meyer (p. 130/11-3; Ep. 12A, l.°); cfr. Introducción, II, l.°, 4.

146 Es la objeción del «círculo cartesiano». Spinoza expone pri
mero la solución de Descartes (pp. 146/29-147/9) y después la suya 
propia (pp. 147/10-149/13), recogida también, aunque con más
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concisión, en IE (p. 30). Su opinión, sin embargo, no está del todo 
clara. Appuhn cree que Descartes funda todav nuestra certeza sobre 
la existencia de Dios y Spinoza sobre la idea de Dios, en cuanto 
cualidad intrínseca de mis pensamientos, con lo que Spinoza su* 
pondría aquí la doctrina de la inmanencia (núm. 8, I, pp. 225-6).

Esta interpretación atribuye a Spinoza una separación entre la 
idea clara de Dios y su existencia, lo cual no es correcto (p. 149/ 
13-5). En nuestra opinión, Spinoza hace tres afirmaciones. 1) Nues
tra existencia es afirmada en toda idea e incluso en toda duda (sin 
exceptuar la duda sobre si Dios es engañador). 2) Toda otra idea 
es afectada por la duda acerca de la idea o de la existencia de Dios 
(posibilidad del engaño) y queda exenta de dicha duda al hacerse 
clara esta idea (pp. 147/27-149/15). 3) Podemos formar una idea 
clara y distinta de Dios, aunque antes ignoráramos si existe un 
Dios engañador (pp. 148/8-14, 28-31; 149/10-15). El punto cen
tral es, pues, que tanto de Dios como del triángulo podemos for
mar una idea clara y que esta ¡dea de Dios hará desaparecer la 
duda de si es engañador (p. 148/27-31). Como hemos dicho en 
otro lugar (IE, § 79, n. 95), el mismo Spinoza parece interpretar 
este pasaje en TTP, VI, p. 84n.

147 Calés (núm. 3, I, p. 246 =  «no podemos aclarar la idea de 
Dios») recoge aquí un error de Caillois (núm. 8, p. 161 =  «nous 
ne pouvons non plus»), caso típico de transmisión de errores.

148 La oposición no es, como cree Appuhn (cit. nota 146), y tam
bién Caillois (núm. 9, p. 161, nota 1) entre existencia e idea, sino 
entre desconocimiento (no idea clara) e idea clara (cfr. pp. 147/ 
27-31, 148/10-14).

149 Como dice Meyer en su «prefacio» (p. 130/23-8), Spinoza 
sigue en PPC, I, las Rationes de Descartes (cit. en nota 137).

150 Para el concepto de «idea» en IE, PPC y CM: Índice analí
tico-, cfr. E, II, def. 3-4). Para las imágenes en el cerebro: IE, 31/ 
20 ss.; E, II, 43, esc., p. 124/9 ss.; 49, esc., p. 132/4 ss.

151 Cfr. nota 40.
152 La observación terminológica, tomada aquí de Descartes (AT, 

VII, p. 161 =  «anima»), la hace suya el mismo Spinoza en: IE, 
p. 22, z (sentido material del término ‘anima’). De ahí que tienda 
a sustituir progresivamente ‘anima’ por ‘mens’ (es la tesis, general
mente aceptada, de Giancotti Boscherini:’ núm. 72, p. 121 ss. en 
relación a núm. 21). Lo cierto es que ya Platón (Cratilo, 399 el) 
y Aristóteles (De anima, I, 2, 405 b27-31) asociaban el término 
«psycbé» a respirar y refrescar. Esto es válido, igualmente, para 
el término «spiritus» =  «espíritus» (spiro, inspiro...-, cfr. Descar
tes, AT, IX , p. 125 =  «esprit») e incluso, como muy bien señala 
Spinoza (TTP, I, pp. 21-3, 24-7), para el equivalente hebreo 
«ruagh», que significa: viento, aliento, ánimo... «Spiritum hebrai- 
ce significare ...mentem...; quare aequali iure imaginatio... mens... 
etiam vocari poterat»: p. 27/24 s.). Y lo mismo cabría decir de 
«mens», «mente» (del griego « ménos» o «m nhm hf), de acuerdo
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con el principio de que los términos espirituales han sido tomados 
del mundo sensible (IE, § 89).

No es, pues, la etimología, sino el uso, el que debe dar la solu
ción. Ahora bien, Spinoza evitó persistentemente el término «spi- 
ritus» (designa «duendes» o «espíritus malignos» en Ep., TTP 
y TP), seguramente por su sentido sustancialista y espiritualista. 
Sería, pues, incorrecto traducir «mens» por espíritu. Si así lo ha
cen Appuhn (núm. 8) y Caillois (núm. 9), es por no contar más 
que con «ame» y «esprit»; lo mismo hace Akkerman (núm. 17), 
siguiendo al traductor holandés de (Descartes y) Spinoza, Glaze- 
maker, el cual emplea casi un centenar de veces el término «geest» 
para «mens», pese a que en la Etica lo traduce casi siempre por 
«ziel». Pero quizá sea, histórica o hermenéuticamente, menos exac
to (cfr. Ep. 2, p. 9/8-9) traducir ambos términos por uno sólo, 
como lo hizo Balling en la traducción de esta obra (1664), argu
yendo que el holandés no tenía un equivalente, no equívoco ni 
material, del latino «mens» (texto en Gebhardt, núm. 2, I, p. 150), 
y como hacen ahora Mignini, traduciendo los términos holandeses 
«geest» y «ziel» por mente (núm. 166, pp. 102-4; II, prefacio, co
mentario: pp. 572-4), y Peña, traduciendo «mens» y «anima» por 
«alma» (E, I, apéndice, p. 96, nota 24 =  «mente» llevaría asocia
dos, en nuestra lengua, ciertos «contenidos cerebrales»). Pues, de 
ser así, ese término sería apropiado para traducir «anima», mien
tras que «alma» traduciría «mens». Pero peor sería traducir ambos 
por «mente» y hacer decir a Spinoza que «el hombre consta de 
cuerpo y mente».

Nosotros preferimos mantener la ambigüedad lingüística. Como 
nuestra lengua cuenta, en este caso, con términos paralelos a los 
latinos: alma =  anima, ánimo =  animus, mente =  mens, espíri
tu =  spiritus, aunque su equivalencia no es rígida, los hemos usa
do, con flexibilidad. Y así, «mens», lo hemos traducido por men
te, si indica el alma como principio de conocimiento, y por alma, 
si indica una realidad, contrapuesta al cuerpo. En cuanto a «ani
ma», usado en todas las obras, hasta el TP (véase Indice analí
tico de nuestras traducciones de TTP, TP y Ep), lo hemos tra
ducido por alma, manteniendo así la dualidad terminológica, que 
casi todos los traductores han respetado.

153 Para las nociones de sustancia, accidente y atributo en Des
cartes: nota 164; en la Escolástica, etc.: notas 243-4, etc.

154 Los siete postulados (demandes, en francés) de Descartes 
insisten en la distinción entre lo claro y lo oscuro, la inteligen
cia y los sentidos (AT, IX, 125-7 =  Alquié, II, 588-91).

153 Cfr. nota 138.
156 Duda escéptica: cfr. IE, § 47 y notas 51, 95 y 146.
157 Las cuatro primeras proposiciones han establecido que el 

«yo pienso», como tal, es el principio de toda ciencia. En este 
escolio, se equiparan a él la idea de Dios y el principio de 
causalidad en su forma más elemental (cfr. nota 146; ax. 4 y 7).

158 Cfr. nota 138.
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139 Efectivamente, el contenido y el orden es el mismo de 
Descartes (AT, 129-32 =  Alquié, II, 594-8); pero Spinoza añadió 
los escolios, que son de importancia decisiva.

1É0 Cfr. KV, I, 1, S 1-2; E , I, 11, 1 * dem. Descartes, Med. V,
__65*9

161 Cfr. KV, I, 1, S 3; Descartes, Med. III  =  AT, p. 32-6, etc.
162 Se trata de los ax. 8-9; cfr. E, I, 11, dem. 3 * Sobre el 

significado de la crítica que aquí hace Spinoza de esta prueba • 
cartesiana: M. Gueroult, núm. 129, II, p. 490-3.

»« En: Med. III =  AT, 48.
164 Sobre la noción de .atributo, sustancia y modos o acciden

tes en Descartes: Pr. de filosofía, I, 51-6, 63-5.
La doctrina definitiva de Spinoza se inspira claramente en 

Pr. I, 51 =  E, I, def. 3 (sustancia) y en Pr. I, 53 =  E, I, def. 4 
(atributo). La noción de atributo en Descartes es ambigua, ya 
que designa: a) todo aquello que depende de la sustancia ( =  pro
piedad); b) aquello que constituye la naturaleza de una sustancia 
(pensante o externa), que sólo se distingue racionalmente de 
ella y de lo que deriva todo el resto ( =  atributo en oposición a 
modo o accidente, que es algo secundario y derivado). Pero el 
atributo no es sustancia, sino que depende de ella como sujeto. 
Un ejemplo es la extensión (atributo) y el movimiento (modo): 
cfr. notas 85 (esfera) y 123 (círculo).

165 Spinoza ha sustituido los ax. 8-9 de Descartes por estos 
dos lemas, y los prueba.

166 El argumento aquí aducido para la existencia necesaria es 
análogo al empleado por Spinoza para probar la infinitud (cfr. 
KV, I, 2, § 1 + ;  E, I, 10, esc.).

Cfr. IE, S 19, 4.° y § 97; CM, I, 3, p. 241.
»  Cfr. E, II, def. 6; IV, pref.; Ep. 19 y 21, etc.
169 La referencia al ax. 7 (OP) sería sin sentido; y al ax. 8 

es innecesaria, ya que se hace a continuación.
170 La expresión entre paréntesis puede ir detrás (OP) o de

lante (Gebhardt, núm. 2) de «sin ser conservado».
171 La prueba de la prop. 7 (3.* en las Kationes) es otra forma 

que da Descartes a la prueba a posteriori (prop. 6), quien insis
te también en la idea de conservación {Med. III =  AT, 38-40 =  
Alquié, II, p. 448-52).

172 Desde aquí hasta el final de esta primera parte de PPC 
Spinoza ya no sigue a Descartes (el bosquejo de las Kationes 
ha terminado), a no ser en los temas de la verdad y el error 
(prop. 13-15) v de la existencia de la extensión (prop. 21). El 
resto es una síntesis de teodicea, cuyo paralelismo con CM, II es 
evidente.

173 Se advertirá que Spinoza no dice que Dios posea «entendi
miento», sino que entiende y es sumamente inteligente. En re
lación con este tema: notas 84 y 86 (textos paralelos) y nuestro 
estudio (núm. 102).
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174 ¿Sugiere Spinoza que la extensión puede ser simple e in
finita y, por tanto, un atributo de Dios?: nota 103.

175 Cfr. Ep. 34, p. 180; Ep. 35, p. 181-2 (remite a esta pro
posición); Ep. 50, p. 239-40; CM, II, 2 (texto paralelo); E, I, 8,
csc. 2¡ 14.

176 Cfr. CM, II, 7, p. 261-2; 11, p. 274/29 ss.; Descartes, 
Pr. fil., I, 23.

™ Cfr. IE, SS 66-8; KV, II, 16-7; E, II, 33, 49 y esc. El tema 
de este escolio (la naturaleza del error y del mal y su relación 
con la libertad humana y divina) fue debatido, con explícita re
ferencia a este texto, por Blijenbergh en su correspondencia con 
Spinoza (Ep. 18-24 y 27).

178 Sobre la traducción de «implicat» (es contradictorio): IE, 
20/13; CM, I, 3, p. 242/19; II, 1, p. 251/15; 12, p. 275/31 s.; 
Ep. 12, p. 53/15; cfr. Descartes, Resp. segundas objeciones (AT, 
IX, 118-9 =  Alquié, II, 577-8): de origen escolástico.

179 El análisis de los pasajes citados por el mismo Spinoza y 
su cotejo con su toma de posición definitiva hacia la doctrina 
cartesiana de la libertad humana en E, II, 49, esc., muestra 
en qué medida es aquí un fiel intérprete de Descartes.

180 El texto dice: «quam circuli proprietatibus globi et peri- 
pheriam proprietatibus sphaerae». La versión literal (Akkerman, 
núm. 17) haría sinónimos «globo» y «esfera», lo cual no nos 
parece correcto; la nuestra, que tampoco es la habitual, entiende 
«globo» en el sentido de «superficie esférica», con lo cual se salva 
el paralelismo entre los cuatro términos (cfr. notas 85 y 110).

181 Los conceptos de «privación» y «negación», analizados en 
la segunda parte de este escolio (p. 175-6), son criticados por 
Blijenbergh (Ep. 19-21), en relación con el problema del mal; 
cfr. Descartes, Pr. fil., I, 31.

182 Cfr. Descartes, Pr. fil., I, 23; Spinoza formula un argu
mento similar para probar que Dios es indivisible: E, I, 13.

188 Spinoza remite a este argumento en: E, I, 19, esc.
184 Spinoza usa aquí el término «titillatio» (cosquilleo), que 

reaparece en: E, III, 11, esc.; def. af. 3, explic., p. 191/18 s., etc., 
en este sentido de fenómeno «eminemtemente» corporal.

185 Cfr. IE, p. 32/14 (aún no probada).
186 Cfr. notas 26 y 28 (IE).

NOTAS A «PRINCIPIOS DE LA FILOSOFIA 
DE DESCARTES». PARTE II 187

187 Descartes inicia esta parte de los Principios de filoso
fía  con las dos tesis que Spinoza ha unido en la proposición 
final de PPC, I: existencia de cuerpos y unión de nuestra 
alma con un cuerpo (Pr. fil., II, 1-2). Por lo demás, Spinoza le 
expone con bastante fidelidad, aunque dando forma de postulados,
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definiciones y axiomas a ideas que en Descartes tienen sólo forma 
de proposiciones. Hay, sin embargo, algunos axiomas que no se 
hallan en Descartes: 2, 4, 5, 8, 13, 15, 17, 18, 19, 20. Por lo 
demás, el orden de exposición es muy distinto. Por eso recoge
mos a continuación, en un cuadro único, la tabla de correspon
dencias que, sobre la base del estudio de Appuhn, ha elaborado 
Caillois y recogido la edición holandesa (núm. 17).

Spinoza Descanea Spinoza Descartes

def. 1 ... ...........  I I ,  1; I , 53 lema 1 .......... I I , l .  16
def. 2 . .. ..........  I ,  51-2 lema 2 ........... I I .  5. 6
def. 3 ... . .. ........... 11,20 prop. 1 .......... . .. . .. I I .  4
def. 4 ... ..........  I , 26-7 prop. 2 .......... . . .  . . . I I ,  4, 9
def. 5 ... ........... 11, 16 prop. 2, cor. . . .  . . . I I .  11
def. 6  ... ........... 11. 10 prop. 3 .......... . . .  ... I I ,  16-8
def. 7 ... ...........  I I ,  34; I ,  26 prop. 4 .......... . .. . . . I I ,  19
def. 8 ... ........... I I , 25-31 prop. 5 .......... ... . .. I I ,  20. 26
def. 9 ... ...........  I I ,  33 prop. 6 .......... ... I I ,  21-2
ax. 1 ... ...........  11. 17-8; I , 52 prop. 7 .......... . .. ... I I ,  33
ax. 3 ... ...........  I I ,  4, 54 prop. 8 .......... I I .  33. 61
ax 6-7 ... ........... 1, 53,65,68-70 prop. 9-11 ... . .. ... I I .  34, 36
ax. 9 ... ...........  I I ,  20 prop. 12-3 ... . . .  . . . I I .  36
ax. 10-11 • •• ...........  I I ,  22 prop. 14 ... . . .  ... I I ,  37
ax. 12 ... . . . ........... I I ,  54 prop. 15-7 . . . ........ I I ,  39
ax 14 ... . .. ...........  I I ,  33-4 prop. 18-23 ... ... I I .  40-5
ax 16 ... ...........  11, 34 prop. 24-5 ... ........ I I , 46-7
ax 21 ... . . . ........... 11, 11, 33 prop. 27-31 ... 

prop. 32-6 ...
.......... I I ,  48-52 

I I ,  56-60

El esquema de Spinoza es el siguiente: naturaleza de la ma
teria (prop. 1-6), naturaleza del movimiento (prop. 7-13), leyes del 
movimiento (prop. 14-23) y reglas del choque (prop. 24-31).

188 La atención (voluntaria) es condición indispensable, según 
Descartes, para la idea clara y distinta: Pr. fil., I, 45; cfr. 47 
y 75; Reglas, 5 y 9; Med. IV/fin =  AT, 49-50.

189 El problema de la relatividad del movimiento, ilustrado ya 
por Aristóteles mediante el ejemplo del barco (Física, IV, 4-5, 
211-2), cobra, a través de Descartes (Pr. fil., II, 13), toda su 
actualidad, como se verá en Chr. Huygens (D e motu corporunt ex 
percussione, 1703 =  Oeuvres, XVI, p. 1-168) y, sobre todo, en 
Kant (Neuer Lehrbegriff der Bewegung und Ruhe, 1758 =  ed. 
Weischedel, Suhrkamp, 19782, II, p. 569-70).

190 Estos ejemplos conducen al mismo resultado que el de los 
dos círculos no concéntricos de: Ep. 12, p. 59/13 ss.; cfr. Ep. 60, 
p. 270/11 ss. (tangentes y ordenadas).

191 Cfr. Euclides, Elementos, ax. 1 y 5.
192 La editio princeps incluye entre sus erratas el cambio de 

«motus» por «modos». Y , efectivamente, ese cambio está acorde 
con la idea de que, en el choque, no hay contrariedad entre mo-
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vimientos, sino entre modos (cfr. prop. 6, esc., p. 191/25-192/7; 
prop. 23, p. 211/6 s.).

193 Cfr. nota 164.
194 Compárese estas dos nociones con las de fluido y sólido, 

tal como las expone Spinoza en su debate con Boyle: Ep. 6, p, 28- 
34 y nuestras notas a ese pasaje; espec. p. 33/14-7.

195 Cfr. CM, II, 3 (inmensidad de Dios).
196 Mismo argumento en: Ep. 13, p. 65/27 ss.; cfr. Ep. 6, 

p. 32; E, l, 15, esc., p. 59/16 s.
197 Esta tesis, consecuencia lógica en Descartes, es negada por 

Kant (Monadologia pbysica..., 1756 =  cit. en nota 189, II, p. 556- 
9, prop. 12), quien, apoyado en su teoría de las mónadas dinámi
cas, explicará por la diversidad específica de fuerzas el hecho 
de que en un mismo volumen pueda haber mayor o menor can
tidad de materia (densidad).

198 La misma objeción, aludiendo a la extensión (atributo), en: 
E, I, 15, esc.; y en relación con el concepto de infinito, en: 
Ep. 12, p. 55-6. Pero Spinoza no acude, claro está, a que el 
concepto de infinito supera el entendimiento humano, sino que 
acusa a los adversarios de petición de principio y de no distinguir 
el entendimiento de la imaginación.

199 Cfr. Ep. 53-6 (no hay espíritus en las regiones superiores 
del espacio por ser más puras).

200 Este argumento se inspira sin duda en el mismo Zenón: 
cfr. Aristóteles, Física, VI, 9, 240 a29-b7 (movimiento circular 
y alusión a dos o más circunferencias).

201 También este argumento parece fundarse en Zenón; cfr. 
Aristóteles, Física, VI, 9, 239 b5, 29-32 (la flecha); cfr. 240 a 
19-29 (movimiento por contradicción).

202 Spinoza se refiere probablemente a la versión holandesa: 
Descartes, Brieven, trad. de T. H. Glazemaker, Amsterdam, 1661, 
edición que no hemos podido consultar. Pero debe aludir a: 
Carta a Clerselier, junio-julio 1646 (AT, IV, 445 s. =  Alquié, 
III, p. 658-61); tema ampliado en: Carta a Mersettne, 7 septiem
bre, 1646 (AT, IV, p. 499 =  Alquié, III, p. 673-5), ambas rela
tivas al argumento de Aquiles y la tortuga (Aristóteles, Física, 
VI, 9, 239b 14-29).

303 Aceptamos la corrección propuesta por Akkerman/Hubbe- 
ling (núm. 17) =  prop. 15, esc. (p. 173, 1.®), ya que la prop. 17 
ni tiene escolio ni alude a este tema.

204 Spinoza estudia a continuación (prop. 14-23) y con más 
amplitud lo que Descartes llama «leyes de la naturaleza», a sa
ber: ley de la inercia (prop. 14 =  Dése. 37), ley del movimiento 
rectilíneo (prop. 15-7 =  Dése. 39) y ley de la conservación de 
la cantidad de movimiento (prop. 18-23 =  Dése. 40-5). Esta última 
da la clave para las «reglas» del choque, que siguen a con
tinuación.

205 Conviene recordar que, según Aristóteles, el movimiento 
natural de los cuatro elementos sublunares (agua, aire, tierra y
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fuego) es rectilíneo; el movimiento de los proyectiles no es 
natural. En cambio, su convicción de que el movimiento cósmico 
es circular y eterno le forzó a admitir un quinto elemento, el 
éter, cuyo movimiento natural sería circular (cfr. Física, IV, 8, 
215al-18; De coelo, I, 2, 268; III , 2, 300 b ll-6 ; IV, 3, 310 
a33).

206 Spinoza se refiere a la figura de p. 182 (def. 8, 4.°), que 
suelen reproducir los editores en las proposiciones siguientes. 
Como el volumen de los dos cuerpos se mantiene el mismo, no 
está adaptada a los distintos casos estudiados; prop. 21 (A doble 
de B), prop. 28 (A un poco mayor que B); por eso la hemos 
omitido aquí.

207 Spinoza formula en tres proposiciones (18-20) lo que Des
cartes enuncia en una sola (40) y prueba por partes (41-2). 
El punto clave queda puesto de relieve por Spinoza, al for
mularlo en proposición independiente (19): movimiento y de
terminación (dirección u orientación) son, según Decartes, cosas 
distintas; el cuerpo no tiene, pues, por qué perder velocidad tras 
el choque, si no la comunica al otro, moviéndolo o deformándolo. 
Esta teoría no sólo es falsa, como lo vio ya Leibniz, sino que no 
parece acorde con la interpretación de la inercia (prop. 16): si 
hace falta una fuerza externa para mantener la velocidad circular 
(la determinación es recta y orientada), también será necesaria 
para mantenerla tras un choque; y, si no la hay, disminuirá la 
velocidad. Compárese-, prop. 26, cor. con prop. 27, cor. y prop. 28, 
dem. p. 213.

208 En este último grupo de proposiciones (24-31), Spinoza 
expone las siete «reglas» cartesianas, destinadas a calcular el efec
to del choque (cambio de velocidad y de dirección). La prop. 26, 
que él añade por su cuenta, es un simple corolario de prop. 22, 
cor. 2®. Añadamos que, aunque esas reglas son falsas, como muy 
pronto señalaron Leibniz (Animadversiones) y Huygens, Spinoza 
las aceptó, a excepción de la sexta (Ep. 32, 1665, p. 174/12 s>s>.J; 
sólo al final de su vida, después de su encuentro con Leibniz 
(1676), parece haberlas desechado (cfr. Gueroult, núm. 129, II, 
p. 552-4, 563-9). Véase el testimonio de Leibniz, recogido de 
Foucher de Careil por Gueroult, en nuestra Introducción, II, 
2.® 2/fin y nota 188. La opinión final de Spinoza en: Ep. 60, 
p. 271/8-9; Ep. 81 y 83.

209 El texto entre paréntesis está tomado de la versión holan
desa de P. Balling (1664), recogido en Gebhardt (núm. 2).

2,0 La dificultad del escolio viene de que B significa: el pun
to B, el cuerpo C en B y el cuerpo B ( =  C) (véase nota 212).

211 Esta proposición ( =  Principios fil., II, 49) no es más que 
la aplicación a un hecho concreto de la ley fundamental del 
choque (prop. 18 =  Pr. fil., II, 41) y pone de manifiesto lo ab
surdo de la doctrina cartesiana, cuya base es la separación entre 
determinación y movimiento (prop. 19 =  Pr. fil., II, 41; cfr. Al
quié, III, 190-2, 198-9, notas).
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212 Esta nota o «advertencia» está impresa en letra menuda en 
la editio princeps (abreviada en prop. 29), porque fue enviada 
por Spinoza (junto con una nueva redacción de parte del escolio 
anterior), cuando el texto ya estaba impreso (cfr. Ep. 13, pos
data). La misma advertencia, integrada en el texto, en prop. 30 
y 31.

213 Sin duda por errata, Gebhardt remite a prop. 17, que no 
tiene corolario; corregimos, pues, de acuerdo con Vloten/Land: 
cfr. prop, 30, dem.

215 Akkerman/Hubbeling (núm. 17, p. 206/16) corrigen la úl
tima línea («partim ab ipso in contrariam partem repelleretur») 
de acuerdo con el texto original de Descartes (Pr. fil., II, 51: 
«et qu’en partie il le flt rejaillir»). Gueroult, en cambio, cree que 
Spinoza ya se alejaría aquí de la regla cartesiana (núm. 129, II, 
p. 552-3). La demostración parece dar la solución: «quod B 
paulum impellet A et ab A repelletur» (p. 218/25), interpretando 
el texto en el sentido apuntado por Akkerman.

216 El fallo de las reglas cartesianas es que, aparte de no tener 
en cuenta el signo del movimiento (nota 207), confunden cuerpos 
blandos y cuerpos elásticos bajo el único término de «cuerpos 
duros». En consecuencia, dice Gueroult, su valor es el siguiente:
1 * válida para los elásticos; 2.a y 3.a válidas para los blandos; 
4.' falsa para los elásticos; 5.* y 7.a válidas para los blandos (nú
mero 129, II, p. 553); 6.a cfr. nota 208.

217 Spinoza recoge a continuación la doctrina cartesiana sobre 
los fluidos (cuerpos cuyas partículas están todas en movimiento) 
y los sólidos (llamados «duros» =  partículas en reposo) (Pr. fil., 
II, 53-63). Sin embargo, el orden de exposición es distinto:

Spinoza Descartes Spinoza Descanes

32-33 ... , ... 56-57 36 ................... . . .  56, 58
34 ........... ... 60 37 !.. ... . . . . . .  56-57
35 ........... ... ,... 59 37 .......................... . . .  54

2,8 Gebhardt remite, por error, al axioma de prop. 29, el cual 
no existe; corregimos con Vloten/Land.

219 Sobre las dificultades que ofrece la teoría cartesiana, aquí 
expuesta, véase: Alquié (cit. nota 133), III, p. 204-19, notas.

220 Cfr. notas 66 y 138.
221 Cfr. IE, $ 57 (y) =  hipótesis; IE, p. 37 y nota 117; PPC, 

p. 196/1-12; TTP, VII, p. 98-102 (núm. 193, nota 151); Descar
tes, Pr. fil., III, 4 =  historia, descripción.

222 Cfr. nota 86 (elementos); Anaxágoras, fr. 11 (semillas).
223 Cfr. notas 199 y 205 (no materia celeste).
224 Sobre el problema sugerido por la equiparación de propie

dades y fenómenos naturales (cosas singulares): IE, § 94-6 y 
notas 115-7; error: nota 88.
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225 El original dice, por error, art. 47. Como se ve, Spinoza 
postula, nada más y nada menos, un mundo similar al obser
vado: materia dividida, movimiento circular, distancias... Aunque 
tal hipótesis no sea, en sí contradictoria, sólo se justifica por el 
poder divino (II, 12-3), no por leyes naturales (II, 14-7 =  mo
vimiento rectilíneo).

226 La no desigualdad de las partículas primitivas es sólo re
lativa, ya que su forma es sumamente variada (p. 228/13-5; 
ax. 1-2, prop. 1). En realidad, Descartes supone que deben estar 
divididas al infinito, a fin de que no dejen huecos vacíos (Pr. 
fil., II, 34-5), hipótesis que ridiculizará Kant (Monadologia physi- 
ca, prop. 12 =  ed. Weischedel, II, p. 556-9).

227 Sobre el origen de esta obra véase-. Ep. 13, p. 63/11-5 e 
Introducción, II, 1 *

NOTAS A LOS «PENSAMIENTOS METAFISICOS»

228 Este título trae a la mente tanto las Méditations métaphy- 
siques (trad. fr., 1647) de Descartes como las Disputationes me- 
taphysicae de Feo. Suárez (1598 =  Madrid, Gredos, 7 vols., ed. 
bilingüe por S. Rábade, S. Caballero, A. Puigcerver, 1960-3). Aun
que el método y la temática se aproximan menos a las primeras, cu
yas ideas fundamentales fueron expuestas en PPC, I, que a las se
gundas, como mostraremos en nuestras notas, las diferencias con 
Suárez son radicales. En cuanto al contenido, Spinoza se limita a 
18 breves capítulos, de los que excluye el estudio de las causas 
y, sobre todo, de los accidentes; Suárez construye una magna 
obra de 325 secciones, 94 de las cuales están dedicadas a las 
causas y 153 a los accidentes. En cuanto al método, Spinoza ex
pone sus ideas de forma sencilla y casi escolar, sin entrar apenas 
en debates personales (cita de paso a Platón, Aristóteles y Hee- 
reboord); Suárez analiza exhaustivamente cada cuestión y casi 
cada argumento, aduciendo a cada paso las opiniones más variadas: 
Platón y Aristóteles, Sto. Tomás y Escoto, Boecio y P. Lom
bardo, Avicena y Averroes, hasta Aureolo y Durando, Capréolo y 
Cayetano, Soncinas y Fonseca, etc. Bibliografía de Heereboord: 
supra, Introducción, nota 165.

229 Spinoza incluye en la metafísica general ciertos temas bási
cos que relacionan la metafísica con la teoría del conocimiento: 
ser real y de razón, esencia y existencia, ser necesario y contin
gente, duración y tiempo, oposición y orden, unidad, verdad y 
bondad; y en la segunda (nota 274), temas clásicos de metafísica 
especial: Dios (eternidad, unidad, inmensidad, inmutabilidad, sim
plicidad, vida entendimiento, voluntad, poder, creación y concur
so) y alma humana (creación, inmortalidad y libertad), ya que 
el tema del mundo o cosmología fue tratado en PPC, II. Las 
diferencias con Suárez (aparte de las apuntadas en la nota ante
rior) son: trata muy brevemente de Dios (D, XXVIII-XXX) y
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excluye expresamente el alma humana (D, I, 1, SS 19-20). Por 
otra parte, Spinoza invierte el orden de dos temas capitales: 
esencia y existencia (1.* parte), creación, conservación y concurso 
(2.* parte). Pero véase nota 250.

230 La lógica (Redenkonst) aquí menospreciada es la escolástica; 
otra cosa es la lógica entendida como vía que ayuda a «perfec
cionar el entendimiento» (E, V, pref., p. 277/13; cfr. IE , $ 16 
y nota 1).

231 Suárez dedica a este punto toda la D, I, 1-6. Su opinión 
es: «dicendum est ergo ens in quantum ens reale esse obiectum 
adaequatum haíus scientiae» (I, 1, § 26).

232 Spinoza apunta aquí su división del ser en necesario y 
posible o, si se prefiere, contingente (CM, I, 3, p. 242/20-3). 
Suárez prefiere hablar de infinito y finito (o también de nece
sario y contingente) y subordinar a esa división la aristotélica 
de sustancia y modo (X XV III, 1, § 4-16; X X X II, 1, § 1-9).

213 Aunque, en principio, lo excluye de la metafísica (I, 1, 
$ 6), Suárez, como aquí Spinoza, le dedica la última disputa
ción (LIV).

234 Suárez incluye entre los entes de razón, aparte de las 
negaciones y las relaciones de razón (nota 235), los seres de fic
ción y las quimeras; pero no las atribuye a la imaginación, sino 
al entendimiento: «intellectus ...potest ex veris entibus ficta 
conficere, coniuengendo partes quae in re componi non possunt, 
quomodo fingit cnymaeram, et ita format illa entia rationis quae 
vocantur impossibilia» (LIV, 1, § 8). No toda ficción es quimera: 
«sicut potest (intellectus) componere ea quae non involvunt re- 
pugnantiam, etiamsi de facto non ita inveniantur composita, ita 
etiam potest fingere compositionem ínter ea quae cohaerere re- 
pugnat» (LIV, 2, § 18).

235 El género, la especie, la diferencia específica, el propio y 
el accidente (lógico) son, como se sabe, para los lógicos aristoté
licos (cfr. Porfirio, Isagoge: en Aristóteles, Tratados de lógica, 
ed. Porrúa, 1975, p. 5-18) universales de segunda intención, por
que sirven para relacionar diversos conceptos según su mayor 
o menor extensión. Por eso dice Suárez: «consurgunt relationes 
generis, spcciei... Hae relationes non conveniunt rebus secun- 
dum se... Non tamen... gratis confictae, sed sumpto aliquo fun
damento ex re» (LIV, 6, § 9).

2 * Cfr. Ep. 12, p. 55; E, II, 44, esc.; TTP, VI, p. 83-4. 
Citemos un texto de Suárez relativo al tiempo: «ita fít ut 

tempus per se ac immediate sit mensura homogénea durationis 
motus, durationis autem permanentis solum quasi per accidens 
et ratione alterius» (XL, 11, $ 11); cfr. XL, 3, § 4, 6, 11, etc. 
(medida); XLI, 1, § 8-9 (número).

237 La noción cartesiana, de origen estoico, de espíritus animales 
(cfr. E, V, pref., p. 178-80) sólo aparece aquí y en KV (II, 19,
§ 9, 12, 10; 22, § 6-7); para «imaginar»: véase «cerebro» y 
nota (150).
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238 Sobre los nombres negativos: 1E, § 89. Mientras que Spi
noza atribuye todas estas ideas a la imaginación (cfr. E, I, apén
dice, p. 83/15), Suárez hace de ellas una obra de la razón, porque 
la imaginación no actuaría con plena autonomía. «Quia imagi
nado humana in hoc participat aliquo modo vim rationis et 
fortasse nunquam id facit nisi cooperante ratione, ideo haec om- 
nia dicuntur entia rationis et, simpliciter loquendo, etiam hoc 
munus rationi tribuitur» (LIV, 2, § 18; cfr. § 4, 15-6, etc.).

239 Cfr. nota 233.
240 Cfr. E, II, 40, esc. 1 (fin); Aristóteles, Met. VII, 12; In

dice analítico: «abstracto», «universal», etc.
241 Cfr. E, I, apéndice; TTP, I, p. 27-9; VI, p. 81-2 (peligros 

de confundir la razón con la imaginación, etc.).
242 El ser ficticio aquí descrito por Spinoza como asociación 

voluntaria y no imposible de ideas (cfr. IE, § 52-65) puede deri
varse tanto de Descartes (Med. III =  AT, 29 ss.) como de la Es
colástica (nota 234).

243 La división primera (ser necesario y posible) se aproxima a 
la escolástica (nota 231); la subdivisión (sustancia y modo) es, 
como dice Spinoza, cartesiana, aunque de origen aristotélico 
(Categorías, cap. 4, § 5; Met. V, 7). Pero él ya se distancia aquí 
de ella y la convertirá en piedra angular de su sistema, subordi
nando y transformando el sentido de la primera (E, I, def. 3 y 
5); cfr. Mignini (núm. 166), p. 755, núm. 20.

244 El lector advertirá que Spinoza sólo atribuye aquí al término 
accidente uno de sus dos significados clásicos: el puramente ló
gico o concepto secundario respecto a otro (movimiento del tri
ángulo: cfr. IE , S 72 y nota 85), reservando el de modo para su 
significado metafísico o propiedad de una sustancia (movimiento 
de un cuerpo: cfr. Aristóteles, Tópicos, I, 5, 102 b4; Met. V, 30, 
1025 al4 ; Porfirio, Isagoge, cap. 5.

245 Spinoza supone PPC, I (cfr. nota 229/fin).
246 Esta doctrina cartesiana (PPC, I, def. 4 y ax. 8 =  formal 

y eminentemente; pro. 16 =  incorpóreo) es de origen escolástico 
(nota 40). He aquí un texto de Suárez: «continere eminenter 
ésse habere talem perfectionem superioris rationis quae virtute 
contineat quidquid est in inferiori perfectione» (XXX, 1, 5 10).

247 Cfr. PPC, I, 12 y cor. 1-3; 17, cor.; 20; E, I, 33, esc.
248 También estas distinciones son típicamente escolásticas. Bas

te un ejemplo: «communiter distinguitur in creaturis triplex esse: 
essentiae, existentiae et veritatis» (X X X I, 2, § 6); cfr. II, 4, 
S 6-7; X X X I (esencia y existencia); II, 4, S 8-12; X X V III, 1, 
$ 15-6; X X X I, 3 (acto y potencia).

249 No alcanzamos a averiguar por qué Appuhn y CaiUois afir
man que este párrafo es típicamente spinoziano, puesto que no 
es más que una aplicación de la infinitud y simplicidad de Dios, 
admitidas, como se sabe, tanto por Descartes (PPC, I, 10 y 17) 
como por los escolásticos (Suárez, XX X , 3, $ 2-3; 4, S 2; 6,
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§ 2-3: los atributos divinos no se distinguen realmente de su 
esencia ni entre sí).

250 Spinoza es plenamente consciente de que este capítulo su
pone PPC, I (notas 229/fin y 245 en relación a p. 239/4-19): 
la esencia de las cosas creadas sólo se concibe por Dios (cfr. IE, 
§ 96 y notas 109-10 y 116). Sobre este sutilísimo problema, 
acerca del- que Spinoza no siempre es preciso (p. 239/1-3), tam
bién se pronuncia Suárez: «quid sit essentia creaturae priusquam 
a Deo producatur», en estos términos: «essentia creaturae... se- 
cundum se et ex se, ut improducta, nullum esse in actu habet, 
ñeque essentiae ñeque existentiae» (X X X I, 2, S 11). Pero eso 
es todavía vago. La cuestión está en saber si el ser de la esencia 
o esencia formal (relativo a los atributos — ?— de Dios) es dis
tinto del ser de la idea (relativo al entendimiento divino) y del 
ser de la potencia (relativo al poder divino). Suárez parece reducir 
el primero a los otros dos: «esse essentiae... est esse possibile;
. .essentiae creaturarum hoc modo tantum habent vel esse in causa 
vcl objective in ¡ntellectu» (ib.).

251 El término afecciones tiene en este capítulo el sentido 
cartesiano de propiedades o atributos del ser (cfr. nota 164) o 
incluso de la extensión o del pensamiento (p. 184/11,233/32 s.; 
cfr. Ep. 10, p. 47/18 s$.; Ep. 12, p. 54/8), las cuales, según 
Spinoza, pueden no ser reales, como se ve en éste y los siguien
tes capítulos (III-VI: sólo los conceptos de necesario e imposible 
serían plenamente reales). En la Escolástica, en cambio, afeccio
nes del ser era sinónimo de atributos transcendentales del ser y 
designaban exclusivamente la unidad, la verdad y la bondad como 
propiedades reales de todo ser (VI). En Spinoza, será sinónimo 
de modo, en oposición a sustanica y a atributo (Ep. 12, p. 57/
3 s.; E, I, def. 5, y 3-4).

252 La distinción entre necesario en el ser y en la causa (actuar) 
se halla en Suárez: «...habitudinem effectus ad causam...: ...ab- 
solute in ratione existendi» (XVIII, 1, § 8; cfr. X IX , 2, § 8-21). 
Aunque toda esta primera parte no hace sino intentar explicar 
en qué consiste el ser de las cosas creadas, cabe decir que el 
cap. II se centra en la esencia y éste en la existencia (p. 238/
23 ss. en relación a p. 240/30 ss.). La clave está, en ambos, en 
su dependencia de Dios y, por tanto, en la naturaleza de la 
libertad divina: indiferente (p. 240/31 s.) o necesaria (p. 243/ 
5-14 +  ).

253 Cfr. IE, § 56-8 y notas 64-9 (ficción respecto a la esencia: 
cosas imposibles).

* *  Cfr. E, I, 25; PPC, I, 12, cor. 2.
255 Curiosamente, Spinoza no habla de camello, como la Bi

blia (Mateo, 19, 24), sino de elefante (cfr. IE, p. 20/10). Spinoza 
hace suya la doctrina de Averroes sobre la necesidad-imposibili
dad, tal como la resume Suárez: «omne quod nunquam futurum 
est, esse impossibile..., quia id quod semper non est, impossibile
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est esse» (lntrod. a las Disp. met. =  síntesis de la Metafísica de 
Aristóteles, vol. I, p. 134).

256 Spinoza distingue posible (respecto a su causa) y contingente 
(en sí), aunque sin insistir en los términos (cfr. PPC, I, ax. 6; 
E, IV, def. 3: contingente; def. 4: posible). He aquí textos pa
ralelos de Suárez; a) «quia possibíle a potentia denominatur» 
(XXX, 17, § 10); en realidad, es «quidquid... non involvit con- 
tradictionem» (ib., § 12); b) «ens quod ita est ut possit non 
esse, vel ita non est ut possit esse» (X XV III, 1, § 8); «quodam 
médium Ínter necessariutn et impossibile» (XIX , 10, § 1). Pero 
compárese con: nota 250, fin.

257 Como hemos dicho ya (nota 250), la metafísica general de 
los CM supone la metafísica especial o teodicea. Por eso, Spinoza 
remite constantemente o a PPC, l o a  CM, II (p. 241/18 =  
CM, II, 8; p. 243/18 =  CM, II,, 9; p. 243/6 =  PPC, I, 18 y 20). 
Su argumentación es: el decreto de Dios es eterno; lo que él 
decreta, es necesario; luego, concluye con precisión escolástica, 
mas acento spinoziano, «la necesidad de existir estuvo ab aeterno 
en las cosas creadas» (p. 243/9 s.). Y la nota de la edición ho
landesa remacha: «la necesidad de existir realmente (las cosas) 
no es distinta de la necesidad de la esencia» (p. 243/17-8). ¿No 
se reducirá la serie de causas a Dios? (cfr. p. 241, 3.°).

258 Como bien advirtió Meyer (PPC, p. 132/25 ss.), Spinoza 
simula adoptar aquí una actitud cartesiana (Pr. fil., I, 41); e 
incluso diríamos que cristiana (predestinación: cfr. p. 274/24 s.; 
KV, I, 6; TTP, III, p. 46; 11, p. 157; XVI, p. 198n, 199). 
Pero sin duda que no es la suya (cfr. Ep. 21, p. 129/13 s.: 
alusión explícita a estos tratados), ya que la atribuye, también 
aquí, a la ignorancia, indigna de un filósofo (E, I, ap., p. 81/11; 
cfr. III, 2, esc., TTP, VI, p. 91/27 s.; supra, notas 17, 20, 73 
y 179).

259 Sobre el tiempo: supra, nota 244; sobre la duración: infra, 
II, 1, p. 250/10 ss. Mientras que Spinoza excluye de la eternidad 
toda duración (cfr. E, I, def. 8; II, def. 5; IV, def. 6), Suárez 
hace de la eternidad una es.pecie de duración: «duratio increata 
est aeternitas simpliciter dicta; creata vero duratio est omnis illa 
quae non est vera aeternitas» (L, 3, § 1). La razón parece ser 
que Spinoza pone, como Auréolo, la esencia de la duración en 
la sucesión (§ 2), en tanto que Suárez la pone en la permanencia 
en la existencia: «sicque dicitur Deus perpetuo durare, quia sem- 
per existit» (L, 1, § 1).

260 Según Freudenthal (núm. 112, p. 100), Spinoza aludiría 
en este capítulo a: Burgersdijck, Instit. Log., cap. 19-23; Instit. 
metaphys., cap. 15-19. El tema del orden y, en definitiva, el de 
la relación fue muy debatido entre los escolásticos (cfr. Suárez, 
XXIV, X X IX , X L II y XLV II). Spinoza adopta una actitud tí
picamente nominalista (cfr. E, I, apéndice; KV, I, 2, dial. 1, 
S 5; 6, § 7); sobre el tiempo: notas 234-6.
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261 Suárez habla, indistintamente, de pasiones, atributos, pro
piedades o transcendentales del ser (cfr. nota 231). Tras excluir 
de ellos «res» y «aliquid» por imprecisos (III. 2, $ 4), analiza 
minuciosamente la unidad (IV-VII), la verdad (VIII-IX) y la 
bondad (X XI). Su tesis es que esos atributos son reales, aunque 
no añadan al ser nada más que una negación (unidad) o una 
connotación (verdad y bondad) (III, 1, S 10-11).

262 En efecto, Spinoza está bien informado. Avicena y Escoto 
admitían una distinción real; S. Buenaventura y A. de Hales, una 
distinción de razón; Suárez la limita a una negación (IV, 1, $ 1- 
12; espec. § 6 y 12).

262 Cfr. nota 175 (citas). Spinoza define la unidad por la se
paración de otros, de la que Suárez hace algo secundario. «Omnes 
conveniunt unum dicere negationem divisionis in ipsomet ente» 
(IV, 1, S 13); «certum est dtvisionem ab alio non esse de ratione 
unius, tum quia est quid posterius illo —ideo enim hoc est 
divisum ab illo, quia in se tale est et unum quid—, tum etiam 
quia unum de se est prius multitudine et independens ab illa»
(S 16).

264 La génesis o deformación del término verdad habría sido: 
términos vulgares o narraciones, ideas y cosas. Cfr. IE, §§ 88-90 
y notas 24 y 104 (lenguaje); nota 221 (historias); nota 80 (deno
minación intrínseca y extrínseca). Aunque Suárez también admite 
que el lenguaje sea un signo arbitrario («quamquam nomina sig- 
nificent res ad placitum»: XXX, 13, § 8), no admite que sean 
obra del vulgo («solent enim a sapientibus unicuique rei nomina 
imponi, spectata prius cuiusque natura et dignitate, ut Plato in 
Cratilo docuit»: Introd.). Añadamos que, en contra de lo que 
dice el ilustre filósofo granadino, Platón desearía que el lenguaje 
fuera creación de un especialista, bajo la guía del filósofo (Crat., 
388-90); pero reconoce que la lengua griega es obra de los an
tiguos poetas, Homero y Hesíodo, que no le merecen mayor 
aprecio {Crat., 338e, 347, 391-7).

Por lo demás, el paralelismo de Spinoza con Suárez es sorpren
dente: 1." Tres niveles de verdad: «prima veritas proprie reperitur 
in vocibus vel scripturis... Secunda est in intellectu cognoscente 
res... Tertia est in rebus ipsis,. quae ab illa (cognitione) denomi- 
nantur verae» (VIII, introd.). 2? Definición de verdad: «in adae- 
quatione quadam seu conformitate ínter rem et intellectum» (ib.). 
3." Subordinación de la verdad de la cosa a la del conocimiento 
(1, •§ 3) y sentido impropio, por tanto, de la verdad del ser, 
reducida a una simple «connotación» (7, § 25) o «relación de in
teligibilidad» (7, § 29 y 37). 4.° Ejemplo del «verum aurum» 
(VIII, introd., 7, § 2 y 4).

265 Sobre los (transcendentales» cfr.: p. 245/15; E, II, 40, 
esc. 1, notas 251 y 261.

266 Alusión a las sutilezas escolásticas felizmente expresadas por 
Descartes: «nodum passim in scirpo quaerentes» (Resp. quintas 
obj.: Med. IV =  Alquié, II, p. 820).
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267 Sobre la certeza y la duda: IE, § 35-6, 77-80.
268 El ejemplo de Absalón, que no siguió el consejo de Aqui- 

tofel de perseguir siri demora a David, por lo cual fue derrotado 
por éste, en: 2 Samuel, 15-8; TTP, V, p. 78/32; X, p. 132n. Sobre 
la idea del bien: notas 5, 11 y 13. La opinión de Suárez es bien 
distinta: 1.® Bien en sí: «ratio boni alterius supponit seu includit 
rationem boni in se» (X, 2, § 2). 2.° No sólo bien útil, sino 
honesto o humano y deleitable (2, § 3-4). 3.® Bien objetivo: 
«quia res est bona, ideo est appetibilis» (1, § 19). Doctrina dia
metralmente opuesta a esta última en: E, III, 9, esc.; cfr. Hobbes, 
De homine, cap. 11, § 1-4.

269 Sobre la teoría de las distinciones: p. 257-8 (289).
270 Spinoza contrapone aquí la noción cartesiana de conato (iner

cia: PPC, II, 13-5 y nota 204; III, def. 3; Ep. 58, p. 266) a la 
aristotélica (apetito natural: cfr. KV, II, 17; nota 268), recogida 
por Suárez («pondus naturae»: XXX, 16, § 3; «naturalis pro- 
pensio... est ipsa naturalis facultas agendi»: I, 6, § 3). Para Spi
noza: KV, I, 5; TTP, III, p. 46; XVI, p. 189; E, III , 6-7.

371 Cfr. p. 243 (decreto eterno); nota 84 (entendimiento 
creador).

272 Sobre la idea de perfección: notas 13, 17, 20; PPC, p. 163-6. 
Suárez dice: «bonum et perfectum idem sunt» (XXX, 16, § 3).

273 Spinoza justifica así volver sobre el tema de Dios (cfr. no
tas 244, 250, 257). El texto se refiere, sucesivamente, a: PPC, I, 
def. 5 y ax. 4, def. 6-8, y prop. 5-7. No obstante, la contrapo
sición entre accidente y modo no aparece ahí, sino en: CM, I, 1, 
p. 236/28 ss.

274 Spinoza estudió en PPC, I los siguientes atributos: inte
ligencia, omniperfección, unicidad, conservación, creación, veraci
dad, incorporeidad, simplicidad, inmutabilidad, eternidad y preor
denación (prop. 9-13 y 16-20), desde una óptica cartesiana. Ahora 
los vuelve a analizar más a fondo (nota 229), según ha mostrado 
Freudenthal (núm. 112, p. 110), siguiendo el esquema de Suárez, 
Martini, Burgersdijck y Heereboord, que él resume en un cuadro 
a cinco columnas. Respecto a Suárez, que es el más antiguo de 
ellos y a quien el mismo Heereboord consideraba como gran maes
tro (ib., p. 105), advertimos más diferencias de las que señala 
Freudenthal: Spinoza omite la infinitud (Suárez: XXX, 1-2) y, 
por supuesto, la incomprehensibilidad y la inefabilidad (Suárez: 
XXX, 12-3); por otra parte, Suárez no estudia directamente la 
eternidad, por asociarla a la inmutabilidad (nota 275), ni incluye 
aquí la creación-conservación y el concurso, por haberlos estu
diado antes (XX-XXIII), en relación con las causas libres (cfr. 
nota 229).

275 En cuanto a la eternidad como atributo de Dios, Suárez 
se limita a decir: «cum supra ostenderimus Deum esse infinitum..., 
si nunc probaberimus esse etiam immutabilem, concludetur de
finido aeternitatis et quod tota perfectissime in Deum conve- 
niat» (XXX, 8, § 1). Por lo demás, las críticas de Spinoza no
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parecen alcanzarle, al menos por una vez. Suárez, en efecto, no 
sólo no admite una distinción real entre la esencia y la exis
tencia en Dios (XXX, 4, § 2), ni siquiera en las creaturas 
(X X X I, 1, S 12-3), sino que rechaza incluso que las esencias 
finitas sean una verdad eterna antes de su creación (nota 250) 
y que la duración incluya, por sí misma, pluralidad de partes 
(nota 259).

»  Cfr. PPC, I, 12; II, 11, esc. y 12.
277 Freudenthal (núm. 112, P- 111) muestra que esos dos ar

gumentos se hallan en Burgerscijck (Inst. metapb., I, 6, p. 262 s.) 
y que el segundo proviene de Aristóteles (Met X I, 10). Suárez, 
en cambio, niega incluso que se pueda probar a posteriori la 
unicidad de Dios; debe ser más bien deducida de otro atributo, 
como la omniperfección o el ser necesario (X X IX , 2, S 5; 3, 
S 2; XXX, 10, S 2 y 6).

278 Cfr. nota 173 (entendimiento divino); nota 175 (unidad de 
Dios); nota 263 (concepto de unidad y unicidad). El argumento, 
en sus dos o tres formas (entendimiento, perfección y existencia 
necesaria), responde exactamente a: PPC, I, 11. Según Freu
denthal (núm. 112, p. 111), se fundaría en Escoto (Dist. ¡n qua- 
tuor libros sententiarum, I, dist. 2, q. 3).

279 No está claro a qué pasaje se refiere Spinoza al afirmar 
que «antes» ha enseñado que lo finito sólo se puede entender 
después y a partir de lo infinito (p. 253/23 s.). Parece aludir a 
CM, I, 2-3 (cfr. notas 250, 257, etc.). En relación con ese tema, 
véase-. E, I, def. 6; prop. 8, esc. 1; Ep. 50, p. 240/11 s. (deter
minación y negación) e IE, S 89 (nombres negativos), etc.

280 Spinoza distingue infinito (en sí mismo) e inmenso (relativo 
a las cosas, como causa) (p. 254/3 s./15 s.) y rechaza que se 
pueda entender éste a partir de la extensión o cantidad, aludiendo, 
según Freudenthal (núm. 112, p. 111), a Burgersdijck (Inst. 
metapb., p. 267). Suárez parece apuntar la misma crítica, cuando 
dice: «finitis terminis clauderetur» (XXX, 7, § 29; § 40).

281 Spinoza argumenta a partir del efecto; Suárez, a partir de 
la causa, lo cual resulta menos convincente: «nam omne agens 
debet esse coniunctum passo in quod operatur» (XXX, 7, S 1).

282 «Deus, qui est supremus spiritus, est intime praesens huic 
universo corporeo, non tantum per praesentiam, id est, por cog- 
nitionem, et per potentiam seu actionem, sed etiam per essentiam 
vel per substantiam suam..., ob divinam ¡nmensitatem» (Suárez, 
LI, 3, $ 8). Es un lugar común desde P. Lombardo (Sententia
rum, 1. I, dist. 37).

283 No sabemos a qué autor se refiere Spinoza: tal opinión es, 
en todo caso, muy rara. La alusión final: PPC, I, 17, cor.

284 Pudiera aluair a la distinción entre inmensidad o ubicuidad 
(ésta supone la existencia de las cosas), establecida por algunos 
y rechazada por Spinoza: cfr. nota 280 (infinito e inmenso) y 
p. 263/26 ss. (ubicuidad y concurso). La doctrina de la ubicuidad, 
con la imagen del rey, en: S. theol. I, 8, 3c.



Notas 333

285 Spinoza llama aquí variación al cambio accidental y trans
formación al cambio sustancial (cfr. Suárez, X X X , 8, § 2; Aris
tóteles, Met., VII, 8-9; Física, I, 7; V, 1).

286 Se puede leer: «querer, andar» o «querer andar», a condi
ción de suponer que, en el primer caso, el andar es una acción 
voluntaria.

387 Se trata de otro tema clásico o, si se prefiere, un lugar 
común. De hecho, Spinoza reproduce el esquema argumental de 
Suárez: l.° No transformación (p. 256/1-5 =  XX X, 8, § 2). 
2.° No cambio exterior (p. 256/5-9 =  § 2. 3.° No cambio interior 
(p. 256/27-33 =  § 2 y 4). 4.° La objeción de la ira, etc. (p. 256/ 
18-26 =  S 4/fin, donde se remite el tema a más tarde). No obs
tante, Suárez no admitirá, como explicación general, la metáfora: 
«Deum vere, proprie et sine metaphora velle et amare ea quae 
libere vult vel amat» (XXX, 9, § 35).

388 Cfr. nota 285 (citas). Spinoza se refiere, sin duda, a los 
cambios materiales accidentales (cuantitativo, cualitativo y local), 
que también Suárez dejó de lado, por ser Dios espíritu (XXX,
8, § 3).

289 Es interesante observar que Spinoza toma, como él mismo 
dice, estas definiciones de Descartes. Y no sin razón, pues, aunque 
sus nombres se hallan literalmente en Suárez, el significado es 
radicalmente distinto: «distinctio rei a re» (VII, 1, § 1); «dis- 
tinctio modalis» (§ 16); «solum prout substant (res) conceptibus 
nostris» (S 4); la modal, añade, es «médium ínter illa» (§ 9).

390 Spinoza simplifica al máximo las sutilezas o simples distin
ciones de razón (nota 266; p. 259/9) de los peripatéticos y, con 
ellas («compositio nihil aliud est quam distinctorum unió»; VI,
9, § 21), las variadísimas formas de composición que se encuen
tran en Suárez. Composición real: de sustancias, de materia y 
forma, y de accidentes; composición modal: de modos sustancia
les (como la subsistencia) y accidentales (nuevo género de ac
cidente); composición de razón: género y diferencia, etc. Omiti
mos, por brevedad, las referencias.

291 El esquema de Spinoza es, una vez más, el mismo de 
Suárez. No composición sustancial (p. 258/15-29 =  XXX, 4); ni 
modal o accidental (p. 258/29-32 =  XXX, 5); ni composición de 
esencia y existencia (p. 258/33-259/2 =  XXX, 4, § 2). Pero el 
significado es muy distinto^ como se desprende de la nota pre
cedente.

292 La doctrina de la simplicidad de Dios, tal como está ex
puesta en los CM y en los PPC, no sólo es común a la Esco
lástica, sino insignificante para el sistema de Spinoza. Lo carac
terístico de éste no será la simplicidad, sino la indivisibilidad 
(E, I, 13), pese a la complejidad: dos atributos realmente distin
tos, en el sentido cartesiano (Pr. fil., I, 60: ideas claramente dis
tintas), a saber, pensamiento y extensión (E, I, 14, cor. 2; II, 
1-2, etc.).
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293 Las citas exactas de Aristóteles son: De respiratione, cap. 8, 
474 a25 («la vida y la posesión de alma va acompañada de algún 
calor»); Metafísica, X II, cap. 7, 1072 b24-8 («la vida reside en 
él, porque la acción de la inteligencia es una vida, y Dios es la 
actualidad misma de la inteligencia»); cfr. De anima, I, 5, 411 
a24-fin; II, 2, 413 b (tres almas o partes del alma). La crítica de 
Spinoza («ficciones») ha sido, hasta ahora, indirecta: PPC, II, 
ax. 7, prop. 1-2; III, postulado, p. 228/10-25 (extensión +  mov. 
local).

294 Aunque Spinoza rechaza aquí el alma como principio de vida 
(nota 293), por ir asociada a la idea de forma sustancial, que él 
desprecia (Suárez, XV, 1, S 5; CM, p. 249/29-34), explicando la 
vida como simple mecanismo cartesiano (Pr. ///., IV, 203; Disc. 
método, V =  PPC, II, def. 3, y nota 270; Suárez sostenía lo con
trario: «appetitus naturalis... ut talis est, non indudit vitam» =  
XXX, 16, § 3), admitirá siempre que todos los cuerpos son ani
mados, sólo que interpretará el alma como idea (en Dios y) del 
cuerpo (KV, II, pref., § 2 y n. 6; apéndice II, §§ 8-9; E, II, 
13, esc.). Sobre las «almas separadas», véase: CM, II, 12 y 
nota 152.

295 La sustitución del abstracto por el concreto es obvia en Spi
noza (notas 28 y 88 y «abstracto»). Forma similar, «Dios es la 
verdad», en: KV, I, 5, § 2; II, 15, $ 3/fin.; cfr. S. Tomás, 
S. theol., I, 16, 5.

296 Cfr. TTP, prefacio (superstición); E, I, apéndice (antropo
morfismo).

297 Cfr. PPC, I, 9 y 11, dem.; CM, II, 2, p. 253. Tesis clásica: 
«(Deus) omnia obiecta scibilia intuetur» (Suárez, XX X , 15, $ 19); 
«non... actum... elicitum a potentia ñeque cognitionem per dis- 
cursum comparatam» ($ 9).

298 Es el tema del «intellectus creator» (Gueroult, núm. 129, 
I, pp. 353 ss. y supra nota 86). Dado que Spinoza identifica el 
entendimiento divino con su esencia, quizá habría que hablar más 
bien de «Deus creator».

299 Spinoza apunta a tres errores: 1) materia eterna e inteligen
cia ordenadora (Platón, Timeo, 28-30, 48e-52: idea del espacio 
como receptáculo y nodriza); 2) hay cosas contingentes y Dios no 
las conoce; 3) las conoce por sus circunstancias (alusiones, difí
ciles de identificar, a las controversias de la época sobre los futu
ros libres).

300 Cfr. nota 298; Maimónides, Guía de perplejos, III , cap. 21,
TTP, VII, op. 113-6.

301 Cfr. CM, I, 1; Suárez expone las mismas ideas: LIV, 2,
S 23 (universales); X I, 1, $ 8; 2, SS 3-7 (el mal); «omnis scientia 
rei singularis est» (XXX, 15, S 36).

302 Alusión a ciertas opiniones, calificadas de averroístas, pero 
de inspiración aristotélica, según las cuales la providencia (y, por 
tanto, el conocimiento) divina sólo alcanza a las especies y no a 
los individuos.
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303 El razonamiento de Spinoza es triple; 1) el conocimiento 
divino depende de Dios y no de las cosas, ya que éstas dependen 
de él (p. 263/10-21); 2) así como no sabemos cómo una sola idea 
representa muchos objetos y lo admitimos, también debemos ad
mitir que el decreto divino es único (p. 263/21-34); 3) dado que 
la Naturaleza naturada es única, lo serán también (por analogía) 
la idea y el decreto (pp. 263/35 ss.). Sobre la Naturaleza naturada: 
KV, I, 9; E, 1, 29, esc. y 31.

304 Sobre el término 'personalidad’, que Meyer había sugerido 
a Spinoza matizara: Ep, 12A, y nota 95; cfr. Suárez: XXXIV,
1, §S 1-2, 7, 13 (el término habría pasado de la teología a la fi
losofía).

305 Compárense las expresiones de: p. 263/19 («si Deus vo- 
luisset...») y p, 264/6 («voluntas Dei... necessario sequitur ex 
infinito eius intellectu») y p. 264/24 («nullo modo Ínter se dis
tinguí»), pues parecen sugerir el paso de la concepción cartesiana 
a la spinoziana; cfr. nota 252.

306 Citas exactas: Isaías, 45, 9-13; Romanos, 9, 11-2 y 18-23 (tex
to clave en el debate sobre la predestinación, al que volverá Spi
noza en: TTP, XVI, p. 198 n.; Ep., 75, p. 312).

307 Cfr. Ep., 19, pp. 92-3 (amonestación de Dios); Ep, 78, 
p. 327 (ejemplo del perro rabioso, etc.); supra, notas 20 y 101. 
Ejemplo del Mar Rojo: TTP, VI, pp. 90 y 96.

308 Tema largamente debatido con Blijenbergh: Ep. 20, pp. 96/ 
15 ss.; Ep., 21, pp. 126/22 ss. (Spinoza acude al texto de CM), 
pp. 132 ss.; Ep. 22-24, etc.

309 Tema ya tratado: PPC, I, 7, cor.; 12 y cor. 1-2 y 4; CM, 
I, 2, p. 239; 3, pp. 240-3; etc.

31” Cfr. 2 Reyes, 23, 19-20 (Josías). Spinoza intenta reducir los 
futuros libres (Josías) a verdades absolutamente necesarias (trián
gulo) acudiendo a la idea de orden natural necesario, idea capital 
de su sistema, ya presente en el IE (cfr. «ley», «libertad», «nece
sidad», «orden»...; supra, pp. 241/24 s., 243/5 s. y nota 257).

311 Pese a la fluctuación terminológica (similar a la de nota 305), 
Spinoza pasa de nuevo (argumento análogo al de nota 303) de 
una concepción occamista o cartesiana (libertad absoluta) a la 
spinoziana (necesidad: pp. 267/10 s.).

312 Suárez hace distinciones análogas en el poder divino: abso
luto y ordinario, no 'ordenado’ (XXX, 17, § 32 =  distinción filo
sófica); poder sobrenatural y natural (§ 51 =  distinción teológica; 
cfr. SS 29-35: preternatural). Alusión bíblica: Números, 22, 28-9 =  
TTP, 1, p. 19 (asna de Balaam). Que el orden fijo manifiesta me
jor el poder de Dios que los milagros: TTP, VI, pp. 84/20 ss.

313 Las tres cuestiones en Suárez (XXX, 17, Ss 6-8 =  objecio
nes; SS 15-20 =  respuesta); y más claramente aún en Santo Tomás: 
S. Theol. I, 25, 4-6).

314 Tema tratado en: PPC, I, 12; II, 12-4.
3,5 Ni la definición de creación ni las cuatro acotaciones que le 

siguen, parecen alejarse sensiblemente de Suárez. l.°) De la nada
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(XX, 1, S 1, 10-11); 2 °) No causa (final) exterior a Dios (X X III, 
9, § 9); 3.a) No creación de accidentes (XX, 1, § 1); 4.°) No 'ab 
aeterno’ (XXIX, 1, § 9: «ideo repugnat motum esse ab aetemo»).

3,6 Cfr. nota 299, 1.
317 Cfr. nota 298.
318 La argumentación de Spinoza estriba en la distinción, que 

ha establecido desde un comienzo (p. 244/16), entre eternidad 
divina y duración sucesiva; Suárez, en cambio, como admite una 
duración permanente (notas 236 y 239), aunque rechaza la posibi
lidad y, por tanto, la creación de un movimiento eterno («ex ge- 
neratione motus et entis successivi, repugnat illa aeterna durado 
sine principio»: X X IX , 1, § 9), acepta la creación 'ab aeterno* 
de cosas permanentes o inmutables, por más que no se la pueda 
probar racionalmente... (XX, 5, SS 3-5, etc. «Necesse est ut, pro 
infinita duratione, immutata maneant» =  § 18). Cfr. Santo Tomás, 
S. theol., I, 46, a 1-3, espec. 3c: «unde demonstran non potest 
quod homo, aut caelum, aut lapis non semper fuit». Gueroult 
(núm .129, I, pp. 557-61) piensa que Spinoza abandonará los 
argumentos aquí deducidos junto con la idea de duración que le 
sirve de base, es decir, que después admitirá una duración infinita 
«coextensiva a la eternidad» (p. 561); de ser así, vendría a ser el 
«aelvum» de los escolásticos: Santo Tomás, In I  Dist. 19, 2, a 1; 
5. Theol., I, 10, a. 1-6; 1-2, 113, a. 7, ad 5.

319 Tanto este argumento como el siguiente están tomados, se
gún probó Freudenthal (núm. 112, p. 116), de Heereboord (Me- 
letemata, pp. 105-7). No hemos hallado nada similar en Suárez. 
El tema del Hijo de Dios es otro de los apuntados por Meyer 
como delicados: Ep. 12A, 2 °. La opinión de Spinoza, disimulada 
aquí y expresada ambiguamente en el TTP (I, p. 21; IV, pp. 64-5), 
fue crudamente desvelada ante las persistentes preguntas de OI- 
denburg (Ep. 71, 73-5, 77-8; especialmente: Ep. 73, pp. 308/8 ss.).

320 La contraposición, aquí establecida, entre libertad y necesi
dad no sólo es contraria a la doctrina spinoziana de la libre nece
sidad (notas 20 y 101), sino a la identificación de la voluntad con 
el entendimiento en Dios (notas 140, 257-8, 305, 310-1). Dado 
que no se definen los términos, cabe preguntarse si su intención 
no es más bien dialéctica: refutar la idea absurda de una creación 
'ab aeterno’; cfr. nota 318.

323 Cfr. PPC, I, 12 y 20; CM, I, 3, pp. 243-4.
322 Efectivamente, Suárez distingue conservación (XXI) y con

curso (XXII).
323 Cfr. PPC, II, 13 (cantidad de matreia). Respecto a que la 

conservación es una creación continuada (PPC, I, 12), he aquí 
las palabras de Suárez: «ideo saepe dicit divus Thomas conserva- 
tionem esse continuatam creationem» (X X II, 2, § 4).

324 Cfr. nota 258. Si en aquel pasaje Spinoza subrayaba nuestra 
certeza de ser libres, aquí subraya la determinación divina. Suárez 
parece sacar la lección de los debates de su tiempo: «declaratum 
est quanta sit huius quaestionis difficultas, faciliusque esse quam-
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libet eius partem impugnare quam aliquam probe defendere aut 
explicare» (X XI, 2, § 4). Sobre la determinación de la voluntad 
humana: KV, II, 16, S 4, pp. 77/39 s.

325 Este texto sobre el sentido 'equivoco’ del término «ciencia», 
aplicado a Dios y al hombre, fue referido en E, I, 17, esc., al en
tendimiento, divino y humano, para explicar la libertad de Dios, 
dando lugar a una interesante controversia: cfr. Gueroult, nú
mero 129, I, pp. 269-95.

326 Freudentnal (núm. 112, p. 116) ha mostrado que las dos 
divisiones aludidas de los atributos divinos están tomadas de 
Heereboord (Meletemata, 964). Bibliografía de y sobre este perso
naje en: Introducción, notas 129-31 y 165.

327 Cfr. PPC, I, def. 5-7 y notas 231, 243.
328 Aunque Suárc.: hace el mismo razonamiento (I, 2, § 2), de

dica al tema una disputación (XXXV): «de substantia inmate- 
riali creata».

329 Spinoza distingue, con precisión escolástica, las tres teorías 
sobre el origen del alma humana: creacionismo, generacionismo 
(cfr. Ep., 4, p. 14/16) y traducianismo (tradux: esqueje). Esta 
teoría es atribuida a Tertuliano (De anima, 19 =  PL, 2, 681; 27 =  
PL, 2, 695-6) y a San Agustín (Epist. 190, ad Optatum, cap. IV, 
§ 15 =  PL, 33, 862; De anima et eius origine, IV, 2 =  PL, 44, 
524; cfr. S. Tomás, S. Th. I, 118, 2; C. Gentes, II, 84-5).

330 Spinoza distingue de nuevo: destrucción de los modos y 
aniquilación de la sustancia (cfr. KV, I, 5, § 1, etc.).

331 No hay otro medio de conocer la voluntad de Dios fuera de 
las leyes naturales: pp. 241/23 s.; cfr. notas 312 y 320; TTP, 
IV, p. 60.

332 El argumento de Spinoza sólo es escolástico en la forma 
(dos pasos); pues su contenido es más bien cartesiano (Med., Si
nopsis =  AT, VII, 14; Laporte (cit .nota 44), pp. 186-8; en sen
tido contrario, Gueroult (núm. 129), I, pp. 530-2, 540). Viene 
a decir: l.°) así como la sustancia (no sólo la espiritual) sólo 
puede ser creada (p. 275/28), así también sólo puede ser aniqui
lada (por ejemplo, nuestro cuerpo: p. 276/11); 2.®) por tanto, 
como las leyes naturales (decretos divinos) son inmutables (pá
ginas 276/26 s.), el alma es inmortal, de derecho y de hecho. 
Sobre el milagro: TTP, VI, pp. 82-4.

333 Según creemos, Spinoza ridiculiza la teoría escolástica de 
la voluntad (potencia libre, distinta del entendimiento y del alma: 
pp. 277/12 s.) y se apoya sobre la doctrina cartesiana (pp. 277/ 
19 s. =  Pr. fil., I, 34-5; cfr. p. 278/1-5) para reducirla al entendi
miento y éste a las ideas necesarias (cfr. Ep., 2; KV, II, 16, 
§ 4; E, I, 22; II, 48-9).

334 Según la célebre paradoja del asno (cfr. Leibniz, Teodicea, 
I, 46 y 49), o mejor, del perro de Juan Buridan (+ ca. 1366), pen
sador occamista y rector de París, en su comentario al De coelo 
(II, 13, 295, b31-4) de Aristóteles, el asno moriría de hambre ante
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dos haces de heno equidistantes, por sentirse indiferente y, por 
lo tanto, inactivo ante ambos.

335 Según ha probado Freudenthal (núm. 112, p. 117), los dos 
argumentos están tomados de Heereboord (Meletemata, 713), a 
quien cita el mismo Spinoza (p. 279/19).

336 Nueva sustitución de Aristóteles (De anima, III, 2, 6-9; 
9, 432b-3b) por Descartes: notas 258 y 270.

337 Spinoza equipara sucesivamente la voluntad indiferente a una 
sustancia inerte (notas 333, 334), a una «tabla rasa» o entendi
miento privado de toda idea (cfr. Aristóteles, De anima, III, 4, 
430 al), a un cuerpo en equilibrio (pp. 277/33, 279/23) y a la ma
teria prima aristotélica.

338 La misma acusación en IE (notas 65-70, 79, 87).
339 Cuerpos (PPC, II-III); accidentes (notas 34 y 228, 244).
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Indefinido: 181/18, 190-1.
Indiferencia: 174/30-175, 277 (333-4), 

279-81 (337).
Inercia: 201/18, 202/7.
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278/6.

Memoria: 11/22, 21 (64), 22/30, 31 
(96), 233-4.

Mente {mens): 6/2-9, 8/26, 31/33 s.. 
34/3, 127/18, 128/11/31, 150 (152), 
259-60 (293).

Mersenne: (202).
Mesland: (98).
Metafísica: 124/9 s ., 130/2 s., 233

(229, 230, 233), (257), 245/19, 253/
5 s., 275/13.

Metafísica (Aristóteles): 259/24. 
Método, análisis y sintesis: 127/9

(134), 132-3, 141/12 s.; cartesiano: 
151/27s., 153-4, 226-7; comienzo: 
idea verdadera (dada): véase, 13/ 
18 s. (37), 34 (109); y conocimien
to reflexivo: 15/17 s., 38/5 s.; y
partes: 15 (43), 16 ( 46), 18/33-19/ 
3 (52); el más perfecto: 16 (45); 
fundamento: 35 (110); en metafísica: 
(228).

Meyer: 127/4 (132), (139-40, 142-3, 
145, 149 , 258, 320).

Miedo: 5/10 s-, 6/32, 171/14.
Mignini: (29, 34, 116, 152, 243). 
Milagro: 267/23 , 276-7 (312).
Modos; y sustancia: (231), 236-7

(243), 239/13 s. (251), 258/33, 275/ 
27, 276/7 s. (290); del pensamien
to y de la extensión: 145/14 s,
156/21 s., 173/12 s., 175/19, 211/
6 s., 228/26 s., 233/32 * ., 235/10 s.j 
de percepción: 10/-20; modos infi
nitos: (115-6).

Moral: (8, 17, 21, 22).
Movimiento, definición (local): 181/ 

24-183/22, 192/7 s.; circular: 183/ 
22, 192/1 s ., 196/13-198/15, 202-6; 
modo de la extensión: 27 (85), 39/ 
3, 191-2, 237 (44); supone una cau
sa: 28/5, 248/11, 265/17, 274/8 s.; 
relativo: 183 (189); no eterno: (318), 
véase «ab aeterno».

Muerte: 7/2 (12), 10/24.
Multitud: 246/3 s.
Mundo visible: 131/7 s ., 2 7 0 /12 *.,

272/31 s.

Nada: 154/5, 183/29. 240/10, 268/13. 
Naturaleza, conocer la: 8/25 * ., 12/

16 s „  15/31-4, 16/17-17/5, 18/3, 
2 8 /3 2 s., 29/4, 34/34, 36/12; leyes 
(orden) de: 8/17, 12/16, 17/28, 23/ 
30 s ., 25/13, 34/7, 36/12; humana 
perfecta: 8 (19-20).

Naturaleza naturada: 264 (303), 267/ 
7 s ., 274/10 s.

Necesario: 17/16, 18/19, 24/30 (73), 
155/14, 164-5, 175/17, 233 (231), 
236 (243), 240/23-241, 266 (320).

Negación: 175 s. (181), 234/16 s. (234, 
236).

Nociones: 127 (133), 146/11.
Nombres: 11/33, 20 z., 3 3 /1 7 *., 234 

(237), 246 (264).
Normas; de vida: 9/20 (22); del mé

todo: 15/28-16/4/23 s „  17/9 s ., 18/ 
34 s ., 26/28, 28/27-32/27.

NS =  Nagelate sebriften: (2, 11, 26, 
36, 59, 62, 94-5, 119, 123).

Número: 36/25, 39/17, 234/15 (236).
Números (libro): (312).

Objetivo: 14 (40), 34 (106), 37 (118);
véase «esencia», «formal». 

Oldenburg: (319).
Omnisciente: véase «D ios».
OP =  Opera postbuma: (3, 26, 36, 

59, 62, 72. 94-5, 119-20, 123, 170).
Orden, natural: 8/16, 10/2 s ., 16/22- 

33, 36-7 (116), 243 /2 0 *., 266 /26 *.; 
en el método: 15/19, 17/17-34, 18/ 
4 s., 25/10 s., 28/33, 29/1, 30/26, 
33/26, 34/6, 35/8 s.. 36/15-22;
idea del orden: 245/3-16 ( 260) (310).

Origen: 17/5, 28/32, 29/1/17, 30/14, 
38/3.

Pablo (San): (24), 264/32 s.
Palabras, signo arbitrario: 10 (24), 

149/26 s., 156-7; imaginativo (aso
ciación): 21x., 22/23, 33/8-25; con
fuso, material, vulgar: 11/33 s., 20/ 
30 s., 22/10/30, 2 3 /2 5 *., 24/9, 29/ 
22, 31/8 s., 35/25 s., 246/19, 251/ 
12, 264/11, 281/3.

Parábola (geometría): 227/23-33, 239/ 
10 $.

Paradoja: 18/4 s.
Paralelismo: (106).
Parte: 176/25-177, 182/3 s ., 185/7,

197/22, 258/16 s.
Particular: 29/7 s ., 34/19, 36/3 s.
Pasividad: 32/4-17, 39/24.
Paulus (ed.): (49).
Pecado: 256/20, 262/20 s., 265/21 s.
Peligro: 6/33.
Pensamiento: 26/15-27/11, 27/3 s., 37/ 

32, 38/2 s ., 149/18-23, 157/22-7, 
250/1.

Peña: (152).
Percepción: 10-13 (23), 15/25, 16/16, 

17/30, 18/33, 19/7-21 * ., 26/5, 27/
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3, 144/3 171/2-4, 233/20 s ., 242/
8/24 s.

Perfección, es la esencia: 163/16,
164/26; es relativa: 8/11-5, 39/33, 
153/30-154, 164/7, 165/5, 249/4; 
humana: 8/14-26, 9/15, 12/23 s., 
13/7-10, 155/7-11 (272).

Peripatéticos: 129/22 s., 259/9/17-27, 
280/17 (290); víase «escolásticos», 
«filósofos».

Personalidad: 264 ( 304).
Placer: 6 (8), 7 (12), 9/28 s.
Platón: (24, 29, 73, 152, 228), 235/ 

19/28 (264, 299).
Poder, del hombre: 8/17, 12/22, 15/ 

26, 27/2/33. 32/7 s ., 38/15/21, 39/ 
21 s.

Pollok: (115).
Polos: 229/19.
Porfirio: (244).
Posible: 20/1 s ., 155/13 s .,  162/1-29, 

164/30-165/25, 233 (231, 243), 242 
(256), 266.

Postulado: 127/18 s ., 151 (154).
Potencia: 238 (248).
PPC =  Principia phil. cartesianae: 

(41, 44. 54, 59, 61, 66, 91, 95, 103, 
117, 138-145, 149, 172, 212, 221, 
244, 247, 249, 256-8, 270, 273, 276, 
278, 283, 297, 309, 314, 321, 323, 
327).

Precaución: 11/30 s.
Predestinación: 243/25-244/10 (258,

306).
Prejuicios: 17/27 s.. 18/12, 141/27,

146, 9, 159/3, 186/22.
Preordenación: 178/21-179/6.
Principios: 141-2, 143/9 s ., 144/3-19, 

153-4.
Principios de filosofía (Descartes): 

130/2, 132/3, 147/8, 153/8, 156/8, 
159/5, 167/19, 174/20, 182/20, 183/ 
22, 188/23, 191/4, 197/23, 202/7, 
211/3, 217/19, 218/26, 219/7, 228/ 
25, 236/29, 240/5, 258/33; víase 
notas (139, 149, 172, 187, 204, 207, 
208, 216, 217).

Privación: 171/15, 175/1 s./30  s. (181).
Propiedades, y esencia: 10/19/34, 11/ 

10 s ., 12/9, 34/30, 35/4-7, 227/29; 
y accidentes: 10 (26), 13/4 (34); de 
Dios: 36 (111); del entendimiento: 
26/27-30, 33/34 s., 38/5/23-30, 39/ 
10.

Propio: (235).
Providencia: 261/1-13 (302).

Quimera: 20/12/34 (61), 233 (234), 
241/9-16, 242/2 s.

Rasiones quibus (Descartes): (137,
149, 171-2).

Razón: (16. 26, 28), 15/22-4, 17/10- 
5/23-5, 36/9 (238), 265/28 s.

Realidad: 150/1-7.
Recta, linea: 185/9, 202/7, 203/5-20.
Reflexión: 6/31, 7/27 s ., 14/15-30, 15/ 

30, 16 (44, 45), 17/26 s ., 19/10, 
33/25-31, 38/5 s.

Reforma, del entendimiento: (1), 9 / 
11/34, 15/27, 16/22.

Reglas: 142/9 s ., 144/4-6; víase «nor
mas».

Relación: (234, 235), 237/1 s. (260),
Reminiscencia: 31/23 (97).
Reposo: 182/9-183, 207/1-16, 209/30- 

210/4, 213/20 s.
Respuestas a las segundas objeciones 

(Descartes): 129/6 s .. 130 (137, 138), 
147/8, 154/19, 159/7, 167/18, 171/ 
18.

Revelación: 275/16, 276/31; víase
«capacidad humana», «milagros».

Reyes (libro): (310).
Rijnsburg: (136).
Riquezas: 5/18 s ., 6-7 (7, 12), 9/30 s.
Romanos (carta): (306).

Sabiduría: 14/8 s.
Salud: 6/34, 7 /3  S./28-32 (21).
Salvación: 247/30 s ., 265/12 s.
Samuel (libro): (266).
SchuUcr: (110).
Séneca: (o).
Sensación: 15/8, 18/13, 29/27 s.; y 

causas externas: 171/1-5, 179/15-
180/4; y entendimiento: 195/32-196/ 
12 y memoria: 31/21 s.¡ y unión 
del alma con el cuerpo: 11 (29).

Sentidos, común: 31/11 (97); errores 
de: 11/9-12,. 21/3-16 , 30/1-10, 142/ 
18-31; e imaginación: 31 (97), 234/ 
21-5; y memoria: víase 233 m.¡ y 
entendimiento: 32/6 s., 34/3 s., 37 
(116), 192/22, 196/1-12.

Ser: 10/29-34, 20/23-5, 21/32-4, 233 
(231), 234/30-235/9, 236 (243), 237- 
238/16, 240/11 s., 244/14, 245/20-3, 
249/30 s.

Ser perfectisimo: 16/6-10, 17/5 s.,
18/7, 19, 145/27; víase «D ios», 
«método».

Serie de causas y cosas: 36/7-37/15 
(114, 115, 116).

Simio arbitrario: 10 (24) (29), 15/10, 
33/14 , 246 (264); víase «lenguaje», 
«nombre», «palabra», etc.

Sigwart: (115).
Silogismo: 144/12 s.
Simpatía: 197/26.
Simple, idea: 24/20-25/4, 26/10-4, 27/ 

29 s .; víase «D ios».
Singulares, cosas: 31/11/27, 34/21 s., 

36-7 (115-7), 262 (301).
Síntesis: 129/8-12 (141).
Sobrenatural: 132/25-32 (141), 276/33- 

277 (312).
Sociedad: 8 (18), 9/2 s.
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Sol, percepción del: (26), 11/12 s., 
21/7-9, 30/3$. (94), 256/21$. 

Sólido (cuerpo): (194, 216, 217). 
Soncina$: (228).
Spinoza: passim.
Suárez: (228-31, 233-6, 238 , 246, 248- 

50, 252, 255-6, 259-64, 270, 274, 
277 , 280-2, 287-91, 294 , 297, 301, 
304 , 312-3 , 315, 318-9, 322-4, 328). 

Sueñoa: 19/13-7, 23/25, 24/35$., 142/ 
22 $ .

Sujeto: 245/3-15.
Superstición: 261/1-13 (295).
Sustancia, definición: 150/13 s. (164), 

181/14 s.; división: 154/26-155/6
(231, 243. 251), 250/1-4, 257/25$., 
258/6-8, 275/10-13; y accidente: 
153/33-154/3, 269/5 $.; y atributos: 
161/2 S./28-32, 179/9 s., 185/25; y 
modo: 239/18$., 269/5$., 275/26- 
276; y voluntad: 277/15.

Sustantivos: 35/31-3.
Sutilezas: 240/10$., 247 (266).

Talmud: 265/33.
Templo: 33/32-5.
Teología: 201/6-13.
Teólogos: 260/19-23 , 264/10-17, 267/ 

31 s., 273/25$., 275/14$., 277/1$.
Teoremas: 130/31.
Términos: 10/30 $.; véase «nombres», 

«palabras», etc.
Tertuliano: (329).
Testimonio: 10/9 S./22 $., 11/22-5, 12/ 

26-33.
Tiempo: 194/30-195/29, 234 (236), 244 

(259), 252/9$ ., 269/8-11, 273/30- 
274/2.

Tierra: 21/5 S./14.
Tilillatio: 179 (184).
Todo: 24/16 $., 29/17.
Tomás (Sto.): (81, 228, 284, 295, 313).
Torbellinos: véase «círculo de cuer

pos».
TP =  Trocíalas políticas: (7, 8 , 11, 

16, 21, 64, 132, 152).
Transformación: 255 (285).
Trascendentales: 245/16 (261), 247

(265).
Traslación: 182/7 S./34 $.
Triángulo: 15/5, 30/17, 147/21, 148/ 

18, 257 m.
Tristeza: 6 /4 , 7/20-3.
Tschirnhaus: (1, 17, 110).
TTP =  Trocíalas Iheologico-politicus: 

(11, 24-5, 33, 67, 79, 86. 95, 102; 
132, 146, 152, 221; 236, 241, 258, 
268, 270, 296, 306-8, 312, 319, 331).

Ubicuidad: 188/1-15, 254-5 (282, 284), 
263/26 s.

Unidad: 245-6 (263).
Universales: 10/18. 12/14, 28/7, 29 

(88-9), 34/20, 36/18, 37 /5$ ., 142/ 
31-143/3, 144/17 (235), 262/34-263/ 
8 (301).

Utilidad: 5/18, 6/23, 16/7, 18/20.

V ado: (65), 181/19, 188/16, 197/29$., 
228/13, 229/28 $., 230/10-5. 

Variación: 185/16, 191/27-192/7, 211/ 
6- 11.

Vela: 21/23 $.
Velocidad: 193/18-194/30, 198/16 s „

210/17-31.
Velthuysen: (17, 179).
Verdad, es la idea objetiva: 14/12-20/ 

2 5 $ ., 16/26$., 150/36$., 246/27- 
30, 247/3-11; no en las palabras 
ni en las cosas: 246/17-26/31 (264); 
y certeza: 15/7 $., y véase «duda»; 
y denominación intrínseca: 26/15- 
25 (81), 27/9-11; es su propia nor
ma: 15/9-20, 17/18-24, 24 (73); no 
causa exterior al pensamiento: 26/ 
3 0 $ ., 27/1-24, 155/34-156; idea cla
ra y distinta: 24/7/15/21/30, 171-2, 
238/30, 247/12-5; primera vendad: 
15 (41). 18 (51), 20/34$.; verdad 
eterna: 20/14 s./33  $., 25/7-11/34$., 
36/28-30, 250/30, 265/25-35.

Verulamio =  Bacon.
Vida: 5 /8/26, 6/16, 7/8-15, 9/22/31, 

11/3, 18/18 a ., 259-60 (293-5).
Vision (beatifica): 264/16 $.
Vista: 11/8.
Vloten/Land: (95, 119, 213, 218).
Volumen: 186-7, 189/15$., 208/20$., 

212/7 s.
Voluntad, (no) distinta del entendi

miento: 15/33 (41), 132 (140), 149/ 
22, 173/13$., 173/27-174/12. 261/ 
10 $., 264/17; y error: 146/2-8, 173- 
4; y ficción: 236 (242); y no in
diferencia: 264/7-8, 277-80 (333-9).

Vulgo: 7 /4 , 9/22, 21/2 $., 33/13, 127/ 
6 , 246/19, 254 m.

Wenzel: (20).

Yo, existo: 10 (27), 11/13 $., 15/2-11 
(41), 18/12 $., 143-4, 146 (146), 151/ 
20-152/7.

Zenón: 192/15-196/12 (200-2).
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